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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDEiiTES. HISTvRIA DEL 
DERECHO D;)L TRABAJO 

I. AntigUedad, (s. VI a. de J.C.). 

]. 

COLLEGIA EPIFICUM. Insti tuci6n del. derecho romano y antece

deñte de 1as coroorEtciones medievales fuer6u los colegios de -

artesanos de Roma (Col.l.egia Epificum). Su origen se remonta el. 

reinado ·de Huma Pompilio, durante la RepÚ.blica tuvier6n escasa 

. importancia, poro es en el Imperio cuando a pesar de ser di 

sueltos por Julio César, reaparecen primero, en la época de 

Augusto, donde odauieren su mayor desarrollo y posteriozmente 

con Alejandro Severo, ae intenta darles unn nueva organizaci6n 

del.imitando l.~s profesiones y permitiendo a cada Collegium re

dactar sus es·tatutos. 

No obstante, de la importancia que adquirieron, por la dis

minuci6n del. trabajo de l.os escl.avos, continu6 predominando el. 

carácter religioso :f mutual.ista. más que profesioilal, sin gozar 

de personalidad jurídica, ni poseer bienes propios. 

Para algunos pensadores, los colegios romanos, constituyen, 

un antecedente histórico de los sindicatos, aun cuando na te-

nian un ca'Z.ác.ter profesional que ea distintivo de nuestros di!! 

dicatos Actual.es. 

LuCATIJ COrHJUCTiú. En la cons't;rucción moderna del coutr .. to 
" de trabajo, se· observa la influencia que -ha ejercido, la dís-

tinción hecha por los jurisconsultos del Imperio, entre l.a lE_ 

catio conductio oDeris y ia locatio conductio vperarum, moda

lid0~des a·~l contr~.to de arrendamiento romano, es decir, el ·a

rrendamiento de la obra y e1 arrendatario de servicios. 

Actua1mente. la independenciA. de estos contratos es absolut~ y 
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su ree:lEt:nent~ci6n pertenece a rnmaa del derecho distint~ts¡ a 

saber, derecho civil y derecho laboral1 (BIALuST03Ki, Sara.:Pa

u.ora..1ü=t del Derecho Romano, la. ed., México, ~d. U1~AM, 1982, p. 

182). 

Ambas figuras del De recito Romano ( Collegia Epificum), y 

Locatio Conductio), no podia.n faltar eu. el estudio que se hace 

de la aperici6n de1 Derecho del Tre.baj o, que si bien es una ID!!; 

teria de recieu.te creeici6n, no se fl\lede negar que e,1 otrns ép.2, 

cae h~ya existido uu derecho del. trnbajo .. 

II. Medievo, (a. X a segunda mitad s. XVIII). 

El sistema económico de la Edad Media, est9ba basndo en l~ 

que en la histori" de las ideas econ6micas ha sido denominado 

como el sistema de la Economía de la ciudad, es decir, que la 

producci6r.a. estaba e11camit1nda a satisfacer r1eceaidadee perfect!!_ 

mente definidas, cuyos destinatarios erru.1 precisamente los ha

bitantes de la ciudad, 

LAS C.JRPuRACI.J!;E3. !lu organización y func:ionemiento, es ].o 

que podria llamnrse, derecho del trabajo, en la Edad Media. El 

régimen corporativo, tiene su origen en 
1

l.e división del trBba

'jo y le. formación de loe distintos oficios. "El aumento de la 

cvmpetencia entr~ los artesanos, la rival.idad de estos con los 

siervos fu/!itivos que acudian a las ciudades y le. necesidad de 

reforzar la lucha contra la explotación y las arbitrariedades 

de l.os .sefiores, obtie.-ó a 1.os artesanos a agruparse eu. 1oa 11.a

rnadoa p:rernios, corporeciones especiRl.es integradat:3, por 1.on ªE 

tesanos de la misma especial.idad y de l.as que s61.o podían ser 

miembros de pleno derecho los maestros. El. máeatro disponia de 

un pequeño tall..er donde trabajaban oficial.es y aprendices, en 

número reducido"2(SPIRID~~~VA, Atlos·y otros. Curso Superior -
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de Econ~mía Poiítica, ia. ed., M~xico, Ed. Grijaibo, S.A.,i965 

T.I, p.6). 

Las corporRciones gremiales, eran una forme feudal da la -

urganiza.ción de 1Rs industrif!s co!l el· sir,uientc sistema jerár

quico: loe maestros ere.ri loa que dirigían las lab0res del tn-

ller, 1os que calculaban la producci Sn, basándose ea el. siste

ma de clientes ó posibles cou.aumidvres que dentro de la corpo

raci6n existían; l..:>s compañeros eran propia.meu.te obrer..Js, l.os 
·'·' que desempeñab~.n ei trabajo, mismo, dentro dei taiier y ios a-

prendices, eran los que se ·iniciaban eu las l~borea del tal.le:r: 

COn est.ricta regl.amentación, se cumplía cou. lns finalidn-

des de la COr~oraciÓn; defender el mercado de la CiUdRd de l.OS 

extranjeros 0 extraffos a esa corporaci6n, impedir el trabajo a 

quienes no' formaran porte de ella y cvitnr la libre concurren

cia entre 1os maestrvs. Además, el proceso de producción, era 

definido; ai estabiecerse ia fonna de producci6n, ia fijación 

de estatutos, vie;iloncia en la compra de materiales, 1.a dura-

ci6n en la. jorriRda, el número de oficiales y apréndices que 

había de tener cada. maestro, la calidad de las materias primas 

y de 1os productos manufacturados, etc •• Eran, asimismo socie

dades de ~yuda mutua y t8.!11bien agro.pacioo.es religiosas y pol.Í

ticá.s de l.os artesanos, gobernados por síndicas elegidos. A d~ 

ferencia, de los actunles sindicat.:>s, tratar6n lAs c\Jrpora-

ciones de eetabJ.ecer el mon\Jpol.io d~ ln pr0ducci6n y evitar la 

lucha dentro de la misma clase; funcioqes sobre todo la prime

ra netamente pRtr.:Jnalea. 

Precisamente el greda de mPestro,.ae vtorgabn a aquél que 

realizaba unn verdadera obra maestra, cal.ificada por u.u. jurado 

riauroso, lo que hacía que muy pocos ll.eg~ran a a.lcaú.zar ese -

grado y que se fuera provocru.ldo una si tuaci6n de desc'1nteni·.J 

principalmente entre loa compe.ñeros que veíai1 mu¡ difícil su 
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ascenso a la categoría de maestros, si tuaci6n que fue pravo-

cando en ).os comlJPfieros, la idea de or#?'.arLizarse como forma. de 

liberaci6n de la situaci6n. 

ASllCIACIJNES TlB CJ:•lPA,lt:RJS. Surgen como una defensa, en -

contra de lQB maestros que hacían inaccesible su llegada al -

111(';1.1.ejo de la producci6n .. Así, fuer6n, a.pnreciendo a finRles · 

del. siq;lo XV en FranciP y se fuer6n expe.ndienóo a Suiza, Ale

mania, Italia e Ingleterra. 

Iievisti6 singular importaucia la contradicci6n entre la -

proauc·ci6n feudal y su mercantilizaci6n, fruto del deaorrollo 

de lé divisi6n del trabajo.y del aumento de la producci6n, -

contradi.cci6n que tra.j o consigo loe au.tngoniamos de l.a socie

dad feudal y pJr ende el prvceso de destrucci6n del régimen -

corporativo, aunado a ell.o l.as transfonnaciones económicea -

del mundo medieval y de la Edad Moderna. 

La Producci6n corpora.tiva se hizo insufJ..ciente, a cunvcr

tirse en un freno ·PAra las fuerzE1.B productivas de la sociedad 

que exig:ia nuevas relocíones de producci6.t.i. 

III. Epoca Liberal, (2a. mitad s. XVIII), 

Il<DIVIDUALISMu 'í LI!l.;RALISalLI. La prvducci6r. mercantil si!!! 

pl.e de Íos crun pe sinos y- artesanoB se basaba en la propiedad -_ 

privada de aquéllos y en su traba.jo personal y constituy6 el 

punto de partida de la producci6n niercei.til capitalista, se ~ 

centu6 la desconiposici6n del régimen feudal, los hombres de -

los siglós XVII y XVIII compenetrados del ideal liberal, no -

podian toJ.ernr el. mo.1:1opolio ciel trabajo, c.n eumP., se venien -

integrando laei teudencias individualista J liberal. 

"IadividuAlismo y liberalismo no son ténnino~ idénticos, 

cor~esoorids el Primero a los te6ricos del derechO nat.ural· ·y -
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es oquel.la ecti tud filoa6fico-socia1 v,ue piensa que la aocie-

dEd es w1 ap;regodo humano consti tuído para 1a realizeci6n de -

los vnl~res individu~les, en tanto el liberalismo es ln teeia 

econ6mica' susteI.1.tElda p.:>r los fisiócrataa y los clásicos iuele

ses"3( cit. por cueva, Mario de la. Derecho r4oxicnn.o del Traba

jo, la. cd., Porrua, s. A., 1949, p. 18.). 

Inelaterra fue el primer pnís, en destn.iir el sisteme. cor

porativo medieval, en Wl acto del parle.mento en 1545. 

En Fr~ncia; el Sdicto de 'l'u.rgJt, prvmul0ado en 1776, supr~ 

me 12s corporacioa~s, el paso a seguir era determinar, cuál s~ 

ría lR nuevR oreanización ~ocial que gar~ntizara, la libertad 

del hombre?. 

Desde el Renacimiento so venían formru1du 1 las tendencias, 

en estudio, cuyo triunfo se obtuvo en la Revo1uci6n Francesa. 

RouseeBu, fi16sofo r.;incbrino, seftal6 en su 0bro.: ·"Discurso 

s.ibre los .Jrír;enes de la Desigualdad entre lvs Hombres", que· -

el hombre debe permnt.1.ecer libre cOmo lo es, de ~cuerdo con su, 

naturaleza, libertad por la que luchaban los patrones, s6lo p~ 

ra satisfa.cer lee tendenci~s ecorl.6~icas en bvga. Si bien para. 

Rousseau, pretender que el derecho, iguale P los homores, para 
'· , 

que todos pue~a..u ser libres, es p~sible, oara los fieiócratae 

ua. orden nPtural u.aiversnl, conetituído por uu conjunto de le

yes naturales, harían la felicidad de los homores, que la vida 

·económica de· 1os puebÍoS no ·.debía penni tir regLnmentoci6n ril~ 

ua y qu.~ 1a lt:.f pv1:ü t.i Vél u..:i clebb teJ:J.er v-tra fin.Hlidad, qut: vi

gil~r el respeto de ese orden n~tural: laissez-faire, laissez

passer f6rmula del liberalismo. 

Ada.m Smi th, considerado el fw1dad Jr de la cienciR econ6mi

ca, basa su doctrina, que influencinda por La Fisi6crRcia, las 

ideas de David Hume y 1a };1:3cuele de1 Dera.chv de la naturaleza 
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y de Gentes, en: t::l principio del .:atlen uatur(_:l,J., reduciéndole 

a l~ simple existencia de 1eyes económicAs; la útilidad, como 

e1 motor fuhdamental de 1.ns eccioJ'.tes humflnas y ).R idea de la 

lioertad como uu derecho n8tu.rt:1l t.lel h.Jmbre. 

Con t?.les el.amentos, n9ortndoo por ol illdividuelism..J y el 

l.iberalismo se conatruy6 &l nuevv ré~imen. 

LA J1(1j/u'I"ACLl1< iJ"t:L TltAoAJLI i:;,, ¡fü D1'Hi::Cd.J UIHL. tue en -

1791., Ch que J.n Asamblea Gonstituyente Frs.acese a inicintivn 

del Co"sejero Chnpelier y así se conoce en la hi3tvrin con el 

nombre de Ley Chapelier, cuando la or~Dnizaci6n corporativa -

cvncluy6 en Fren.cia, prohi\JiÓ ta.rnbien el derecho de reuni6n, 

p?.ra l.P. d~fenaa de sus intereses co:nw1es a l·JB artesnnos, co

merciantes, com1;mñeros y tro.bn.jadorea en !:01.1.eral prohioi6 las 

coalici.:>lJ.es. 

Como col.laecuencin de 1a Ley Gnopf":l.ier, n la libertad ind!_ 

vidual, l;)ri.ncipio básico' o.ue do;.iin6 lGs instituciones del de

recho del trabajo, se e.~reg6 ·Jtra iciea, la ieua.ldod. Como la 

ley civil es igUal para todos, de aquí que no pudiera existir 

Wla 1egislrici'5n para los trabajadore.a y que las relaciones de 

tr~ba.jo hubieran de re~irse OJr la ley civil. 

Lo~r6 la Ley Chepelier la destrucci6n ae la corporacijn, 

pennitiondo el desarrollo del capitalismo y de la industria, 

cumplieHdo con el objetivo real de la nu(jva clase social.: im

-pedir lp orr:a.ti.izaci6n de los trab?.je.dorea. 

31 CJdigo bapole.Sn, re~lamento el COhtrato llamado Arren

darr:ie.nto de obrA y Ce i.1.¡Custria, regido por l~s dispJsiciones 

p,e1:..erales sobre· Ó!">lip.:?.civnes y col.;.tratos del cáct1go ~ivil. 

Patrono y trabajador, ó bien, r:;i.rre ... da.civr y ::i..rreha:-'tRrio -

de obra :¡ supu.estos e.tJ. un pl.anv de igualcis.d, mediru1te el a-

cuerdo de volu:r..tades se obligaoa el aegu.r.1.do a prestar al pr!_ 

mero, un servi~i..J pers.Jn2l, C•J.nducir ur.i.i=t ?ersona 6 cosa 6 a--
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construir p3ra. el arre11dnd.>r una obra, medien.te un snlnrio, -

precio ~ retribución, la Únicn limitaci6n pera contratar se

ría 1a eatE1b1ecida por el Código Civi1, quedando RSÍ lns par

tes en liberte.d de tstablecer l.ns coudici..:>nee de trobAjo: 

• salario. UebÍa ser proporcio .. 1.al n l.a ir.i.portau.cia del 

servicio 6 al. valor do 1.(1. obra, si tuaci6n que permi ti6 a los 

patronas pagar a sus trnbajadures la cantidod que querian. 

jornada de trabajo. i'f.o existia límite al tiempo de tra

bajo, lo que hiz" posible j ornadns de l?., 14 y 15 horas. 

durnci6n del contrato. Qued6 proscri tu contratar al tr~ 

bajador, duran.te t.:>da su vi;da., así, s6lo estaba vbligado a 

trebejar por ciarto tiempo 6 pnra la ejecuci6n de una obra d~ 

terminada, si al.gunA de las partes daba oor terminado con an

terioridnd, e1 vencimiento del p1azo S la terminaci6n de la ~ 

bra, era responsable de los dafioe y perjuicios que se ocnsio-

nara • 

. LAS CAUSAS D1': LA APARICiull Dl>L Di!:RECHJ DBL TRABAJu. Loa 

primeros víl.os del. siP;l.O XIX, aparentemente, ruJ.unciab8n a ~a 

humanidad, los nuevos simbol.oa, de un f'uturo mejor, con nue-

vo.s formas econ6micos, supresión de los privilegios de la no

bl.eza, fe en l.a justicia y l.a libernción teórica de l.os ce.mp.!. 

sinos. 

La producci6n d& los patrones, se extendía a todo el Est~ 

do, la técni.ca estaba a su servici.J, se proporcionRba al. 

cl.iente un prodl.\ctv más br.rato y sugestivamente mejor presen

tlldo, t:>do ello en contradicci6n con el t;:-11.er artesanal del. 

ca:.:po, prvctujo aue ésta se fuera paulatinamente sometiendo a 

los PB.trOJ.1.BB. Al pr1JBPE=rar la industria l.oe tall.eres c~rrarón 

y 1.os artese.nos se emplearon en l.as fábricas de 1.os potronea, 
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dividiec1dose 1os hombres de l.n ciudad eu posrwdores y despo-

seídos, en capitalíatas y proleta.riua .. 

De esta oposición e.citre pé1tronea y tr~ba.je1dores :fav\,}reci

óe por el ••dejar hacer, de,iar pasa.r", del l.iberaliamo naci6 

el Derecho del TraOajo, como unr:._ coacesiSn de loa pAtrones P!!. 

ra cslmer la inquiotud de las claaea laboriosas. 

Del libre acuerdo de voluntodes, debirui fijarse las condi 

ciou.es de trabajJ, lo cierto es que la contradicción entre -

la teoria y la realLúad era mós que palpable. 

La falsedad de le doctrina liberal, fue produciendo, desi 

gtwldad aocial " te.l r;rnd.o, que fue menos que imposible evi-

tar una nueva etapa eu le lucha social. La desigualdad, afir

m6 que le i¡¡;ualdad, no existía y que la libertad era puramen

te teórica. ,femé.a existi6 contrato· eecri to; el sal.ario dismi

nuía. al awneu.tar el número de pro1etarios; las jornadas cAdn. 

vez más lnrr<as y eubstituci6n de 1os hombres por mujeres y ni 
!los. 

'ne los pueblos, donde cou mayor fruto pu.ea.e se,euirse la !!.. 

voluci6n del derecho del trabajo ea en Alem"uia .• 

IV. Epoca Contemporánea, (s. XIX y XX). 

DE LA REVvLUCIJN l<'RAt•Cl5SA A LAS ru:v.iLUCivllES EUR·JPEAS DE 

LA "IITAD ·DEL S. XIX. Eu esta ép~ca, que debiera coueidforarse 

previa a 1R formaci6n del derecho del trabajo, ana.re.cier6n -

lee primeras medid~a de protecci6n e los trabajadores, pero -

inspiradas ~n un criterio esistenciRl, no integrando derechos 

c~ncretos y exi~ibles. 

cll lioeralísmo ec.on6rnico hizo sen.tir su fuf:l;rza y no permi 

tió modificación alguna e1 .. lo's principios y en las reglas de1. 

derecho el vil y del derecho penal y que ea eu los afio a cua.Ddo 

el liberaliSmo puro se encuen~ra en apogeo. 
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La miseria, de 1os trabajadores, 11ee6 a toles extremos, -

que priucipi6, l.n preocuoaci6n de loe goberH!?ntes, yr.- oue con 

tal si tueción, l.F.IS reserv8.s nacional ea de 1os Estndoa estaban 

en peli{!'ro, cada vez más había un mayor número de eufonnoa; por 

el. exceso de lris joru.0das, t'alta absoluto de hi~iene en. los -

centros de trabfl,i-=>, salariüs de hrunbre, cnrencia de ayuda en 

cr:sos de accidehtes de trA.bajo, util~zación doJ. trnbnjo de 

l.os niños, etc. 

El temor de loa aobieru.os, a perder ln salud de los humbr3 

para el tr~bajo, :notivó que ~·dcieran encuestAs, pnra conocer -

1as condiciones de vida de·l.oa obreroa, los rr.sul.tados; depri

mentes. 

Así, l::i.s primcr:-Js refonnns a 1n ler;i3lacióu civil y penal., 

comenzaron, en la busqueda del. derech0 del trr-.bajo, el pensa-

miento socialista, en sus diversos m?..tices y los m0vimientos -

revo1ucionerios de Europl?, preaionarón encontrando su primer -

brote en Ingl.eterra, en el. año de 18~·4, se cre6 un ordenamien

to jurídico, que englobo a lA mayor parte de las instituciones 

que hoy integra.Il el derechi..l del trabajo. 

En Prusia, se dict6 la primero. Le;¡ del Trebejo en l.839, e~ 

tebleciendo un princi pi"o más humano en e1 tratffmiento a los o

breros. 

·En la mayoria de los Bstedos Alemp.ues, se e;enera1iz6, la -

ex¡:iedici6;, de l.eyes s;ibre trebejo: prohibier6n el trPbsjo de -

loa niños menures de ocho a diez años; el trabajo nocturno de 

lus niños¡ fija.r..Su el doriiin.t[.O C'.J~o el día de desdnns0 ser.:tanal. 

y se eutÓriz6 !? los Obreros n~ra vigilar el cumplimiento de 

l.os preceptos l.egnles. 

'En ~rru.cia, oip,uiendo el. modal.o inglés, promulg6 la Le;¡ de 

Prote'cci6n a i~ Infancia., en l.841. 
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Pero no era u.uestro derecho de1 trabajo, aun no surp,Ía ln 

id ea de C'l1te erA un conjunto de derechos y p;a.rn.u.tias Pnra el -

trabajr.d.Jr. 

DE L!'.S IIBVJLUCivl;ES EUllvP"SA::l A LA p;mlERA <lllRRA lf.UNJJIAL. 

(nacimiento y for:naci6n del derecl:w del trabpjo). El sistema 

liberal co.ni tfll.isto postuló, prJtecciSn a lA propiedad priva

da reputando un derc.cho natural y absvluto del hombre y 1.0 in 
tervenci6n de.l Estcdo, pnra suprimir toda acci.Sn destinada a 

impedir .5 estorbar el. libre desarrol.lo de la prooiedad priva

da. GrRndes :ner1.tirns d&l sistema l.ioera.l., el movimient..:> obre

ro de:costró, que la f6rnulé. ºdejar hacer, dejar posar"~ sólo 

fue.pretGxto de 1a intervenci6n del ~stado p~ra evitar la or

ganizaci6n de l.os trnbajadores y sus de:nandas s.Jbre con.dicio

nes humflnas de prestaci6n de los servicios. 

La lucha de los trabajadores sería doble: lucha para obt.!!. 

ner libertad de acci6n (libertades de coalición y aaociaci6n 

profesionn1) y lucha para conseguir el mejoramiento en las -

condiciones de tr3bajo. 

Esta época, uv eS unifonne, e::1 d&rec.h.0 del trabajo, evol.~ 

ci on6 en fur.i.ci6n de ideas y hechos varia.bl.es an el. transcurso 

de l.os años, así, esta época se sub-divide en: 

a)Las Revoluci.:m.es C.'uro1;mas; son 12 Revolución Cartista -

en Inr;lete:rra y las H.ev.Jl.uciones de! 1848 e!l Francia y Al.ema-

nia. Represeatnn e1 estollido violento de la lucha de clases, 

produjer6n un imoortante r:iovimiento legisl.ativo, pero fuer6n 

do!!lin!ldas. 

b)La Epi.Jea de Hismq,rck, 1lomado el cEWciller de nierro, 

se proouao hacer de Ale~enia une primera potencia mundia1 (al 

Princi~iar la segunda mitad d&l siglo XIX, Inglaterra, h~bía 

lJ.ep,e.do a la cúspide de su poder político y económico), su o

bra tie.ne una im;J::>rtf'ncin extraordinariA en le vida del dere-
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cho ó.el trabajo reprtseuta el primer cambio en la actitud del 

l!;stado frente a los problemas econ6mico-sociB.les. Al CA pi tn-

lismo lib~ral opusu Bismarck el intervensionismo del Estado, 

en una doble proyecci6n, por una parte, protecci6n ~- 1n indU!!, 

tria en la concurrencia con los productos extranjeros y por -

ln otra la intervenci6n en los pr·:>bl.emas internos. 

A diferencia. de Inglaterra que no tuvo más fuerza ideoló

gica en contra del capitalismo liberal, que el socialismo ut.é_ 

pico ( l)t1en, Saint Simor. y Fourier), Alemanin debido el prop:r.!!_ 

so industrial, produjo un movi;niento obrero iu.tenso. Los tra

bajadores alemanes el im¡ru1so de las ideas de Feniendo Lassa

lle y esoeciRlmente, del. MAnifiee'to ComunistA dier6n fuerza -

descomunal nl socirlismo 

Alemania vivia. una contradicción: Un prJ.-reso industria1 

incomparable y un gran movimiento socialista, grou peligro -

pera el adelanto industrial. 

Bismarck consciente de tal situnci6n, promulgó en su épo

ca la legisl~ción más com~leta de Europa, en mnteria del tra

bajo y es el autor de J.o que se ha llamado la Política Social 

cuya más grande manir'estaci6n fuer6n los se~r0s socinlea. Se 

procur6 la orotección del hambre, marcando uu 1Ími te A la. ex

plotnci6n de que era objeto, pero no se advirti6 el pensamie~ 

to colectivo, al no rec·Jnocer el interés profesi.:>nal, ni la !. 

xistencia de· l..:>s sindicatos. 

El derecho del trabajo fué oarA la época en cuestión, la 

comcense.ci6n Que los JJntr.:>1.Les al.emanes ofrecierón a. 1.os trab!!_ 

jadores a camoio de l.n paz, pero aun no t.:>lero el Estado, esa 

lucha directa co.u la clase yatronal, para que fuera le el.ase 

trabajf:ldora quien tstablE:ciera las condiciones de prestaci6n 

de los servicios. 

e )lJe BismRrck a 1a Primera tlerra Mundial, por un derecho 
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del trabajo y uua previei6n social procedentes del Estado, se 

propuso a cAmbio, a loa trnbajadoree su oposición sistémática 

al movimiento obr~ro, e lA uni6u. de los trobajedores y al pe,!! 

semiento social.ista. 

El esfuerzo de los trnbnjgdores es decisivo, pnra que ae 

recot.a.ozce a sus agrupaciones como representativas de los int!_ 

reses profesionales y la lucha nor la posibilidad del contra

to colectivo de trabn.j J y e través de él, pllr lu sola illter-

venci6n de trabajadores y patronea, l.ograr mejvres cviidicio-

~es de prestaci6n de los servicios. Es UIJ. período de lucha 

de c1Beos, durefite el cual .y a pesar del reconocimiento que 

hi?.o el Estado de ln legitimidad de las orge.:llzacionea sindi

cales; la coalición, le huelga y ln asociación pr·JfesiJna1 h~ 

bÍan ·dejPdo de ser !igurAB del.ictivaa, loa empreserios lucha

rían a su vez, p.:>r hecer fracasar lea nuel.~as ;,/ n,:,r evítar la. 

firma de contratJs colectivos. 

LOS RESlJLTADuS DE LA PRIM;;RA au,;RRJ. üllhHJIAL. Principio de 

las grandes t~nsf:>rr-u:iciones soci;les en Europa, Asie y Amér!_. 

ca, fue l::i e;uerre. de 1914. Durente su t·raJ1scurso por una pe!:_ 

te, 1a Hevoluci6n Husa y p,:,r otra, la Revoluci6n Mexice.ne. A 

la terminaci6x.r. de la gu~rra, eurr;iS 1:=:¡_ terc<::re de l~s P,"randes 

revoluciones del primer cuarto del sie;lo, la Revolución So--

cial.democráta de Alemania. ~stos acontecimientos provocaron!:! 

na transformoci6n e11 e1 derecho del trabajo: 

a)La Consti tuci6n ~'"'!e xi cana de 1917, primerfl en el mundo 

en elevar a categoría. de derechos svciales, los priuc1 pi os e 

insti tucio11es fw:.r.damé.u.tales del. derecho del trabajo • 

. b)La ~r~anize.ci6n Internacional del Trabajo, fundnda en -

1919, pera promover la causa de la justicia social y de esa 

manera, COHtribuir a 1ograr una paz universal y pennanente. 

c)La. Conatituci6n de ·:<eimar de 1919, modelo de las Const:!:. 
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tuciones eurJpeoa, obra jurídica más importante de la primera 

post!ltlerra mundial, 

Las Constituciones de México y de tfeimar, morcan el nac!, 

Blie!.itO 'de ·i.os derecn..:>s sociales del trabajador, paralelos a 

'1os derechos individuales del hombre que habrían ,de perse--

~irse por loe métodos democráticos:~ 

La escuela liberal y el ii.dividunlismo radical quedar6n 

derrotados. 

EL PERillDO Ov:.lPIUMDIDu fü'TRE LJ\S Dl)S GU¡,;RftAs. Añon de -

~randee tendencia& contre.dictoriae, mismas que habrán de CO!!: 

ducir a la segunda guarra mundial. 

Por una fll'rte, la 'influencia de la conntituci6n de Wei~ 

mar y la consolidación de u·n derecho del trabajo destinado e. 

anegurar al trabajador un nivel. decoroso do vida que, a nu 

v.ez, l.e permitiera cumpl.ir libremente los derechos del ciud~ 

dano, Pero por otra parte, ·con la aparici6n de los reg!mene.11 

totalitarios so desarroll6 un derecho del trabajo en cada u

no de el.loe, cont%'1'dictorio con el principio de l.ibertad del. 

trab!:'.jador, base indispensable del ·derecho del trabajo y· me

ta por l.a cual pugu6 l.a clase obrera, desde el siglo xxx: 
Se consolidaron los. principios de la Con~tituci6n de. We!, 

mar: Lá l.ibertad de asociaci6n profesional., l.a obligatorie-

dad de les relaciones colectivan y la i~dependencia de l.ae ~ 
relaciones colectivas ante el Estado. 

El derecho del trabajo se :indepenctizó del derecho civil. 

y aun de1 derechO privado, en t.::idas las universidEJdes dei -

mundo se crearon cátedras es9ecisles y la literatura jur!-

dica .sobr~ esta mnteria se mul.tiplico. 

En Frencie.; :final.mente,· se intentó una nueva legisl.aci6n 

obliP:ada. por u.aa aguda crisis social., econ6mica y· política e 
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inspirada en una decidida intervenci6n del Estado bnj,o el Ge>

bierno· del Frénte Popular que presidi6 Léon Blum e'ri 1936. 

LA ::>EGlli•DA PúSTGUl:lRRA MUNDIAL. Con la 
0

deatrucci6n de los 

dos P.randes re~ímeriee totalitarios de Alemania e Italia, el -

derecho del trabajo eri la ma1oría de los Esto.dos de Europa y 

América, se coavirtió en un elemento de la orgnnizaci6n demo

crática. 

Cinco hechos resa.1 tan en el. derecho dol trabajo de la se

gunda postguerra mundial: 

a)La aparici6n de la Constituci6n de l'rruicia. 

b)r.a aparici6n de la Consti tuci6n de Italia. 

c)La prvmulgaci6n de las dos Constitucivnc~ Al.emanas. 

d)La fuerza crecieute del Derecho Internacional del TrabJ! 

jo. 

e)El nacimiento de la idea de le ::le!'Uridad Social. Es la 

humanizaci6n del d'erecho y primer pasa para la superr\ci6n de 

la injusticia del sistema capitalista, es la idea de la prev!_ 

•i. 6n socia1 que se uni varsaliza. "El Canciller Bismarck según 

vimos inici6 ;,,_ i1lli~ada política social y de ella, ayudada -

por los viejos principios de la caridad, la beneficencia y -

la asistencia pÚbl.ica, nrici6 l.a. previsi6n s-.Jcial. que es -l.ae 

instituciones que se proponen con-tribuir a la prenaraci6n y ..9. 

cupaci6n del trabajadvr, a facilitarle una vida c6mada e hig~ 

nica y asegun:i_rl.e contra. l.as consecuencias de l.os riesgos na

-tural.es y svcial.es, susceptibl.es de orivarl.e de su capacidad 

de trEtbe.jo y de ~a .. üar.1.cia -•4 (eu.r:va, ~rio de 1A. ob. cit., -

p. 66). 



CAPITULO SEGUl~DO 

EL VEHECHU DEL TRABAJO ¡;;,~ MEJUCU 

SUllAHiu 

1.- Los Aztecas. 

II.- La Colonia. 

III.- México Independieute. 

IV.- .Movimiento Revolucion~rio. 

v.- Lep,islncion antea de l9l7. 

VI.- Constituci6n de 191.7. 

VII.- LeP.islaciones posteriores a 

l9l7 

VIII.- Antecedentes de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo. 
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CAPITULO S E G U ~ D O 

EL DERECHO DEL TRABAJO El; MEXICO 

I. Los Aztecas. 

"En el pueblo ozteca, salv.J las oblip.:?.ciu.aes de confe--

ccionar los vestidos de las cl~ses superiores, de constniir 

s-µs cesas, de cu.l ti var sus heredades que ni empro fueron re

muneradas, el trabajo s610 podía ser resultada de un mutuo -

~~cuerdo entre quien prestaba servicio y quien lo recibía, -

loa tra?ajAdores a~tecas ocurrían a1 mercado de Tlatclolco -

y en 1u~~r determinad.:> ofreciar .. sus servicios, quien 1os r!. 

quería concertaoa con el1os y fijaban a:nb.Js las oblip,acio-

nes que contraían•5(cASTORENA, Jesus J.:Manual. de Derecho~ 
brero. 5 ed., M~xico, Ed. Puentes Impresoras, S.A., l.971, 

p. 36). 

II. La Colonia. 

La Colunie, representó el trasplOtlte de l.as institucio-

nes jurídicas españolas a terri turio americano. Sistema ~

mi al semejante a ~spaña. La parte más importafite de la épo-

ca se encuentra en las Leyes de Indias •Fue derecho vigente 

durante l.R Colonia el principal. y el supletorio; el. primero 

constituido por el derecho indieno que comprendia tanto lAs 

1eyes stricto sensu cuanto las regulacivnes positivas, aun -

1S?s más modestos, cu~lquiera que fuese la autoridad de ·don-

de em?.naran -Virreyes,Audienciae,Cabildos- ~es go7.i:tbRn -

de un cierto mar~en de autonomía que les permitía dictar di~ 

posiciones de corácter oblir.~i-corio; y e1 segundo constituido· 

por el derecho de C~stil.la"6(CARRANCA Y TRUJILLO, Raul. Der~ 
cho Penal. f«exican...>,14 ed. ,México,Pornía,~.A. ,1982,T.i,p.l.16). 

III. México Independiente. 

El Ccinsti tuyetlte ne 1!!57, discuti6 el artícul.o cuarto de 
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la Constituci6n reln°tiv.:i Fl l.n libertad de industria y de trnb!!_ 

jo, en tRl momento estuvo.et pur..to de uacer el derecho del tra

bajo, pero uti debate suscitado por llou. Ignacio Vallerta Clln.fuE; 

diÓ a los lea:isl.adores y provoc6 que vot<?raJ.J. en contrn. 

El error consisti6 en creer que ln no intervencion del Es

tado en la orgnn.izacion y en le vidA. de l.aa empresas, a lo que 

se di6 en nombre libertR..d de industria, exigín que la relaci6n 

de trabajo quednro sin reP,'lnmentncion; se pensó que lo r~~la-

mentt"cion del contrrito de trabajo era. lo mismo que imponer pr_g_ 

h.ibicionea 6 ar~nceles a la industria,quo no se vi6 que l.a. -

11bertsd de industria pudía subsistir con unu 1egis1nci6n que 

fijara un mínimo de coudiciones do trabajo. 

La idee. de Va11arte ere. quo ei Código Civ11 reg1nme1'tara -

l.as cuestiones de trnbnjo y quizá per.i.s6 e1.1. una l.egislación pr~ 

tectorn de los obreros7 pero, salvo alguna~ modificRcioneB oi

gui6 ei C6digo Civi1 1os 1ineamientos de1 francés • 

.Bn. otro napecto, superó nuestra 1egislaci6n a la francesa 

ai pe~anecer mñs fie1 ai principio de igua1dad y suprimir iaa 

presunciones cvnsiR?ladas en beneficio del patron. 

No se crea que mejoro l.n si tuacion del trabajador; en el -

contrato de obrA A precio al.zndo, por e jempl.o 7 se incluyer6n 

loa servicios del iru~eniero constructor de una casa y del car

pintero ó zapatero y es clRro que mientras el primero estaba -

en aptitud de ncudir a los tribunal.es, los segundos no tenian 

manera de -pagar abogados, designar peritos que fijaran el man-

tJ de eus RAl.arios, etc •• 

La justicia, a pesar de l.a mayor l.iberalidad de nuestras -

l.eyes, continu6 cerrAndo sus puertas a l.os trabnjadores. 

IV.~ovimiento Revol.ucionArio. 

En el afio de 1910, surf!e e.el. México el descontento de l.as 
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cl.nges mÁs desprJte~idns. La Revolución MexicFu1.a, en sus oría~ 

nes fue una revolución agraria, máe no debe ·dejnrse a un lado 

el problema obrero, si bier1 les industrias de l.n épocn eran 11!. 

dimel.Lt:?rias, se dej6 sentir ln necesidad de resolver la cuee-

tión social; estallarán varios movimientos huelguíaticoa de ifil 

port~ncia comu 1oe de Río B1anco, NoRalas y Santa Rosa, hechos 

que con rigurosn aplicaci6n del.· Código Penol. :fucrón aplacados 

mediante un~ ex:trRordinBria dem0straci6n de fuerza del gobi.er--

no. 

Fuern de la Sociedad :~utual.ista del Ahorro y el Círculo de 

Obreros libres de Orizeba, no se dió paso nl¡;uno para le sol.u-

ción del probl.emn; la cuesti'ón social quedó 

d1ci6n de todos los problemas nacional.as. 

v. Lep,ielncion Afltes de 1917. 

en la misma con-

LEGISLACION SJBRE ACCIDENTES DE T!tABAJu. ¡,;]_ derecho CiVil. 

mexicano no consignaba más principio de responsabilidad que el 

d~ le culpa y los tribunales mexicanos fuerón incapaces, como 

lo hicieron loa franceses, de adaptar los textos 1ega1es a 1aa 

nuevas necesidades de la industria. 

Dos intentos paro substituir la teorÍ9 de la culpa con;1as 

iniciRtivRs del Gobernador del Estado de México, José V1cente 

Vil.l.ada y de Nuevo León, general Bernardo Reyes por l.a del --

riesgo profeaionol se mera.cionBn a continuaci6n: 

a)La Ley de José Vicente Villndo, no es una l.egis1nci6n 

cornplct~ sobre los accidentes de tr~bajo y aun cuando de lo i

niciativa se desprende que su ~utor se it1spir6 ~n 1.R Ley de -

Leopol.do II de B~lgica, de 24 de diciembre de 1903, en el artf 

culo tercero consign6 clE>rament.e, la teoria del riesgo profe-

eional.. 

"Cuando con. motivo del trabajo que se encsrgue a 1oa tra-
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b::1 jadllres esal.ariodos o que disfruten de sueldo a que se ha

. ce refereucin eh los dos art!cul.os anteriores y er.1. el 1787 -

del C6dil';O Civil, sufran éstos nl/!Ún nccidei.te que les cau

se ln muerte 6 unn l~siSn ó enfennedad que les impida traba-

jar, le empresa o negocici6n que recibo sus sarvicioo estará 

obligada a pag?.r, sin perjuicio del aala.rio que se debiero. -

devenp;er por cause del traba,i o: Se presume que el ~ccide~ 

te sobrevino con motivo ael trabajo a que el obrero se consa

graba, mientras no se pruebe l.o contrario". 

Dos consecuencias importantes derivan del artícul.v:La pr! 

mern, que el patron estaba. obli1:, .. ado e. iu.dt!llllii:z.ar a sus traba

jadores por l.os accidentes de tr~bajo y P.Jr las eu:fe:nnedades 

profesional.ea. La segun.da, que todo accid~nte se presumia mo

ti vado por el. trAbaj o en tant!J no se probara l.o cuntrari o. 

b)La Ley de Bernardo Rey•s, sigui6 n la de Villada y fué 

dicta'da el 9 de noviembre· de 1906. 

C~ncordaba cou l.a de Vil.lada al imponer al patron la obl!. 

gacíón de indeiñ.ni:.:rnr a sus obrervs por l•JB acciueutes ·que ª:!::!. 

frieran, así comO trunbién en cuanto dejaba a cargo d61. mismo. 

·probar ln fal tn de responsabilidad, sin embarge>, la negligen

'cin inexcusable 6 culpa grave del trnbejcdor, fue la válvula· 

de escape de los emnresarios, Q.uienes hnbrírui de esforzarse -

por demost;arlei. 

La ley no defini~ el accidente de traoajo. 

LP.R i.udamnizRCi•Jn.~s ere:! 2uperiorco a la.o C.c. la lay da Vi 
llada y se:1alaba el procedimiento llera exigir el paga de las 

mismBS, que consist"ío en un juicio verbal, con simpl.ificaci6u 

·de l.Js trámites. y reducciÓÍl. de l.os térmiuoa. 

C) otras R0fonnA.s. Se promule~ron. otras leyes sernejnntes 

en Chihuahua, Coahuiln, la de ?5 de diciembre de 1915 .de Hi--_ 

d·ale;o y la de ;>4 d'i, julio de i916 de Zncatecns, vigentes has-
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ta 1931. 

LA Ll>GI:lLr.CIJ11 Dli:L TRABJ\JJ DEL !>STADJ DE' JALISCu. So ini-

cio dvs meses antes que la de Veracruz. ~o adquiri6 la impor-

ta11cia que tuvieróu lfls Leyes de Mil.lán y de Aeuilar, porque 

el milvimient~ obrero veracru.zauo era de mnyor importancia y -

1AB leyes de Jalisco, no cunsideraron ni lR asociAci6n profe-

sionAl, ni el contrRto colectivo do trabajo. 

a)La Ley de Manuel M. Diéguez, consigun el descanso domin!, 

cal, el descanso obli~ntorio, las vacaciones y la jorn~da de -

trabajo para las tif!J.idas de abarrotes y bJo almacenes de ropa. 

b)La Ley del Traaajo de i\lanue.l Aguirre aerlanga del 7 de -

octubre de 1914, reglrunent6 los aspectos principales del co~ 

tra.to individual del trabajo, algunos capítulos de previsi6n -

social. y cre6 las ,funtas de Conciliación y Arbitrnjo. 

LA LEGISLACIOJ'I !JEL ·rRA!lAJv ¡,;.-, .í::L t:STAJJv DE VEl<ACRIJZ. En --

1914, se inicio en Vera.cruz W1 movimiento de reformas que cul_ 

min6, en uno de los más importantes br~tes del. Derecho Mexica

no del. Tra baj º' 
a)La Ley de Agustín Millán, se promul.g6 el. 6 de octubre de 

191.5. Piie la primera Ley del. Estado sobre asociaciones profe-

siona1ee. 

No se tenía wi c.:>ucepto c1aro de lo que érn la asociación 

profesional, el• artículo primero desarrol.l.o la definici6n que 

de aaacieción proporcionaba e1 derecho civil. 

La Ley tlt:illán fue importante, eu dich0 aspecto con ella 

&léxico no prohinia en formo. expresa, como se hizo en Jtrancia -

con la Ley Chapel.ier, le asociaci6n profesione1 pero tampoco 

la autorizaba, así que se le~al.izó lo aituaci6n, pues de he

cho funcionabru.1. numerosos sindicst.;s. 

Hl artículo cuarto completaba las definiciones, del artí-
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culo tercero, al establecer que los sindicatos serían el in-

tennedieri o entre los obreros y lus patrones. 

El artículo quinto imponia a los sindicatos la·oblignci6n 

de registrarse en les Juntas de Administraci6n Civil. 

El artículo sexto autorizaba la fonnn.ci6n de li'ederacionea 

de Sindica~os en lr.-s minmos condiciones qua para l.os sindica

tos. 

El artículo octavo confería personalidad jurídico a las 

asociaciones. 

El. artículo nl.lveHo, por su parte, regu.1P..riz6 lo relntivo 

n salarios, huras y condic~ones de trabajo. 

Los trabajadores de Verncruz supierón aprovechar la pre

rro~ativa de celebrar contratos colectivos de trabajo e ini

cie.ron un importante movi:niento que hizo que algunas de las 

más euconndaa 1uchas obreras se desnrroll.ara.n en. dicho Es

tado. 

LA LEGISLACIJN liEL TRA!lAJU El'l EL 1'S'.rADJ lJE YUCA'rAN. El 

14 de mayo de 1915 se promulg6 en Mérida, una ley crea11do el 

Consejo de Conciliaci6n y el tribunal de Arbitraje y meses 

desnués, en diciembre del mismo afio, se promulg6 ln Ley del 

Trabajo. 

a)L~ Ley de Salvador Alvarndo. Su f6rmula sería la no -

explott=wi6n de lRs clases laborantes y C1Jntribuír con e1 -

resto de la legislaci6n social, a la trensformaci6n del ré

~imeu econ6mico. 

La Ley Salvador Alvnrndo, qued6 estrechamente vinculnóa 

con otrna leyes; la Agraria, 1a de Hacienda, la dei Catas--

tro y la ó.el !'Tíunici pio Libre. A las cinco se 1f::a 1lam6 en -

.iuce.tán: Las Cinco Hennan:?s. 

La .legisloci6n del trnoajo no debía ser una legislaci6n 
rÍ~idR. 
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El General A1.va.rado, propuso un conjunto de baoes que, al 

desenvolverse en. la forma de convenioa industriales celobrCT-

dos l)Or les respectiv~.s or~anizacionee de trabajndores y pa-

tr.Jnes ó mediante los fallos de los tribunal&a de trabnjo, 

permitieran realizar pennanentemente la f6nuula de la idénti

ca oportunidad pe.rn t.Jdos. 

Las autoridades del tr1?b.'."ljo, eran de p;ran imp..Jrtancio., -

puesto que a. ell.a.s quedaba encomendada la vic;il.ancia., la apl!, 

cación y el desarrollo de la Ley del Trabajo. Constituían el 

eje a1rededor de1 cua1 ~irnba todo e1 éxito de 1a reforma y -

eren tres; las Juntas de Cpncilia.ci6n, El. Tribune-.l de Arbi tr!!: 

je y e1 Departamento de1 Trabajo. 

Para la realización de los prop6sitos de la ley ern in-

dispensab1e 1a unión de 1os trabajadores. Se reconoci6 1a e-

xietencia de l.a. nsociación profesional. y se procur6 contri--

buii a su desarrol.lo. "incl.usive. privando de una parte de los 

beneficios de 1a ley a los obreros que se negaran a asociarse. 

El. nombre de convenio induatrin.l, así como l.os de u..ni6n -

ó federaci6n industria1, 10 tom6 e1 geuera1 A1v0rado de 1a -

terminol.ogía empl.er:da por l.as l.eyea' de ~ueva Zelandia. 

La sindicación era prácticanente obl.igntvria, a6l.o l.as u

niones y federaciones podían sulici'tar l.a firma 'de cuu.venios 

industrial.es y acudir en demnnda de un fall.o a l.as 'autorida-

des de1 traba;io. 

Las funciones del C;lnvenio industrial. erru .. dos: Consistia 

1n prim~r~ en desarrollar 1~ l.egis1aci6n del. trabajo, contri

buyendo al mejorruníento d& la clase tr?bajA.dora y lfl s~e;tu"'da 

en ear~ntizar l.a paz entre l.as el.ases. 

Las huel.gss y l.os paros fueron considerados como un medio 

de perpetuar el. aAtagon.ismo entre las el.ases, la idea de que 

la hue1ga -perjudicaba principalmente al patron, motivó el co!!_ 
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cepto que de el.l.a se tenía en Nueva Zel.nndin. En el nrtícu.lo 

l~O de la Ley de Sal.vndor Aivarado, se consii:':n6 ln uocióu que 

pro?orciona ei artícuio i23 de ia Constituci6n de ios Bstndos 

Unidos MeXicru ... os, como: El medio para obtener el equilibrio -

entre los factores de l.a producci6n. Pero :Ji: ri.1".reg6 el canee.E. 

to de acto de.lictuvao, que 110 persigue más fiu.nl.ida.d que la -

de causar un dnñ.o 11.l oatron. 

S6J.o era. pennitidn l.n huelr,-a; cun.ndo l.os trRbnjndores que 

no f'Ormf\ban una unión industria.:L y que no podía.LJ. t=icuó.ir onte 

is.a Juntns de Conciiiaci6u r.i a.nte ei tribunai de Arbitraje, 

tenían a1guna diferencia co.11 su patron. 

Los aspectos G..C1teriorcs constituy6ron la parte original. -

del pens8miento del geu.era.1 A1va.rado, el primer iu.tento sc-

rio ?ara real.izar una refonna t.Jtnl del. Est"""!do rllexicono y re

presentar uno de los pensRmicntos más avRnzados de esa época, 

no s~l.runente en México, sino en el. mw1do entero. 

En nombre dei principio liberai y de ia iibertad de trab~ 

jo que durante tantos afias rigi6 nuestra iegisiaciSn, se ha-

bía col.oc·"do a 1os i:n.tpos de trobajaó.0rea en verdadero estado 

de inferioridad. 

3n tales condiciones, la idea. de que el Estado debía in-

tervenir activa y rápidPmente en beneficio de los trabajado-

res, era la única que aparecía como l.6gica. 

El. régimen ruso y la actitud interve!1cionista de casi to

dos l.os Estados, erru1 ign.or~dos y nsí se. explica que el ¡;en~ 

ral Alvarado he.ye. vue1t.'.> 1os ojos hacia· el Único sistema que 

en otro "País joven se le ofrecía~ 

EL PROYECTO DE LEY ~J3RB Cv1lTRATv DE TRABAJ!) IJJJL LIC. RA

F\EL ZUilAfüu¡ CABi!AHY. Siendo Secrete1rio de Goberue.ci6n el l:!:. 

~ce.nciado Zubaran, Se formuló por el De partacento de Tre.baj o 

en nbrii de J.9i5, con ia c0i,,boraci6n dei pro-pio Secretario -
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de Gobern,,cion y de los licenciados SantiRgo Martínoz y Julio 

ZRpata, un Pruyecto de Ley sobre Contrato de Trabojo. 

El proyect.:> 2ubnran fue un intento de reformn a la lep,is

l.aci6n civil. Se pretendiv aegÚn le Exposición de M.otiv.:>s, 

substituir el criterio ul.traindividu.alista que privaba ea el 

Código Civil, rnercru1do una serie de limitaciones a la volun-

tad de las pnrtes, a fin de lo¡rrar una relnci6n más justa. en

tre natron y trobújAdor. 

!~o obstrn:1te, el nroyecto que:.d6 encerrn.do ell los mol.des -

del derecho civil y desde tal punt~ de visto, se quedó muy -

por detrás de las leye:s ya ,vigeutes en Veracruz y Yucntán. 

LAS LE'{ES lllfü THABMll Jll!:L 1':~'l'ADU JJ~ CúAiiUILA. Jü .. inovimie!! 

to legisla.ti vo del Estado do Coahui1R del año 1916 es de im-

portancia menor el registro.do en los Estados de Jalisco, 'Ve

ro.cruz y Y'ucatén. .Bn tanto Jalisco y Veracruz marcan lo ini-

ciaci6n de la legislación del trabajo y Yucatón seBa16 su -

grndo más alto de desarrollo, CoAhuila se limitó a copiar dis 

posiciones ya cou.vcid.as y s61o agregó o.J.gu.nas cuestivnes de -

iu.terés. 

Se cre6 una Secci6n de.trabajo que co~staría de tres de-

parta.~entos, estndística, publicación y propa~Rnda, concilia

ci6n y protección y 1e~1s1nción. 

Las funciones de cei.da uno de los departamentos serían: E1 

primero debío. ocuparse de reunir, ordet.•ar y publ.ico.r todos 

los dat:>s e int'orm~ciones relativos al trnbo.jo, .Jrt?:anizar lR.s 

sociedades coaper::itivas de trabajadores, dar conr'ereu.ciAB a -

los mismos trab::Ijnd.>res y procurar que concurrieran a las es

cuelns nocturar-i.s .. 

El depArta:nento de legislación, en ejercicio, de lfl fun-

ción que le fué enc.::>:nendnda, fvr:nul.S una. irJ.iciativa. de ley -

que se promulg5 p.Jr el Gobernador Espinosa .1llireles el 27 de -
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octubre de 1916. 

La ley reprodujo íntegra.nante el proyecto Zub8ran, agre-

g':lud·.Jle tres capítulos. sobre participaci6n de los be.ueficioa, 

Conciliación y nrbi trnje y accidentes de trabRjo. 

La forma y- condiciones de la participación de los trobaj~ 

dores eti los beneficios de l.s empres9 debía h21cerse constar -

en el contrato de trabajo, e.Ll el reglnrr.ento de tflller ó en 

los estatuto~ de lR e.npresa. 

llebÍn liquidarse la partici pnción anualmente, sin que pu

dieran coxpensarse las utilidades de un ano con las pérdidas 

de otr\l. 

Los artículos b5 y b6 disponían, respectivamente que loa 

trabajF.dor.es tendrí~n derecho a designar une persone. que los 

representars. en el examen de los liOro:J :l c:>.~prooo.c16n de 1.JO 

balances, no obstante lo cual, conservnba el patron Íntegra-

mente la facultad do dirigir la obra ó explotación. 

Los artícu1os 90 ::¡ siguientes, capítulo octavo de la ley, 

ea ocupaban de le. conciliación y arbitrn.je. 

La función conciliatoriR correspondía al departamento de 

conciliaci.Sn y pr..:>tección, debía a lo dispuesto en el artÍc!:! 

lo 90, ejercerse, por l.os inspectores que se nombraran 6 por 

l.os presidentes municipales. La iaterve.ución de los funcio

narios. ci t~dos era mera.me.u.te conciliatoria y en casv de frac§! 

sar, quedaba expedita a los interesados su acción para ejer-

cerla a.ute los tribunales judiciales. 

La.s mismas sutorid?des tenian a su carp:o la vigilancia -

de las empresas, a efecto ·de que se cumplieran las regln.s so

bre pre.\Jenci6u. de accide.utes. 

VI.Constitución de 1917. 

ORIGJll~ES DEL ARTICULú 123 D!!: LA CJiiSTITUCI01~ !Jl!: 1917. 1':1 
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derech1J del. traoAjO naci6 en i'ii.éxico cu1~ 18.. revtJluci~u. couati

tucionnliste, pu<!s algÚn OlJ.tcc&deute sDbre riosp;l.ls pro1·eai1Jn~ 

lea encontrnmos, pero nada hay que preceda. a lns leyes y dis

posiciones dictodns deutro de nquél. régimen, por vnrioa p,o-

bieru.os de los I::st·•dos. 

Desde 1914 se i.nici6 un movimiento eh pro de unn lep;ial.n

ción p~r~ el trFtbn;iqdor, 9er.:> no fue un movimiento eh el que 

intervinieran l9s clases trobajad..1ras, pufjs ol. Derecho del -

Trabnjo en sus orip,enes, es obra del ~stndo. Bste movimiento 

c.:Jrrespondió a lvs n.vmbrea que mili tab~u al lado de Ven.ustia

u.o Carranza, más tarde; el papel principal c..:irrespvuderín a:. 

l.as or~enizacionea ~breras. 

Carranza, quizó promul.grir una ley aJbre trabA.jO que reme

diara el. me.l.este.r e.:icial. y se cre6 el. Departe.mentv de Legiel._!! 

ción SociEll. para mej..>ro.r l.a C.Jndici6n ciel peón rural, del o-

brero, del minero y e •• gen1::ral. de la el.ase tra.bajod.Jra. 

La idea de trru1sfonna.r el derecho del r.rab::J jo BH gnran--

tíns conatituciohnl.es, surr,-i6 en el. Constituyente de Queréta

ro, aPoyada principalrn.ente por l.a diputnción de íucatán~ con

cl.uci6n a l.R que se l.l.~g6, despUés de los resultRd~s obteni--
.;_., 

dos en el ~stado por la Ley Al.varado. 

Al. termiuo ue w, largu debate, ln caus~ de la l.es;islación 

del trabP,iO hAbÍa triui.fado, un proyecto de bases s.Jbre trab!!_ 

jo presentr1do por el Lic. I~ativiuad ~lacías R Carranza, se 

tr~11 .. st".JrmÓ el! el. artículo 123, de la Con.sti tuci6n de los Est~ 

dos Unidos Mcxic:in.os. 

::;~ ri;.c:::ir .. ~c~ o:pJ .. '! 1 os l.estisl::dores mexicnnos se inspiraron 

en lns leyes de dif'e.re.i:,tes Pf'ÍSes, per,) l.n idea de h'.'lcer del. 

derecho del trabnj.J un mínimo de garoütÍas y elevrirl.ns fl ran

go c~nstituciono1 para pr·Jter,erlas cor1tra cu::11.quier política 

del. 1.e,;ia1Ador ordin~rio, sí n-> son propina del derecho mexi-
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c~.uo, es en él. d.JC.&.de p.:>r "Primera vez se COhBignarón • 

.i!!rL el artículo 123 se enumeran los siguier1tes principios: 

Libertnd de 'rr'tlbajo, .Uerecno Individual del Trabajo, Derecho 

Ibternecionnl., l)arecno Co1ectivo del rrranujo, Prevision So--

cial, .Pr..>tecci6n A la familia del troba,iador, Autoridades del 

TrRbajo y se crenrón c0:no tnles lr-..s lluntns de Cou.cilieci6n y 

Arbitra.,ie y l.as Gomisiorir.:s i::specic.les para la t"ijación del ª!:!. 

la.ria mínimo y la 1_:mrtici paci6n eu. l.P.a utilid.ades. 

EL Cu!lTEi<IDu I·,; LJ.:> Ti>iTJJ CJi,:JTITUCI•J,;AL.<>S. 

a)Libertad de •.rrc.'bajo. Se: ioi~egró en el artículo cuRrto -

de l~s garantías individua~es·y ~sen ea~ncia la reproducción 

del artícul.o incl.uído en lP Cousti tuci6n de J.t)57. 

Consagra en consecuencia, el derecho del hombre a dedica~ 

oe a. l.a prot·e:JiÓn, industria, comercio ó trs.bajo que l.e acomE!_ 

de, siendo lícito, libertRd que sólo pvdía ved&rse por dcter

minaci6n judicial. cuando se atacaran lvs derechos de tercero 

~ por. reslllUCión gubernativa, curu.i.d..:> se o.rendieran l.os de la 

BOCiE:dad. 

La parte reste.nte. del. artículo y el Rrtículo quinto, tra

tan e.e r.arnr.1.tizar eu forma efectiva tal libertad. En el.los -

ae encontraba yo lri icea uel. derec11.:> del. trnbr~jv y es que, se 

tuvo en un orinci pio le ini;e.ución de c..;locar eii el Rrtícul.o -

quinto· las disposici.:>nes sobre l.a materia. l!:l.lo no obstante 

y con excepci6n del párrnfo final. del Artículo quinto, 1.as T2, 

p.lns que en. ellos se cuntien.en deben considerarse como un~ -

CcriY:-!.ci6n del r>ri.ncioitJ individue.l.istR de l.a li·1ert:·d de tr!!; 

bnjo. 

El artículo 13 tr~.l'.Lsi torio t'ué un pe.so más e.u ln. libera-

ci6n de l.os trnbAjadores y tuv.J como antecedente la disposi-

cion. simil.ar contenida eu l.as l.eyes del trabe.jo del. Estado ·ae 
Veracruz. :$l:_¡, el nrtícui0 se declara que quboR.i. .. extir.i.guidas de 
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nleno derecn~ l~s deudns aue P!Jr raz6n uel trabajo hubieren 

contraído l1>s trabajo.dores hastn la fecha de promula.:oción de 

J.a Constitución con los petrl)nes, sus t'nmiliDres ó intcnnedin, 

ríos. 

b)Uerecho Indi viciuel del Traba.jo • .C:l artículo 1.23 nv def!. 

ne ln relación indivióual del trab8jo, concrotá.ridose A. unn. !. 

numert'lción Q\le no es limitnti 11n sin!J cnuncin.tivn y ~ue com--

preJ..OEi a los trnbnjadJres, jJrnaleros, a:r.pleodJs, dvruéaticoa 

y artesanos. Deja., PUee, a la 1ey ordi11aria, a ln jurispru--

de"'cia y o la doctrina le determinaciÓu dúl c0..:.ce pto. 

Las fracciones I, II, IV, XI e inciso 11n~ de la. XXVII, 

reglAlllentaron la jornada de trabajo. 

Le fracción VI COhBign6 la institución d&l oalnrio mínimo 

y conetituye unn importante limitaci6n a la expl.otaci6n de -

que venían siebd!J victimas l.os trabajedores, sin embArgo, el 

salorio mínimo fué e"'tEaidi<i.'.l como salDrio mínimo vi tal, olvi

dá.nd.Jse al respecto lo ctispu.est\J eu la Ley del Trabajo del -

Estado de íucatán, 

En el inciso ~b" de la fra.cci6n X.XVII uno diapoeici6n que 

no ha sabido ser utilizE'!da, ni por l:::os urg~ui~:aciones de tra

bajadores, ni p0r 1:::-.s autoridades del. trl?~hajo y segÚu ln cua1 

ea nula ln estipul.nción que no f'ije Ut1 sal.ario remunorridor, 

lo que está indica.ucto que el solario que debe percibir el tr.!!, 

bajador no. es tau sólo el. mínimo vi tal, oin.:> el que además 

sea remunerador, ate1.ta la. importancia del servicio que se 

prE>sta. 

Las mec1ido.s de or . .Jtección al. sal.ario, se eu.cuentra.n die-

persas, en c1ifer~nt~s fracciones clel. artículo J.23, dividien-

dose eu. varioa p,rupos: La protección freute al. patron; en cu

yo grupo pueden incluí.rae las reglas s.Jbre sal.ario mínim.:> y -

subre SBlario en .C}'.en&ral, la protección frente a los acreedo

res del trabajador y del mismo patron; al exceptu~rse el sal~ 
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r:i.o minimo oe todo act.J de embnrgo, compchsacion 6 descuento 

y 1.a protección freHte a los acreedores del patron al eatabl.!!, 

cer la i'rscció11 ·arrr que 1.i:>a créditos co fRvor de l.oa trn.bn

jAd·lres por salarios 6 su~ldvs deveh¡::.f'dvs ea el. Último año y 

por ir1demnizac~ones, teuurínn prci'erenciD subre cualesquiera 

otros, en ].as casos de cJncurso 6 de quiebra. 

La pflrtici pacíon en lns utilidAdes oc c.:>nsi~n.6, en la 

t'racci6n VI del artículo 123, co·no ol derecho de los trabnja

d.Jres a percibir un" pcrticipaci6n e~ .. las utilidades de toda 

empresa a~rícvln, comercial., minera. 

En materia de protección A. las mujeres y a l.os moi.1.:>ree de 

edad, tambien se encu~utrai1 dispersas l.as diversas disposici~ 

nes. 

En la fr~cción XXII se di6 una disposición que nveutaje a 

la. mayoría ae l~s lep;islnciones y cuya finalidad es asegurar 

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos. 

c)Derecho Iuternaciona.l. Son. dos las regl.as que el nrtÍC!!; 

l.o 123, desarrolló e.e~ la. materia.: Ln prim&ra es la prevenci6n 

de la fracción VII ~e que a trnbaj o igual debe C·Jrrespouder .;. 

aal.ari..J i.i:i;ua:L, sin que puedan es tP.bl.ecerse · di1·erenciaa por r~ 

zon de la t.iacionalidad y la segunda está eu la fracci6n X.X.VI 

y se orietll.a a proteeer a J.us trabajadJ:rea mexicanos que son 

contratad..:ie para serVir en el. extranjero. 

d)Derecho Colectivo uel Trabajo. 

La· fracci6n XVI, reco~oci6 expres&m~nte el derecho, tan

to de trA.be.jadores como tte pai;rvu~l::j, da cvlignrzc e-11 det'ensa 

de sus res..,ectivoa intereses formando sindicat::>'s, eaaciacio-

nes pt·ofeaionalr~s, etc •• 

En el. artículo 123, no existe disposición expresa sobre -

el contrat0 culectivo de trabajo, a pesar de 1o cual sí se e~ 

cue.L.o.tra reconocida su VE11idez, porque el párraf~ introductivo 
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puedo ihterpretnrse · er.1. el. sentid.;) de que abaren tanto el cvn

trE>t-> individual como el colectivo y siend~ la finalidad pri

mordial de 1.n asJciación profesioua.l y de la huelea la ccle-

bración de esa cl?.se óe cvntrv.tos, n.:> se cvmpreudt: qua el le

iislA.dor hubie:.rn otorr.nda a los tirabo.jn.d·lree el derecho de a

·sacinrse y de declflrnr huelgas, si no pudie::roll por tales me-

di os obtener lR re~1omentación colectiva del trabnj o. 

La fracci6n XVII conaignó el derecho de huelHa. Por vir-

tud de tal fracción y al ir.~al que ocurri6 en la Constitución 

de Weimar, dej6 de ser una cueati6n de hecho para trw10formn_!; 

se 'en un derecho de los trabajadores. 

La fracción XIX dispuso un derecho más en fnvor d0 los -

trabajadores, superando a todas las le~islaciones del mundo, 

.al. restringir el der~cho de los patrones parR suspenaer el -

trab2.jo e.Ll sus ne~ociaciones. 

e) PI-e visión Social. La m2teria de previsión s..:>cial es muy 

amplia e.1.:.. el artículo ·123. 

La fracci6n XIV, consagró en amplios ténninos, ln teoria 

del rie3{!'.0 profesional, al ctispone:r que los e-:ipresE1rios serán 

los resp..:insP.bles de loe accidentes de trabajo y de l&e enfer

mede.des profesionales de los trabajad·Jres, sufridos con moti

vo 6 en· ejercicio de la profesi6n ó trabajo que ejecU.ten. 

En la fracción XV, que ·ios patrones estan obligados·a a-

doptar medidas adecuadas parA prevenir nccidéntes e.u el uso 

de laS máquinas, instrum0ntos y materiales de trabajo, µrece~ 

to que junto con ioR relAtivos a higiene f seguridad, compl~ 

ta la taoria del riesv,o profesional. 

La fracci6n XXIX, se refiere a1 Seguro ~acial. El texto -

vi%nte, ·derivado de 1R reforma de 31 de agosto de 1929 (la -

~q~e estudiarem.os más adelante), c.:msidero 1R Ley dei Seguro -

Social do utilidad pÚblica y ordene que tal ley deberá cam-
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nrender se."tUros de invalidez, de vida, de cesaci6n inv\llunta

ria del traba.jo, de RCcidentes, de e1.fermedades y otros nná.-

l.ogos, 

Las ngencias de colocaciones, son reguladas por la fra--

cci6n XXV como un servicio pera la colocnci6n de los trabaj~ 

dores, siempre gratuito, cualquiera que sen la institución, -

oficial 6 particulRr, que los preste. 

Casas para obreros, servicios pÚblicos y medidas contra -

la embriafOllez y el. juego son otras disposi~iones de previsi6n 

social, que el artículo 123 conaagr6 para asegurar a cada tr~ 

bajedor un mejor nivel. de yida, 

VII.Legislaciones posteriores a l.917. 

LA L~GISLACiuN D~ LuS ESTADuS. La fracci6n X del artículo 

73 del oroyecto de Conatituci6n autorizaba al. Congreso de la 

Uni6n para legisl.ar en toda la RepÚblica en materia del. trab~ 

jo, aun cuand~ se creía que contrariaba el sistema federal. 

era más sencillo y práctico encomendar a los Estados la expe

dición de las leyes, pues era más fácil conocer las necesid~ 

des reales de cada regi6n que las de todo el país. 

La 1egislaci6n de los J::etados se inici6 con l.a l.ey de 14 

de enerv de 1918, oxpedida por el general Cándido Aguilar pa-

ra el Estado do Veracruz, ley.que fué compl.etada por la de 

riesgos profesionales de lb de junio de 1924. Fueron el mod~ 

lo de todas l.as l.eyes posteriores y sirvieron de antecedente 

a ln actual. Ley Federal del Trabajo. 

Le sigusn en itnportencia 1as leyes de itlcatán de 2 de oc

tubre de 1918 de Carrill.o :E\lerto y de l.6 de septiembre de 

1926 de Alvaro Torres DÍaz. En el transcurso de ambas fechas 

se ?romulgaron las leyes de caGi todos l.oe Estados. 

A)Ln Ley del. Trabajo de Veracruz, tiene el. mismo corte de 
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1.a Federal. del Trabajo y fué de grru1 importancia nl pennitir 

el. desenvolvimiento del. derecho y la or~nnizaci6n de los tra

bajadores. 

La ley inici6 el error, continuado en l.n Ley l41e.derrü. del 

Trabajo, do excluir de loa beneficios de la legislnci6n a -

loa trabaje.dores al servicio del ·estado. Resolvierón el pro-

b16ma en contra de la ley de Veracruz, las leyes de Coahuila, 

Chihuahua, Durango, Sinaloa, Sonora y Tamaulipaa. 

La Ley del. Trabajo de Agunscalientes ordeneba al Departa

mento de Trabajo que dictnrn disposiciones pnrn que los cm-

pleados pÚ.blicos aprovechaTan, en lo posible; excluídoa el d!, 

recho de huelgR, lns acciones de separaci6n por despido, etc 

de 1as gar?.ntÍRs otor~adas por la Conetituci6n. 

El. artículo quinto defini6 el contrnto individual. de tra

bajo, como aquél en virtud del. cual una persona llamada trab~ 

jador presta a otra, llamada patron, un trnbajo persona1, en 

su servicio, bajo su direcci6n y mediante el pago de una re

.tribuci6n en dinero. 

La ley reprodujo 1.os preceptos constitucionales y regla-

ment6, desde luego, la integraci6n y funcionamiento de las c~ 

misiones especiales del salario mínimo, facilitando así 1.a 

rea1ización de tan im~ortRILte garantía de la clase trabaja-

dora. 

En la Exposici6n de Motivos, el legislador reconoci6 el. -

laborioso estudio de las condiciones de laa empresas para fi

jar el monto de las utilidades y la justa participaci6n que 

en éJ. correspondia a los trabajadores. Sin embargo, por la -

iey de 5 de julio de 1.321., ordenó la integraci6n anual. de 1.as 

comisiones resuectivas, fij6 el procedimiento que· deberían s~ 

guir y consign6 tres reglas: El artículo 27 defini6 a 1.ns ut{ 

lid~des como lR ganancia 1.Íquida obtenida por 1.a empresa, de~ 
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puéa de dúecontnr ~l interés y la amortizaci6n del cnPitnl in
vertido; en el artículo 30 se dispuso que el tnnto por ciento 

que a los traba,;:-,dores correapondiern nunca sería menor de --

diez y en el artículo 31 se estableci6 que las utilidades se -

re oa.rtieran entre los trabajadores en proporci6n a los snla--

rios que hubieren percibido. 

La ley reglamentó como contratos especiales, el contrato -

agrícola, el doméstico, el de los empleados y el de los apren

dices. 

Los artículos 85 a 93 se ocupaban del trabajo de las muj~ 

res y de los menores de edad. El artículo 91 modific6 la regla 

contenida en la fracci6n V del artículo 123 constitucional, -

disponiendo que las mujeres gozarían da ocho oemanas de des-

canso, cuatro antes y cuatro después del parto, disfrutando 

durante dicho término de la mitRd de su salario. 

La definici6n de sindicato como la agruprtci6n de trRbajad~ 

res que desempeñan la misma profesión y trabajo 6 profesio-

nes y trabajos se~ejantes 6 conexos, constituída exclusivrune~ 

te para el estudio, desarrollo y defensa de sus intereses co

munGs, corresponde al sindicato gremial. No es aino en la Ley 

de Tamaulipas de 6 de junio de 1925· donde se menciona el sind!_ 

cato de industria, como el constituído por trabajadores de v~ 

rias profesiones y oficios que contribuyan a la preparaci6n y 

explotaci6n de un mismo producto, concepto que hace pensar en 

el a.ctual aindícato de- empresa. 

El controt~ colectivo debía celebrarse por escrito y únic~ 

mente 1as agrupaciones de trabajadores legalmente recon~cidas 

podían pactarlo con el patron. La mayor parte de las 1eyea si

~ieron a 1a de Veracruz. Así, por ejemnlo, en el artículo Cé

cimo, fracci6n segunda de 1a de a~~peche, se 1e defini6 como 

el contrato celebrado por un sindicato de trabajadores para 
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1a prestación del servicio por vArios de oua miembros; couce,E. 

t.:> vagil e impreciso que eu realidad no se refiri6 n la verdad~ 

ra naturaleza del contrato colectivo. 

Dos disnosiciones d.'e im'!lortnncifl en refernnci::i a la huelga 

ee reglamentar6n en el artícul.o 1.54 y son: La huelga. puede to

ner por objeto; obligar E;tl potron a que cumpla con lns obliga

ciones que le imoone el contrato de tro.bn,iv, obtener 1a modif!_ 

caci6n del contr.Rto de tr~baj':l en be11eficio de los ·trabajado-

res y a.poyar otra huel.P,a. La. segunda disposici6n fue el. eeta-

bl.ecimient~ del arbitraje obl.iga.torio pnrn decidir los con--

fl.ictos a que dieran l.uger l.ee huel.ges. 

La ley no consi¡zn6 sinO algunas disn~sicionea sobre ries-

gos profesional.ea, dejando a. une l.ey especial. el. cuidado de r.!!_ 

glamentar ampl.iamente l.a materia, l.o que ee hizo el. 1.8 do ju-

nio de 1.924. 

Final.mente, siguiendo el modelo de Yucató.n, se crearon 

l.es Juntas Municipal.ea de Concil.ieci6n y l.e Central. de Conci

l.iaci6n y Arbitraje, lne primeras como accidentales y la ee~ 

da como permanente. Respecto a1 procedimiento, se establecie

ron doa períodos, el de investigeci6n en el que las partes. po

dían •>frecer todas lns pruebas que estimaran cou.venientes y ;1 

de conciliaci6n y arbitra.je, según donde se tramitara el neg<>

_cio ante 1a Junta ñiunicipal o la Central. 

b)Les Leyes de Yucatán. 

Le Ley del Trabajo de Carrillo Puerto de 2 de octubre de -

1918, ·si~i6 l.os lineamien-c.os gene.ral~a de la ley· da Ve.raen:.:: 

y. s6lo subsisti6 de la Ley Al.varado l.a terminología y la re-

glamantaci6n de l.os convenios industrial.ea, aun cuando ya ee 

había dedo e 1as Junt~s de Conciliaci6n y Arbitraje lns atr! 

bucionee que competían al. tribunal. de .arbitraje. 

La Ley de Alvaro Torres Díaz de 15 de septiembre de 1926 

introdujo dos reformas de trascendencia. Se re~iere la primera 
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a las organizaciones de trabajadores, al disponer el artículo 

104 que únicnmente tendrían personalidad jurídica para cele-

brar contratos de trabajo y convenioo industrin1ee y ejercer 

las acciones qua de ellos deriv~ron, 1ns li«ns de resistencia 

y demás asociaciones adscrit~s a la Liga ,central de Resistea 

cia del Partido Socialista del Sureste, refonna que subordino 

la organizaci6n de los trabajadores a un partido político de 

Estado. La segunda se relaciona con el derecho de huelga, se 

estableci6 que antes de declarar la huelga debían los trabaj~ 

dores someter el conflicto a la decisi6n de la Junta Central 

de Concilinci6n y Arbitraje y que s6lo en el coso de que no -

estuvieran confonnea ºº" el fallo podían de no acceder el -

patron a sus peticiones, declarar la huelga. 

LA LEGISLACil.lN DEL DISTRITO y 'fERRITORIUS FEDERALes. En -

marzo de 19?.6 se promulg6 el reglamento de lns Juntns de coa 

ciliaci6n y Arbitraje del Distrito Federal. 

La orgnnizaci6n y funcionruniento de dichos tribunales e

ran enáiogos al sistema vigente. Conviene hacer notar como 

diferencia que cuando el demandado no concurría ante la Jun

ta se tenía por contestnda la demanda en sentido afirmativo, 

salvo µrueba en cvntrario, para el efectu de que 1a Junta -

pr·rnediera en los términos de las fracciones XXI y XXII del 

artículo 123 de la Constituci6n, fijando siera el patron el 

rebelde, la responsabi1idad que le resultara del conflicto. 

En septiembre de 1927, un decreto reglament6 ia jornada 

de trabajo en los establecimientos comerciales del Distrito 

Federal, fij6 las horas de entrada y salida y seña16 un -

descanso al mediodÍ0., no compu.table dentro de la jornada. 

LA JUN'l'A l'EDERAL D:r: Cv1~CILIACIO!I Y AltBITHAJE, Naci6 de 

las necesidades de orden práctico, numer~aos conf"1ictoa de 

trabajo afectaban directamente a ln economía nacionai y no -" 
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podían Ser resuel.t.:>s por li:>s Juntas de los Estndoa. ¿Qué hacer 

cueudo sur~ÍR un conflicto en Ferrocarril.es Nnci on11lee? eJ. -

conflicto se extendía a dos 6 más entidades y no era, por ta!! 

to ~asible, que ninp;un~ de las Juntas Locn1es lo resol.viera, a 

meILos que todas intervinieran, con e1 pel.igro evidente do que 

se dictaran resol.uciones contradictorias. 

1?or tal.ea r;~zones, se giró una circul.nr por l.a Secretaria 

de !ndustrin, Comercio y Trabajo, previniendo a loa Gobernado

res de. los Estados que cuando surgiera al.gÚn conflicto ferroc~ 

rril~ro, debía remitirse el asunto al Departamento de Trabajo 

de la Secretaria. 

Lo mismo, sucedió posterionnente respecto a la industria -

minera y la induatria textil, 

La situación creada con motivo de tal.es circul.Rree dete~ 

mino al Ejecutivo expedir el 17 de seotiembre de 1927, un de-

creta creando la Junta Pederal. de Concil.iació11 y Arbitra.je. 

Con la Junte Federal de Conciliaci6n y Arbitraje ae crea-

ron también, las Federales de Concilioci6n. 

Qued6 resuelta le cueetion de que las Juntas de Concili~ 

ción y Arbitraje fueron instituídas paro conocer únl.crunente -

de los conflictos colectivos 6 tru:ibién de los individunles,

en. el. sentido de que ambos gzupoe de controv~rsias eran de su 

competencia. 

Se establecier6n loe casos de intervención de las Juµtas 

Federal.es: zonas federal.es, problemas y conflictos que se susc!_ 

taran en l.as industrins y negociaciones cuyos establecimientos 

ó _explotaciones fuerPn motivo de contrato 6 concesi6n federal; 

conflictos y problemas derivAdos de un contrato cuyo objeto -

fuera la prestación de un servicio continuo en dos 6 más Es

tados y conflictos surgidos de contratos en que las partes -

hubieren dado competencia al Gobierno Federal. 

En el mism~ año, se publicó e1 reglamento a que debía su~~ 
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tarse la orgouizaci6n y fuHcionamiento de la Junta, el que, ~ 

demás de concordar en lo esencial. con el de la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje, sirvió también de antecedente -

R la actual Ley Federal del Trabajo, 

LOS PRul'.ECTUS DEL CUNGFtESU DE LA U1UUN PARA EL DISTRITO 'f 

TERRITURIOS FEDERALES. El Congreso de la Unión no llegó a ex-

pedir la Ley del Trabajo para el Distrito y Tcrritarioa Fede-

rales. ~o obstante, existen algunos proyectos importnntea -

que ameritan una mencion: 

a) Los Proyectos sobre Accidentes de Trabajo, La Legisla-

tura de l9ld, tenía el criterio de que era preferible dictar 

diversas leyes sobre trabijo, referidas a las distintas cues-

tionea comprendidas en el artículo 123. 

Los primeros proyectos se re±"irieron a. loe accidentes de 

traba.jo, quedando excluídas las enfermedndes, según ae dij o 

por la falta de experiencia, falta que era común a la mayor 

p2rte de los países europeoe, pues en la misma Francia no ha-

bÍa aun legisleci6n sobre 1a materia. 

El primer proyecto fué presentado a. la Camarn de Diputa--

dos el 4 de octubre de 1918. El segundo tuvo mayor importan-

cia y fué presentRdO a la m"i.sma Cámara el 10 de octubre de -

l91B. La exposición de motivos del. proyecto contiene un amplio 

relatd de la Teoría del RiesRO Profesional, tanto desde el -

Punto de vista histórico como la situaci6n de la.doctrina ex-

tr~nj&ra. Bn punto máa interearu1te del proyecto fué la obliga

ción que imponia R los patrones, en los casos de incRpacidad 

pe:nnanente,de muerte también, de nagar a la víctima ó a sus 

deudos una z-·ente. vitalicia; fué el únicv proyec·to en que se ª!S 

cluyo el pago de las indemnizaciones globales. 

b)El ProyectQ de Ley del Trabajo de 1919. En el período e~ 

traordinario de sesiones, se discutió en la cámara de Diputa-
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dos un primer Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito y 

Territorios Federales. Revela una mejor técnico de la emplea

da en la Ley de Vernc:ruz, aun cuando concuerdn con ella 011 -

los puntos esencial.es, concordancia que no es de extrañar si 

se considera que la mayor parte de las leyes y proyectos se ~ 

tuvieron estrictamente a la letra del artículo 1~3. 

Algunas de las siguientes disposiciones son las máe imPO!: 

tantee del proyecto: 

campo de aplicación de le. ley. Como la Ley de Veracruz 

e1 proyecto excluía de los beneficios de 1n logislnción a -

loa servidores del Este.do, .más fué objeto de viva discusión 

en el Congreso y tuvo que ref0rmarse, subsSliándose el error -

en que se había incurrido, 

participación en las utilidades. El proyecto imponía a 

las Comisiones Especia1ea del Salario Mínimo, la obligación -

de fijar la participación que correspondiera a los trabajad~ 

res eu las utilidades, aunque sin dar rE!glas pAra su detenni

nación. 

tr~bnjo del campo. Se consideró rle manera expresa a -

los aparceros como sujetos de contrato de trabajo. 

contrato colectivo de trabajo. Se di6 la misma defini

ción que nosteriormente e.pnreci6 en la Ley del Tre.bsjo del 

Estado de Jalisco. 

ahorro. Es un~ óe los capítulos más originales proyec

to. Se tuvo el propósito de intensificar la formación de ca-

jas de ahorro, cuyos fondos podrían destim1rae a lR funda--

ci6n de cooperativas da consumo, crear 6 adquirir, con CR-

rác·ter comun.e1, industrias ó colonias agrícolas, impartir 

auxilios en loa casos de huel~a, ayudar a los trabajadores e~ 

santas, lR or~anización y nropa~anda sindical y 1a difusión -

de la enseffanza. 
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Las cajas de ahorro íuer6n planeadas para loa trabajado-

res que fueran miembros de un sindicato y tenían el carácter 

de ob1i~atorias. Los fond~s serían, ~or unn parte, el cinco 

por ciento de los salarios, tanto por ciento que debía des--

contarse por los patrones paro. ser entregado a ln inatitu--

ci6n correspondiente y por otra, con el cincuenta por ciento 

de ia cantidad que c~rrespondiera. a los trabajadores en las 

utilidades, cantidad que sería igUa:l.mente, descontada por los 

patrones. 

El Proyecto de la Cámara de Diputados paso a la de Senad~ 

res, donde fué olvidado, sin que volviera a discutirse. 

c)El Proyecto de Ley·d~l Trabajo de 1925. Se presentó un 

nuev~ oroyecto, que 1uego de una 1arga discusi6n fuá aproba

do y remitido ce la Cámara de Diputados a la de Senadores, p~ 

ro aun cuando se le hicieron algunas mooificaciones. nunca se 

llegó a votar, corriendo la misma suerte el proyecto de 1925, 

que el proyectü ~e 1919. 

Las princip~.1es novedades f"uerón: 

naturalez~ de la legislaci6n del trabajo, El artículo 

75 sent6 el principio de que el trabajo huma.no no es una mer

cancía y que, por lo tanto, estaba cvlocado bajo la prote---

ccion especial de la ley. 

contrato individual de trabajo. l>ué definido eri el ar

tículo tercero como el convenio por el cual el trabajador 

~resta a1 ~atron un servicio personal, bajo su dirección y m~ 

di,,nte una retribución pecur..i:o.rü<, definici6n que en aquél -

tiempo era tan pr•ecisa como la. de la.a más e.vanzade.a leg:iala-

ciones. 

forma del contrato. Debía celebrarse Pvr escrito, sal

vo que se tratara del serVicio doméstico, de trabajos sccide!! 

taios que no excedieran de seis dÍRs ó de contratos para la 

ejecuci6n de una obra cuyo valor no excediera de cien peaQS. 
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substitución de patron. En el artículo 25 ae consignó -

tan in1.éreaante medida por virtud de la cual la subati tución -

de catron no podía afect~r los contratos existentes. 

modi:ficación del contrato. El capítulo tercero autorizª 

ba a los contratantes para sJlicitar de la Junta de Concilia-

ción y Arbitraje la modi:ficaci6n de las cláusulas del contrato 

jornada de trabajo. El P.rtículo 61 Teglament6 la jorn.!!. 

dEi mixta, misma. que desoués pas6 a la legislnci6n vi .. :ente. 

trabajo agrícola, El prvyecto rompió cor. la tradición -

que ee habíS venido 'formando a partir de la Ley de Veracruz, -

al. excluir ~ los ap~rceros de los beneficios de las Leyes del 

Trabajo. 

protección a las mujeres. Siguió el proyecto el sistema 

de la Ley de Veracruz, pero impuso a los patrones la obliga--

ci6n de pagar el salario íntegro durante los dos meses de des-

canso. 

•participación en las utilidades y ahorro. Loa artículos 

240 y siPUientes :fijaron como cantidad ~ue correspondería a -

los trabajadores eu lRs utilidades contraria al texto conati"t!!; 

. cione.1, pues no es una participaci6n en las uti1idades, sino, 

un sobre~~eldo. Con esa suma, habría de formarse un fondo pa

ra cada trabajador, a cuyo ef~cto debían entregar los patronee 

a sus trabajRdores, n~ una suma en afectivo, si no timbres es

peciales ami tidos cor el Gobierno Federa1. 

asociación profesional.. El artículo 103 ya no señaló el 

concepto de sindicato gremial, si no de los que hoy llamamos -

de empresa e industria. 

Contrato c~lectivo. Unicamente se hizo referencia a la 

institu.ci6n en el artícui'~ octavo, disponía el preceoto que --

1os contratos celebrados con una em~resa en la que ~restaran -

sus servicios más de cien "&rabajadores y cuya duraci61.1. fuera -
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4., 
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ries~os profesionales. ~l capítulo respectivo se ocupo 

tanto de los Accideutes de trnbajo, como de l.As eufermedndes 

profesionRles y ~:e~t'tl6 indemuizacionee CABi dobles a lrts de -

lA lepisl?ción viF.ente. 

LA REF•)fü!A CU1•STITUCI J;,AL DE 1929. El 6 de septiembre de 
1929, se publicó la reformi=i n los 8rtículos 73, fracción X y 

1?3, en su párrafo iutroductivo, como una re1puestn a lo nece 

sidad de uniformnr ln legislación del trnOH,io p:irR toda lo R! 

publica. 

Desde tal fecha c~rrésn~nde nl Con~res~ Federnl, expedir 

la Ley del Trabajo, cou lo cual quedó dero¡:,f1da la. 1egislaci6n 

de los Estados, pero se dividió ln nplicnci6n de l~ ley entre 

l.Rs autoridades federF.tles y ln_s locnles de la competenciR p:e

neral e ... ~ lA aplicn.ci6n de la l.ey, cou. l.n svla sal.vedad de las 

materiAs que ae aeñalnron en l.R fracci6n X del nrtículo 73 y 

las cuales quedaron. com.::> de competeucia exclusiva de lRs nut.e, 

ridPdes federales. 

VIII. Antecedentes de la Ley Federal del Trabajo. 

J\u'.rECEDEi~TES DS LA LEí FEDERAL DBL '~RldA,T J DE 18 DE AGOS

Tll DI!: 1931. En el mismo año de 1919, e .. que se hizo la re:fo_!'. 

ma de la fracci6n X del artículo 7 3 y del párrn:fo introducti

vo del artículo 123 de la Constituci6n, se :formu16 un proyec

to de C6digo Federal del Trabajo. 

a)El Proyecto Portes Gil. Fué el nntecedente directo de -

ln "ctual Ley Federal del Trabajo, aun cuandJ difiere de ell" 

desde muchos puntos de: vista, nlgu..nus de los cu1;1les hemos de 

hflcer una breve ret'ereucia. 

En la exposici6u de motivos, se dij6 erJ. términos getJ.era-
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les, qu~ si bien no era posible extender n todos los trnbaja

dorea y emplea.dos del Estado loa beneficios del artículo 123 

porque ello podría traer, en multiplea casos, la paraliznción 

de las actividades pÚblicns, hnbÍA. ocasionus en que ln natu

raleza del servicio no afectaba la vida del ~stado y sí, en 

cambio, tales servidores csta~ru1 colocados en condiciones i-

dénticas a las de los trnbt:t.,iadores de empresas orivadne, ae -

coneign6 en lR frRcci6n XVIII del artículo 123, que en dete.!: 

minados casos loa trabnjndorea del Estado no se diferenciaban 

de los demás, 'POr lo que una recta interpretnci6n de esa 

fracci6n llevaba e la soluci6n apuntada. 

contratos de trabaj~. Consider6 el proyecto que exis

tían cuatro contratos de trabajo: El individual, el de equipo 

el colectivo y el contrato ley. 

El contrato óe equipo se defini6 en el artículo 54, como 

el celebrada por un sindicato de trabajadores y por virtud -

del cual se obli~aba dicho sindicato a prestAr por medio de -

sus miembros, detenninado trabajo. Contrnto que fué suprimido 

en la Ley Federo.l. del Trabajo, debido a la opoaici6n sistema

tica de las organizaciones de trabajRdores, las que o.legaron 

que el contrat~ de equipo transformaba a los sindicatos en e~ 

merciantes y se prestaba a numerosos abusos de las directivas. 

El artículo 70 defini6 el contrato colectivo, como el ca!!. 

veni~ que se celebra entre uno ó varios patrones 6 uno 6 va

rios sindictitoa natronales y uno ó varios sindicatos de tra

bajadores, eatabl.eciend~ ln.s condiciones 6 bases confonne a 

lee cueles deben pactarse loa contratos individuales de tra

bajo, definici6n que fué la reproducci6n del concepto euro..,_ 

peo del contrata normativo. 

~l contrato ley es el mismo que actualmente se encuentra 

reglrunentndJ en los artículos 404 y aip;uientes de la Ley Fe-
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deral üel Trabajo. 

trabajo del campo. Recogió el proyecto la trAdici6n que 

había hecho a un lAdo el proyecto de 1925 de la Cámara de Di~ 

todos e inclu~6 enGre los contratos do trabajo , el de aparce

ría, reglamentando las relaciones entre loa trabnjad~res y los 

dueños de fincas rústicas. 

contratos especiales. Se reglamentaron an el proyecto ~ 

demás del trabajo del campo, el minero, el ferrocarrilero, el 

trabajo a domicilio y el ae los aprendices, disposiciones 

que en su mayor parte pasaron a 1a legislaci6n vig:ente. 

asociaci6n profesional.. Señaló la exposición de motivos 

como uno de 1os princioios.básicos del C6digo, la tendencia 

sindicalista en que se había inspirado. 

Reconoció el proyecto dos clases de aeociaci6n profesio--

nal, el sindicato gremial y el de industria. 

huelr;as. Lo importante del proyectiJ en la materia ea -

que se consign6 el arbitraje obligatvrio, si bien sustentándo

se la tesis de que no era sino un arbitraje semiobli~atorio. -

Declarada una huelga, debían las Juntas de conciliación y Arbi 

traje decidir el conflicto en cuanto al fondo, salvo la liber

tad de las partes de no someterse al arbitraje, en cuyo caso -

debía proceder la junta en los ténninos de la fracción X.XI -

del artículo 123 constitucional, ea decir, dnr por terminAdos 

los contratos de trabajo y si la negativa procedía del patron, 

a concederle el peF,o de las respectivas indemnizaciones. 

rie2~os prQfesion~les. Se cntnOlcció en el nroyccto el 

mismo sistema de la. ley vi~;ente aunaue aumentand J las indemn!_ 

zaciones, en los casos de incapacidad permanente total, al i!! 
~arte de cuatro a~os de salarios. 

~)El Proyecto de le Secretaría de Industria, Comercio y -

Trabajo. 

El proyecto Portes Gil, fue retirad~ en virtud de numero-
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sas criticas, al ser discutido en e1 Congreso y a 1a oposición 

que encontr6 entre las agrupaciones de trabajadores y aun de -

los patrones. 

En 1931, se celebró et. la Secretaría de Industria una Con

ve11ci6n Obrero-Patronal., cuyns conclusiones sirVieron para re

formar e1 proyecto Portes Gil, en uno nuevo. 

Aprobado por el Presidente de la RepÚblica, Ing. Ortiz Ru

bio, fué enviado al Congreso, el. nuevo proyecto, el que ea1.vo, 

algunas modificaciones fuá apr¿bado a principios de agosto de 

1931. 
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CAPITULú T E R C E R O 

EL llIHO:Hu DERECHO If<DIVIDUAL '{ DEHECHJ CJLECTIVU. 

E1 binor.lio derecho individunl y derecho c::>lectivo, no ea 

resultado del libre albedrío del hombre. :t:;s un imp::raiivo de 

las condiciones sociales, cconSmicas y jurídicas que privn

ron en nuestra sociedad contemporánea. 

En ol siglo XIX, el derecho del trabajo nació para el -

trabajndor industrinl y fue llamAdo derechJ ináuatrial ó de-· 

recho obrero, sur~en lP-B primeras leyes protectoras de los -

trebajad~res y c~n ellas e1 derecho individual dÓl traonjo,

que es el nu~leo del derecho del trabnjo, eH c.:>nsecu.encia, -

su fundamento y finalidad Última y principal. 

"El derecho individual del trAhajo es el conjunto de nV!, 

m~s jurídicas que fija.u las bases generales que deben regu-

·lar ir~s preatnciones indi vidua1es de servicios, a efecto de 

asegurar a los trabajadores lo. vida, 1a salud y un nivel de

coroso de vida" 7 (CUEVA, Mario de la. ob. cit., p. 436). 

Durante muchos años bast6 a los patrones negar l.a 1egit!, 

midad de los instituciones que después integrarían e1 ctere-

cho Colectivo del trabajo, pues con tal procedimiento prete.a 

dieron reducir lns pretensi anea legisla ti vas en materia del 

trab:ijo el viejo contri=ito de arrendamiento de obrns. El. der~ 

cho ind:lvioual del trabajo fué su último refuaio, la· re1a--

ciÓr.i. i.r.idividua1 del trA )ejo debería ser cante,npl.ada como una 

relación jurídica indivictua.1, cuya bese sería co.tltractual y 

cuyo des~rrollo tendría por fuuda::1ento la libre voluntad del 

trabajador y patron. 

Frente a dicha posición, el derecho individual del tr~ 

bajo oostuló la idea de QUe el hombre que trabaje en benofi-
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cio de otro ó de l.a sociedad., tione derecho o COHducir una .!!. 

xistencia digna, en consocuencin, debían satisfacoroe l~s n~ 

cesidades humanas. por ser un derecho impuesto por lno neco

sid~dea de la naturaleza humana y cuya finalidad era dnr sa

, tiafacci on a dichRa nect::sidadee. 

No se le dió auténtico Sif.mificado y V?lor Rl derecho i~ 

dividuf!l del trabajo, pues fue contemplado como unri nonna P!!, 

ra la conducta externa de loa hombres y su finalidad ern ro

mile.r la coexieteucia de las libertades; el· indiviuualismo y 

liberalismo8 (veáae, supra, p.4) desviaron al nerecho de su -

deGtino y lo deshumanizaron. 

La razon ae ser y fundament~ del derecho individual del 

trabajo, es satisfacer lns necesidades humnnns, porque ea un 

derecho esencialmente humano, está hecho pAra el hombre. De 

dicho concento deriva lo que denominó Maria de lA Cueva "La 

p;eueralidad del derecho individual del trabajo y su tendenci 

a d6venir el estatuto único para las relnciones de trabo.jo"'; 

Si 1os hombres posteriores al Renacimiento reclnmaron -

del Estado y de la Sociedad el respeto de la persona humana 

y proclam2ron como elementos esenciales de tal respeto los 

derechos del hor.a.bre, que son una est~era de libertad en la --

que r.o podia penetrar el Estado, los hombres de los siglos -

XIX y XX exigieron de la ~ociedad y del Estado que :fuera a

segurada toda person~ human~ a la existenciA digna de ser Vi 
vida. 

Los viejos der~chos del hombre fueron la conquintR de la 

libertad frt:.u.t~ al ~utado, los nuevos derecnos de los traba

jadores eran la defensa de lo humano y ó.e su. dignidad frente 

a lt1s fUerzas· económicas. El primer nsnect.:> fué una defensa. 

contra los noderes po'Il.Íticos, el segundo sería unn defenza -

contra los poderes econ6micos. 
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Bl derecho del trabAjO anterior R la primera guerra mun-

dial, derecho de corte individunlista y libernl, era derecho 

nrivado, algunos de sus capítulos fundamentales estaban in--

ciuídos en el derecho civil y ern dich« rnma del derecho el -

fundamento general w·r~ todo el derecho del tr!'lbnjo. AoÍ to

l.tÍa que ser en el muncto individurüiatn y lioero.l: Las fuen-

tes de las obligncioni;s erRn la ley y el c;;ntrato y er1 él sa!_ 

V:J las dis~osiciones couteuidas en las leyes de orden pÚblico 

privaba el do~a de la e.utonomía de ln voluntad. Ln ley no i~ 

ponia a los pptron<.;s la obli.q-P.ción de emplear los servicios 

de los traba,iadores, ni a los trabajndores el deber de servir 

a detemina.dos patrones, en consecuencia, la relación oatron

trabajador, tenía que derivcr de un ncuerd~ de volunt~des.Al 

celebrar el contrat0 ne trabnjo, debían 1os partes respetar -

1~s disposiciones de orden pÚblico, pero con tal excepción, -

l~s condiciones de los contr3tos de trabajo eron fijRdas 11-

bremente por los interesados. 

Sl reconocimiento del derecho colectivo del trabajo 9 ( Veá 

se, iufra, p,57 )no modific6 tel situAcion. La asociRci6n pr2'. 

i'esionel era una nsociaci6n de derecl10 pri V8.do, la huel!""a era 

unn situacion de hecho, era la libertad de no trabajnr, pero 

producia el incumnlimiento de los contratos de trabajo y la 

consecuente posibilidad de su rescision y el contrato colecti 

vo de trabajo valía. únicamente para los miembros de las aso-

ciRciones que lo pactabAn, pue:::i oc ju:!.gaba que la asociación 

prot"esional actu:1i'Jn cvmo mri.ndatorio de los tr8bajadores y -

por ello se sosteniA que los trabajadores y el patroa podían 

deroparlo libremente. 

iio había otro derecho que el derecho civil. 

El derecho mercntltil se hizo independiente, la vida come.!: 

ciel no pudo tolerar el fonnalismo y lP. lentitud de las re-
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l..aciones civil.es, quería. l.ibertod de actuncion pAra 1os usos 

y prácticas de los comerciantes, Al lado de los c6digos CiVi_ 

l.es se promul1raron l.os CÓdi~os de Comercio. I!;l derecho civil. 

adqui~io legitimPmente el titulo de derecho comun. 

~n Francia desde 1791 ~1 aprobarse lR Ley Chapelier, qu~ 

d6 prohibida la esoci~ci6n de los trabRjadores y se consid~ 

~'6 como un ddli to. 

En Ir1t;leterrn ei.. el a:·~o de 1814, desaparecieron los Últ!._ 

mas veati~ios del régioen ~remia1. 

La aplicacion del libera1ismo ecoi..6mico se hobía pr..Jpap.!!_ 

do en todos los ámbi toa y la industria habÍn alcanzado un -

deearroll.o insospechado. 

El. "Laisser-F[')ire" estaba en todo su apogeo, existío un 

sistema p::_1r::i, la cou-i;ratacion do los trabajadores que operaba 

:con 1.as liberal..idades propias del sistema y resultaba conve

niente para los empres~rios y muy nocivo par~ los trabajado

res. 

Dos fen6menos que habían. sido desconocidos hRsta enton-

ces, surf.!'ieron lementableCJente: 

• se fue formando un ejército numeroso de misero.bles, ig 

norPntes y enfermos en proceso de degener~ción (trabajadores 

de las fábricas) • 

• la crisis económica hizo su anaricion Pi1 aumentarse -

graudea existencias de mercancías en almacenes de los indu~ 

trialE=a, que t .. o teuie.tL salida por la falta de compradores. 

Sin embargo, el trab~jo qu~d6 r~gido en el C6digo ~apo

l.eon, por e1~_derecho civil. Las medidas de protecci6n a los 

trabAjadores surp.irian más tarde como excepciones a las re-

glas genereles de1 derecho civil. 

El temor de ios gobiernos a perder la salud de los nom-

bres de tr~bajo, motivó que comenzaran a preocupnrse al res

oecto, realizandD así una serie d~ encuestas para conocer --
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lRS condiciones reales eu que se encontri'bPtl trabnj:ind.:>. c6mo 

sería lo situacion de los trabajadores que las primeras rct"...'.!: 

mqs a la lep,iBlAcion civil y penal, comenzaron. Surgen las -

primeras medidas de pr.Jteccion a los trabo,iodores aunque con 

un cArácter más bien asistencial y no inteJ?rad.:>rns de dere--

cnos concretos 1 ºCveáse, suprR, p. 9). 

Prote'!er n los me.rieres trRbajadorea y reducir la jornnda 

de tr2bajo, e;s el e.c.&.tecedente in.mediato de las primerao disp.e_ 

sicion~s del derecho i11dividu1Jl del trabajo. El motivo princi, 

pal de l~s reí,ormas fué uo agotar prematuramente el material 

humano, nnra no quedar eu ci.>ndicioncs dest'avorables de pro--

ducci6n. 

Los decretos expedidos oor los Bsti:;dos ~Uropeos se refi-

rieron exclusivamente, n1 trabajo industrial. Le incipiente -

le~islación fué cor.i.secuencia de la conviccion que adquirieron 

los Gobiernos de lP .. mis~ria real o.e los trabaj;-;dores. En la .2. 

1abjr~cion de aquellas normas legales tuvieron escasa partic~ 

pecion J.os trabaj.,dores; vivían desorp.:euizados por l~ influ-

encia de la Ley Ch~oelier y ~el derecho penal de In~laterra y 

Francia, su cor1ciencia de clase a penas se iniciabn. 

El liberalismo, cvmenz6 a sucumbir. 

"Lo importante d..e Sis:nondi es que después del liberalismo 

económico de la ~scuela Clásica, es el primer~ en declararse 

intervensionista y des?Úés de rechazP..r el comunismo como una 

solucion a los problemAs socinles, adelantándose a su tiempo, 

es el orimaro en pedir una leaislacion obrera, p~ra ln que s~ 

ñala las siguie.cites peticivnes concret~.s: 

l. Que se concedp n los trabajRdvreo el derecho de coali

ci6n (consider~da como óelictuosa), consistente en la reunion 

temporr.l de los trabajRd ores ¡mr• discutir la defe!lsa de sus 

intereses. 



2. La prohibicion de1 trabajo de 1os niños. 

3. La 1it:1itaci6n de1 trab8jo de 1os adultos. 

4. E1 descanso dominica1. 

5. Una r.:ara:·1tia ::iocial, consistente eu ln obli¡racion de -

Pa.P.ar a los traba,;nctores u.n irJ.,"!res.:> cuand·J fuernn. victimas -

de ení'ennedad, acciüente ó vejez • ..i:;ste obli¡,i;acion recnía to-

tRlmente a su juicio e1.1. el e::1oresi.lrio y constituye un :u.a.tac~ 

dente de lo que ahor::i cvnsideramus como Seguriaad Socinl.,. lll.;.. 

(RANGEL, Couto Hup;o. Guía para el Estudio de la flistoria del -

Pensr-i.rniento Económico, )a. ed. • T'1:éxico, Porrúa, s. A .. , 1981, -

p. 71). 

"Roberto Owen (1771-1858) naci6 en Escocia, su padre fué 

un talabartero, a los 9 arios tuvo que gi:::u~nrse la vida como .!!. 

prendiz, a los 19 era director de una fÁbricP y copropietario 

de ella a los 21, era unu de los industriales más acaudalados 

de Ing1aterra. 

Sin·oblip:acion de su parte, se anticio6 medi:> siglo a la 

le~islocion obrera, reduciendo ln joranda de trnbojo de los -

adu1tos de 17 a 1.1 horas diarias; no admitio niños mee.ores de 

10 años; eliminó el sistema de multas; estableció escuelas P!! 

ro 1os trabajpdares ;¡ para sus hijos ;¡ estableci6 tiendas do!! 

de les vendía las mercancías al costo y además lea construy6 

cases a17.redab1es e hi¡;iénicas"
12

(RANGEL,Couto Hugo. ob. cit., 

p. 78). 

As.í, como resultndo del movimien·b.J de ide::is y del dc.sner

t.;;ir de lr::.s cu.uciencias, los gobiernos se dieron cuenta que el 

liberslismo no hobía servido. Que otor~ar a los tren~jadorea 

ciertos derechoe asistenciales rio ~había dado resultndo y que 

la luch~ de los trabajaaores no sólo sería pura c~nseguir el 

mejoremiento de les condiciones de trabajo si no que además 

lucharinn PP.ra obtener su libertad de accion (libertades de 
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coe~licion y ::i.~vciacion profesi.:>nal. 

El. biuorn.io derecno individual y derecho c.>lectivo dc.l trf!. 

bajo est~ba a '?Unto de nacer. 

Dos grnndos fenór.t~nos ejercieron influencia decisiva so-

bre el régimen de oroducci6n; el progresJ del maquinismo y la 

concentrncion del cRpit8l. 

La consecuencia inmediata de los dos hecnos mencion.tldos -

fué ln profunda sen?.racion y pugna entre patronea y trabajad~ 

res la conciencia de la injusticia que padecía la mayorin de 

los hombrea, -10 Que n su vez produjo como necesA.rio rt;.sultado 

la union de los trubaj~dores. Sería vital luchar cor conquis

tar una a una lns diversas.instituciones y medidas concretas 

para asegurar la proteccion efectiva de la cersvna del traba

jador. En opinion ne inario de la cueva, la conquista de tn1es 

medidas·de proteccion a los trabajadores no está concluÍdn. 

La injusticia socinl fué cada vez mayor. 

El régimen de garn.nt!as iuaividuales había facilitado la 

division social y 1ou.ró destruir la unidnd del pueb1o, substi 

tuyéndola por clases enemigas. Surgi6 co~o resultado unn nu~ 

va clase social, 1~ de los trahajnd~res, que exigi6 también -

sus #Z'Rr~ntias con lo doble finalidad de atenuar la explota--

cion de que venía siendo víctima por parte de los patronas y 

de intentar suprimirla en el futuro, prop6sitos 6 finalidndes 

inmediatas y mediatas del derecho del trabnjo, el binomio de

recho individual y derecho colectivo. 

Decimos binol!lio, porque el derecho del trabajo de nues--

tros días comprer.i.de dos pnrtes generales: Las medidas destin!!; 

das a l.n nroteccion i.runedia ta da.l .trnb.::;..iador - C. ere cho indi

vidual del trabnjo -- y lns medidas de gRrantia ~derecho co

lectivo del trabajo-- cuya finalióad es asegurar la creacion 

y 1~1 vip:encia de condiciones justas de prestacion de los ser-

vicios. Para ~ario de la Cuev~ es el nucl~o y envo1tura pro--
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tectora del derecho del trabajo. 

Pues bien, estudiamos el momento que da ori{!'en al recono

cimiento del derecno colectivo del trabajo, porque con él SU_! 

surge el binomio que citamos. 

El derecho colectivo del trabajo fué la necesidad del si

~lo XIX, la b~sa s~bre la cual se const:tUyÓ el derecho del 

trabajo del sif{lo y fué así, pvrque al negarse el EstadiJ a 

dictAr uni=: rep:lr:iment?cion detallada de las co.r:1diciones de 

trabajo, se vieron obli~ados los tra.bnjodores a buscar direc

tamente eu pactv~ colectivos con los empresRrios esa reglame~ 

tacion oue el. :i::stado no dictaba y se negaba a dictAr. 

Para Mario de la Cuev·a, el. derecno del trflbn,;o se fonno -

cuando se lograron las libertades de coalicion y de asocia--

cion profesional, bases eu. ~ns que se apoyo el derecho colec

tivú d'el trabnjo. 

La lucha por alcanzar la totnlidnd de las institucivnes -

del derecho del trabajo ~binomio derecho individual y dere-

cho colectivo-- se c~ndujo, en opinion de Durand y Jaussaud;

citf.'.dos por Mario de lo cueva, por divers.Js procedimientoa:La 

orc-:-anizacion prJfesional, lJ3. huelga, la accion política me--

die.nte la conquista de curules en los parl::!mentos y congresos 

y a través de lfl uropa1<Rnda que facili t6 lR prensa propia de 

J.os orr;anismos de trabajadiJres. 

EJ. tercer l?I'UPO de factores segÚ.n 1.a expasiciÓLl ó.e Durand 

y Jaussaud, fué de naturaleza ideol6gica. La influencia de di 

chas factorbs fue importante para fortalecer la union de los 

trabajadores y sedalar ~etas y objetivos por realizar. Divi-

dieron dichos factores en dos gr8ndes corrientes: la primera -

por las doctrin:.Js defe!lsoras del sistema ca pi te.lista. de pro-

duccion ·y que Ú!dc:?.mente propusieron la introduccion de las -

reforme.a necesarias para me;ior8r la condicion de vida de los 

trabe,ia.dores (Sismondi fué uno de 1os iniciadores de la crí-
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tica a1 liberalismo econ6mico) y lns escuelas alemanas que so 

conJce.1.1. con el nombre de Intervencionistas de Estado y Socia

lismo de :t:stado 6 de Cátedra y cuyos más importantes repreaea_ 

tautes fueron R.Jabertus. Lassalle y los profesvres de lna Un!., 

versidades alemanas Wa¡rner, Scholler y aun S:ombort; su in--

fluencia fué decisiva en ln actuacion del Canciller Bisrnnrck 

y en la formación del derecho alemán del trabajo, particular 

mente en la oreacion de los seguros sociales13(veáse, supra,

P• 11). Las corrientes alemanas no tuvieron acogida en Pran-

cia, pero eI1 su lup;a.r se desarrollo una tendencia iniciada -

por Leon BourBeois con el.nombre de Solidarismo, apareci6 di

cha postura en los Últimos años del siglo XLX y contribuy6 al 

progreso de la legislecion francesa de tales a.H.os;:Gey de 

accidentes de trabajo y Ley de Sindicntos Profesionales. Fi-

naim~nte entre 1as doctrinas reformistas, colocaron Dur8nd y 

Jaussaud·, el Pensamiento Social Cat61ico que tuvo influencia 

secundaria en el siglo de 1a lucha por el derecho del traba

jo. ta1 vez por su manifieste. oposicion a la viol.encia. 

La segu.ndP. grar1 corriente segÚ.n Durand y Jaussaud, se in

tegro con les doctrinas diversas entre sí en su fundamenta--

cion y prop6sitos, pero unidas por un rasgo común, que fue el 

reconocimiento de la necesidad de substituir el sistema capi

ta1ista por un ré,P.men más humano de produccion, ea el Socia

lismo Utopico que se hizo sentir en 1oa años primeros del si

glo XIX y que serviría pare preparar el clima de lo revolu--

cion certista de Inglaterra; el. Materialismo Hist6rico, doc-

tri.cu:i que desde la anJ3ricion en 1b4tl del !(ianifiesto Comunista 

constituy6 1a base más importante de los programas del movi-

miento obrero mundial; el Socialismo Reformista ó Revisionis

mo; el Sindicalismo que f~e la teoría y la práctica del movi

miento de los trabajpdores y por Último Duraud y Jaussaud me~ 
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cionaron el Coóperativiemo, como otra de lns ideas que hor1 i!l 

fluído en la for.nncion del dorecno del trabnjo • 

.El derecho del tr::ibn:jo odguirió plenH: cxistencin co:no u.u -

·estatuto destinado a cuorir las necesidadeo y nDpirRciones de 

1os trabajo.dures, cuando conquistaron la libertn.d de conlici:>a 

y el derecho de asociacion profesionAl, de Ahí nnció 1a oosib~ 

1idad de la huel;ta y el c0utrata colectivv di! trabn;io, doa in!! 

ti tuciones que hnn penni tidv a los trnbn.jadwree elev:"irse u la 

categoria de igualdr1d con los pntrones y p::>.CtAr mejores condi

ciones de trabajo 

La Le,y de 16ó9 expedida por Ilism::irk ante la amenaza que -

representaban pRia ln inctustrir .. , 1:-•s ae,ruprycionen do trn.!::ln.jg_. 

dori:s que cobrarou. fuerz:". en AlemA.nia, estaba inspirada toda

vía en la concepcion individualista del derecho y es, tal vez 

la más alta expresion de ese derecho del trabajo de cvrte in

dividualista y liceral, Bismnrclc procuró la pro"tecci oa ciel -

hombre, mArcandu un límite a la exolotación de que era objeto 

pero no admitió el elemento colectivo, al n.o recouocer el in

terés profesional ni la existencia de sin.dientas. 

Ahora, los traba,i:"'!.dores que suspendían el trabn.,io no inC!!_ 

rrían en delito, t.10 -podiar.i. Ger snnci0nados, lo cunl eauivalía 

a decl:;rar la huel~a ausente de il.ici tud penal. Pero los tra

ba,iad ores que susoendÍan el trabajo no nvdÍP.l.i. s.Jlicitar lR -

protección de las ley~s, u.o tenÍaci deréCho alp;uno que h<"'cer -

valer, lo ctue traí~ cvnsig:..> que el patron, puesto riue los tr.f! 

bRj~ñorRs dP.jRh?n d~ cum~lir l~= Jblig~civnts 4u~ les impo-

nían l.os contratos, pudiera despedirlos. 

El derecho de con.licion erp. .u.er,-¡::1tivo, no estsb11 snnciona

do por la ley penal. L8 huelri:~ no esre Ull aerec!lo pJsitivo, -

porque ls huelP,a no <:ra la f'ecultoci de S'.lspender 1~s lRbores, 

e.ra la pooibilida_d n.J sc.Hcionada por l.a ley peual, ner·J sí -

por l" ley civil. 
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l'io obstante, que los gru.pos da tr:iboj?.dores pediRn el re-

conocimiento ilimitado del derecho de coelicion "Sin derecho -

de coaJ.icion no es pvsible la. fonnacion de fuertes organismos 

';)breros y sin ést-.>s la. clase traoajadora. no puede e.iercer in-

fluencia olf(Una en la mercna de los negoci~s publlcos"14 (cuE

VA., Mario de l.a. ob. cit. ,p.41) Bismnrck para tranquilizarlos, 

creó el Sep.:uro Social, surgió el se.roro de enfermedndes, vejez 

e invalidez y el de accidentes :r con él se evitó Alemania el -

pt"oblema de 1a tearia del riesgo profesi.:>ne1. 

"En el siglo XIX se desarrul.laba la ~ro..i:.1. ir.1.dustria, con e-

11.o aumentaron los accidentes de que eran victintas los trabajª

dores y d.e P-cuerdo cvn la tradicional teoria de 1A responsabi

lidad, debían los tr~bajadores probar que su nccidente tenia -

su oriae.u. en una culpa de sus patronea. Se colocó n loa trAbn

jadores en víctimas de ·1os accidentes de trabRjo, flhte la impE_ 

eibilidad de obtener una indemnizacion, porque los accidentes 

se debían por lo general al funcionamiento mism<> de las mé.qui

nas, al rr.arReu de cualquier culpa cvmetida por el patron. Se -

busc6 ent'Jnces establecer la responsnbi.lidnd directa del. pa--

tron. 

El 9 de abril de 1898 el l.egislador Sil Francia, preocupa-

do por la si tuacion de los trabajadorE:s respecto n los accidet!. 

tes de trabajo e influenciado por las nuevas ideas svbre la m~ 

teria estableció la. teoria del riesgo creado, que poco a poco 

~e abrió paso hasto su total cousae:ra.ci6n, no sólo et~ ese país 

sino en el resto del mundo"15 ( GUTIER!lliZ Y <.'-.INl.ALEZ, Ernesto. De

recho de lAs Obli~~ciones. l~n. ed., México, Bd. C9jica, S.A., 

19B4, p. 636.). 

Tenemos entunces que le primer c0nquista de los traba;iado

res fue evitar que la coalicion, la hue1~a y ia asociación pr~ 

fE::sional, fuera.u cousideredaa figuras delictivas. Posterionnen. 

te intE:ntoriRn que el. Estado reconociera l..a existencia legal -
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de sus asociaciones y sir1dicBtos, aoí como 1a. posibilidnd de1 

contrato co1ectivo de trabajo. 

Luego, de la primera guerra mundial en 1916, los horrores 

de la mismn hiciervn reflexionar n loa socinl.i!:tns iníciando 

).a prop~.genda eu contra de l.a p:uerra. La nctiva -propatJ;o.l:J.tla d2_ 

sarroll.ada en.tre l.os ejércitos y pueblos r,-ermanos, levnnt6 a 

los masns popUln.res y se consti tuy6 un nuevo partido sociali.::!. 

ta que en unior, con l.a Lir.:a Espartnco inten!lificrron el des-

contentJ P.enernl. 

El.· gobierno se vi6 forzado n otorgar lns primeras conce-

sionea: se levant6 la prohibicion de formar asociaciones de 

trabnjodores, se dero~o l.aS disposición que conaideroba como 

un del.it~ la presion ejercida sobrb los trabajadores para fo~ 

mBr parte de una c~al.icion y se te:nnino un oroyecto de Ley 

del Trabajo. Como tJ.uevas medida.s se previo ln for!!l:i.ci6n de C~ 

mités de trabajadores y Empleados, se croaron ade~áa los org!! 

nismos y prodedimientos de conciliacion, inte[!:radi.Js oquél1oe 

con re"Presentantes de las organizaciones de trabajadores. 

Fueron los resu1tndos de la primera gu~rra mundial:La C -

Consti tuci6n Mexicana de 1917, La Organizacion ItLtern:tcionel 

del Trab'1:iO fundado ei. 1919 y Ln Constitucion de Weimar del 

mismo año, con tal.es instituciones, l.a escuel.n liberal y el 

indiviaualismo quedarían derrotGdos definitiv~mente. 

Una ~rP..&:L revol.ucion social, econ6mica y jurídica consti-

tuyó el cambio de la era de las relaciones individuales del -

tr~bAjo a la época de la regl.amentaci6n colectiva de las con

diciones de ~restacion de los servicios. Binomio que sur~i6 -

como la consecuencia inmediata de la Constitucion de 'Neimf'r. 

'La. Consti tucion de 11Yeimar, establecio como principio pri

mer·~ del nuevo derecho colectivo del trabajo, la libertad 'de 

asocio.cion profesiona1 frente al Estado. El segundo principio 
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fué 1a obli~ntoriedad de·ias relaciones colectivas. El tercer 

principio fué la i.udependencia de les relaciones colectivas -

ante el Estado, el contrato colectivo del trnbnjo debía resu! 

tar del acuerdo entre patr:>nos J trabajedores, el Eatndo podía 

imponer por la vía leeislativa, condiciones generales de prcs

tacion de loa s~rvicios, per.::> no podía fijP.r el c.Jntenido de 

los contratos colectivos. 

En Francia, Le6n Blum se pre-paro para la. trensfonnacion -

del derecho y firm6 c•Jn la Confcderaci on General de Patrones -

Franceses y la Confederncion General de trabajadvres Fr~nceaes 

l.os Acuerdos Matignon " Se. proclamó fonnalmento la colabora--

cion de las clases sociales, se reconoci6 el libre ejercicio -

del derecho de asociacion prJfesional y se colocnron loa patr~ 

nea y los trabajadores en un mismo plano de ip;Ualdad para dis

cutir, 'J]Or conducto de l.os del.e~nd•Js obreros, todas las cuee-

tiones de orden profesional. especialmente los problemas de s~ 

lario, de la higiene y de la seguridad de los centros de trab~ 

jo."16(ibidem, p. 56). 

El derecho del trabajo adquirio una fuerza exp1:msiva y se 

eXt~nd.iÓ a todo el trabajo subordina.do adquiriendo existencia 

legal en todas partas. La asociacion profesional y la huel~a 

no solamente dejaron de constituir actos delictucsos si no que 

además, se reconoci6 la existencia l.egal de la~· primera y se -

,;rotegi6 a la. segunda. El contrato colectivo de trabajo devino 

eu la forma 1torma1 de crear laa condiciones de trabajo. 

El binomio derecno individual y derecho colectivo se habín 

integrado • 

Con l.a ratificaciou. C.e uu derecho C.llectivo del trabajo, -

dur,;nte la segunda post¡ruerra mundial surgirían las Consti tu-

ciones de Froncia e Ital.ia. 

La Consti tucióu de Francia sigu.i6 la trayectoria de la ---
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El derec~?.o del trabajo en Francia, estuvo representndo 

~or principios generales: 
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• el niño y el edulto tienen derecho a recibir instru---

ccion, formecion orofesiona.l y acces<J n la cultura superior. 

el trabajo es un deber. 

el hambre tiene derecho a trabnjnr. 

derecho a elevar la dignidad de la persona hwnnna. 

asegurar la libertad del hombre que trabaja. 

El derecho colectivo del trabajo qued6 reconocido como -

una nonne esencial de la democracia: 

• todo hvmbre tiene derecho a defender sus intereses por 

la accion sindical. 

la asocinci6n nrofesional es un derecho y no un deber. 

todo hombre puede adherirse al sindicatv de su eleccion 

la huel~a es un derecho de loa tret.bajAdores . 

• ln huelr-a se ejercerá de acuerdo con las leyes rep,la--

mentarifla. 

Los constituyentes en ?rancia enriquecieron al de'.r'ecno c~ 

lectivo del. _traba.jo con nueves instituciones deriv~das parcia~ 

mente de la Constitucion de 1·~eimar; Los consejos de empresa y 

los delegados del personal. 

La Constitucion ée Italia de 27 de diciembre de 1947, tuvo 

la misma importancia que la Constitucion Francesa y también S! 
.gu.iá el. camino que marcó la Consti tucion ·de 'deimar. 

La Consti tucion Italiaua reguló s6lo tres disposiciones r~ 

la.tivas sl derecho individual del trabajo de importancia: 

el trnbajedor tiene derecho a una retribucion proporcio

rml· a la cRntidad y calidad del trabajo, suficiente en todo C!!; 

so par8 asegurar a é1 y a su ~amilia, una existencia libro y 

di ir.na • 

• la jornada máxima de trabajo será fijada por la ley. 
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• el trabajador tiene derecho al. desea.nao Bt3roana.l y n las 

vacaciones pa~adas, prestaciones irrenunciables. 

El derecho colectivo del trab"j o comprendi6 cuatro princ!_ 

pios esenci8.l.es: 

l.a or~anización sindical ea 1ibre. 

el derecho de huelga se ejerce en el ámbito de las le-

yes que lo reglamenten • 

• para estipular contratos colectivos de trabajo obligat.2_ 

rios para todos los miembros de las categorías n l.aa que oe -

refieran l.os contratos, se autoriz6 a ].os sindicatos. 

• para los fines de la clevacion económica y social del -

trabajo y en armenia con iás exigencias de la ~roduccion, se 

reconoció e1 derecho de l.os trabajndores para col.aborar en -

los términos y límites que establecier;.,, lvs leyes, en la ad

ministracion de la empresa. 

En suma, cuando lR violaci6n a los derechos individuales 

se practicó, ].oe trabajadores se organizaron ~ara imponer coa 

diciones de trabajo y vigilar su cumplimiento,. dando como re

sultado el nacimiento del derecho colectivo del trabajo y por 

ende del binomio derecho individual y derecho colectivo del -

trabajo. 

La introducci6n de Íudol.e histórica del presente capítu

lo, tiene como objeta, dejer establecido e1 momento en que nª 

ce e1 binomio a que nos hemos venido refiriendo en nuestra 1~ 

gis1ación 1abora1 y es precisamente, con dicho intento, cuan

do advertimos que no es posible tratar al todo por sus par--

tes. 

Aun cuando adoptamos para el. efecto del presente estudio 

los términos derecho individual del trabajo y derecho colect~ 

vo del trabajo, no son lo bastante amplios como para ser aut2 
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nomos. 

SuF,erimos que se tome en considerAcion, que el derecho -

individual dei trabajo, sólo son normas protectoras del tra

bajador y que el derecho colectivo del trabajo representa 

t~n solo la fuerza sindical de los trabnjodores, pero con a~ 

boa no es posibl.e referirnos o. un cambio en la producción. 

Es por todo ello que, consideramos que la deuo!nina.ción -

derecho individual y derecho colectivo del trabajo es inco-

rrecta. Propondriamos llamarles parte individual y parte co

lectivo del derecho del trabajo, pues el derecho del trabajo 

no significa proteger a los trabajadores con normas del Est~ 

do 6 la fuerza que los trabajadores organizados pueden repr~ 

sentar. 

El Derecho del Trabajo debe ir siempre más alJ.a de cual

quiera de sus partes, así creemos que cuando los trabajado-

res trabajen y ganen alcanzando un mnyor nivel de productiv!_ 

dad, de bienes y servicios, l~ 1egislaci6n proteccionista la

boral., se habrá traúsfonnado en remuneradora del trabajo pr~ 

ductivo y con ello el derecho del trabej o habra alcanzado su 

verdadero objetivo. 

"El. derecho colectivo del trabajo es el estptuto que tr~ 

duce le. actividad de la el.ase social que sufrió injusticia -

por la inactivida.d del. Estsdo y por la injusticia misma del 

orden jurídico individualista· .Y leberf!l, nnra buscar un e--

quilibrio justo en la vida social, o sea, p8ra conseguir un 

principio de justicia social"17 (CUEVA, Mario de l.a. Derecho 

Mexicano del Trebajo. 6a. ed., r.1éxico, Ed. Pornío, s. A., 

1964, T.II, p. 215). 

En México, (sieuiendo los términos adoptados más no los 

sugeridos) la evolución del. binomio derecho individual. y de

recho colectivo del trabajo tuvo sus propias cualidades, au~ 
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que siempre se mAntuvo fil margen de la influencia extrflnjern. 

La doctrina liberal trasplantada a nuestro país exigi6 la 

abstención del Estado, por lo que no era posible corregir la 

injusticia por la via del derecho legisl3do. 

La fonnaci6n de ias clnses sociales, la coalicion de obr~ 

ros, la asociacion profesional y la huelga fueron median para 

alcanzar el orden justo que ol Estado se negaba, ya no a imp~ 

ner, siquiera a estudiar. No podía perpetuarse la injusticia, 

los hombrea habían creado al Estado para asegurar sus dere--

chos, pero el primero, que es el derecho a conducir una exis

tencia di,gna, pe1igraba por causa del mismo Estado, que patr~ 

cinaba la desigualdad y la'injusticia. Lo que el Estado no 

hacía, lo haría la clase social que sufría injusticia. Si el 

Estado no actuaba pera remediar los males sociales, interven

dría la clase de loa trabajadores para poner un remedio. 

Continuando en ei orden respectivo a nuestro capítulo se

gundo, s6lo haremos menci6n ahora que, respecto al pueblo az

teca que a la concepcion del trabajo libre, se hizo correspoa 

der además la idea de la ~ercepcion íntegra de la remunarR---

~· 
El trabajo de la época Colonial. "De entre los ordenamiea 

tos jurídicos que so crearon en la época colonial, sobresalen 

lRs Leyes de Indias, que buscaban' proteger a los aborígenes ~ 

mericanos. En estas leyes encontramos al~as diaposiciones -

de mucho interés parA el derecho del trabajo; sa1ario mínimo 

-prohibicion de le_s tiendes de ra.yf!-, etc. Las Leyes de Indias 

son posiblemente los ortlenamientos más importantes de los Re

yes Cat61icos para ayudar a los indios, pero a fin de cuentas 

priv6 lE'. idea de que esas Leyes debía,;, obedecerse perouci cum

plirse"lB (DAVALOS, Morales Joeé. Derecho del Trabajo. la. 

ed., México. Ed. Porrúa, S.A., T. I, 1985). 
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Como cita ac~rt.'"'dRmente J'Jsé Dávalos, l:3B Leyes de Iu.difl5 

son posiblemente los ordenamientos mRs importAntes de loa Re

yes Católicos p~ra n,iudRr a ,los indios que erru.i. víctimas de -

grandes y númerosos Abusos cometidos por 1.os c.:inquistndores. 

AdemÁs, las Leyes de Indios tuvieron el cuidad·J de establecer 

las sanciones que habrían de aplicarse a quienes violaban o -

faltaban al cumplimiento de sus disposiciones. 

"En le Colonia existieron los y.ramios, rep;u.lPdos oor les 

, .Jrdenanzae y tanto éstas coma la orp:a...uizacion p:remiAl, fueron 

instituciones que contr..lla.ban mejt>r l.a nctividad do. los hom-

bres, bnjo el marco de un gobierno Rbsolutista. La organiza-

cien f;Temie.l ern un instnimento por el cual. se disminuÍFl 1a 

-produccion, en beneficio da los comerciantes de Eapai'ie. Lns 

citadas Ordenanzas otorP.aban 0 1os maestros, una cierta auto

nomía ·para e1aborar lne ~eglBmentaciones complement9rins. "19 

(DAVALOS, José. Derecho del Trabajo I. p. 54). 

Les Leyes de Indias entrnron en desuso a partir de l.a In

dependencia. 

"El decreto de Don M~guel Hidalgo, de 6 de diciembre de -

1812 dado en ia Ciudad de Guadalajara por el que aboli6 ia e~ 

claVitud, l.os tributos y las exacciones aue pesaban sobre los 

indios y las besos constitucionales relativas el trabajo y al 

reparto de l.as tie;ras presentadas por el i'•surp;ente Don ,José 

María Moral.os y Pavon al Con~reeo de Apatzingán, demuestrRn -

en :fonna ir,dubi table que l.os autores de l.a Independer.i.cin de -

MéXico tuvieron una concepcioc!. clora del probl.ema social. de -

nue.stro oaís"2ºc CASTORENA, Je sus J.: Manuel de Derecho Ubre ro 

p.40). Pero no se conocÍR. el derecho del. trabe.jo, l.oc t'MbAj!!_ 

dores continu::3ron eu las mismas condiciones. AdemÁ.s resist:i.e

ron los resultados de la crisis política, s~cial y económica 

de 1a .E!:Uerre. de independencia. 

La IndelJendencia po1ítice de1 l)BÍs en nada mej.oró ).ns CiJ!!; 
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dicitJllHS Cle vida y de trabajo de ca:npesinoe y obreros •. 

La Consti tucion de lb24 fué la expresión de las condiciE_ 

nes dif'ícilea y drnmñticAs que vivinn loe trabajadores cuan

do se elaooró, escl~vitud, miserin, anl'llstia, h~mbre y no a~ 

lo de 1os troba.,iAdores si t.1.0 también de un P.rt'.n número de m!:! 

,jerea y hiñas, sin embJJrn:o, no t\)cÓ el problema. 

De 1621 a 1850, hubo 50 gobiernos e .. el pnís todos pro-

dueto del cuartelnzo. Ho existia cohesiou nacional. 

"En la a~tividnd económica, dos planteamientos encontra

dos tratP.bati de influir sobre el problema de la induatrinli

zacion del pnís: L~ tesis de: Lucas Alnmán, oue fundaba. ln -

crePcion o.e uno. inf'rAestructura f'aoril, CO.rl la intervencion 

del Estado y la tesis de José ~aría Luis Morn, que adoptaba 

la concurrencia libre, en la iniciativa privodn y en el in-

teréa individual"
21 

(DAVALuS, Jgsé. ob. cit.,p5ti). 

La realidad era que en México, no había deseo ni inten-

ción de afrontar lR erave situación de los trabajadores. 

"Hncia 1850, la clase intelectual de México, a1armada 

por la pérdida de medio territorio patrio, le pobreza del 

pueblo y del gobierno, la incesAnte guerra civil y el desba

rajuste en la Administración Pública., aecidi6 poner un hasta 

aquí. 

Al contrario de los conservadures, 1os liberE'les ne11"aban 

la tradicion hispanice, iudi¡gena y católica. tius objetivos -

tenian como metas inrnediRtRR lo{?'r:ir ln d.e.:r.ocraciu. represent~ 

tiva, el federalismo, el debilitamiento de 12s fuerzas arma

das, nuevas libertades de trabajo, difusion de la cultura, -

pequeña pro ni edad y padrinazgo de los E. U. •
22

( GüNZALEZ, Luis 

Historie Mínima de México. 6a. ed. ,Méxicio,Eó.. El Colegio de 

México,1981, p. 104). 

En el año de 1856, el 15 de mayo, Ignacio Comonfort exp! 

dió el Estatuto OrRÓnico Provisionnl de la. RepÚblica ~nexica-
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na, pero no tuvo cuestiones que hubier1u1 sido más re1evantes 

u origirrnles que las Leyes de Indias • 

.Mieatras tanto, se habín expedido la cvuvocR.toria pnrn -

el Cougreso Cousti tuyente en febrero de 1857. 

La Collsti tu.ci on de 1857, fué el resultado de un conl!reso 

constituyente que se reunio en la Ciudad de México entre 

1856-57. La docla.rnción de derechos fue de se.ntidv individu!!:, 

lista y liberal., tubo importantes disposici.:>nes relativas al 

trabajo --derecho individual del tr~bajo---, los artículos 

4 y 5 consi¡g-naron lns libertades de orofesión, industrie. y -

trabajo, así como el principio de que "11ndie ~ede ser obli

gado a prestnr trabajos personales sin une justo retribucion 

y sin uu pleno consentimiento. 

El constituyente I~nAcio R.."l!D.Íre.z pugr.o porque se 1e#4islf!: 

ra para evi tRr que los trabajadores, siguierru1 sufriend..J lns 

injusticias de que eran objeto de pnrte de los patrones (en 

su mayoria extra11,ieros), que recibieren un salario ju3to y -

que participn.ran rJ.e los beneficios de la produccion .. 

Cita Je sus CAst.Jrena que en contra de Ignacio H11mírez, 

hR.bl6 Ignacio ":'"·'- Va.llarta con un peosRmient.:> RcentuAdnmente 

liberal, en contra de J.o S.Jstenidv por Rnmírez. SegÚ.n,· Cast!!, 

rene, Vallarta di.i ó que la industria de nuestro país estaba 

en pañales y que si se trabajaba en la forma de proteger al 

trabajador se estaría arniinnndo a lR industria apenns en -

su nacimiento. Aquí, estuvo el s;rsü. error; IgnAcio Ramírez -

no nablÓ de dete..:ler el des8rrollo del país, Únicamente se -

trataba de dar proteccion al trabs.jador, cosR oue no obstacH_ 

lizaba la marcha de la industria, se impuso Vnllnrta y no se 

v~lvió a discutir la proposicion de Ignacio llamírez, porque 

decía Vallarta que dichas cuestiones no podíar. entrar er. la 

Consti tucion, si no que eran problemas que se debían dejar a 

las leyes re~lementorias. 
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El marco de ide~s individualistas, dcfens.oro.a do ln pro

piedod privada y un sistema económico liberal., impidió el r~ 

conocimiento del derecho del trr..bajo por p;:i.rte do]. Congreso 

Constituyente, aun cuEuJ.dú cJmenzaban a perfil.a.rae 011-;unas 

fÍm>ras del derecho individual del trabajo. 

Legielación del Imperio. El Estatuto del Imperio croó a

demás de otras disposiciones la Ley sobre Trabajadores de 1 

de noviembre de 1865, consignando la libertad del trabajo, -

'reguló le jornada de trabajo y le fijó una duración desde la 

salida h:ista la pu.estR del sol con dos h,oras de descanso pa

ra comer, otorgo el descnn~o del domingo y días feriados, o

bligó al pago del salario eu moneda y permitió descontar la 

quinta parte del salario para el pago de lAs deudas pendien

tes del trabajndor. Dispuso el Estatuto que la Ley de Traba

jadores se aplicaría al trabajo del campo, pero que se exte~ 

daría en lo posible al trabajo de las ciudades, aplicando 

mU:l.tae de diez a doscientos pesos -p..>r cacta infracción que ae 

cometiera a le Ley. 

Ante el corto Imperio de Maximilia.n..>, lns disposiciones 

positivas quedaron como buenas iutencionGs, sin mayores re--

sultodoe. 

•Las guerras de Reforma y del Imperio dejaron unn gener~ 

ea. ~~secha de héroes que reclamRba.n."al RObierno y R la soci~ 
Oed misma poder, riquezas y hohores como compensacio11 a lo -

que ellos consideraban eminentísimvs servicios prestados a -

la petrin. i al concluir esas dos F,Uerrns quedar~n sueltos,~ 

·dcso.rraign.doe, de ochenta e cien mil 90ló?.dos qu'!! h?bÍR.n a-

.bari.do1.1ado un trabajo rutinario, mal retribuid.o pero se~ro. 

Ahora se rehusaban A. reanudar sus viejas ocupnciones en el. -

c~mpo o lr ciudad. 

La eco116mia nf->cional, siempre primitiva basa.da en una a

~ricultura de subaistancio y eu la minería Cle ln plnta y el 
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oro, h~bía quedado destruida por diez años continuos de p;ue

rrn. No podía, pues absorber a esos soldados desarroip;ados y 

mucho men1Js of'recerles un empleo estable, que les despertara 

además, ln esperanza de vivir mejor que entes•23(cOSIO VILL~ 
GAS, Daniel. Historia b!inime de México. 6a. ed., México, Ed. 

El Colegio de México, 1981, p. 119). 
Por lo anterior, cita cos!o VillegRS que los u,obiernoa -

de ~uárez y Lerdo de TejRda llevaron a cabo unn serie de re

fonnaa para impalsar el desarroll.o nacional, entre las cue.-

les figuró la libertad de trabajo. 

El C6digo Civil de 1870, est3bleci6 que la prestacion de 

servicios no era equiparabie al. contrato de arrendamiento, -

pues el hombre no era igual. a una cosa. En un s61o título a

plicable a todas las actividades del hombre se agruparon las 

figuras del mandato, el ejercicio de las profesiones y el -

Contrato de servicios. 

Sin embargo, tales medidas acertadas como sin duda lo e

ran resul.taron insuficientes, la situ~cion de los trnbajedo

res sigui6 en términos deprimentes, por mucho que en la épo

ca se tratara de dignificar el nivel de vide de los trabaja

dores. 

El binomio derecho individual y derecho colectivo del -

trabajo no podía sur~ir en tanto, no se unieran los trab::ija

dorea pRra defei...der sus derechos. 

Desde 1853, había ve1ildo funcionando en la Ciudad de Mé

xico la Sociedad de Socorrll Mutuo, 1a idea tuvo éxito entre 

los artesanos y los trnbajadoree indeoendientes y se suscit6 

un cierto au(i:e de laS mutualidades, la pocn et'ect1vitfi:td de -

dichos instru~entos, inspir6 ei aur?imiento de unn prensa -

que propuso algunas formas de organizacion de tipo socialis

ta .• 

Se tiene noticia de que 1os primeros sindicntos que se -
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constituyeron eu jtiéxico fueron en 1870 y 1871 {El Grnn Circ!!_

lv de Obreros) y que lf!S primeros or¡ganizaciones ferrocRrril!, 

ras datan de1 nño de 1890. 

"Como dictador, Diez dej6 muy escrrno ooder a los gobcr-

nRntes de los Estndos y a los ayu.ntemientos. FuÓ implacable 

con la prensa peri5dica apueste n su ~obierno, al cloro lo a

placo, no simpatizaba con las asociaciones de obreros, artes~ 

nos y las huel~as. En el c~mpo se recrudeci6 el sistemn de -

peonaje. El grupo intelectual que apoynba al dictAdor dictam!_ 

no que México todaVÍR no estaba prepnrado pnrn ser democrata, 

se aceptó que las eleccioues fueran pura farsa y que la Cona 

titucion de 1857 quedara como letra muerta•24 (SZEKELY,Gabr~e~ 
y LEVY, Daniel, Estabilidad y Cambio. Poradojas de1 Sistema -

Político Mexicano. la. ad., México, Ed. El Colegio de Mexico, 

1985, p. 48). 

EJ. intento de los trabajadores por or~anizarae en coali-

ciones era reprimido "El C6digo Penal del Distrito y Territo

rios Federales de 1871 imponía un CRSti~o de 8 dÍns a 3 meses 

de prision y mu1ta de 25 a 500 pesos a todo aquél que utiliz~ 

re cualquier tipo de presion para impedir el libre desarrollo 

de la industria o oel trabaj o•
25 

( E1~CICLllPEDIA DE MEXICO, 2a. 

ed.,México,Editora 11\exicana S.A. de C.V.,1977,T,11,p.427). 

El 1 de junio de 1906, marca un punto de partida en 1a -

historia de la LeP,islación de1 TrRbajo en México, 

Los trabajadores de la mina de Cananea constituyeron la -

Sociedad Secreta Union Liberal Hu.."Danidad y su primer objetivo 

fue tomar las armas contra la dictndura, posteriormente, con

vocP.rÍAn a todos l.os traba.jP.dores a lll union, a lR. or,gardza-

cion y a 1a lucha. 

La huel~a en Cananea este116 y se extendió a 1ns otras m!_ 

n~s, sin emb~rgo, e1 6 de julio de 1908, los dirigentes de 1a 

huelea fueron condenados a 15 Años de prisivn y trabnjos for-
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za.dos. 

A la huelge de Cananea ail';t.lieron les de Velnrdeña, Petri 

cefía. y Río BlAnco, do~Ales y SRnta Rosa. Es partir de dicho 

m~mento hist6rico cuando los trabojadorea, a travé~ de uno -

de lns instituciones del derecho colectiva del trnbajo, bus

carian 1a formn de ejercer presion a loa patrones, pnra obt~ 

ner mejores condiciones de trabajo. 

"El. pro,;rnma de1 Pnrtido Liberal l«oxicauo de los herma-

nos .Plores Magón, publicAdo el l. do julio de 1906 consideró 

trece propoaici ;>nes cl.lncretas pAra inter.rnr uno loµ:islacion 

del trabajo, Bl Partido A.ntirreeleccionista se declnr6 por el 

mismo principio. Al sobrev'enir el movimicnt~ nrmndo de 1910 -

los jefes revolucionerios detenninnron, por regln gen.eral, en 

cada plaza que tomaban, l.ae condiciones de trabajo que juzga

ron convenientes. •
26

( CASTúIIBNA,Jesu<1 J.: ob. cit., p. 44). 

Las prímerns 1eyes de1 trabajo rnexiconan fueron 1ao de 

ries~os profesionelea de José Vicente Villada del. año de 1904 

dol Estado de Mexico y la de 1906 de nernardo Reyes del E<1ta

do de liuevo Lean. 

Au.n, cuand..J a~ el. Estado de Jalisco se iniciA.rR tombién, 

11", legial:>cion Clel trabajo con las Leyes de Manuel n1. Diéguez 

y Manuel Aguirre Ber1anga, no S.lcanzsron. l.a importancia. que -

"tienen en la historia del Derecho del TrebAjü en México, la -

Ley de Agustín Millán (1915) y la Ley de cándido Agui1Rr 

(1918) amba<1 tierteneci<mtes Ft la legislncion del. trFtbajo del 

Estado de Veracruz. 

La Ley de Ami<1tír. ~lil.lán fué la prim~r Ley del Trnbajo en 

reconocer R 1as Rsvci?ciones profesionales y cou ell.a, puede 

decirse, quo sur~e en México el binomio derecho individual y 

·derecho.colectivo del trabajo. 
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CAPITULO CUAR'.i!O 

NORMAS POSITIVAS IMPORTANTES DE LA LEGISLACION LABORAL ACTUAL 

I.Nonnaa Substantivas. 

EnumE:-rPremos 1as 110.nnas positiv8s que consideramos son 

1ns más importantes de la legislRcion laboral octuAl, p~ra 

que al final de lAs precedeutea couaiderAciones, Pborrlemos en 

el capítulo respectivo la proposicion obj~to de nuestro cst~ 

dio con los razou.am.ient0s adecuados porn dem0Rtra1 ... la. 

LR9 normas jurídicas se. clnsif'ican desde el punt0 de vis

ta de su cualidad en positivas y neeativ~s. Hay, pues, en 

nuestro derecho norinris permisivas y LJ..:>r1nas prohibl ti vas, en -

el preseñ.te capítul.o s61o haremos mE::ncíoti. a lns n.n'lnas posi t!_ 

vas de la l.~gislnción labJral actual, es decir, las que perm!.. 

ten cierta C.Juducta (acción u omisión). 

L~ Ley Fede.ral del Tral)ajtJ, es el Úuico vrdeuamiento jur.f. 

dico que integra eu ·su estructure a la norma substantiva (no!: 

m::i ordin!>riR) y a l~ uonnR f!djetiva (no.rma proces~l). 

TrPteremos en primer término a las nonnas substautivas. 

PitIHCI.PIIJS t1Eni;RALb:S. El trobpjo es un derecho y uu deber 

stJciEtl. No es artículo de comercio, e:;xige respeto pr-ir9. lns l!. 

bertades y dir:nidr->d de quien lJ presta y debe efectugrse en -

condiciones que nseeuretL ln vida, ln salud y uu ld vel ec::>uóm!_ 

co decoroscJ p?ra (;:.1 trab:i j::idor y su familia. 

Las disposiciones de lR Ley Federal del Tre'.lnjo son de o;: 

den.pÚblico, Por lo que no produce efecto l~e;al, ni impide el 

eoce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbel, la 

' es ti pulrción que est,,nlece: 

tr?.bP jos para Hiños menores de 14 a.los. 

una. j oronda. mayor que la permitida por lP ley. 
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uua .iorundfl inhumP.ua p.Jr lo notorinm~n1;e excesiv~, da

da lt' Índole del tr::ib~.io, A juicio de la .Tuntn de Cn1cilin-

ción y ArbitrPje • 

• horfis extrr--orc1inPriAS de tr~hajo p:-•rr>. los mehürcs da -

16 años, 

uu :J~lrriv iuferior ol. mínimo. 

uu solArio nue IHJ seri re:nuuerr•dor, a juiciv cie ln -.Tw1-

ta de ConciliPciou y Arbitraje. 

un plazv r.u::iyor de urm semana para el trabn;i o si.u pago • 

• un lugar de rr::creo, fonda, cnutina, cefé, taberno o -- · 

tierida p~rR efectuar el pngo de los snlarios siempre que no 

se trt=tte de trabaji;odore:s de dichos estr-tblecimiei1tos • 

• lfl oblip;ación directe o indirecta p:ir;> obteuer artícu

los de cor.isumo eu tiendp ó luenr detennin.:ido .. 

ln f'~cult.,d del p;:ttron de reteuer el selr>rio por con-

capto de :riul ta. 

U..1,.J, sal.ario menor qu& el que se paP,Ue fl otro trEJb.sjador 

eJ..L 1a misme empresa o est11blecimiento p..Jr trnbt'jV de igual. -

eficiencia, er1 la misma clase de trnbaj o o i~al j urneda, 

por consideracion de edad, sexo ;) naciJn:iliar-d • 

• trabri,io n.Jcturno iudustri81 S el trrb.,jo después de -

lns veintidós hor:1s, parR menores de ló años • 

• renuncia pur pprte ó.el trnbaj?.dor dE: cualquiern de los 

derechos o prerrogcti vas cousignndos ea lr-is normPS de traba

,; o. 

RSL·rniuJ,33 r1,DIVEUAL3::i DE ·rHABi\.T J. Se nrtsume lCT exis-

teHCi,q del contrato J • .'¡;, lq rel:.cio.u de trnbDjo entre el que 

prentro un tr171hp ,io pE::rson?.1 y el que lo recibe. Lrts condicio

r1es cie -t:rDbajo deheu h~cerse coustf1r por escrito, lfl falte -

de.'l escrito uo privi:- Bl tre!JC>.jr:dJr de los rler·echos que deri

veu dt:. l·is u.Jrm?a C.el ·trflbn~o y de los s12:rvicios prestados, 
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pues se imputn al potrou 1f1 fnl tr. de tnl fu~nol1dad. 

CUPudo .ao se hubiese dctermin .... do el servicio o s6rvicios 

que debau prestr:irse, el tr~~.bajpdor auedA oblirr.ndo a ñescmpe

iiar el trnhnjo que se""' competible cou sus fuerzas, riotitudcs 

y que ~fl:'l del mis•.1J e:énero de. los que formen el objeto do la 

e.npresA. 6 establecimiento. 

El. trnbajDdor tiene dérechu a lea prcstnciuues que otor

euen l:•s instituciouns de seguridad y prevision oocinl a los 

extranjeros en el p?Ís fll que VR.:f[-'1 A pr~star sus servicios.· 

Se prohibe ln utili~Acion de menores de 18 aClos para la 

prestacion de servicios fue.ra de lP. RepÚblica, salvo que se 

trate de técnicos, profeaiouAles, artistPs, deportistas y en 

general do trabaj.:"'d.Jras especializados. 

El. incumplimi&11to d& lns normas de traba,iu por lo que -

respectri al trabajA:dor sólo da lugar a su respousabilidad c.!_ 

vil, sin que en ni11(1Ún caso pueda hacerse coaccion sobre su 

persone .• 

e)Durnci6n de l.as rel.aci"""ª de traba.jo. lll. prü.cipiu b,;i, 

se es que sea por tié~~po i.udetcnni.nl:"do, si .uo existe estipu

lP.Ciol.L expr~sn por escrito o ~u tRnto subsiste la materia -

del trr-bajo, lR rel,ición quGda prorrop.:nda por todv el tiempo 
·/· 

que pE.rdure dicha circw1st-.:iucia. Y como exepciones que la d!!_ 

reciou. Oe lr·s relaciones de trBbajo, puede ser por obre cua!!_ 

do lo exij~ su naturaleza. ó por· tiempo determtnndo cuando lo 

exija le neturAleze del trri.':lnjo o cuRndo tiene por objeto la 

substitución te :.poral. de otro trpbajador. 

b}La estabilidc>.d e:u el trab:i.jo. Es el priuci pio que o--

t'.Jrga. carácter pennaner1te a la relacion de trabajo, es el d.!!, 

recho 0.el treboj9Cor R disolver e Su volunt2d la relRcion de 

trabajo, excepcionalmente del patron. La est0bilidad de los 

trabfljadores en sus empleos es una de las medidas esenciales 
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par~ 1R efectividad de l~s nonnas del derecho del trnbnjo, -

su fttn<la '".ento jurídico se encuentre eu la :f'rricci6n XXII del 

artículo l?.3 Constitucional "El patron que despide P un obr.2_ 

rv sin causa justificada o por haber ingresndo A una a.soci!!, 

ción ó siudice.to, ·J por hf'ber tomado parto en una huel~a lí

cita, estar6 obli~odv o elección del trabajudor a cumplir el 

contrato o a indemiui7.arlo con el importe de tres roeses de -

salario. La ley determint=trá 1os casos en que el pntron podrá 

ser eximidü tie lP oblif,'RCion de cumplir el contrnto, median

te el pago de una inóemnizacion. IguR1mente teudrá la obligg 

ci6u de indemnizar al traba.iador con. el importe de tres me-

ses de salorio, cuaudo se retire del servicio por frlta de -

probióad del p~tron o por recibir de él malos tratamientos, 

ya sea en su persona o erJ. la de su c6nyuge, padres, hi j oa o 

h1?:nnenos. El patroIJ. 1.1.0 podrá eximirse de esta responsabili-

dad, cuando .los malos tr?trunientos provengan de dependientes 

o fam11iares que obren con el couse.utimienta o tvlerancia de 

él". 

e) Suspensi6n de lns rel0ci ones de trabajo. Es el derecho 

de los trabajad.:>res que ratifica el priuci pio de estabilida.d 

porque un~ vez concluÍd8 la causa de suspension, se puede -

volver al trabajo. Son causas de suspension de las oblie:tt.--

cionea de prestar el servicio y PAP.:Ar el Sa1!1rio en fonnn -

te:npora1. sin responsabilidad pAra el patron y el trabajador: 

L? eu.ferrneñad contagiosa del trabajador, 1a. incape cid ad tem

poral ocBsi·Jneda pvr un acciC:t:.1.·.1.te o eufer!iledad que n•J c0nsti 

tuy~ un ries{l;O de trab~jo, J.n prision preventiva del trc.baj~ 

<lur_seguidR de sentenciA nbsoluturia, el arresta del trnbaj!!_ 

dor, la designacion de los trabAjadores como representantes 

ante lns autoridades del trabajo y la falto de los documen.:.

tos oue exijan las leyes y reF,1amentoa necesarios p2ro. la --
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prestacion del se.rvici..J, curindo nea imputP..ble nl traoejndor. 

d)Disolución de ln relBciÓn de trabajo. Puede dccretaroe 

rior el patron si existe unn. cPuse justificada, si u.>, esta ,!! 

bli.,cr11d.J a eleccion del trnbDjPdor n reinst?larlo en su trab!!, 

jo 6 indomnizPrlo con el importe de tres 1~es~s de s~lnrio. -

Si eu el juicio c.:arespondien.te no cv:aprueba el patron la -

cP.usr-i de l::i: rescioion, el trRbajndor tiene derecho ade:n6s, -

cualquierA que hubiese sido la accion irl'teuti:?dn, o qua se le 

p~guen lva salArios VE:ucidos desde l:::i f'echn de.l deo9ido has

tn que sa cumplimente el li::i:udo. Es importru.1.te que GC!i:ilemos 

que un:" tendeucia actuf'!l es identificnr lA er;tabilidnd en el 

empleo, cou el rendimiento y el enlnri u, :isí ciJmo los llamA

dos despidos por motivvs ec.JnÓmicos, excepciJn o. tnl princi

~io Aómi tidn !1.Un por la üIT eu t::l .uúmerv üe coLLveuiiJ 15ts. 

El pntrun quedn eximictJ ele le obli :aciou de reiJ.,strilPr -

al trrobnj:idor, merliflhte el peg"J de inde 1,1Hizaciones, cun.ndo -

se trn.te de trn'oo,irod Jrc.~ que te.urm.n u1u:3 ~utigUedad meuor de 

un n?io, si se c•J:npruebf! ante lB Ju.uta de Conci1iacion y Arb!, 

tri:Jje, que el tr,....bPjPdvr por r:izon del trnbAjo, esta an con

tactJ directo y pennAnente con el potron, eu lvs casos de -

trAbf'_jpdores de coHfin.nza, e11 el servicio dom&stico y cuando 

se trAte de trri.bn.jadores eveutueJ.es. 

Tenemos est-E1bleciclP.S e1.1. nuestra lr:~is1Pci6n cvmo causr.ls 

de reacision motivadRs por el trab?jador, es a~cir, sin res

ponsDbilidr.id p-;.ro:i el ?Jotron: Las fal tns da orobidad, in,iu---

riBs, actos de vi-Jl~ucia f'Ti~t;os y molos trat:irui~.r ... tos, netos 

inte!.i.Civn~lts e imprudeu.cic p-r:;tve, netos inmorAles, rE: vcla-

ci on dC:: secretos, .f'alt~s '5e asisten.cia ~l traonjo, de:.sobe--

c1iencia,· nep:-ativr: n 1-1d..>,.,tar medidas preventivas para evitar 

accidr:1d;es o enfermedades, la ebriednd ó uso de narc6ticvs y 

la sentencio pcnel condenetoria. 

Como causas de rescision motivadas por el p~tron, es d~ 
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cir, sin rEspon.sabilidrid pnre el tr~bajndor, so:-.. lao mis"Iln.s 

que lAs nnteriores, s6lo se añaden: La reduccion dúl se.1a--

rio, 1~ fel.te de pnro:u en el lup:nr y focha convenida y los --

perjuicios causPdon malicioGl':'Jmenta por el ~:mtron en loo he--

rromientos ó utileo del trnbnj..,dor, 

e) Condiciont;3 de trabnjo. Son normr-is p~ra la defensa do -

l.f:l salud y vion de los trnbCTjadores eu los centros de trnbnj o 

pueden ser de. naturaleza individue.l, colectiva o social .. Son 

derechtJs mínimos de tuda ser humano, deben ser justns y pro

porcionadas a ln importaucia de los servicios. En n.ueotra le

gisl~ci6n O.xieten parA fijar lva condicioneo do trabajo y que 

son de comun ~cuerdo patron y trabejndor, er, los contratos ª.2. 

lectivos y en los cpsos de huelga. 

La modificE'cioz.1. en lPs condicione:s de trnbajo puede ser -

sJlicitf'ldt" por e.l trnbrijador ante 1~.s Junt:-is, cu:orid) el sala

rio no es remunerf'ldor ó es excesivo lt=i jornpda de trabajo. El 

patron puede solicitar la mvdificacion de las cor.1.diciones de 

trnbajo, sólo por circunstau.cias econ.Smic::is que le_ justifi---

quen • 

• jornada de trabajo. es el tiempo durante el cual el tr~ 

bajador está a disposicion del patron pe.ra preatar su trabajo 

el patron y el trabajador pueden además repartir las hor9s de 

trabajo como mejor les conven~a. sin exceder de los méximos -

legales. 

La j ornoda diurn.., es la CO!lY~rendida ei.tre las seis y las 

veinte horas, ln jOr!leda n.Jcturna es ln co::iprendida entre las 

veinte y las seis horns y lP jornada mixta os ln que compren

de perio~os de tie;nno de lPs jornfldas diurna y nocturna. La 

durpcion máxima de 1a jornnda de trab~jo ea de ocho horas 1a 

diurna, siete la nocturna y siete h~re.s y media la mixta. 

11E1 trabajo nocturno tal como se practica. ~.ctUBlmente pro-
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voca siE:impre uno fatiga excesiva y muchos veces unn enfonne

dad psicJsomática tlo origen profesional (neurosis y Úlcera -

dirtestiva) a lPs cunles loa trabajos en turnoo alternA.doa -

puede añ8dir trnnstoruos especificAmente die-estivos. La car

p:a mental de la ocupación y el envejecimiento del trab:-:jndor 

constituyen e.:, tRl contexto factores agravautes. Por otra 

parte, e1 trnbajo nocturno perturba la vida familiRr y la vi 
da social y es visto con hostilictad por w1 número creciente 

de trabajadores. Desde al punto de vista de los empleadores, 

si bien los expertos afinnan que imperativos de orden técni

co y econ6mico hacen necesario el trabajo por turnos, reco-

miendan, por igual que las.organizaciones de trabajadores, -

que se haga un uso moderado de tal sistemc. y que se tomen me 

didas para suprimir 3us aspectos perjudicinlesn27 (CARPENTIE; 

J. y CAZAMIAiJ P.: ;,:1 Trabajo Nocturno. la. ed., Ginebra, UIT 

1977, P• 78). 

Durante la jame.de continue de trt-!.bajo se concede al 

trabaj~dor un descanso de mediR hora por lo menos, si no 

puede salir de su lup,Rr de trabajo, se le contara como tiem

po efectivo, es decir, se le pagará dicha media hora. 

La jornada extraordinaria de trabajo sirrnifica la prolo~ 

gRcion pJr circunstancias extraordinarias del tiempo durante 

e1 cual el tra.bajador esta a disposicion del patron, en ca.-

sos de siniestro 6 riesgo se puede prolongar por el tiempo -

estrictel!12ntc indi~nensable y por circunstancies extraordin~ 

rias, el trabajRdor debe probar las horas extras trabajadas 

pe.ra reclamar el pago de las mismas. 

diaa de descAnso. Por cada seis días de trabajo disf?1;! 

tB el trabajador de ut1 día de deScanso, por lo menos, con g~ 

ce de Galario Ínte~ro .. Se procura que el día de descanso se

manal sea el domitlP,"O• Los trabnj~dOrE::S que presten servicio 

en dÍo. domingo tienen derecho a una prima adici0nnl de un --
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25~ por lo menos, sobre el salario de los días ordinerios de 

trabo jo • 

• vacaciones. Tienen como finalidad el descanso continuo 

del. trSJbfljr<r\or. Los trt"!bnjf'?dores que tienen. mó.s de un ario de 

servicios, disfrutan de un período anual de vacaciones p;)(!a

das de 6 días y que aumentan 2 días por cada e.íio subsecuente 

de servicios. Después del cuarto nño, e1 periodo de vacncio

nes se aumenta en 2 días por cada 5 años de servicios. 

Los días de vac::iciones son continuos, no se pueden com-

pensar con une remuneracion, exepto que oe disuelvan las ra

l:icionos de trabajo antes del año de servicivs, pues en di-

cho caso el trabnjndor tiene derecho n una remunoracion pro

porcionnda al tiom~o de servicios prestados. 

Loa traba.jadores tienen derecho en nuestra l.egislaci6n -

l.Rboral. actua1, a una prima no menor de 25"' sobre los sa1a-

rios que les correspondnn durante el. periodo de vacaciones. 

salario. Es le retribuci6n que pega el patron al trab~ 

jeldo'r por su trabajo. Se integra con los pagos hechos en e-

fectivo por cuota diarin, F,ratificaciones, percepciones, ha

bitacion,primas, comisiones, prestaciones en especie"y cua1-

quiera otra cantidBd ó prestacion que se entree;ue al. trabaj~ 

dor por su trabajo. 

Seña1P.mos que 1n jornr-id~ extr:-iordineria n.o puede exeder 

de 3 horE·S dinriris, ni de 3 veces en. u.t1e. semana. Así, las h~ 

ras de trabñj~ fiXtrPJrdin~rip se pa~an con un 1~0% más de1 -

s1:11-11rio oue corresponde e lris horss de lf"I jame.da y si exede 

de 9 horas e lr- serarw .. a se paga un 200% mó.s del. so.lnri o que -

corresponda. 

El. salario debe ser remunerador, justo y·nuncA menor al 

~ij~do cvmo mínimo en la ley. 

Principio de lB i~lUtl.dad del sal.erio: "Pera trabajo i--

IJU.Rl., Uebe corresponder salario ir.ual", la teti.dencia actual 



ea que dicho priucioio se ha venid.> d...,splazando por el de ".! 
rendimiento igua1, sa1ario igua1" 

El aguinAlóo ó Rratificacion o.:iual es el derecho de los 

trabajadores a que se 1es pago.o 1mtes de1 20 de diciembre e

quivalente e 15 días de salario, .por lo menos. Los que no h~ 

yan cumplid.l el año de servicios indepeadicn.ttmente de que -

se encuentren lnbon1ndo ó no en lfl fecha de liquidaci6n. del. 

ae;uina.ldo, tienen derecho a que se les pague ln 'Pnrte .propo!: 

cionp..1 del mismo, conforme nl tiempo que hubieren trabejado, 

cualquier~ que fuere • 

• salario mínimo. Es la cantidad menor que debe recibir . 

en efectivo el trRbajador Por los servicios ~restndos en una 

j orna de de trabajo, Debe ser suficie.u.te parn sntisfacer -

l?s nE:::cesid8des .ri:.:a·m~lea de un jefe de familia en el. orden -

¡p.ateriaJ., oocial y cultural y PE>~ra proveer a la educación o

bli{mtoria. de l.os hijos. "Como es evidente que e1 ni vol de 

aspiraciones educacional.es y profesionales de un individuo -

está en relaci6n directa con el. nivel de su medio socioocon,2 

mico, parecería necesario turnar ciertns medid~s compensato-

rias, aunque s61.o fuera por razones de equidad. Los prvr;ra-

mas de dducaci6n y formaci6n profesiouo.1. recurrentes y una.

mejor orientaci6n e informnci6n pueden cvntribuir eficazmen

te a reducir las di.:ferencias en las esferos de la educaci6n 

y el trabAjo entre l.cs distintas clases socioeconómicas"28 

(STOIKOV, VJ.adimir. La. Educ~ci6n y la Formeci6n Profesionai 

Recurrentes. la. ed., Ginebra, Ed. UIT, 1975, p. 124). 

Los so.lE'rios mínil"'l-:ls no pueden ser objeto de compensa--

ción, descuento 6 reducción, selvo en los en los casos de -

pensiones nlime11ticias, paeo de rentas y pa.eo de abonos p'l.rn 

cubrir présti:troos prov·enientes del. Fondo Hacio,;,aJ. de lo l/ivin_ 

da para los trPbajadores. 

ia defensa de1 salario. Los trAbajedores dinponen 1i--

ESTA 
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DE lA 

NO DEBF. 
BIBLIOTECA 



80 
bremcfite de oua selarios, el derecho a percibir el salario es 

irrenunciable, debe ser pagado directamente ~l trabejAdor 6 -

a su apoderado cunndo el trabnjAdor se encueutrc imposibil.i t.E, 

do pare efectu~r directamente el cobro, el salnrio cu efecti

vo debe pagRrse en m:)ncdc:t del curs J legal, es inembnrp;nble, -

es nula lR cesion de Sftlarios, no so puede retener por conco.E 

to de multa, no es objeto de compcns'.'lcion nlr.runn, el paP,'O del 

sr:ilerio se efectusrá en el- 1U{1'A.r doudc los trabn,jodures pro~

ten sus servicios en día laborable fij~do por convenio entre 

el patron y el trnbejador, durante las horas de trebajo ó in

mediatamente después de su tenninaci6n y los descuentos en 

los salnrioa de los trebaj~dores estan prohibidos salvo cier

tas excepciones estr.>.blecidas por la. misma l.ey. 

LES deudas C·.Jatroidas por los trP..b[ljndoreo con sus ~atro

nes en ningún caso puedeJ.J. dove~igar interesen. 

L..Js s~18rj:os devengados en el 'último afio y las indemniza

ciones debidas e los trabajadores son preferentes sobre cual

quier otro crédito, incluidos los que disfru:te.u de garantía -

real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del -

Seguro Social, sobre todos los bienes del patron. 

Los trabajadores no necesi te.n entre.r e.u concurso, quiebra 

suspensión de pap,os o sucesion. La Junta de Conciliecion y A~ 

bi traje es quien procede al embargo y remate de los bienes n~ 

cesarías para el pago de los salarios e indemnizaciones. 

Los beneficiarios del trabajador fellecido tiene derecho 

a recihir ·1Rs prestn.ciono~ a indeuulizaciones pendientes de C!:!, 

brirse, ejercitar las acciones y cor1tinuar los juicios, sin -

necesidad de juicio sucesorio • 

• participacion de los trabajadores en las utilidades de 

1as empresas.· Es el porcentaje que corresponde a cada traba-

jador sobre la renta grav,.ble de cada empresa. El reparto de 

utilidades entre los trabajadores debe efectuarse dentro de -
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los 60 días siguientes n fn :f'echa eu que deba par:orae el im-

pue:sto, aun cuando este en trñmi te objeci6n de los trabajed_2. 

res en. la Secretaría. de Ha cien.da y Crédito Público. 

Nin~nfl e.:Joresn puede excepcionarse de diche obli~.tacion -

salvo las c:npres:is de nueva crea.ci6ndure.nte el prir.ier año de 

funcionamiento, dure.lite los· dos primeros a.ñoo si se dedican -

e la elnboracion de un producto nuevo, 1·-:::.:.; er:J.preoaa de in--

dustria extrnctiva de uueva creacion durante el peri•Jdo de -

oxpl.oracion, lus instituciones de asistencia privada recono-

cidaa por las laye.a, el IJ:i.stituto Mexican',) del Seguro Social 

y las empresas que ten~an un capital menor del que fije la 

Secretaria del '!'raba.jo y PreVision Social por ramas de la 

industria, previa consulta co11 ln Secretaría de IniiustriP. y 

Comercio. 

La utilidad rep~'rtible se divide en dos partes iguales,--

1a primera se reparte por il;Ual entre todos los traba;indores 

tomando er1 considerRcion el número de días trabajodos. por C!!, 

da uno en el año ii .. dependientemente del monto de los salarios 

la segunda se reparte en proporci6n al monto óe los sa.lr.irios 

devengados por el trabaj,,.dor durante el a.flo. 

No participan e.n las utilidades l.os directores, admiuis-

tradores y gerentes ;re.riere.les de las empresas, o.sí como los -

trabejad~res domésticos. 

:f)Derechos de los trabajadores. Los trabejndores tienen -

dereicho "'!':. ~e SIJ cu.::ipla..""l las disposiciones de l.as uorinas de 

trobajo aplicables a sus empresss ó estDhl.ecimientos, tienen 

derecho R.l pago de los sal::trios e inderiinizaciones que les co

rresy.ior.Ldan conforme a la ;Ley, que les proporcivnen 1.os mate-

riales necesDrioa p~ra la ejecucion del trabajo, un local se

ettr:> p~ra. la p,u~!rd.a de los instrumentos de trabajo, el número 

suficiente de sillas 6 asientos, a la debida oonsideracion, a 

la constancia es:·ri ta del númerv de días trabe.jndos y del sa-
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lnrio percibido, al tiempo necesario par~ el ejercicio del -

voto, fRltPr a su trabajo para dese~oeBar uno. comision acci

dentnl o permanente de su sindic'=ltiJ ..:> del Esta.do, conocer 

los ~i:..:stos de nue:v~ creacion, 1 1.1s vncantes definí ti va o y 

lPs te~!lporales que deb¡:¡n cubrirse, tienen derecho a ser alf!l 

betizados, a la cr-PacitRción y adiestramiento, derecho n la 

sef.;Uridad e hi~iene en l~s fábricas, al fomento de cooperRt~ 

vna y cajr>s de n.horro, exigir la inspeccion y vigila.ncio. a -

lris autoridades del traba.jo del cumplimiento de loo nonnns 

laborales y el derech~ n la recreación, cultura y deporte • 

• habitaci6n • .C:l .Pondo i~aciOtJ.al de ln Vivienda, tiene -

por objeto crear sistemas de f'in.anciamiento que !Jerrni tan a 

los trabojodores obtener cr~dito barato y suficiente, para -

adquirir en propiedad habitaciones comouas e higiénicas, pa

ra la construccion, r~paracion o mejoras de sus casns hnbit~ 

ción y para el por.o de pasivos adquiridos por dichos concep

tos. 

capaci tacion y adiestramiento. •rodo trabo judor tione -

derecho a que su ptitron l.e proporciolle cap:.1ci tacion y adies

trPmiento en su trabajo que le permita elevar.su nivel de Vi 
da y productividnd, confonne a los planes y prof!'rnmAs fonnu-

1ados de comun acuerdo oor el. patron y el sindicato ó sus -

trabaje.dores y nor<>bados por la Secretaría del •rrobajo y Pr~ 

vision Social. 

Las instituciones o e.scuelas que deseen impartir ce.paci

tación o adiestrBmiento, ~sí como su p&rsonnl docente, deben 

esLS.r w .. lLorizaU.as y r~glStrttdé:t.S pvr la 3.acretaría dt::l Traba

jo y Prevision Sociel. "Es imPortante habJ..ar de la ~arrnitud 

de una educ:;-i.c.i6n, impnrtida en los establecimientos de trab.Q. 

jo que despierte el interés de los trnbajadores por loe pro

biemns técnologicos y haga comprender la funéi6n fundamental 

de la tecnologÍe. en el desarrollo nacional.. Todo plan de des!! 
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rrollo n:,:1ciom:ll debe prestnr especial c"te:nci.Sn a l.ri política 

tscn61o~ica y f\l fomento de institutos tecnolór.icos. El mero 

hecho de hacerlo .p-rn.b:::ríri en le.s menteo ó.e los potroneo lns 

utilidnd&s y evitaría que decisiones importriutes r-..1. rao pe e

t o pasen inndvertidas" 29 (HAN~, Singar .. TecuologÍo.s pnrn. sn-

tisfn.cer lns necesidades esencial&s. la. ed., Ginebra. Ed. 

OIT, 1978, p. 305). 

La cri pnci trición o ndieatro.miento debe impartirae al trn

bn.jndor durante 1?.s horas de su jornada de trnbajo, aal\ro -

que patron y trabajador convengan de otrn oanern. El trnbaj~ 

dor que desee capacitarse ~n una actividad distinta a la de 

su ocupaci6n que desc::ipeño, la capn.ci tc.ción. ae refl.liznrá. fu~ 

r~ de la jorn?da de trabajo, 

• derecho de preferencia. Es la limi tnciou a la. libre a~ 

leccion del personal por parte del patron • 3i exiote contr~ 

to colectivo serán preferidos los tr~baj?.dores mexicanos re!!_ 

pecto de los extre.njeros, los que hnyan servido s~tixfocto-

riPmente por mayor tiempo, los trabajadores que no tienen -

ninguna fuente económica y tienen win familia y los trabaja

dores sindicalizndos. De no existir con.tratJ colectivo tie-

nen derecho a ser preferidos los trabnjnd·Jres que sin ser _de 

planta, prest::l.n servicios de supl.ir las vncaates tra11Si to--

rias 6 te::it;1orales y los trabajadores que dese·npcfien una nct!_ 

vidad extri.=iordin'.lria que no constituya una actividad .uonnal 

ó pennanente de la emvresa. 

,. derecho rle PAcenso. Pnr~- P.1 trA.bF'jPdor oue ten.o:a mns 

Fliltigüedad en el tr~bnjo, pero si la empre~8 cum~li6 con la 

oblic,ación de dar c8~9citación, debe acreditar ~l trabajador 

que posee los conocimientos suficientes requeridos ~ern el -

ascenso, en caso contrario, será llamado el que le si~a en -

ontig!icdnd • 

• prima de antiglledad. S6lo los tr:ob8jsdorea de planta -
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tienen de.re.cho a e11.n • .r.:s unFt insti tucion distinto o leo 

prestAciones de seguridad social, pu.es su funñ~mento es dis

tinto ºse otorg~ por el simple transcurso del tio1:ipo sin que 

en ella entre l.n it1 u1_ del rieseo". Equivale n l.2 dÍns de sa

lario ~or CAdR ~fio de servicio y se page a los trnbojndores 

que se sepe.ren voluntnri~mante de su empleo siempre que ha-

ya.n cumplido 5 aiios de servicio, por lo menos. Así, mioma se 

paga a los trabajadores que se separen por causa justificada 

y a loa que sean separados de su empleo, independientemente 

de la justificacion o injuetificacion del despido. 

, . invenciones de loe trabajadores. Nuestra legislaci6n -

laboral busca proteger el. Renio inventivo de algunos trabaj~ 

dorea para evitar que loa patrones usen sus invenciones sin 

su consentimiento. 

Se protege el derecho al nombre, es dec~r, que e1 nombre 

del trabajador figure como el autor de la invencion. Tiene 

el patron la preferencia a la adquisicion de la invencion. 

Si por su trabajo o por p~ocedimientoe en la empresa, el tZ'!:!. 

bajador inventa algo, la propiedad y explotacion corresponde 

al patron y eegÚn la importancia de la invenci6n.de comun a

cuerdo el patron dará al trabaj~dor una compensacion com~1e

mentaria. 

g)Trabajo de las Mujeres. Las normos del trRbajo deben ~ 

plicarse en la.idea de la igualdad de los sexos. El Título 

Quinto de la Ley Federal del ·~rebajo s6lo tiene como pro-p6s:!:_ 

to fundamental la protec~ión de la maternidad. 

CU.ando Se ponga en peli~ro la salud de la mujer ~.la 

del producto, ya sea durante ·el estado de gestación o el da 

lactancia Y. sin que sufra perjuicio en su salario, prestaci~ 

nea y derechos, no se puede util-izar su trabajo .en laboree -

inaalubree o peligrosas y el trabajo nocturno industrial en 

establecimientos comerciales ·Q de servicio después de las,10 
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de la noche, así como_ en horas extrnordinorias. 

Las mujeres durante el embarazo no deben realizar traba

jos que exijan un esfuerzo considerable y si{{llifiquen un pe 

1i1tro para su aal.ud en relacion con la gestacion, r-;ozerJ.do 

forzosamante de un descanso de 6 semanas ruiteriores n la fe

cha fije.de. aproximnds.mente pAre_ el parto y de 6 semnna!l pos

teriores al mismo, debiendo percibir su selP-rio inte~ro y -

conservar au emnleo y los derechos que hubieren edquiri.do -

nor la relacion de trabRjo. En el período de lnctnncia ten-

dran dos descansos extraordinarios por dÍn, de media hora e~ 

da uno parn al.imentnr a sus hijos. 

h)Trabajo de los menores. Se busca proteger la educaci6n 

desarrollo físico, mornl. y le sRlud de 1.0s menores trnbajad~ 

res. 

El traba,io de los ms.yore:J de 14 ~rioa y menores de 16, O.:;! 

ta sujeto a vigilnncia. Ta1es trabajadores deben obtener un 

certificado médico que acredite su aptitud para el tre.bajo. 

A 1os menores de 16 afias se les otorga un periodo n.nual 

de vacaciones de 18 días. SU jornada máxima es de 6 hor~s -

dinrias y no excderá dividiendose en períodos máximos de 3 -

horas. QU.odo prohibida la jornada extraordinnria para los m~ 

nares. 

i)Trabajos especiales. Se regulan en nuestrA lcgis1e_ci6n 

laboral ectual 16 tr~bajos es~ecia1es. Respecto nl trP.bnjo a 

domicilio, es imµortPnte considerRr la importancia que ha -

obtenido en otros "Países como Jap6n. " La subcontre.tnci6n y 

es~ecia.1mente al tr~bajo a domicilio, que se paga por pic=a 

y quG tp.nta trascendencia ha tenido pa.ra el. desarrollo eco

n6mico del Jap6n por ejemplo, puede ser un poderoso genera-

dar de empleo precisamente porque desvía la actividad ~rodu~ 

tiva de un sector as11lariAdO hacia. otro no asalariado y de 

un sector de producci6n en gran esca1a a otro en pequeüa e~ 



86 

co.1e"3º{HANS, Sin~er. ob. cit., p. 112). 

lli:L/\CiúN!m CJLi'CTI'/A.S DJ:: 'fHA.'.JAJú. La ley reconoce ln 11-

berta.d de coalicion d& trabnjnd.oreo y patrones, pues conati 

tuye el fundamento del derecho colectivo del trobnjo. 

a) Coalici6n. Es el. acuerdo temporal de un p:rupo de trflb!!_ 

~ jadores 6 a.e patrones para la defeu.sa de sus intereses com~ 

nes. 

"El hombre se oebe dueño de una libert~d individual pA

ra asociarse con los demás de su especie, necesidad primaria 

cua.udo lo hnce con los de su cvndicion econ6mica y oocial se 

sabe poseedor de esa liber~nd que.tiene su clase. Pera es i!! 

discutible que en su conciencio primero hubo de re~istrarse 

esa libertad primera pnra agruparse con los demás hombres. -

Puede decirse que el. hombre primer? goz6 de GU libertad ind!, 

vidual. de reunion y posteriormente, teniend·:> como punto de !!. 

rranque esa libertad, conquist6 la libertad de clnse para -

coaligarse y sindica1izarse con los de su c1ase•31 (DA.'/AL0S, 

r,1orales José. Apuntes de la Cátedra, Derecho del Trabajo, S.!!_ 

gundo curso. Facultad de Derecho. UNA.M). 

b)Asociación Profesional. El. fundamento jurídico de 1n !!. 

sociación profesional., en el Derecho Positivo Ulexicnno, se -

encuentra en el artículo 123, frncci6n XVI de uuestrn Const! 

tución que a l.a letra dice '11fflnto los obrervs como los ompr~ 

enrias tendrán derecho para coligarse eu. defensa de sus re!! 

pectivos intereses formando sindicetos, asocic.ciones profe-

siona1es, etc." • 

• ~sindicato. Es lA esocii:-ición de tr:;bajadores o patrones 

cor..stituÍc1? pnr~ e1. estudio, me.ioramiento y defensa de sus -

respectivos intereses. 

Los trabajad :>res y los patrones tienen el derecl10 de --

constituir sindic~tos, sin necesidad de autorización ~revia. 

A nadie se puede obligar a fonnar parte de un oindicato 6 ~ 
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no form2r parte de é1. 

Los sindicatos tienen derecho n redactar aua estntutoo y 

reglamentos, el~gir libremente a sue representantes, orgnni

zar su ndministrP.ción y sus natividades y fonnulnr au pra-

~ramR de ncci6n. 

Los sindicatos de trnbE1jrid·::>res. pueden. ser: Gremial.es, De 

empresa, Indus.trinles, Haciona1&s de Intlustria y da Oficios 

Varios. 

Pueden formar parte de l.os sindicatos, los trebnjndorea 

mayores de 14 afios. 

Los sindicFJ.tos ócben cvnsti tuirao con 20 trnbajadorea en 

servicio activo ó con tres patrones por l.o menos, registrar

se er.L la Secrct~ríe del Trabajo y Prevision Social en los -

casos de competenci~ federn1 y en 1ns ~untas de Conciliaci6n 

y Arbitraje en.los de competencia local. 

En los casas de ex.pul si ón; la asnmblon el e trnln::jri.d,1res 

se reunirá para el s61o efecto de conocer de la expulsión, 

el. trabe.jedar afectado debe ser oído en defensa, la asambleR 

conocerá de las pIUebas, loa trabajodores no podrán hncerse 

representar ni emitir su voto por escrito, la. ex.pulsion deb!:._ 

rá. ser aprobada. por me_yorie. de le,s dos terceras po.rtes del 

total de los miembros del sindicnto y s610 podrá decretarse 

por 1os casos expresprnente consignados en los este.tu tos, de

bidamente comprobados y exact?.mente aplicr.bles el cnso. 

Los sindicatos lep.nlmente constituidos son personas me-

ralee y tienen c~pacitiad para Adquirir bienes muebles, adqu_;. 

rír los bienes inmuebles destinados inmedi~ta y directamente 

al objeto de su institucion y defe.1.;.der at.Lte toans ll~S f!Uto

ridades sus derechos y ejercitar las acciones correspondien

tes. 

Representan los sindicRtos a sus miembros en ln defcnsa

dc !.os derechos individuales que les correspondan, sin Per-
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juicio del derecho de los trabaj nd.:.iras parR obrar o interve-

· nir directamente, cesando entonces n petición del trPhn,indor 

1a intervención del sindicato. 

Se ejerce J.a re presentacion del Bihdicrtto por su secret!! 

ria ge.u.eral. ó por la persvna que designe su directiva, salvo 

disposicion especial de los eatatutos. 

Los aindicatoG pueden f'onnar federaciones y cunfederaci~ 

nes. Los miembros de las f'ederRcion.ea y confederncionea, pu~ 

den retirorso de elles, en cual.quier tierapo, aunque exista 

pact\) eri contrario. 

Por el. v.Jto de lo.s doa terceras partes do los miembros -

que -1os intep;ren · y por transcurrir el ténnino fijnd.:i en loa 

esta.tu tos, los sindicatos oe puad en tiáol.ver. 

•Loa sindica.tos han disminuí.do, durrtnte los Úl.timos a.Vías 

debido fundamentalmente a la crisis económica mundial y a -
los cemh1. os tecnol6gicos y estructurr.iles acaecidos en ln i!l 

dustria, principal.men.te en InP.laterra, A.l.e::::inie, Uol.o...uda y -

Suecia. Se preseu.ta un cc~bio en la composici6n del movimie!! 

to sindical,_ a los tr ..... dicionalmente sindicnLizados -mii:ieros 

texti1ee,de 1a construcci6n,metolurgicos-- se cgregan ~uevus 

co.tegorias de trabajadores, partícu1armentc del sector pÚbl!_ 

ca y ctel. área de l:::s tecno1op;ías y otrss categories cuyo. pe!:_ 

ticipoción númerica. ho crecido, tal.es CtJIDO los trabajF'!dores 

del campo y las mu.jeres. Los trcbajndores altamente ca1ific~ 

dos, los eapecialistas en el.ectr6nica y tecnolÓf,'ia y los 11_!!. 

mados cuadros superiores, sicuen prJclives a sindicP.rse. Pa

ra loa nuc1eos o:Jciales com:::> indocumentados y desocu?ndos -

oue compr&nder.1. ur.. .cÚl!lero considera.ble en C·Jnstrnte crecimien_ 

to, el aindicnto no es lo más importante. Dichos grupos tie

nen nuevas necesid9des y otras inquietudes más indi.vidualiZ!!:, 

de.s de subsistencia inmediata. 

Tales hechos y fen6menos sociales y le crisis econ6mica 
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mundial., et.Jrprende11 al sindicalismo cvntemp::>ráneo envuelto -

en luch~~a internas e ideologiCE\S y le obligan n un.3 revision 

de sus objetivos :J cump->rtamicntos a uno remvdelaciou de sus 

cuadros. 32(HSMAHDEZ, Rueda Lupo. ''ovedades y Teudencias o,!?_ 

tuales eH el Derech-=> del. Traba.jo. En CUesti ones Lo.boraleo en 

Homenaje al. maestro Mozart Victor Rusoomauo. la. ed., ltléxico 

Ed. UNAM. l.988, p. 4l.2). 

c)Contrato Colectivo de Trabnjo. Es el convenio celebrn

do er1tre uno o v~:rios sindic8tas de trabnjnd.Jr&s ;¡ u..r10 o va

rios patrones o uno o vorios siudicntos de pntrones, con ob

jeto de establecer los c~n~iciones segun lns cua1ea debe p -

preste.rae el trabajo eu. una o máe empres8S o esto.bleci:nicn-

toa. 

Es obligación del patron que e.~:p'lee trabojPdJres miem--

bros de un sindicato, celebrar con. ellos un cJntrr:".to colccti 

vo, que de uegarse, podrán los trabaj(-ldJrcs ejerciti:ir el. de

rech~ de huel.ga. 

El contrato cclectivJ de trabajo debe celebrarse por es-

cri.to, bajo pe.na de nulidad. Se debe hacer por triplicado ª!! 

trep.:e.ndose un ejemp1a.r a cada una de lns partes y deposi ta.r

ae el otro tanto eJ..a. 1n Junt:8 de Conciliocion y Arbitreje 6 

en 18 Junta Feder~1 o Lucal de Concilincion, la que después 

de anotar la. fecha y hora de presente.cían del documento lo 

remitira a la Junta Federa.). o Loen). de Goncili~cion y Arbi-.,;. 

traje. 

En los c~ntrntas col~ctivos podra establecerse la orgRni

zacion de comisiones mixtns para el cump1imient.o de. dctermiri_!!. 

das funciones socin.1.es y econ6micas. ita producirá efectos üe 

cvc1trato colectiv.J si falta.u lAB determinaciones respecto a -

sAlarios, jornr.da., d:Ías de descanso y vacaciones o:plicnnduse 

ies dionosici.Jnes legales. 

Podrau cstP.b1acerse en el corLtrato col.tctivo las aigu.ien-
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tes cláusulas: 

• cláusula de exclusión de in~reao. Ea el nrtículo conte

rlid·) en un c..:it1tr~to colectivo de trabajo, en virtud del cual, 

el sindiceto obtiene y el patron se obligo a sólo acept~r en 

la empresa a tr?ba,iE?dores propuestos por el prJpio sindicato • 

• cl'áusula de exclusion por separación. _.8s el artículo -

conte1ddo en el cvr..trato C.Jlectivo de trnbnjo, en virtud del 

cuAl, e.I. patron seprtrará del trabajo 11 loa miembros que rc-

nuncien a sean expulsados del sindicato contratante. 

Dichas cláusulas y cunl&squiera otras que establer.con 

priVilegios en su .favor, no podran aplicaroe en perjuicio de 

los trnba,11'1dores que nv formen parte del sindicnto y que ya -

presten sus servicios en la empresa o establecimiento con an

terioridad a lg fecha en que el sindicnto solicite la celebr~ 

cion o revision del cvntr:ito colectivo y l.n. inclusion en él -

de la cláusula de exclusion. 

El. contrato cvle:ctivo por tiempo determinado o indetermi

nado ó pora obra determineda, es revisable total o parcin1men 

te. Cada aito en cuanto o salarios y cada d..:>s años et1 cua1i.tO a 

l.Rs condiciones de trabaja. Si uinguna de lns pnrtes s-.>lici ta 

la revision ó no se ejercita el derech~ de huelga, el contra

to C.Jlectiv.J se prorroga por un periodo igual al do su clura-

cion ó continua por tie:npo indeterminado. 

Sólo tennina el cJutrato c·.Jlecti va oor el mutuo cünsenti

miento de lf!.a partes, por lft terminacion de l:=:i. obra y por el. 

cierre de l~ empresa o estable:cimiento. 

Si firm~do un c~ntrato colectivo, un Datron se scparn del 

:JiudlcPto que lo celebró, el contrat'J re~irá, n.J obstante, -

lAs rela.ciones ó.e aquel patron con el ai.udicato o oindica.tos 

de sus tr~bajad.Jres. 

En los casos de dis~lucion del sindicAto de trabajadores 

titular del contrato colectivo ó de tenninacion del mismo, --
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las condiciones de trabajo continuartÍn vigentecr enln empresn 

o establecimiento. 

d)ContrRto Ley. Es el convenio celebrado entre uno o va-

rios sindicatos de trabajndores y vnrios patr..lnes o uno o V!!,

rios sindicatos de patrones, con objeto ae establecer lAs e~~ 

diciones segun las cuales debe prestarse el trabajo en una -

rama dete~ninadn de la industria y dccl2rado obli~ntorio en 

una o varias Entidades Federntivas, en una o varias zonas ec2 

n6micas que abarquen una o más dB dichos Entidndes 6 en todo 

el territorio nncional. 

Puedeh aol.ici ter lA celebraci on de un contreto ley los -

sindicatos que representen las dos terceras partes de los tr!!, 

bajadores eindicalizados, por lo menos, de una rama de la in

dus~ria en una o varias Entidades Federativas en una o más z~ 

nas econ6micas, que abarque una o más de diche.s entidades o -

en todo el territorio nacional • La solicutud ae presenta a 

la Secretaría del Trabajo si se refiere a dos o más Entidades 

Federativas en una o más zonas económicas, a industrias de j~ 

risdiccion federai, al Gobernador del ~stado 6 Jefe del DepR.!: 

tamento del Distrito Federai, si se trata de industrias do j!!, 

risdiccion local. 

Produce sus efectos el contrato ley a pArtir de le fecha 

de su particular publicacion en el Diario Oficial, una vez -

termine.do cuelquiern de los dos procedimientos, que establece 

la 1ey, para ser declaradJ como tal por el Presidente de la -

RepÚblica o el Gohernodor del Estndo. Su aplicacion correspOf! 

de al sindicato admí.t.dstrador del contrnto ley á.e cadn empre-

sa. 

e)Heglamento Interior de Trabajo. Es ei conjunto de diBP,2 

siciones obligato:t'io.s para trabajadores y patrones e.u el des!!. 

rrollo de los trabajos en uno empres o o establecimiento. No -
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son materia dol reRlomento 13s nonnas de orden técnico y ad-

ministrativo que fonnul.en directamente las empreso2 pnra ln -

ejecucion de los trebnjas. 

Se f"ormula por una comisión mixta do representautes da -

los trabajpdores y del patron, se depositA. nntc ln Juntn de 

Conciliacion y Arbitraje y debern imprimirse y repartirse e~ 

tre log trabajadores fijAndose Rdcmás en 1.os lugares más vis!_ 

blos del eetnblecimiento. 

f)f\,odificacion, Suspension y Terminacivn colectiva de 1.n.n 

rel.eciones de trabajo. Loa sindicatos de traba,iadores o los -

patrones podrán s.Jlici ter ?e lElB Junt?a de Cor.1.ciliacion y Ar

bitraje ia modificacion de ias condiciones de trabajo conten!_ 

das en los contratos colectivos o en los contratos ley, cuan

dó existan circunstencins econ6micao que la justifiauen y --

cuando ei numentv del costJ aa ln vida orir,ine un descquili-

brio entre ei capitai y ei trabajo. 

Son causas ue suspensión te:!lporal de l~e relncionoa de -

tt"f4baj o en una empresa o establecimiento: La fuerza mayor o -

el casa fortuito, la faLta de materia prima, el exceso de pr~ 

duccian, la incoste8bilidad de la explotacion, la fplta de 

fondos econó~icoe y la falta de oinistracion por pArte del E~ 

tado de las cantidades aue se haya. obligado a entre~ar a las 

empr_esas. 

Son causas de tenninaciór ... de las rel.2ciones de trabajo: -

LR fuerza mayor .-, el c~.s J fortuito, la incosteabilidad noto-

ria, el a~otamient.J de la materia objeto de una industria ex

tractiva y el. co:>ncurso o lR quiebra lep;almen'te d.ec.larnda. Bn 

dichJs cosos de te:rninricion, los trabajadores tienen derecho 

n una indemnizacion de 3 meses de salRrio y a recibir la Pr! 

ma de antiisliedad. 

Cue.udo se trate de reduccion de los trabajos e.u una empr!,_ 

ea o eetab1ecimiento se tome. en consideracion el. escal.afon de 
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lo!!! "trabajadores n efecto de que sean reajustados los de me

nor antigliedad. Si e1 patron reeuuda 1ae actividades do su -

empresa o crea una scmejnnte, tendra la obligaci6n do prefe

rir en igualdad de circunstancias a los trnbnjndores mexic~ 

nos respecto de quienes uo lo senn. 

Cuando se trate de la imp1Antacion de maquinnrin o de -

procedimientos de trabajo nuevos que trai~a coma c~nsecuen-

cia la reduccion de personnl, a falta de convenio, el patron 

debe obtener 1a autorización de 1a Junta de Conciliacion y 

Arbitraje. Los trabAjadores reajustados tienen derecho a una 

indemnizacion de cuatro me~es de sa1nrio, más 20 días por e~ 

da año de eervicioo prestados o la cantidad estipu1nda en -

loa contratos de trabajo si fuese mayor y a la prima de nnt~ 

¡i;Uedad. 

g)Huolga. J::s la suspension.te!!lpora1 de1 trnbnjo 1.lovAda 

a cabo por una coalicion de trabajadores, puede abarcar a u

na empresa 6 n uno o varios ostab1ecimientos. 

La huelga es legalmente eXistente cuando satisface los -

requisitos y persigue loe objetivos señala.dos por 1a ley, -

considernmos en apoyo de lo anterior, señalar e1 texto ínte

gro de la fraccion XVIII del artículo 123 Constitucional por 

la re1evancia jurídica de su contenido: "Las huelgas serán -

licitas cuando teruran por objeta conseguir el equilibrio en

tre loa diversos factores de la produccian. armonizando los 

derechos del trabajo con 1os de1 caoita1. En loa servicios -

pÚblicos será obligatorio pRra los trabajadores dar aviso 

con diez días de nnticipacion. a la Junta de Conciliacion y 

Arbitraje, de la fecha seña1ada para 1a suspenaion del trab~ 

jo. Las huelgas serán consideradas como il.ici tas, únicamente 

cuenda ia mayoría de los huelgu.ietaa, ejerciera actos violea 

tos contra las personas o 1as propiedades 6 en caso de gue-

rra cuando aquellos pertenezcan a los establecimientos y --
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oervicios que de-pendan del Gobierno. 

La huel~a es un derecho instrumenta1 en cuanto es un mo

dio de ejercer preeion sobre el. patron y oblip,arl.e n aceptar 

determinadas demP.ndas de l.os trobRjndores, p.leo bien, au te~ 

minacion puede pr.J 11enir dol convenio entre trobajndores y P!!. 

trones , aun antes de que se hayo decidido ovbre las preten

siones de loe trabajadores, sen porque desistnn ó porque se· 

reserven de común t1CUerdo para. una decision posterior. Si el 

patron se ~llana, en cualquier ~iempo, a l.as petici~nes con

tenidas en el escrito de emplazamiento de huelgo y cubre loo 

aa1arioa que hubiesen deja~o de percibir los trabajadores, -

por laudo arbitral de la pereona o comieion que libremente a 

su eleccion sea, por el. laudo de l.a Junta de Concilincion y 

Arbitraje si loe trabajadores huelg11istas someten el confli.!:_ 

to a su decisión. 

h)lliesgoa de Trabajo. ::ion los accidentes y erú'ermedades 

a que están ex.p.lestoe :Los trabajadores en _ejercicio o con m.9, 

tivo del trabajo, cuRiquiel"ll que sea el lugar y el tiempo en 

que se preste. cuando se realizan pueden producir: Incapaci

dad '.t'em"?ora1 9 incapacidad pt:rmanente parcial., inca.pncidad -

permanente total y la muerte. 

Si el riesgo produce al trRbajndor una incapacidad perm~ 

nente total. 9 1e indemnizacion consiste en una cantidnd equi

valente al importe de 1095 días de eaiario. 

cuando e1 riesgo trniga como consecuencia la muerte del 

trabajndor l.e lnderr.ni~n.cion comnrendera dos meses de sa1ario 

por concepto de ~Astas funerarios y el pa~u del imoorte de -

735 días de salario sin deducir la indemnizacion que ?Brci

bi6 el trabajador durante ei tiempo en que estuvo sometido 

al regimen de incapacidad temporai. 

Las . indemnizaciones por riesgos de trabajo que productn 
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incapac.idades, se deben pagar directameute a1 trabojr..dor la 

cantidRd que se tome como base para su pngo, no pu.ede ser i~ 

feriar al salario mínimo. 

Los trabe.jadores que sufran un riesgo de trabn,io tienen -

derecho a: 

asistencia medica y quirú.r~ica 

rehabil.i taci on 

hospitalizacion, cuando el caso lo requiera 

medicamentos y mRterial de curacion 

aparatos de pr6tesis y ortopedia necesnrios 

indemnizscion 

!'lo libera al patron de responsabil.idad que el trabajndor 

explícita o implícitamente hubiese asumido los riesgos de --

trabajo, que el accid0nte ocurra por torpeza o negl.igencia -

del trabajador y que el. accidente sea causado por impruden--

cia o negligencia de algun compañero de trobaj o o de una te~ 

cera persona. 

En los casos de falta inexcusabl.e del pA.tron, la. indenu.1.!_ 

zacion puede aumentarse hasta eu un 25% a juicio de la Junta 

de Concil.iacion y Arbitraje. 

i)Prescripci6n. Las acciones de tro.bajo prescriben en un 

año, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la 

OJ>lige.ci6n sea exigible, con las siguientes excepciones: Pre.a, 

criben en un mes las acciones de los trabajadores ~Rra sepn-

rnrse del trabajo, en dos meses las acciones de los ~rebajad~ 

res para separarse del. trabajo y prescriben eu dos ftfios las -

acciones de los trabajRdores para reclamar el· PªR'º de indemn:!_ 

zaciones por riesgo de trabajo. 

j)Autoridades del Trabajo. Pueden caracterizarse diciend2 

se que son un r,rupo de autoridndes distintas a J..as restantes 

autoridades del Estado y que tienen por mision crear, vigiln.r 
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_y hacer cumplir el derecho del trabajo, son: 

• Secretaría del Trabajo y Prev1sion Social, Secretaría 

de Hacienda y Crédito PUblico y La Secretaría de EducRci6n 

PUblica • 

• La Procuraduria de l.a Defensa del 1l'rabajo . 

• El Se1-vicio 1iaciomt1 del Empleo, Capaci tacion y Adies-

tramiento . 

• _La Inspeccion del Trabajo. 

Las Comisiones ~acionales y Regionales de loo Salarios 

Mínimos • 

•. La Comision Nacional para la Participaci6n de 1oa Trab~ 

jadores en las Utilidades de las Empresas • 

• Las Juntas Federales y Locales de Conciliacion • 

• La Junta Federal de Conciliacion y Arbitraje • 

• Las Juntas Locales de Conoiliacion y Arbitraje • 

• El Jurado de Responsabilidades. 

La aplicacion de las normas de trabajo corresponde a las 

autoridades federales cuando se trate de: 

• remas industriales. Textil, Eléctrica, Cinematográfica, 

Hulera, Azucarera, Minera, Metalur~ea, Hidrocarburos, Petro

quÍmica, Cementera, Calera, Automotriz, Quimicn, Celulosa, A

ceites, Maderera, Vidriera, Ferrocarri:bera y Tabnca1era.. 

empresas. Aquellas que sean administradas en fonna di-

recta o descentralizada por el Gobierno Federal, lRs que ac-

tuen en virtud de un contrato o concesion federal y lRS que ~ 

jecuten trabnjos en zonas federa.les 6 que se encuentren bajo 

jurisdiccion federe.1, en les aguas territoriales o en .Las 

comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nacion. 

Tambien correBt>·Jnde a las e.utorida.des federales la a.piic!!; 

cion de las nonnas de trabajo en los nsuntos relativos a con

flictos que afecten a dos 6 más Entidades Federativas, contr~ 
tos colectivos que hayan sido declarados ob1ir,atorios en más 
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II. NOlli~AS ADJETIVAS, 

PRINCIPIOS PROCESALES. El proceso del derecho del trabajo 

es '[JÚblico, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se 

inicia a instancia de parte. Les Juntas tienen la oblir,aci6n 

de tomar lAS medidas necesarias para logrnr la mayor econo--

mía, concentración y sencillez del proceso. 

Cuando la demanda de1- trabajador ea incompletn, en cuanto 

a que no comprende todas lns prestaciones que de acuerdo con 

la Ley Federal del Trnbajo deriven de la acci6n intentada 6 

~roccdente, conforme a los hechos expuestos por el tra.baja--

dor, ·1a Junta en el momento de adtni tir la demande., debe subs!!, 

narla. 

En las com~arecencias, escritos, promociones o alegacio-

nes, no se exige fonna de tenninada, pero las pArtes deben --

precisar los· puntos petitorios. "En teoría se ha sostenido -

que el procedimiento 1aboral. no es f onnalista. Sin embargo, 

en 1a práctica resulta 10 contrario, diez minutos tarde a u-

na 'audiencia y se pierde todo derecho. Los términos son fata-

1es. En el derecho común se pueden prcsenter promociones a a!:_ 

tas horas de 1a noche del día en que vence el término. En e1 

derecho del trabajo no sucede lo miamo" 33 (CAVAZUS Flores, 

Ba1tRzar. Nueva Ley Federn1 del Trabajo tematizada y sistema

tizada. 21a. ed., México. Ed. Trillas, S.A. de c.v., 1987). 

CAPACIDAD Y PERSúNALIDAD. Son partea en el proceso del -

trabajo, las personas físicas ó morales que acrediten su int~ 

rés ·jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan ex

ce11ciones. Los menores trabajnd.Jres tienen capA.cidad para com, 

parecer a juicio sin necesidad de autorizaci6n alguna, en el 

caso de no estar asesorados en juicio,. la Junta debe solici_ 

tar la.intervenci6n de la Procuraduría de 1a Defensa del 
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Trabajo para tal efecto. 

Las partes pueden comµarecer a juicio en fonna directa o 

por conducto de apoderado 1egalmente autorizado. Los trabaj~ 

dores, 1os ~atrones y las organizaciones sindicales -pueden ~ 

torgar ~oder mediante simo1e comparecencia, ~revía identifi

cacion, ante las JuntRs del lugar de su residencia para que 

los representen ante cua1quier ~utoridad del trabnjo. 

CO:l.PE'rENCIAS. Es competencia de las Juntas Locales de -

Conciliaci6n y Arbitraje de las Entidades Federativas, cono

cer de los conflictos que se susciten dentro de su jurisdi-

ccion, que no eenn de 1a competencia de las Juntas Federa--

les. 

Las Juntas Federales de Concilincion y Federal de Conci

liacion y Arbitraje, conocen de los conflictos de trabajo -

cuando se trate de las ramas industriales, empresas o mate-

riaa contenidas en los artículos 123, Apartado "A" fraccion 

XJOU: de la Constituci6n Política y 527 de la Ley Federal --

del Trabajo. 

Cu.ando en los conflictos a que nos referimos en el párr~ 

fo anterior, ea ejerciten en la misma demanda acciones re1a

cionadas con obli~aciones en materia de capacitacion y adie~ 

tramiento 6 de seguridad e higiene, el conocimiento de di--

chas materias es de la competencia de la Junta Especial de -

la Federal de Conciliaci6n y Arbitraje de acuerdo con su ju

risdiccion. 

Por cU:antía, ias Juntas que son Únicnr.lente de concilia-

ci6n conocen en Conciliacion y Arbitraje de los juicios cuyo 

imnorte es hasta de tres meses de sal.ario. 

Las reglas parR fijar la com~etencia de los Juntas, en -

raz6n del territorio son: 

a)Si se trata de Juntas de Conciliaci6n, la del lu¡;ar da 

prestacion de servicios. 
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b)Si se trata de Juntas de Ooncil.iacion y Arbitraje el. 

actor escoge: 

• 1a del 1ugar de prestaci6n de los servicios; si se 

prestaron eu varios lugares, es la Junta de cualquiera de e

l.l.os • 

• la Junta dc.l lup;ar de celebrnci6n del contrato. 

l.a Junta del. domicil.io del. demandado, 

c)En loa conflictos colectivos de jurisdiccion federal, 

l.a Junta Pederal. de Oonciliaci6n y Arbitraje; en l.os confli~ 

toa colectivos de jurisdiccion local l.a Junta del l.u~ar en -

que esté ubicada la empresa. 

d)Si se trata de cancelaci6n de rchi~tro de un sindica

to, l.a del lu~ar donde se hizo, 

·e)En l.os conflictos interpatronal.es, la Junta del. domi

cilio ñel mismo. 

La Junta de Conciliación y l.as de Concil.incion y Arbi

traje, de oficio, deben decl.ararse incompetentes en cual---

quier estado del. proceso, hasta antes de l.a audiencia de de

sahogo de pruebas, cuando existan en el expediente datos que 

].o justifiquen. 

·No se considera excepción de incompetencia la defensa -

consistente en l.a negativa de la relacion de trabajo, Se de

be continuar el juicio en todos sus trámites y resolverse en 

el l.audo si existi6 o no rel.acion de trabajo. 

No existe incomnetencia ~or inhibitoria. Las cuestiones 

de competencia, en materia de trabajo, s6lo 'PlJ.eden promover

se por dec1inatoria. La deciinatoria debe oponerse al. ini--

ciarse el. periodo de demanda y excepciones, en ese momento, 

1a Junta despU~B de oír a l.as partes y recibir las p:niebas -

que estime convenientes, 1as que deben referirse excl.usiva-

mente a 1a cueation de incompetencia, dictárá en e1 acto re

solución. 
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Es nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, snl

vo el acto de admisión de la demanda ó en su caso, cuando se 

ha.ya celebrado convenio que ponr.a fin al. negocio, en el pe-

riodo de conci1iaci6n. 

lMPEDIMENTOS Y.EXCUSAS. Los representantes del Gobierno, 

de los trabajadores o de los patrones ante las Juntas y los 

auxiliares, están impedidos pa,ra conocer de los juicios en -

que intervengan cuando: 

a)'Tengan parentesco por consanguinidad dentro del cuarto 

grado o de afinidad dentro de1 segundo, con cualquiera de -

laa partes. 

b)Tenr,an el mismo parentesco, dentro del seeundo grado, 

con el representante legal 6 abogado do cualquiera de las -

partes. 

c)Tener interés persona1 directa o indirectamente en el 

juicio. 

d)Qu.e alguno de los litigantes o abogados haya sido de~ 

nunciante, querellanto o acusador del funcionario de que se 

trate, de su c6nyuge o se haya constituido en parte en cau

sa criminal., seguida contra cul11.quiera de e1los; siempre que 

se haya eje1•ci tado la accion penal correspondiente. 

e)Sea apoderado o defensor de alguna do las partes o pe

ri to o testigo, en e1 mismo juicio 6 haber emitido opini6n -

sobre el mismo. 

f)Sea socio, arrendatario, trabajador o patr6n 6 que d! 

penda econ6micemente de alguna de las partes o de sus repre

sentantes. 

g)Sea autor o curador 6 haber estado bajo la tutela o -

curate1a de las partes o da sus representantes. 

h)Sea deudor, acreedor, heredero o legatario de cua1qui! 

ra de las pRrtes. 

Los representantes de1 Gobierno, de los trabajadores o -
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de los patrones ante l;1s Juntas y l.os auxiliares, no son re

cusables, pero deben excusarse de conocer de los juicios en 

que interven~an, cuando se encuentren comprendidos en alguno 

de los supuestos del párrafo anterior. De no hacerlo incurr.!, 

rán en la responsabilidad a que se refiere la Ley F~deral 

del Trabajo. 

La excusa debe promoverse dentro de las 48 horas sir,uie~ 

tes a que tenga conocimiento del impedimento. 

ACTUACIUli DE LAS JUN'fAS. Cuando el trabajador ignora el 

nombre del patron o la denominacion o ~zon social de donde 

labora o laboró, debe ?recisar cuando menos en su escrito i

nicial de demanda el domicilio de la empresa, establecimien

to, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la 

actividad a la que se dedica el patron. La aola preeentaci6n 

de la demanda en los ténninos anteriores interrumpe la pres

cripci~n respecto de quien resulte ser el patron del trabaj~ 

dor. 

En las audiencias que se celebran se requiere de lR pre

sencia física de las partes o de sus represen~antea 6 a~ode
rados, salvo disposicion en contrario de la Ley. Ho se puede 

contestar la demanda u ofrecer pn.iebas por conducto de la o

ficial.Ía de partes. 

Las actuaciones de los Juntas se practican en días y h~ 

ras hábiles. Son días hábiles todos los del año, con excep-

ción de l.Os sábados y domin~os, los de descanso obligatorio, 

loe festivos que sefiale el calendario oficial y aquellos en 

que la Junta suspenda sus labores. Son horas hábil.es las ca~ 

prendidas entre las siete y las diQcinueve horas, salvo el -

procedimiento de huelga, en el que todos loe días y horas -

son hábiles. En la práctica resulta difícil ~resentar promo

ciones en díns f?stivos, tJUes loa funcionarios no están .a la 

vista en tales días •. 
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Las audiencias son pÚblicas. La Juntfl pued.e orde.c,ar de o- -

ficio ó a instancia cie parte, que soan a puerta cerrada, cua.!! 

do lo exije el mejor despacho de los negocios, la moral o las 

buenas costumbres. 

NOTIFICACION"S· Las partes en su primera co'!lparccencia 6 

escrito, deben sefialar domicilio dentro del luear de residen-

cia de la Junta, para recibir notificaciones, si no lo hacen, 

les notificaciones pers~nales se hacen por boletín (pu.blica--

cion en un peri6dico que se vende) 6 por cstradoo (en table--

roe colocados en las Juntas)segÚn el caso. Asimismo, deben a~ 

ñalar domicilio en el que deba hacerse la primera notificación 

a la persona o personas contra quienGs promuevan. cuando no se 

localiza a la persona, la notificacion se hace en el domicilio 

que se hubiere sefla1ado, en el escrito inicial do demanda y -

faltando tal la notificacion se hace en el Últim 1.:> loca1 6 lu-

gar de trabajo en donde se prestaron los servicios y en dicho 

caso ss fijan las copias de la demanda en los estrados de la -

Junta. 

Se hacen personalmente las notificaciones siguientes: 

a) El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer 

~roveído que se dicte del mismo. 

b)Ei auto de radicacion del juicio y cuando se trate de la 

resolucion en que la Junta se declare inco~petente. 

c)La resolucion que ordene la reanudacion del procedimien

to,. cuya tramitacion estuviese interrumpida o suspendida por -

cualquier causa legal. 

d)·El auto que recaiga al recibir la sentencia o.e amparo. 

e) El auto que cite a absolver posiciones. 

f)La· resolucion que deban conocer los terceros extraños al 

juicio. 

g)El l"audo. 

h)·El auto que conceda término o señale fecha para que el 



103 

el .trabajador se" reinstalado. 

i)·El auto por el que se ordena la. reposicion de actuaci.>! 

nea. 

j)En los cas~s urgentes 6 cuando concurran circunstnncios 

especiales a juicio de la Junta. 

El actuario se cerciora de que ln persona quo de la persE_ 

na que debe ser notificada habita, trabaja o tiene su domici

lio en la casa o local, señalRdO en Autos prire. hRcer lan noti_ 

ficaciones. Si esta presente el interesado so· notifica, entr~ 

gando copia de la resolucion, si ae trata de persona moral el 

actuario se asegura de que la persona con quien se entiende -

en la diligencia es representante legal de aquélla •. Si no es

tá presente el interesado o su representante, se le dajR cit~ 

torio pare que sea esperado al día siguiente en hora detenni

nada, si no obstante el interesado o su renresentante o la -

persona con quien se entienda la diligenci~ se nie~en a reci

bir la notificacion, ésta se hace por instructiv~ que se fija 

en la puerta de la casa 6 local designnda pare hacer la noti

ficación, adjuntando una copia de la resoluci6n. 

Sori nulas las notificaciones que no se practiquen de con

fonnidad a lo dispuesto en el capítulo respectivo de la Ley -

J.i'ederal del Trabajo. 

EXHuRTOS. Las diligencies que no puedan practicarse en el 

lugar de la residencia de la Junta que conozca del juicio, d~ 

ben encomendarse por medio de exhorto al Presidente de la J~ 

ta de Conciliacion 6 de Conciliacion y Arbitraje o R1 de las 

Especiales o a la autoridad más pr6xima al lugar en que deban 

p~acticarse dentro de la ReT;JtÍblica MexicAna. 

Las partes TJUeden concurrir ante la autoridad exhortada p~ 

·ra vigilar el desahogo del exhorto. Los exhortos del extranj~ 

ro por vía diplomática deben limitarse a los hechos fundamen

tales de la demanda y contestaci6n para evitar retardos. Lns 
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proveer dentro de los tres días siguientes y diligenciarlos 

dentro de ·cinco dfas. Si 'no cumplen las autoridades exhortn~-

da.S_,: se l~.s re9,Uiere y si a pesar de ello no lo hacen, la au-

toridad exhortante puede queiarse ante el superior jerárquico 

INCIDENTES. Se ·tramitan dentro del expedi.ente principel, 

salvo aquellos que la propia Ley determina deben trami tarso 

antes. 

Se tramitan como incidentes de previo· y esnccial pronunci!!_ 

miento: la-nulidad, competencia, peraonalidad, acumulaci6n y -

excusas. 

cuanno se promueve un incidente· dentro de unn audiencia 6 

diligencia, se substancia y resuelve de plano, oYendo a las 

pnrtes 1 continuándose ol procedimiento de inmediato. ·Cuando so 

trata· de nulidad, competencia y en los cneos de acumulacion··y 

excusas, dentro de las veintrtuatro horas siguientes se deb~ -

eefialar día y hora para la audiencia incidental, en la que se 

resuelve. 

ACUMULACION. En los procesos de trabajo que se encuentren

en trámite ante las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, proce

de la acumulacion de oficio 6 a instancia de parte, a6lo cuan

do los asuntos se traten del mismo conflicto. La diferencia -

con al Código Federal de Procedimientos Civiles, os que la ac~ 

mulacion civil es más amplia (iitispendencia). 

CO~TINUACION DEL PR~CES0 Y CADUCIDAD. Los Presidentes de 

ias Juntas y los auxiliares deben cuidar bajo su más estricta 

responsabilidad que ios juicios que ante elios se tramiten no 

queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la Ley corres-

ponda hasta dictar laudo, salVo disposicion en contrario. 

Cuando para cQntinuar el trámite del juicio en loa termi-

nos del párrafo anterior, sea necesaria promocion de1 trabaja

dor y no la haya e'fectuado dentro de un lapso de tres meses el 

Presidente de ·la Junta debe orde.nar se le requiera pare que la 
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presente aoercibiendole de que, de no hacerlo, ooera la cadu

cidad. Si el trabajnd~r esto ?atrocinndo por un procurpdor 

del trabajo, ln Juntn notifica el ~cuerdo de que se trata, a 

la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, onra los efectos 

correspondientes. Si no se encuentra patrocinedo por la Proc~ 

raduría, se le hace saber s la misma el ocuerdo, par~ el e~e.!!_ 

· --·to de aue intervenga f'nte el trabajo.dar y le pr~cise ln.s con

secuencias legales de la falta de prvmoción, nsí como pnrn -

que le brinde asesoría leqa.l en ca.so de que el trabo.iador se 

la requiera. 

Se tiene oor desistida de la accion intentada. a toda per

sona que no haga promocion alguna en el ténnino de seis meses 

sie¡;nnre que tal promocion sea necesFtria narP lA continuAci6n 

del procedimiento. En ceso de muerte del trab~jndor; mientrRs 

tanto comparecen a juicio sus beneficiarios, la Junta debe h!! 

cer la solicitud al Prucurador de la Defensa del Trabajo, pa

ra que interven~a el procurador euxili~r quien debe presentar 

la.a promociones necesarias para continuar el procedimiento, -

hasta su total terminación. 

PRUEBAS. Son admisibles en el nroceso laboral de no afec

tar ln. moral, el derecho y la.s buenas costumbres, todos los -

medios de pruebe. en especial: La confesional, documental, te,!! 

timonial, pericial, inspeccion, presuncional, inatrwnental de 

actuaciones, fotografías y, en general, aquellos medios apo_E 

todos por loo dc~cub!"imicnto~ de la ciencia. ~La fraccion 

VIII del artículo 776 recoffe un~ realidad de nuestros tiempos 

pero puede prestarse a muchos abusos: ~rabaciones telef6nicas 

grabaciones de pláticas con instrumentos ocultos, fotografías 

compuestas, etcétera."34 (CAVAZúS, Flores, Baltazar. ob. cit. 

p. 435). 

Las pruebes se ofrecen en lA. misma. audiencia, salvo oue -

se refieran A hechÓs supervenientes ó que tengan por fin i¡ro-
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bar las taches que se hagan valer en.contra de los testigos. 

La Junta exime de la carga de la pn.teba al trabajador, -

cuando por otros medios tenga la posibilidnd de llegar nl co

nocimiento de loe hechos. Para tal efecto se requiere al pa-

t~on para que exPiba los documentos que de acuerdo con las 1~ 

yes, tienen la obligaci6n legal de conservar en la empresa b~ 

jo el apercibimiento de que de no representRrlos, se presumen 

ciert¡os los hechos e.legados por el trab~jador. En todo caso, 

corresponderá al..patron probar su dicho cuando exista contro

versia sobre: 

a)P'echa de ingreso del trabajo •. 

b)Antig(Iedad del trabajador. 

c)Paltas de asistencia. 

d)Causa de.reacision de la relaci6n de trabajo, 
e)Tenninaci6n de la relaci6n 6 contrato. 

f)Conetancia de haber dado aviso por escrito al trabaja-_ 

dor de la fecha y causa de su despido. "Se indic6 que para a

breviar tiempo, el. trabajador antes de demandar, debería cono

cer las causas del despido, pero ésto es falso, porque las JU!! 

tas de Conciliaci6n y Arbitraje, no tienen tiempo parn notifi

carles a todos los trabajadores las causes de rescisión y pOl'

que bastaría seffalar un domicilio equivocado para que nunca se 

le notificara la rescisi6n .y el trabaj.ador en la Audiencia ·de 

Demanda, Excepciones y Pruebas, no pudiera aportar ptuebas, p~ 

ra desvirtuar las causas del despido. Por una rapidéz en el 

nrocedimiento, se ha creAdo un problema serie do ~alta de pru~ 

bas .• 35 (GARIZURIETA GonzáJ.ez, Jorge. Discurso pronunciado en la 

inauguracion de cursos del semestre 1988-1989, Facultad de·De

reaho, UNAM, 1988, P• -5):. 

g)El contrato de trabajo. 

h)Duración de la jornada de trabajo. 

i)Pagos de días de descanso y obligatorios. 
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j)Disfrute y pago de vacaciones. 

k)Pago de 1P.s orimcs dominical, vacacional y de antip:Ue-

dad. 

l)Monto y pa~o del snlArio. 

m)Pago de la participaci6n de loe trabajadores en les u

tilidades de loo empresas. 

n)Incorporacion y aportacion al Fondo Nocional de la Vi

rtenda. 

"Aun cuando en ténninos gen6rales la car~a da la pnieba 

corresponde al patr6n, dicho aituaci6n so puede revertir, c2 

mo lo ha· aentRdo la Corte 6 bien puedo recaer la carga de le 

prueba sobre el trabajador, desde un principio, como también 

lo ha sentado la Suprema Corte de Justicia de la 1'aci6n. 

Despido, negRtive del y ofrecimiento del trebejo. Rever

sion de le carga de la prueba. El ofrecimiento del trabajo -

no constituye una excepci6n, pues no tiende a destniir la -

eccion ejercitada, si no que ea una manifestaci6n que hace -

el patron ~ara que la re1acion de trabajo continua, por tan

to, si el trabajador insiste en el hecho de despido injusti

ficado le c~rresponde demostrar su afirmncion, pues el ofre

cimiento del. trabajo en l.os mismos términos y c·Jndiciones -

produce el efecto jurídico de revertir al trebaj~dor la car

ga de probar el despido. (Informe 4a. sala 1961. tesis 254, 

p. 1.92). 

Descanso obl.igatorio, carga de la pnieba de haber 1.abor~ 

do los días de. No corresponde al patron probar que en los -

días de descanso obligatorio sus trabajadores no laborsron, 

si no que toca a éstos demostrar que lo hicieron cuando re-

claman el pago de los salarios correspondientes a esos días. 

(Informe 4a. sala 1.961. tesis 51., p. 36). 

Preferencia., derecho de carga de la ·prueba. cuando un -

tÍ"'abajador se considera postergado por la ~.signa.cien de uri -



108 

puesto a un tercero, es a dicho trabeJodor a quien correspoE 

de demostrar la accion que ejercita y ai no lo hace aun cua~ 

do la demanda se hubiera excepcionado en forma deficiente, -

no podría condenárselo, toda vez que en esto tipo de accionea 

toca al actor acreditarlas plenamente. (Informe 4n. Sala, 

1982, tesis 15, p. 16) " 36 (BRENA Garduño, Francisco. Ley Fe

deral del Trabajo comentada y concordndn. la. ed., México. Ed 

Harla,.S.A. de c.v., 1987, P• 577-578). 

RESuLUCIONES LADuRALES. Son todas las declaraciones ds -

voluntad producidas por el juez. Las resoluciones de los tri

bunales laboralea son: 

a)Acuerdos. Si se refieren a simples determinaciones de 

trámite. 

b)Autos incidentales 6 resoluciones interlocutorias. Re-

auelven dentro ó fuera de juicio un incidente. 

c)Laudoa. Deciden sobre el fondo del conflicto. 

Dentro del proceso existen dos fo:nnas básicas nara tenni

nar la relaci6n jurídica procesal, una ordinaria aue es el -

laudo y la otra extraordinaria, como lo es la composicion o -

convenio, conciliaci6n, caducidad, etcétera. 

La Junta tiene la obligación de ·dictar sus resoluciones -

précieamente en e1 acto en que concluya la diligencia reapec

ti va 6 dentro de las 48 horas siguientes a aquellas en las -

que reciba promociones por escrito salvo diaposicion en con-

trario. Deben ser lns resoluciones de lBS Juntas, finnadns -

por sus integrantes así como por el secretario, el mismo día 

en que las voten, pues en caso contrario carecen de validez. 

Los laudos se dictfl.n a. verdsd s:i.bida y buena. fe guardada 

y apreciando loa hechos en conciencia, sin necesidad de suje

tarse a reglas o fonnulismos sobre estimacion de las pxuebas, 

pero expresando los m~tivos y fundamentos le~Rles en que so g 

poyen. "El Derecho Laborai ha adoptado el sistema libre de a-
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preciación de lAa pruebas, que implica que loB laudos se die-

ten a verdad sabida y buena fe gunrdAda, ncreciaüdO los hechos 

en conciencia, sin 11ecesidr-td. de sujetnrse a rer:las o for:nns :'.3,2_ 

bre· estimnci6n o tasación de las pruebas, l.o que significa. que 

a1 apreciarlas no se ha~an con un criterio lÓgico y justo como 

10 haría el comun de los hombres, Esta facultad está limitada 

para l.as Juntas en el. sentido <l;e que no deben al tarar loe ant!_ 

cadentes, las pzuebas, ni incurrir en defectos de lógica en el. 

raciocinio, lJUes dicha omisión sería, irregul.a.r y conculcaría 

las más elemental.es garantías del proceso. 

En funci6n de la ~arantía constitucional de audiencia y l~ 

galidad, la Junta debe expresar los motivos y los fundamentos 

legaies er1 que se apoyen, pues toda res.Jlución de autoridnd 

debe estar suficientemente fundada y motivada•37 (.!TALO llora

les, Hugo y TENA Suck, Rafael. Derecho Procesal de1 Trabajo. 

la. ed • ., M&xico. Ed. Trilles, S.A. de o. v., 1986, -p. 136} •. 

Los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con -

la demanda, contestncion y demás pretensiones deducidas y --

planteadas en el juicio. La Suprema Corte ha establecido que 

la congruencia de un laudó evita la falta de adecuaci6n entre 

lo alegado por las partes y lo resuelto por las Juntas, como 

la discrepancia entre los puntos resolutivos y las considera

ciones del pro-pio laudo. 

Una ve·z notificado el laudo, cualquiera de las partes pue

de solicitar a la Junta le aclaración de la resoluci6n -para -

corre~ir errores o precisar algun punto dentro del ténnino de 

tres días. La Junta dentro del mismv plazo debe resolver, pero 

p.or ningtín motivo puede variRr el sentido de la resolucion. -

La interposici6n de la aclaracion, no interrumpe el ténnino p~ 

ra la impugnaci6n del laudo, 

Las resoluciones de las Juntas no admiten ningiín recurso. 

las Junta.a no pueden revocar sus resoluciones, en todo CRSO --
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las partes pueden tan sólo exigir la responsabilidad on que -

incurren loa miembros de la Junta. Si tuacion que procurn ln 

celeridad pro~esal. 

ru:vrsruN DI> LLJS ACTuS DE 1':JECIJC!Uíl. La interposicion de -

recursos ordiriarios rompería con ol principio de la celeridad 

del procedimiento, segÚn acflalnmos en el párrafo anterior. -

Las partes sólo pueden combatir las resoluciones pronunciadas 

por las Juntas a través del juicio de amparo. Sin embar~o, e

xisten dos recursos, que se dice, no son contrarios al princ!., 

pio de irrevocabilidad de las resoluciones y que son: 

a}La revision de los actos del ejecutor, que puede promo

verse actos de los presidentes, actuarios o funcionarios le-

galmento hRbilitadoa, en ejecucion de los laudos, convenios -

de las resoluciones que ponen fin a las tercerías y de los -

dictados en las providencias cautelares. La revision se debe 

presentar por escrito ante +a autoridad competente dentro de 

los tres días siguientes, al en que tenga, conocimiento del 

acto que se impugne •. Declarada procedente 1a revisi6n, se mo

difica el acto que la origin6 en los ténninos que procedan y 

aplicando las sanciones disciplinarias a los responsables. 

b)La reclamacion, que procede contra los medios de apre-

mio y las medidas disciplinarias aplicadas con irregularidad 

en abuso de autoridad. 

PRUVIDENCIAS CAUTELARES. "Es frecuente por des¡:racin que 

l.'!ª deudores morosos y sin escrúpulos, tratert de huir del lu

gar en donde tengan su domicilio, o bien vendan real y posit! 

varnente sus bienes ó que simulen la venta para quedar insol-

ventes y burlar los derechos· de sus acreedores; en la especie 

los trabajadores, con el objeto de eVitar estos perjuicios, -

la Ley Federal del 

3B(\ (IT~~ }iorales: 

Trabajo ha ~onsip,nado estos procedimientos" 

Hugo,,V' -T<:i•A SUCJ(, Rafael. ob. cit. p. 143). 
l'' 
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Los Pres'idor1tes de las Juntas de Conciliacion y Arbitra

je 6 los de las .Especiales de lns mismas, a potici ón de par

te pueden decretar lPs siguientes medidas cautelares: 

a)El arrai~o. Ante el Presidente do la Junta se debo o-

creditar que el demandado trata de ausentarse. Se decratR do 

plano y su efecto conaiste en orevenir al demnhdndo que no -

se ausente del lugar de su residencia, sin dejar represent0!,! 

te legÍtimo, suficientemente instniído y expensado. Si se -

trata de una empresa establecida no procede. 

b)Secuestro Provisi•>nal. Ante el Presidente de la Junta 

se debe acreditar que el demandado trato de quedar en estado 

de insolvencia. ~o procede el amparo por auto que decrete el 

embargo porque el demandado queda en poder de los bienes. 

Si el demandado constituye dep6sitos u otorp.a fianza be~ 

tanta, no se lleva a cabo la medida cautelar ó se levanta la 

que se haya decretado. 

PROCEDIMIENTOS EN i~ATERIA LABORAL. Debido a la naturale

zn de la presente tesis, no es posible incluir un breve ost~ 

dio de cada uno de los procedimientos er. materia laboral, 1:1,_ 

mite.ndonos, tan sólo a senalar alguna~ de sus característi-

cas: 

a)Procedimiento para resolver los conflictos de trabajo 

cuando afecten la totalidad de las romas induatrinl.es y de -

las actividades. CUando un conflicto afecta a dos ó más ra

mas de la industria o de l~s ncti•"idades representadas en la 

Jurite, ésta se integra con el PreSidente de la misma y con -

los respectivos representantes de los trabajadores y de los 

patrones (plen0) nara conocer y resolver dicho conflicto. 

b)Procedimiento aute las JuntaG solo de Conciliaci6n pa

ra los conflictos individuales de naturaleza jurídica. Si -

no existe Junta de Conciliacion ante el Municipio o ante la 
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entidad federativa, se trata de un conflicto local o federnl 

respectiva.mente, pueden e Jn.currir lBS partes ante la autori-

dad Municipal o la renresentoción de la Secretarín. oel Traba

jo. Al recibir la pro11..:>ción las autoridades deben prevenir a 

trabajadores y t;>atrones que intervienen en el conflicto a que 

en un ténnino de 24 horas designen a sus re9resentantes. ia -

integradas las Juntas procuran que las partea lle~en a un a-

rre1Z"lo. Pueden aprobar convenios cuando no cJntengnn renuncia 

de derechos u obli~aciones legoles. 

c)Procedimiento llamado "ordinario" Ante lns Juntas de -

Conciliaci6n y Arbitraje para resolver los conflictos indivi

duales (excepcionalmente colectivos) de naturaleza jurídica. 

"No se ex~lica por qué es 11 ordinario'', ni tampoco cuál.es son 

los conflictos individuales, colectivos de naturaleza jurídi

ca. De existir un a.rtículo que explique cuáles son los con---

61ictoe de trabajo (controversias en las relaciones labora--

1es) y la clasificación que se adapte de indivió1J.ales (inte

reses particul.ares) colectivos (intereses de grupo). No son -

el número de trabajadores que concurren ~arque pueden existir 

conflictos individuales de varios trabaj~dores y en los cole.s, 

tivos que serán de v 17rios trabajad•.Jres, el patron no puede r~ 

solver .Por separado a cada uno, sino que tiene que resolver -

el. interes de toaos o de la mayoría de los solicitantes en el 

conflicto. Por lo que hace a la distinci6n de jurídicos y eco 

nómicos, 1.os primeros son la aplicación de una norma positiva 

sea Constitución, la Ley Federal del TrabP.jo, el Reglarnento -

Interior de Trab:i.jo, lo:; convenios siuguls;ires o cualquier di,!! 

posicion positiva. Eu cambio, los colectivos son la. implanta

ci6n de nuevas condiciones de tr_abajo de los ya existentes, -

modificándolos, aumentándolos, cambiándolos, suspendiéndolas. 

suprimiéndolos o tenninándolos P"-rcial o tot1'1mente!'a9 (GARI

ZURIETA González, Jorge. !!:usa.yo U.e la Prop;rarnación al tieP;Undo 
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curso de Derecho del Trabajo en las Universidndea, Facul tadcs 

y Escuelas de México. 2a. ed., México. Ed. Grijalbo, S.A., --

1981, p, 99). 

d)Procedimicnto para conflictos colectivos de naturaleza 

económica por el patron ( excepcionalmente por los traba..iado-

res). En la trami tacion de dichos co11flictos, las Juntas de-

ben procurar, ante todo, que lRs partes lleff.Uon a un convenio 

A tal fin, pueden intentar la conciliación en cualquier est!!. 

do del procedimiento, siempre que no ae haya dictado la reso

luci on que ponga fin al conflicto. 

e)Procedimiento para. los conflictos colectivos de natura

leza econ6mica por los trabajadores -huelga- • Los perio-

dos de tal procedimiento son la gestaci6n, prehuelga y huelga 

estallada o efectiva. 

i')Procedimicnto Especial. Cue.ndo ante laa Juntas de Conc!_ 

liaci6n se presenta un conflicto que tiene por objctu el co-

bro de prestaciones cuyo monto es hasta el importe de tres m~ 

ses de sa1ario. Se denomina especial. porque en una sola au--

diencia de Conciliación se presenta la demRnda, excepciones, 

pruebas y resolución. 

g)Procedimiento de Bjccucion. La ejecucion de los laudos 

corresponde a los Px:eeidentes de las Juntas de Conciliacion -

Permanentes, a los de las Juntas de Conciliacion y Arbitraje 

y a los de las Juntas Especiales, a cuyo fin deben dictar las 

medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedi

ta. Los laudos deben cumplirse dentro de lRA 72 horas siguie!!, 

tea a la que surta efectos la notificaci6n. La ejecuci6n debe 

despacharse para el cumplimient~ de un derecho o el pa~o de -

cantidad líquida, expresamente señalados en el laudo, entén-

di.éndose por tal, la cuantificada en el mismo. Si no oe pre-

santa emparo 6 no se solicita euspension, se dicta el lnudo -

de ejecucion, la cual se rea.liza aun cuando esté presente el 
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abogado defensvr pero uv el demPhdFJdo .. 

h) Procodimiento de Emba.rga. Trnnacurrido el ténnino en -

que deben cumplimentarse l.:>s laudos, el Pr&sident.e de la JU!l 

ta a peticiou ae la parte que obtuvo, dicta auto de requeri

mient•.J y embargo. Bl nctuario es quiea elige los bienes de -

fácil reoliznción, respetnndu los bienes no embargables con

fonne a la Ley. Las dilipcncie.s de embargo no nueden suspen

derse. 

i) Procedimiento de Hemate. Coucluídas l~s diligencias de 

embargo. se ~rocede al remate de los bienes. Antes de fincaE 

se el remate o declararse la adjudicaci6n, puede el demonda

do J.iberar los bienes embargados, pa1~a.ndo de inmediato y en 

e:fectivo el importe do las cantidades fijadas en el laudo y 

los gastos de ejecuci6n. 

j)Procedimiento de Tercerías. Las tercerías pueden ser -

excluyentes de dominio ó de preferencia. Las primeras tienen 

por objeto conseguir el levantamiento del nmbnrgo practicado 

en bienes propiedad de terceros, las segundas obtener que se 

pague preferentemente un crédito con el producto de los bie

nes embargados. Se tramitan y resuelven por el Pleno, por la 

Junta Especial o por la de Conciliaci6n que conozca del jui

cio principal, sustanciándose en fonna incidental. 

k)Procedimiento Voluntario. ~l trabajador, sindicato o p~ 

tron intereso.do pueden concurrir a la Junta comnetente, so

licitar oral 6 por escrito la intervención de la misma y se

ñalar expresamente la persona cuya declaración se requiere, 

la cosa que se pretende se exhiba ó la diligencia que se pi

de se lleve a cabo. La Junta debe ecoruar dentro de 1As 24 -

horas siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, señalar 

día y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenar en su 

caso , la citnci6n de 1aa ?ersonas cuya declaración oe pre

tende. 
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l)Procedimiento µara aplicar sru1ciones. El incum!'Jlimiento 

de las nonnas relativas n lR remuneraci6n de los trnbajoa, -

duración de la jornada y descansos, contenidns en un contra

to ley 6 en un contrato colectivo de trabajo, cometido cu el 

transcurso de una semana, se sanciona con multas nor el equi 

valente de 15 a 315 veces el salnrio mínimo general, tomando 

en consideraci6n la gravedad de la falta. Si el incumplimie~ 

to' se· prolonga dos o máa semanas, se ncumulA.Il las mUl tas. Ln 

reincidencia se sanciona con la miamn multo, aumentada a un 

25\C. 
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CAPITULO QUIHTO 

e o N e E p T o s 

I. Derecho del Trabajo. 

ETIMOL.Jíi-ICA".1~NTE. Bxisten tres corrieütes: 

s)Trabajo del latín trnbs, trabis, trAba. que sir;nif'ics e.f?. 

fuerzo. 

b)Trabajo del grieP,o th1ib~. Apretar, oprimir, nfliF,ir. 

c~Trabajo del latín labornbre 6 labrare. Relativo a la l~ 

branza de la tierra. 

SIGRIFICACION GH.A.~ATICAL. "Trabajo ea la actividad con la 

que se producen bienes econ6mic0s, sucialés y cul turnles, que 

sirven R otras personas con. las que; el trHbojndor entra en u

na regulable relaci6n - por las normas léGales vigentes y por 

·=ya -acttvid,;d recibe una compensaci6n: aalario"4º ( SALVAT 

DICCIONARIO. la. ed., Barcelona, España. Ed. Salvat Editores, 

1976, T. XII, P• 3190). 

En apoyo de lo anterior, define al trabaj·J el diccionario 

de la_ Real Academia Española como:"El esfuerzo humano aplica

do e la producci6n de la riqueza. 

LEGISLACION. El artículo octavo de le Ley Federal del Tr~ 

bajo define al trgbajo on su párrafo segundo como: "Túde acti

vidad humana, intelectual 6 'material iodepez,dientemente del 

_grado de prepvraci6n' técnica requerido por cada profesi6n u 

'oficio". 

CONCEPTJS DOCTRINALES. Durante los años posteriores a la 

Priinera guerra mundial, .el derechi:> del trnbnjo, fu.e conocido 

por los franceses como "Leeislaci6n Industrial", posteriorme!!_ 

te en las primeras leyes del trabajo del SiBló' XIX, enc.>ntra

mos el t&li'Tnino "Derecho Obrero• •. "El derecho obrero es el CD!! 

_junto de no:nnas :1 principios i¡\,e·rige la presteci6n subordinj! 
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da de servicios personoles, 1a asociaci6n de quienes la pres

. tan y d8 quienes 1~ reCiben, la regu1aci 6n unif vnne del trabf!_ 

jo, crea 1e.s autoridades que se ence.re;an de aplicar esas nor

~as y fija los procedimientos que garantizan la eficocia de -

·los d.erechos subjetivos que de las propias !J.Onnas deriven"41'· 

(CASTvRENA, Jesus J.: ob. cit., p. 5). 

En España debido a que el derecho del trabajo naci6 hist§. 

ric.S.mente para resolver la cuesti6n social, fué llamado "Dor!!. 

cho Social". 

PorO, "'todos loa términos citados en 1os párrft.f"Os anterio

res, t.ienen un valor. hist6rico, incompatible con la actual e

vol.U:ción de nuestro estatuto jurídico. 'Todo derecho tom6 ~u -

fuent• .. Y la raz6n de su existencia au lo s<>cial. Los benefi-

c.ios. de la legislaci6n no se 'limitan únic.arnente al obrero si

ho a .toda persona que póne a disposici6n de otra su fuerza de_ 

tr~bajo. 

Así, Derecho del Trabajo, es el término más aceptado por 

la doctrina y usado como sin6nimo de Derecho Laboral: 

•conjunt~ de normas que a'cambio del trabajo humano inte~ 

tan realizar el derecho del hombre a una. existencia digna de 
. . 42 ( . ) 

J.a persona humana"· CU.EVA, Mario d.e la. ob. c:!;t., p. 263 • 

"~onjunto de principi~s, nonnas e institucionts qüe prot~ 

gen, dignifican y tienden a reinvindicer a todos los que vi-

ven ·de sus Bsfuerzos materi'ales e intelectua1ea para la reali 

zaci6n de su destino hist6rico:· socializar la Vida humana"43-

(!rRU_EBA Urbina, Alberto. ob. cit., P• 135). 

En v~rl;ut'l .:1.s lo exProondo p~r J?9é n8VnJ_os, lAs definici~ 

neP .de Mari,o de la cueva. y .Alberto -Trueba Urbina, resumen lFts 

natas que caracterizan· ·al··de-;.echo deJ. trabajo y' excluyen de 

manera cien"j;Ífica lus carDcteres que no son esenciales para -

establecer.una ídea clara de la disciplina, como es su conte

riido aocia1. 
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II. Trabajo Productivo 

•La productividad de una serie deter.ninada de recursos -

(insumo) es, por consiguiente, la cru1tidocl de bienes o servi 

cioa (producto) que oe obtiene de tales recursos•44 (0ficina

. Internacional del Trabajo. Introducci6n nl Estudio del Trab~ 

jo. Ja. ed., Ginebra. Ed. - OIT, 1983, p. 9). Tal definici6n ~ 

quivalc para una empresa, una industria 6 toda la economÍA.. 

Los alimentos, la ropa y el a1ojarniento son c;encralmente 

bienes que el hombre debe procurarse por sí mismo y parn di~ 

frutar1os tiene que pnp,arlos con su dinero o con su trabajo 

Toda naci6n o comunidad debe ser capaz de sostenerse a 

eí misma. E1 ni vol de vida ñepende de lo que lo¡;re el ciuda

dBno medio con su. propio esfuerzo y el de sus conciudadanos. 

CUanto mayor sea la producci6n de. bienes y servicios en 

·cualquier país, más elevado será el nivel de vida medio de -

·IN pob1aci6n. 

Exi.aten d·os medios principales .Para acrecentar la pro--

ducc16n debiones y servicios en cualquier país: el primero 

Co~ist~· ·en aument8.r'"'e·1 número de trabaj~dores'-i·cupados y e1 

segundo en aumentar la productividad. 

En toda. comunidad donde haya·· hombrea y mujeres ca.pace a -

·.de trabajar, pero que no puéda.n hallar ·trabajo o lo· encüen:;.;. 

"~t·i:-en Úz":licanlente a jornada parcíBl, es ·posib1e i"ncrementar la 

Pro~ucci~n de bienes y s~rvicios ·proporcionando a tales per

sonas t.rabajo productivo Ei jornada completé.." es decir, awne!!, 

tando el nivel del empleo. Siempre que exista deaempleo·6 -~ 

subemPleo, serán de suma importancia los esfu6rzos que s'e' :.._ 

d'espliegu.0n para incrementar el. empl.éo, pero deben ir acomp,!_ 

iiad·aa dá una acción encarni~ada a e1evar ia p?-oductiVidad de· 

1as personas ya ocuPadae. Es pr~Cisamente dicho aspecto el -

·que nos interesa. 
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PfüJDUCTIVIDAD DE LA MAllj DE UíJRA. Si un alfarero produce 

···JO ·platos por hora y al adoptar métodos de trabajo más perfe

Ccibnndos logra producir 40, su productividad hnbrá aumentndo 

·en un 33, 33%. 

Ele"var la productividad significa producir más con el mi!!_ 

mo consumo de recursos. Al 'mismo costo en lo qu·e se· refiere a 

tierra_, materiales, tiempo-máquina o mano de Obra, producir -

la misma crntidad,.pero utiiizando·menos recursos de tierra, 

Materi.a~eS, tiempO-máqui~a o mano de obra, de modó que loa r~ 
Óursoa aei! economizados pu.edan dedicarse ó. la producci6n de ~ 
troa biene·.,. 

Si .ee produce más al mismo costo o si se consigue la mis

·, Di~ c~·tidad de p,roducci6n a Wl costo inferior, la ·comunidad -

: u conjunto obtiene beneficios que pueden ser' utilizados por 

~e miembro-s' ~ara Sdquirir más bienes y servicios de me.jor ·

.:.calidad y elevar ª"! su nivel. de vida. 

Las ~elas para v9stidoa, muchas de· lea partes componentes 

~· Uña· csaa, l.os medicamentos, el equipo para hospitales e.te. ... . . . . ' . 
son todos productos induatriá:les. Mucho de J.os productos que 

·necesita una comunidad moderna ·son demasiado complejos 6 vo-

1u.uiinos.oa para que pueda :fabriC~~rl.os la artesanía o J.a iridus

·~rf.a ~n p·eq~eña escála. Las locomotoras y vagones de ferroca.~ 
rril., los camiories, 108 generadores el~ctticos, los tel~fo--

··nas Y 1as computadoras electr6nicaa. son prodtfc'tos que nece.ai

'ta.!l "'costosa ma9ui~arla para aU fabricación, equipos especia-

'iee para su trruisporte' y una multitud de trnbajad~rea de mu-
-.Chí~imos oficios. Cuanto mAyor s~2 lu prodactividad de las ª!!! 

·p~e·as Que fabrican. dichos ~i::tículos, tanto mayoreS serán_·.~

'J.as posibilidades de' poderlos vender en can·Údad suficiente -

·~. a precios basti..nte m6dicoa. 

Son muchos J.os factores que influyen en la productividad 
, -

_de cada estRblecimiento y no hay ningún factor.:.que sea inda--
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pendiente de los demás. La irnportancia que debe atribuirse a. 

ceda Uno de los recursos -- tierra, materiales, máquinas o -

mano de obra - depeude de la empresa, de la industria y po

siblemente del país de que se trate. 

En las industrias en que el costo de la mano de obra es 

· re?ucido, en comparación con el de la materia prima o cun ol 

capítal invertido en instalaciones y e qui pos, las ri:iayorea o

portunidades de reducir loa costos estári en.el mejor aprove

chemientO de las materias primas Y de las ihatal~ciones. 

En cambio, •un aumento del salario real.- 'tiende también a 

'élev~r la rerB.c:t~6~ salario/Í--ent·a y consiguientemente, a i-rid!!_ 

:c;.ir a ·1as empresas- á. utilizar .m,áa ca.pÍta1 y menos mano de o

.bra, io que origina Ün aumento de productividad de ésta•45 

{CLAUDE,_ J.: Posibilidad~a de subatituci6n entre capít~l y -

ºinano de obra. la. ed., Ginebra. Ed, OIT, 1975, p. 40). 

Para ~levar la productividad al máximo se precisa'la 

acci6n de todos.ios sectores qe la comunidad: gobierno, pa-

trone!I 'y trabajadores.1 

. ·· Los gobiernos pueden crear condiciones favvrables a los 

esfuerzos de patrones y traba,iadoroa para aumentar la pl:-odu~ 

tividad. Para ello se precisa entre otras cosas: 

'inico.· 

modificar la legislaci6n laboral pr~teccioniata. 

disponor de progrrunaa·equilibrados de desarrollo ec6n~ 

·.; adoptar las medidas necesFtrias para mantener el nivel de 

· empl-eo'. 

· ', · .• ~·trato.r de crear oportunidades de e:npleo para los desem

pleados o subemple.ados y para los que pudieran· quedar sin em

·pleo c~o consecuencia de mejoras de la producti vide.d e.u. de-

termi11adaa industrias. 

··La responsabilidad principal en lo que respecta al aumen

·to de pro.ductividad de una empresa corresponde a los patrones 
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'áólo e11oa pueden crear un ambie1.ite :fa.vurflble para ejecutar -

lu.L prop:rnm3' de pr . .Jducti vi dad y .:>bteru::.r l.a cooperoci6n de loo 

t~abajfldores, que ea esencial. para el éxito del inteuto, aun

que tP.mbién: se necesita la buena disposición previa de los -

trabajadores. 

Loa sindicatos pueder.1. estimul.er activa.mente a eus afilia

dos a prestar dicha cooperación si están convc'ncidoa de que 

,el· progrruria, 8demá.s de ser útil 'Para el país en eeueral, será 

provechoso para los trabajado"re~·. Para l.O•··ra~lo los pat·rones 

deben" trátar de reducir el contenido de trabajo y el tiempo -

·improductiva: 

REDUCCIÓN DEL CúNTENIDll DE TRABAJll. 

a)Inherente al producto. Si el diseño de un producto no -

·pertld te utilizar loa proces'os y·· métodos de fabricaci6n n:iás e

con6m.icos, ello suele deberse a que loa diseñadores no cono-

Can bien tales procesos. Si el artículo ha de fabricarse en -

·grandes cantidedee o f'Ónnar parte de una serie de productos· -

'aimi1aree fabricados por 1a empresa, convendrá buscar la mali!_ 

'ni de simplificar la produccion en ia fase de estudio aplicá-
··-··· . . 
do'"de1 producto. Ent'ónces el pe'rsona1 de producci6n puede ex~ 

minar l.os ·componentes y montajes y sugerir las mad.i:ficaciones 

necea~rias, antes de invertir dinero en herramientas y equipo 

de producci6n. 

Si se exigen nonnas de calidad superiores a las que nece

sita el producto para'dar buen resultado, 11.avará generalmen

te más-tiempo fabricarlo, por el esmero ·especiaL que exigirá 

Y además se rechazarán trabajos· imp~rfeci:os innecesBriamen-

•te. Si, en. CAÍiibio, se· descuida le CRlida.d, ·imrticulPnnente· la 

del material, quizá se prolongue el tiempo de fabricaci6n poE 

que ea más f'ác:i.l tr'abajar con matGrial de 'calidad, que con el 

- lnat0Í"ial de-·'infe~Í.or· calid'ad, la tarea se dificulta más. 

·En éJtras palabras, las nonnas de calidad deben njuat·arse 
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·a las necesidades. Si se adoptei!J. las medidao porti!lentes para 

·eliminar las caraºcterísticas que motivan trr-ibn,iv innecesnri·o 

antes dé 'que comience la producci6n, será posible cOncentrar 

los esfuerzos en reducir el contetd.d0 del trabajo del proce-

so. 

b)Inherente al proceso ó al método. Hoy día entre las em

presas hay un departamento e u.cargado d·e la planificaci 6n del 

proces·o, el Cual específica J.a maquinaria necesari.a para fa-

bricar ·el pr6ducto y"'sus partes componentes, los tipos de h.2_ 

.rramieñtas, su v~locidad de rotación y otras características 

·relativas ·al funcionamiento de la máqllina •. 
46 

(Veáse, figura .. 
No. 1). 

REDUCCION DEL Trm.1PO IMPRODUCTIVO. 

'a)Imputable al pntron. Su responsabilidad ea decisiva, d~ 

pend-13· del tiempo imrpoductivo las perdidas de la cmprc3a, aun 

cuando sean excelentes los métodos de trabajo • 

. Por lo cual la especialización de los trabajadores puede 

ser un paso importan.te para eliminar e1 tiempo imrpodu·ctivo.· 

--··Planear 'Programas de tr8.bajo para que instalncionee y ciP!_ 

rEtr:tos' téngaD. siempre tara'~ sin tener que esnerar es lo que -

"•~e de?i'omina ~1anificac:»()n de ln producci~n y la función de V,2_ 

las por 1a rea.1-i'zación d:e- ese programa se denomina control. de 

la prodtl6ci6n'. 47 ( Veáse, figura No. 2). 

·En los tiempos del trabajo manual, loa métodos de control 

eran desc.onocid,os. No h§lbÍa necesidad de ell.os; se hacen· ne

ceSarios hasta que v~·rios hombres están oCUpado's conjúntamen

te ·an un· mi":lmo trabajo, es decir, ··una plenificoción cuidadosa 

pa~a disponer de una producción equilibrAda. 

El anti.e:uo trabajBdor manual tenía que ··reA.lizar solamen

te una 01Jeraci6n ·a la vez. Pero, ahJra e·n las fábric~s, todos 

los· 11~sos de el.abvrAci6n. ·de un producto se realizan al mismo 

tieinpa. 
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COMll REDUCIR EL:EXCESJ DE C01•Ti>lHDu DB TRABAJO 

fIEMPO TJTAL l 
TIEMPO ELIMINADO 

TRABAJu 

1 1 
rcESO DEI 
lllt~NTENIDll 

ITRABAJll 1 

1 1 
1 1 
~ 
C--:--> 

• Estudio previo 
.del. producto, 

· •. Especializaci6n 

Normas acerta-
. das de cal.idad. 

• Evitar oxeo a o 
de material.. 

Maquinaria 
apropiada. 

Disposici6n ede 
cuede del. l.ocei' 

Estudio de méto 
.dos de trabajo:-. 

Inveetigeci6n . 
de1 proceso. 

Pi.gura No. l. 



125 

COMO REDUCIR EI.. TIEMPO I M. P R O D U C T I V O 

Pi.gura .No. 2 
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tiempo •. 

Para W. u. Lichtuer: "Proyectar es la funci6n ed.niniatra

t'iva po.r i·a. cual se. obtiene la mejor combinaci6n de loa pro

cedimientos de coordinar las 11ecesidades con los elemetJ.tos de 

que se dispone pRra llevar a cabo el trabajo; el control eo -

1"ii'···~ción de Bdministra.ción por la cual se ponen en mRrcha -

estos pr.'.>cedimientos" 
48 

(cit. en Enci~lopedia Práctica Come}.: 

~ia1. Nort.eamericana. · 3a. e·a., Buenvs Aires, Argentino., 1944, 

T. XI, P• 2908). 
Pci~. to. ,gue respecta al control de materiales, loa trabaja

dores y las máquína.e pti.eden pennanecer inactivos por no estRr 

1istos los mEiteriale·s ·a las herramientas ea el momento pZ.eci

so. El. c6ntrol de ma·te·riales sirve Para prever y obtener lo -. . . . 
que se necea:t_tará y a la vez· para abastecerse en 1es condici~ 

'ties z:nás econ6mic,,j,a Y nv tOne·r· que acumular d0masiadas exiSte!! 

·cias.· Las Averías·:·de ·las ~~quinas e instalncioriea caus·ru:i iná.2, 

·tivfdad, reducen 1~·proaucción y aumentan e1 costo de fabríc~ 

.~Cióii. j,0%-o Puéde.n limi t.a.rse al. ininimo con.'uu aervici o nd'ecua

·do de 'conservaci6n. 

Sí' loa patron.f!iB no velan porque las condiciones de traba

. jO ~-ean bU:enas aumentará el tie'niPo improd'\ictivo por las horas 

perdidas .;,.n accid~ntes de trabajo. ~ 

~)~~'putabie a1 trabajador. Un trabajador capacitado en un 

.··.trabajo y habi tU:ado a é1 no pu~de de hecho trabajar mucho m·ás 

ae pris·a·~ salvo durante Per'íodos· c'ortos, i)'ero se sentirá i-..:~ 

gualmente mol.esto si. se lo obliga a trB.b9.jar a un ritmo más -

· ientO que ·el suyó ·propio. Todo ·1ntont:.> de. aceltsra.r ~sa caden

ciS.,· sin enseña.rle que e.s posible por med:ro de pacient~ capa

.ci'~é-éi6n éspecial,· le .. hará cometer más errores. Eii. cambio; e1 

. ·trab.,iad~r puede ganar ·tiempo reduciendo 1oa periodos en que 

no trS.baja;,. ea deCir. cuandtJ charle con sus compañeros. f'uma 

un cigarrillo, espera.la hora· de reBistra~ su salida, llega -
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- tarde o se ausenta. 

P~ra reducir e~ tiempo improductivo es precisv loyrar -

qu.e· -el trabajador quiera reducirlo'. Por 1o mismo, proponemos 

que ia 1~gia1a~i6n laboral sea remuneradora del trabajo ' 

Creando condicicineá ·que inspiTen Rl trabojtidor el deseo de -

·seguir adelante. 

Ea difícil aplico.rae mucho tiempo seguido siu descansos 

frs"éue~tea, lo cual creEi en el trabaj.f.'ldor un estado do espir.!_ 

tU' \é~ que no i:ie~e siquie'ra voluntad de probar. 

Si el.trabaj~dor.cree q~e p3ra la empresa no es más que -

un in~trwnento de producc::i..6n,- cuya personalidad u.o cue~1ta, se 

"limitará a esforzarse justo lo "necesario para no pérder ei em 
pleo; si· el trabajAdor no sabe lo que hn·ce ni por qué lo hace 

e ignora lo más elemental acerca de las actividades genere.les 

·de la empresa, na se puede esperar que dé 10 mejor de aí y -

pOr ií_ltiriio, si el trabajador ere.e que la empresa no· le 'hace -

·justicia, ~e eent.irá agraviado Y no rendirá todo 10 que puede 

La poiítica d.é ·pérs·anal gobiern~ les relaciones geuerale's 

entre los patrones y los trabajadores. Si dichas relaciones -

·no son ~uenas, será muy difícil aplicar satisfactoriamente -

'ias técnicas de dirección. Crear condiciones propicias pa~a -

·que existan buenas relacioties es uno de los aspectos del arte 

de diTi.gir. Una política de personal bien llevada supone que 

se eriáef'íará ·a todos los mMdos, de .t·~a categoría, la act:t tud 

que deben .obServar f~~nte a· los trabajadores y la forma en -

·que deben comportnrcc en au~ relaciones con ellos. 

-otros elementos que pueden estimular a1 trnba.jador a red~ 

cir el tiempo improductivo y contribuir por lo tanto a aumen

tar la productividad, son·un ambiente motivr.dor, un ·trabajo -

variado y una estructura de salarios bien concebida, que in-~ 

·~luya, ·cÜ.ando J.as ci_rcunstancias se presten, ·sistemas de rem~ 

neraai6n por rendimiento ('leé.ae, infra, p.J.3G) 49 • 
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PRODUCTIVIDAD DE LA EldPiü!SA. Estudiamos alp.unos fnctores 

·que irifluyen sobre la productividSd. Los que escapan al con

tr:>l de l~s patronea, como el régimen tributario ó la dispo

nibilidad de mano de-obra calificada n~ son porte de la pre

sente teá"is. · 

Es importante observar que lo que sí f!S Útil para una f~ 

brica ó industria'es el usó adecuado de la mfilio de obra, del 

8quipo,·materialeG y terrenos y edificios pues el uso c'ombi-· 

nado ·que se haffa de todos loa recursos mencionados detennina 
~ . .,.. . 50 • ) -
·~la productiviuad de la empresa .. CVease, figura, No. 3 • 

·No· ~e -~~teria del pre.santa estüdio, hacer un exámen d.0 -

·1a productividad de los materiales 6 de las máquinas, puesto 

que nos apasiona dejar establecido cómo obtener la producti

Vidad de la '*mano de obra y con e11·0, pasar a la tercera par

ta del pr~eente capítulo. S6lo hare meación a las activida-

'ci8·S .·déstinadas a "motiva:r" -en el sentido de dar una razon 

-&··motiVo a los dem~s, parR Q.ue ·Quieran hacer una cOsa- a -

10s trabEij~dores' para .ti"a~~erlos participar de manera ··a e ti va 
"y con ello aumti1tar la producti iridad del centro donde pre a..;

·ten sus servicios • 

. . Así, entendenicis por trabajo productivo, cuar1do la plani

ficación de la producción se ·allana a una buena política de 

... personal.. Y. un sistema de' incentivos bien aplicados que a1ie~ 

· t8n a los traba;iad.Jres a· ser cump1idos. 

III. LEGISLACION LABORAL PROTECCIONISTA. 

PR\JTECCIJ.NISMU. "Corriente económica que propugna la rea-

tric~ión de laB 'importnciones mediante derechos aduaneros, 

·para prote¡rer la industria y la' ágricul tura propias frente a 

a. la competencia exterior"
51 

(SALVAT DICCIJNARIO. ob. cit.~· 
p. 2743)~ 

La idea proteccionista tiene su primera formulación con 
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el pensamiento mercantilista, peró n~ es hasta principios de~ 

"siglo XIX cuando toma fonna: La. tesis proteccionista se apoya 

·en argumentos muy diVersos, unos propimnente econ..Smicos y o-

iros pareeconómicos. En general., los argumcn.tvs económicos -

proteccionistas pueden di vidirae on loo ceutrf!dos en la idea 

del desarroflo econ6mico y aquellos que toman como punto de ~ 

·partida loe desequilibrios a corto plazo. 

Aunque puede establecerse una distinci6n entre loa leyea 

aegÚh que su finalidad principal sea de orden social o econó

mico, lo cierto ea que actunlmerito runboo aspectoa eotán entr!_ 

laz.adoa en muchas leyes que en teoría pertenecen ·a una u a·tra 

de a!nbaa categorías. 

· .. .: Las leyes labora1es tienen entre otras de sus finalidades 

·· ~garantizar un in~reso rriínirno, cumpliendo a.sí una importante .:.. 

':fti.nc!on social, pero además se· presentrui marcadas repercusio

·nes cc·on6mice.s·. TRl.es ieyeEi 'que tienen como objetivo regir 1.0. 

relácii6ri ·d·e tr0.bajo 1 pueden ·ejercer ·u.na in.f'luencia considera

ble en la m"rcha de todo el proceso de producci6n. 

--·Las buenas relaciones ·de trabajo contribuyen ·a crear un -

·clim·B: social propicio a unn contribuci6n más entusiasta de 

lÓs· t.,.;bajadoree a la producci6n y a la dieminuci6n de las -

tensiones':/ la agiteci6n de orden social, perjudiCiales pera 

~1 desarrollo ·ecOnómico. Por otra parte, un sistema eficaz de 

reio.Ciones de tra.ba,io pilad.e sérvir a. ia· partici pAci ón d'e lÜA 

tr8baj0dores y los patrones en el desarrol1o. · 

La Legis1f1ción laboral proteccionista ea· aquélla que se -

inte·gra. con nonnas· que el Estado otorga. Es una legislación -

.i.nteTvencionista~ ·El Estado vieila el. cumplimiento de las 'no_! 

mas que orocuran· Un· mejor nivel de vida del trabej·.•dor con· IÜ.2, 

·tivós económicos ó paraeconómicos, pero· e.u ll'J. práctica· lo que 

sucede Os ."Q.ue se hace a un lado la producti Vi dad en el traba

; jo y r10 se c·:>nsiderru1· las verdad"eras necesidades tanto de la· 
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.empresa como cte los trabajadores que los moti ve a realizElr un -

·trr.1~ajO ralllmente productivo .. 

N.:JR.\:AS LA'!3<1RALES EQUI'rATIVAS 'i EL CJ,>lBRCIO. Entre la le-

gisla.CiÓn con f'inalidpde·s pric.r.ci prtlmen.te econ.Ómicas que mó.o 

Coiisecuencias tiene en el área lA.b·.Jral puede cit.:•rs~· la. ·rela-

tivS. al comnrcio, por ejemplo: los niveles d"e empleo se mnnti~ 

nen, aumentan o, ?-educen mcdin.rite di versos controles de la actf 

Vi.dad comercial. 

"En 1986, los E. U. planteara~ al GATT (Acu~rrio Genernl s~ 

b~e Ára.ucele::e Adunr1eros y Comercio), los posibles me.dios de 

tratar, en és.te orennismo, lns cuestiones de lJs derechos de -

los trabaj~d~res, con objetJ de velar porque la expanai6n del 

·comercio redunde en beneficio de tod.:>s los trn.ba.i"1.dores en to

dos loe países. Posteriormente el Parlamento h'uropeo hizo suya 

la idea de ·que el GATT adopte una cláusula social~52 (CHARNO-

VITZ, Stcvei •La influezlcia d& las l~1Jrmas Iutr:rt.LaCiorú:lles del 
' ., t• 

T~abaj·o en el- sistema del. comercio mundial", en! Revista Inte.!: 

'nacional-del Trabajo, Vol. 107, No. l, Ginebra," !988, p. 69). . .. . 
En di versos textós· sé ha ·Tec·onocido ·el vincÚlo que eXiéte 

entre las condiclones de tral>aj o y el comercio, por· ejemplo, 

en 1953, en el primer Convenio .Internacional del AzucRr se d'i~ 

puaa··que con el .fi~··.de· ·~vitar ~a depresi6n en los niveres de 

:vida y"la intraciucci6n de coridiciones de oornpete.t1cia desleal -

·en el comercio mundial·, so procuraria··manten&r condiciones J~ú.,:! 

tas de trabajo en la Industria Azucarera. 

En 1980, en la Comisión Independiente sobre Problemas In-

teniaciona1es d.el Des'arroll"o, ·se' indic6 que es preciso "Conv~ 

venfr · nonnas laboñ=tles pare evi ter la competencia injusta y P!!; 

ra facilitar· la liberación dei comercio. 

·~ ·,Actualmente, existe 'te.nsi6n entre l°Os dos objetivos que oe 

perái~en mediante las·no:nnae ~BborRles equitativas, pues no -

"se --puede -correr el riesgo, de q~te el concepto de no'rmas de· tr!!; 
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baj~ equitativas, sean consideradas como una mascara mayor 

'de· la legislscicSn laboral proteccionista. 

Se busca promover 1os derechos humanos y disponer do re-

glas com~rciales más 'justas. La autoridad competente tiene -

que decidir si va a asignPr prioridad a las violeciónes más -

'graves de ios derecihos humanos 6 a los caso~ que más pedudi

can a·1~ economía, resultando'dífi~il dar un tratamiento uni

foxme a nive1 .. i.nternaciona1 c·onaideraiido 1os diferentes ·aiet~ 
mas polítíco~ y ec'on6micos que existen eu e1 mundo. 

Albert Thomas, primer director de la OIT, 'declar6 lo si-

guiente en· 1930:. "Singularas son en verdad las contradicc'i~

nes qU:é' se· presentan entre el:: prote'ccionis:::o le.borre! de la '-

·orT ·y le. teoría librecambista 6 de mayor libertad comercial -

que 'propttgna la Sociedad de lás !'laciones. Hablase de prote--

ccionismo obrero. Sin e~bar~o, no cabe duda. de que el 'inteñto 

de -proteccionismo nacionalista se halla en contradicci6ri .con 

el ·esfuerzo general de reglamentaci6n del trabajo que estamos 

·despleeando aquÍ".
53 

( CHARl'lú'IITZ, Steve. ob. cit., ··p. 89). 

¿'CRISIS DEL ESTAllU PRllTECTUR?. La evoluci6n de lo~ 'países 

i';,~;;.'strlalÍzéldos ·en ei curso de io~- Últimos treinta y cinco .!!: 

ños ha quedado sin duda marcada por ia profunda influencia de· 

'ioer· sistemas de protección social. • 

En nUmeroaos paíso~, 1os sistemas de seguridad social que 

en 1945 s610,. protegían, sa1vo eXcepcioneS. a una ·-parte do los 

traba,j~doi=es asalariados, cubren actualmente a la mayoría de 

la pobleciórl.°'nacio.nal. 

Por a·jemplo, "En ·m';..teria de asistencia médica, tras la -

URSS, ·Nueva Zelandia y ·'el Reino Unido, vario,; países -en ,h
timo' 1uear Dinamarca e. Italia;_ inst:i:tuyeron un servicl·~ ria-

·cional sanitario, mientras que otros, como Finlandia, Noruega 

y Suecia, implant<i~on un régimen universal de asistencia méd:h 

'ca bajo la fonna de un seguro nacional. En lo que atall.e a las 
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pensiones, algunos países del Commonwenl th, los países n'5rdi

Cos y _otros, como Suizf1, han eStablecido regÍmenes universa-

lea. Pero es en la rama de las preStnciories familiares donde 

·más' dfi'Undido se halla este tipo de régime.r1, plies lo han ad·J.E. 

teda ·casi todos los países industrializados; Francia ea por -

· ahorR el Último én haberlo hecho. Cabe añadir que los países 

bajos cUe·nten trunbién con un regimen universal de invalidez y 

Nueva Zelendia con -un régiffiecl universal de í.noem111 zaci ón e~ 

. caso d" accidentel'54 (Enciclopedia. El Trabajo en el Mund·o. 

·la. ad., Ginebra,' Ed, llIT, 19tl7; T,II, P• 165). 

Las ·prestaciones en dinero han aid.o adaptadas a la evolu

ción del costo de la vida o ai nivel de los salarios, espe--

c'i.almente 1aa prestaciones a largo plazo, para evi ta"r que' la 

infleción l~s devo..lúe. Si bien ciertos ·países proceden única

mente a· reva1orizacione·a, otros han introducido f6rmulas de -

indéiaci6ñ más o menos aütomáticas. Las que tienen en cuenta 

el aiimento dei nivel de vida, por ejemplo, en la RepÚblica F,!!. 

'deral de Alemania, Francia y" Países Bajos. 

Es imposible, examinar todos loe aspeciue del fortaleci-

mient·o de 1a prot~~ci6n. La seguridad social, ocupa un lugar 

'muy importante en la vida cotidiana de loa trabajadores y de 

sus familias, así como en las economÍRB nacionales. No pode-

moa afirmar que el. Estado Protector y, en consecue·ucia una l.!, 

·gislación 1..8.b\lrnl proteccionista 'se encuentren en crisis, lo 

que .sucede es que la económia sobrevenida en el curso d6 'los 

años setenta ha tenido un impacto directo sobre los sistemas 

de Protecci Ón social.. 

LA SEGURIDAD SJCIAL ANTE LA CRISIS BCl.l!'lJi•lICA. La llrganiz~ 

ción "Int'ernacional del. Trabajo, inf'o.nna que el 8.umento del _,..: 

.. costo de la asistencia médica "y el envejecimiento de lns po-

blaciones; como factores de entre otros tantos de l.a progre-

sion de loa gestos de la seguridad social, ha provocado que -
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ia misma se encuentre en crisis fi11Ruciera en muchas países 

•La seguridad Social es hoy objet~ de ataques deode campos o-

puestos. Por un lado se.la acusa de aF,ravnr la criais económi 

ca mundia1, porque reduce el ah~rro y la inversi6n, Rr,udiz:a -

la infla~ión, aumenta el ·a~·eempleo y Socava los incentivos p~ 
ra el trabajo. Por otro lado ae le culpa de no haber sid~ Ca-

paz de resolver el problema de la pobreza, de discrirninAr ºº.!! 
tra la mujer y de distorsionar las prioridades sociales. Así, 

nlientras al~nos pugnan un cambio tunda.mental de orientaci6n -

de las políticas de aep:uridRd social, otros sOstienen que el. -

"Sistema debe~ ser desmpnteladO eil BU 'totalidad POT no Ser ya -

qecesariO en ~ociedades que han alcanzado un 11ivel de prospe-

ridad como ~i actual"55 .(OFICI.rjA I1~TER!IACIOi'IAL DEL TRABAJO. _'_ 

La Seguridad Social en i"a .Perspectiva del año 2000. la. eil~, -

Uin~bra. Ed. ~IT, 1984, P• 120). 

Las Soluciones que se buscan consi:Jten ante todo, para el 

largo· plazo (siglo XXI) y mencionarlas sería tema para elabo-

rar otra tesis. sólo nos limitaremos a serlalar que, las exi--

gencias de los tiempos de Crisis, deben ponnitir 18. ·evolución 

de los sistemns con la ~preciacion juiciosa de 10 que debe d!,C' 

·cidi'rae. L~ QIT recomie!lda adaptar ·el crecimit::nto de ia se·gur!_ 

·· dad-.... Social ai· de la Economía. 

'No se s·abe. cual será 0 'serán loa próximos estilos de vida 

como tampó6o se puede predecir ).a futura tendencia de la econ~ 

m:r:"a , · per.:i lo correcto es dar Por establecido; siguiendo un º!: 

·aeii én· el desa~rollo de la proposici6n de la 'presente tesis, -

·que la legislaciónf1abo~l, tiene éiue avanzar con loa tiemp.os 

y sn.ti::::f'acer las üU6Vf;tS u.~cesiüades. 

IV. Legislaci6n Labóral Remuneradora • 

. . ELECÓIJN DE ·uu SISTEMA DE REMUNERACiuN. 

··· ·;,_)La Remt.ineración por Rendimiento (R.PR). Es un sistema en 

virttld;:del. ~ual l~"á ·~é.nAncÍAs en dinero de loo trabajad urea V!!; 
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rian con -:trrer:lo P loe Cf!mbios medidos en su reudimiento. Con

Sidertimos, por ejemplo, el cas.:> de un. traba,iad.Jr semicol:ificn

do cuya labor, repetitivo y de ciclo breve, consiste eu m·Jntnr 

cierto componente. Su trabajo puede defil1frse como sigue: ejo

'cutPr el montaje del componente cüu arreglo a los i.wltru.c"cio-

... nes recibidas ·y a lAs nonnas de calidad prescritas. su rendi-

mie·ntv se mide por el número de trabaj ~s completados duran to 

·una hora ó una jornnda. Su remUneración puede fijarBo en una 

·suma de dinero por cada trabajo complotado. En la RPR, la rem~ 

neraci6n en efecti VO Be dete.nnina doapuÓB de que l·e tennina--

ci6n de los trabajos ha sido debidamente regiat·rada y depende 

·del' ·rendimiento alcanzado. · 

•La RPR es un sistema de remuneraciSn, es decir, un método 

de retribuir e1 trabajo de determinadas perallnas o grupos de -
. .. ·'·· personas. En cambio, 1as estructuras salariales especifican el 

salario o aue1d0 apropiBdo para 1os distintas puestos, tenien

·do eii cuenta en principio l.as diferencias en su conteuido de -

trabajo. Todas las entidatles que emplean trabajf¡dores tienen -

·eatructúras salariales, ea decir,· diferentes puestos ·pagados a 

difere1J.tea· tasas que reeul tan de ju1ci.'os acerca de si un pue·s.., 
·t'b' exige, por ej"emplo, más habilidad c\ue otro o entraña ~na ~·a 

·-:·· . .. -.¡-· 
yor respónsabil.idad ·o reqUiere Wla fonnaci6n más larga y cost~ 

~a 6 un mayor esfuerzo fÍsicO o mcntn1. Talos juicios van de·s

de ;lo.a que se formulan sin niIJ.gÚ.n orderi ni método hasta los al 

ta.mente foi'meles lf sistemáticos·que se basan en. la evoluci0n -

·de tareas. 

E~ importante tener presente que, si bien sistema de remu

neración y estruq~ra sa1Aria1 son dos c.:>nceptos muy distintos 

en la práctica un sistema y .uno. estructura se il.lfluyeu recíºpr2_ 

cemente. En esj:Jecinl, la. cui:iútía y loa varie.ciones de las ga-:... 

nanciaá en le RPR influye·n inevi·tablemente en la estructura O.e 

· 1os salari<>s efectivamente pag8dos"
56 

( JFICI.:.A I11•rJlfu<ACIJi.AL -. 
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DEL TRABAJu. La Remunernci6n p>r Rendlmieato. la. ed., Ginebra 

Ed. OIT, 1985, p. 3). 

La: RPR se basá' en una creencia simple y muy difundida ace!: 

ca de 'lf1 mOti vaci óu de l.os seres hUman.Js: que, si el dine·ro es 

algo valioso parn· los trabajf!d..:>res, ofrécerles más dinero a 

cnmbio de Uri mayor esfuerzo hará q~e realicen tal esfuerzo. En 

otrAB palebras, ln RPR es una mauera de utili~nr el dinero a -

fin de l.o~r~r que el trabajo se hap,a mejor o más rápidamente. 

Sin embargo, do acuerdo con muchas otras cosas ·que se cree 

" acerc·a de la motivaci6n del ·trabajador, su rendimiento puede :_ 

ser influido por factore's distintos de los incentivos m•Jneta-

rios. Por ejempl.o, es p0sible obtener rendimientos satisfacto

. rtoa gracias a una diaci p1ina impuesta mediante contro1·ee es-

trictoa de l.a direcci6n de 108 patrvnes y una estrecha super-

visi6n, siempre que, por supuesto, sean· considerRdos legitimas 

por las personas a quienes se aplican. Utras veces puede suce

der que la· competencia para hacer carrera constituya w1 incE:n

tivo suficiente para obtener altos rendimientos. Por otra par

te, el contenido del trabajo influye en la motivación del ·tra

bnJ~ndor. S,i un trnbajJ se diseñn a mudu de dar a la pbrsona 

que lo ejecuta el sentimiento de qua está poniendo a pnieba su 

capacidad, que· v€t1e la pena realizarl·<? y qU.e el trabajo tiéne 

·prestigio· ·a1Jcía1. ello puede ~astar pa·ra .que el trabajador r:f!!_ 

da más en cantidad o e.a calidad. 

'Uno de.loa prit1cipal~s problemas con que se et.1.fre1.1.ta una -

empresa es couci1iar las inevitables discrepancias entre l.os .:.. 

requisitos de los trabajos y las expectativas de 1d·e trabe.jad_2 

res rñodificand1J 1os método·s de pZ.oducci6n de una manera compa

tible con el exi tu c'vmercial y con otras metas de la empresa -

( praducti vi dad). 

En realidad, las divergencias entre dichAs expect:::i.tiv~s y 

reqU:isi tos pueden ser conciliRdas de di versas ma.ueras. Puede -
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eer ecou6micamente fnctib1e hasta ciertü punto lüs requiai tos 

de las lAboree a las expectativ~s de los trabaj~dores modifi

cando loa métodás de producci6n: cambi~ncto la organiZa.ci6n 6 

enriqueciendo el contenido a fin de ..Jfrecer lus necesariaá m~ 

t1·vaciones al personal o de hacer más interesante el trabajo .. 

E.q. :f'orma análoga, puede influirsG en lns expoctati vas medían-· 

te la fonnDci6n.,profesional. Sin embargo, en much..)S ótrva CEl

sos la conciliación se lor;ra de una mauera más directa pür ln 

v!a de ·1a política de personal. 57 ( Veáae, supr~.. p. 127). 

Considerar el. problema de la elaboraciÓh de un sistema de 

·remuneraci6n pone de relieve que es indispensable tener en 

·'cuente. el mercado de productos, la tecnoloeía, loºs insumos m.!! 

~teria1es, 1ns condiciones de la oferta y la demanda en el me~ 

:cado 'der empleo, e1 contexto sociocu1 ture1 y sobre todo una -

·legis1aci6n le.bora1 adecuada. 

Para verificar si cierto sistema de remuneraci6n puede 

conciliar eficazmente 1a discrepancia entre 1os requiáitoa de 

les lAbores y les expectativas de los trabajadores, debe te-

nerse en cuenta su compatibilidad ni:> s61o con le. e'ficacia del 

·dinero como incentivo para los trabajpdor~s, sino tambien con 

el sistema de relaciones de trabajo, los méÍodos de supervi-

sion, la mayor o menor rigidez de la orr;a.nizaci6n de la Pro-
ducc:i.6n y la evoluciori del mercado de productos. 

- • l'B. remuneraci6n por rendimiento individual:. Una de las 

diS.ti'ricionea· fundementale2 entre los sistemas de' RPR indfvi-

dual es la medida del rendimiento que utilizan en la medida -

del calculo de la remuneraci6n. 

Loe sistemas denóminados de trabajo a destajo o por pieza 

-~t1ii.zan la fonna de retribü.c·ión consistente en un importe -

•por "unidad de producci6n; 

L09 Bistem~s que se denominan de primes de incentivo, ca1-
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Cul.an el salario sobre la Uase de unidRdes de tiempo, oicndo -

~'·frecuente que 1ae· ganancias dependan de la difere11cia entre el 

'-tiempo efectivamente empleado parf:' rea1izar un trAbajo y el. 

tiempó aaign11d>.:> parR ello. 

En los sistemes llamadós de vnrios facttJres, se· combinan -

dos· o más Índices del rendimiento, com·.J puede ser cantidad y··

··:cal.idad de "ia producci6n 

En algunos caso·s se estima que, en vez de remunerar n los 

trabajadores por l.a cantidad, calidad o efi'ciencia de su pr~

ducci6n, tiene más sentido tratar de que propouga.n más innova

ciones 'en la organiZación y los métodos de trabajo y entonces, 

.bajo un sistema de mejora· o de simpl.ificaci6n del.· trabajo,· se 

·forma a todos ellos en ei e~tudio de métodos y se retri~ye a 

cada uno según laa·economías que se logren gracias a cual.quier 

cambio que ltiiya sugerido :¡ se baya ed.,ptado. 

La.raz6n principal. del. uso de sistemas de RPR individual -

. es ei 'conve!lcimiento de que se traducen en una mayor product"i

vidad, menores costos de producci6n y ganancias más elevadas 

para l.oa trabaj•dores. 

Los sistemas de RPR individual. también suponen ciertos co~ 

tos· o desventajas. La impl.antación de l.a RPR basada en l.a méd!. 

ci6n del. trabajo aumenta l.a cantidad y el. costo de ias l.abores 

de oficina y del.' 'personal. esoecial.izedo en estudios de trabajo 

·que· requiere l.a administraci 6n del. sistema. Muchos otros inco_!! 

venientes derivan de la dificultad de estáb1~cer las nonna.e de 
rendimiento en que se fundan todos los sistemas convencioilalee 

de RPR individual. Si las nonnao son dGinasiado exiP.;eutes, los 

trabajadores tendrán que esforzarse excesivamente y esta"rán 

~ee~ontentos y si·son demasiado bajas, sus ganancias pueden 

.ser elevadaS sin un aumento corresporidiente del esfuerzo, lo -

que· provocaría la envidia de los otros tr'abajadores, tjue· exig!, 

rían un ~juste de sus sa1arios. 
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LR ma1tni tud de l~s ventajas y d~ los inconvenientes de 

1os 'sisteJT1~s de RPR individua1 depende de l.as circunstAncia.s 

de cada empresa. 

·Hay que sRtisfocer VArias condiciones básicas out.es de que 

la RPR individuJ1 en cur-ilquiera de sus fo:nnea puec1E1 parecer a

.. Propiada:deben tenerse motivos pare creer que los trabajAdorcn 

Se interesaráó en alCanzar rendimientos más: al.toa a cambio de 

más dinero;· totl'os los parámetros importantes del rendimiento -

·esperado de uu tr~b~.iador deben de poder medirse con una prec!, 

··a16n razonabl.e; el rendiniiento del trabajador debe depender de 

él mismo y debe ser posible establecer nonnas de producci6n -

que sean ViBtas como equitativas. 

1a remuneraci6n por rendimiento de g:rupo. Lo que se mide 

es el rendimiento de un grupo de trabajadores, que constituye 

·1a baae para calcular las primas que comparten los miembros -

del. grupo. 

't~s v~ntajas que se atribuyen a la BPR de gnipo, son múlti

ples, Cuando las labores són ·interdepend:ien.f.ea, asÍ .. las primas 

-~e gT1.rpo pueden ser la ·ronna inás directa de retribui'l" la cola:. 

boración., el. trabajo en equipo y 1a coordinaci6n indispensable . . 
·p~ra un rendimiento elevado. ne esta manera ae estimula a ioB 

trabajadores a ayudar a sus ·compañeros , a aceptar más 'fácil-

mente las labores menos deseables, a reducir el mínimo de ti'e!!! 

~Po de ·espera improductivo y a prest~r· más atención e.l trabajo· • 

., ... Además, ¡t..a ausencia. de nonn~a de producci6n in.di viduales 

puede· facílitRr la asignación de las labores de confo:nnidad -

con lA ca paci~ad y la. prefer~'r¡cia de cada trabajador. Los in-

formes de trabajo, los contr~les de tiempo y de producción y -

1a· inspección.de 1a calidad pued~n simplificarse conBiderable

mente, La RPR de gnipo puedé permitir que también se paguen -

primas·~-ª muchos trabajadores a los ·que es difícil dar i!1centi

vos individuales y reducir de tal manera ·cualquier antaeonismo 
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entre quienes coDrAn sumns adiciooRles r:rAci.AB n lA RPR y flUi!?, .... 
nes no tienen tAl ve.utaje. 

También el estada de ·1~s relt.•ciones lnb..:>rnlcs y ae ln mot!_ 

vac1·6n eri la empresa '9U0de inclinar la decisi6n A fnvor de 1R. 

'RPR de e;rupo. 

·La OIT reéomienda al respectu que conviene que codA erupo 

sea~lo más pequeño p..:>sib1e, puesto que cun.nto máa F,rPndc es, -

más difícil. pnra el trabajador ver la relRción entre su eefue.!: 

zo Y st.i gnnanc1a: Que tambi.én es bueno que el ~rupo sea relat.!_ 

va.mente homogéneo por lo que toca al rendimiento de cada uno y 

Que sus miembros 'estén bien integrados en él tanto por la nat!!_ 

·raleza de sus reepeetivas lB.borea corno desde el punto de vista 
. ,. . 

Socia1. Además, en la medida de ro pOeible se recomierida que -

los grtipos sean estables; el movimientv del personal pu'ade Ca!:!_ 

sar perturbaciones. 

"En al.gunas ci'rcunstancias puede estudiarse la posibilid'<d 

de ti'tilizar no la RPR de isn.ipo, sino l.a SP'RC de grupo, sistema 

en el cual. los miembros 
1

del p;:rupo san remunerados individual-

mente segÚ.n tasas por t1emPo, pero a cambio de una producci6n 

'conve'nidB. cor1 el /inJ.po. Este sistema se adoptó en algunos de -

los expe;rtmentos de or'go.nizaci.6n del trabajo en Suecia en· Que 

las ... ~adenas de montaje tradicionales, .se sub'eti tuyeron· p·or tl@

·queffas células de trabajad.>res. Las cU:otas diarias de'produ-_:_ 

·cci6n 'para la cél1.i;i .. a se calcul'iln inediclnte J.a medicion de tiem

pos...!mi~'odos y se fijan de comun acuerdo .entre loa sin'dica.toe y 

la direcci ór;" 58 
(OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. La Rernune

raci 6n por Ré~·dimiento. ob. cit., p. l.26), 

• la remuneraci6n ·por· sistemas de secci6n, departamento, -

estRb1eci.miento o empresa.. En vez de un trabajador o un gru:po·, 

la unidad de un sistema de RPR .puede ser una secci6n, un depa_!: 

tamento, un establecimiento o incl.uso toda la empres·a. Se tra

ta a sístemas ·de RPR parecidos en sus asnectos esencía.1es a --
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1os ya examinodos. Sin embargo, su objetivo es muchv más am-

·plio: la reducci6l:l. de l:ia costoo generales, 2eA de mru.1.·.:> de o

bra, sea de o"tro 'tipo. 

Las ~inalidactes básicas de tales siatomns de reducci6n P.~ 

neral de los c0stos superan ampliamente los objetivos de unP 

mayor producci6n y una mejor calidad de otras fonnaa de la 

RPR. 

·La ventaja principal es que, con un costo inicial relati

vamente pequeño, se puede dar a todos los trabajadores de un 

departamento, fábrica o empresa un incentivo para mejo·ro.r el 

·rendimiento ºecon6mico Reneral, ·pues redunda en su oropio ben!. 

ficio trabajar más interisamente, reducir los períodos de iria~ 

tÍ.vidad y hacer sul_?;'erencias para reducir los costos. 

b)La Remuneraci6n por Tiempo. En un sistema de remunera-

ci61i por ~dad de tiempo, la p;aruincia del trabajador consis

te ·en una suma predeterminada por cada hora, día, semana o -

lnes trabajado," cua1esquiera qu·e sean loa cembios en su reudi

iniento. Por ejemplo, un trabajador semicalificado puede ser~ 

·pagEida·· también ct;>n arreglo a un sistema de remuneraci6n por -

'hora c·onveni~8:· Pero lo ant'erior no significa que el rendi--

mieñta no tenia ninguna importancia en la remuneraci6n por u

"irldad -de tiempo. Tod!?B los sistemas de remuneraci6n, relacio

nan ésta con el· rendimiento. 

La diferencia esencial e'ntre la RPR individual y la Remu

nera'b1ón por tie'mpo es la fonnA eo. que e1 rendimiento ·a~ re

iaciona Cori la retribución. En la RPR, la remun&raci6n·del -

trabajador fü1rante determinado período está direc't~mente rel.!!; 

·cion0.da con su rendimiento que se mide.· En lo Hemunernci6n _ _; 

·por Tienipo, la relación entre 'retribuci6n y reJJdimiento está' 

definida de manera menos dire.cta y menos· clara. 

TENDENCIAS DE LA REio!UNERACION POR REt<DIMIENN EN EL MUNDO 
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a)Países Induotrializados c.Jn .t:conomía de JIIercrido. En los 

lúla:::1· de 1920-1960, se registró un aumento cuuaider:::ible en la 

utilización de la remuneración por rendim1ento, curu1d.J el me!: 

cado del emoleo se caracterizaba por un nivel elevRdo y el 

mercado de productos por altos már~eaes de henet"icios. Los 

'trabajadores podían ·negociar desde una posición relativamente 

·fuerte ·y e los patrones les interesaba que nu se paralizara -

el trabajo. 

Las medidRB gubernamentales adoptadas parn combatir la i~ 

.. nación a partir del decenio de 1960, influyeron en la tende!! 

:cia hac"ia la estabilización en el Úsó de la RPR y a un mayor 

i'nterés por loa sist"emas de remuneración en que los incenti

.;;bs repl''esentan una proporción pequeiia. 

- Ooincidiend o cori tal te.i.-.1.dencia se produjo un cambio en -

las '·acti rudes de los trabajadores respecto de lA.s gnnancias. 

Con el m0joramiento de sus niveles de vida, los trt:1bajsdore'e 

y sus sindicatos, comenzaron a preocuparse más por la estabi

·11ctad de· sus p;anancias y oor un medio de trabaj'o agr?.dable y 

·seguro que por una rec'ümpensa a cambio de mayores exigenci'as 

·en sus labores. El incremento de la sindicación reforzó dicha 

actitud y los sindicatos trataron de loRrar tal estabilidad -

de las ganancias, con distinto éxito segÚn los países. 

· ·· La remuneración por re.t1dimiento, que originalmente· había 

si"do" un sistema para cuya implantación tomaba sobre todo la 

iniciativa el patron, ha pasado bajo un 'mayor control de am--· 

. bas partes ~racias a' ne~Ociaciones c.JlectiVas a difer0'ntes n! 
···veles. 

· .'·Dinamarca. Las ne.f.l';oCil3.cionco coJ.ecti Vtt8 nacionales han 

· reflejodo loa CR
0

mb:ios de las acti tudea de las partes frente. 

a la RPR; mientras q'ue el principal contrato colectiva corice!: 

tado :~ntro lRB organizaciones centrales de patrones y trabaj!! 

doreS en 1960 incluía una cláusula que"·recomenctaba el trabaj·O 
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por pieza y ot~os sistemas de incentivos orientados hAcin la 

productividad, la cláusula ya n~ figuraba en el contrat" ouá

logo de 1973. · 

• ESTADJS UNIDJS. Estudios realizados entre 1964 y 1976 -

que' abarcan aproxim~damente la tercera parte de los trabnjndo

res de la producci6n y conexos de la industria manufacturera··

Muestran una d.i,eminuci6n ¡general en le utilizaci6n del sistema 

trndiciona1 del tr~Óajo por pieza y un aument~ del uso de sis

.temes ba.sRdos en la pr1Jducci6n de -un /?'rt.tpo. 

Francia. Se está intentando sUperar la comprensión de -

las ··diferenciB."é salarinles con lo que se califica viilf"Anriente" 

de individualizaci6n de 18.'"remunern.ci6n, con unos aumontos' ae· 
- ·salarios ligados al rriéri to y al rendimiento. Tal sistema se ~ 

p;tica cada ve?. ñtáa nl parnvnal de supervisión y al técnico, ·

•. pero tambien en menor ,e:rA.do n los trabajadoreS' aemicolifics'.dOs 

y no"calificados. 

·•La negociaci6n colectiva sobre la RPR exc1uaivamente en -

el pl~o de 'la empresa es común sobre todo en el Reino Unfdo. y 
en los Estados Unidos. En alguÚos países (por ejemplo, ·Repúlil!. 

ca Federal do Al.eme..riia, Austria y J?aíaeo 3ajos) la forma de r~ 
·muneraci6n adoptada en definitiva tiene que ser aceptada por -

el respectivo comité de emoresa. Los datos disponibles sobre -

los Paises Ba~fOs, por ejem9lo, indican que la mayoría de los 

.. organoe representativos de los trabajadores, como los comités 

de ·empresa y los comités de productividad,.-; sOn consultadoS re

;gul.annente sobre cuestiones relativas a la RPR. En otros paí-

.t!.~a e1 siiidicato local participa de hecho cada· vez más ett las 

decisiones acerca de los sistemas de RPR•59 (OFICINA INTERNA-

-CIONAL DEL TRABAJO. ob. cit., P• 143). " 

En el decenio de 1980 ha pro~resado el elemento variable -

de ia remuñ0raci6n li~ado·e.i rendimientO, a la vez que ha men-
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guado sensiblemente la utilizpción de loa planes trRdiciona--

1es, Que se :fundAn ·an la producci6n individual. Han interesa

d d. sobre todo nuevrlB modalidf1dea de plnr.aes de remunernción b~ 

aedos en el rendimiento por equi·pos y el pago de primas. 

Italia. Se ha id"o · abandonando la RP& individual cll fa-

vor· de una remuneración basada en el rendimiento del grupo o 

el establecimiento de UnR reestructuraci6n de labores que r~ 

duce el número de .. tRreas .fra1"0et1tarias y· re pe ti ti VEIS estable

ciendo ~ielaa de trabajo-- • 

• JaPón. "Los sistemas de empleo asalariado en el Japón 

·presentan algunos magos peculiares eu el mundo. Uno de ellos 

Be conoce· con el nombre de -emPleo vitalicio- y consiste en -

penni tir a los trabajadores j6venes que eutrn'h. ea u.na compa-.:. 

ñía in:nediatame.ute después de su gi-Adunción, permanecer en -

ella hRsta el momento de su jubilaci6n. Loii .. aumentoa de sala

rios se conceden rep;u.larmente de RCUerdd con 1a duración de ~ 

sus servicios. 

'A lo largo de toda su vida de trabajo, ea muy probable -

que un emp1eado reciba semestrAlmente bonificaciones ·o pagas 

especiales en efectivo además de su salario de contrato, de 

las h.Jras extras y de··1as asignaciones por otros conceptos." 
60 

(Embajada del: Jap6n en México. Panor-ama de la Industria· y 

la Cooperación Económfca de.l Japón. la. ed., Tokio. ·Ed. Soci.!!. 

.dad Latinoam.ex-icana, 1987, p. 93). 

Los sistemas de remunaraci6n nu se b~snn uxclusivamente -

en la Antig{l.edad, pues lP.s gratificaciones semestrales·constt 

· tUyen un aupl.emento impox-tante del aalar-io báaico y tienen a!. 

guna re;t8ci6n con el rendimien'to, pudiendo represeutnr u.na 

parte conside
0

Z.able de les ganRnCi.as y e qui VAler en alp:unos C.!!_ 

sos a tres o cuatro meses de salario. 

· Considere muy impox-tante incluir- la aiguiente nota: "En -

·el _lfa.p6n, d.::>.ude la inmigroción. estaba todavía más estrict~me!! 
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te rep:ulada que en loe Estedos Unidos, las inversiuues en 

~fuentes de bajos costos en el sector manufacturero numentnron 

Con pRrticular rapidez. Per~ la tasa de crecimiento ec~nómico 

gioba1 del Janón era tal al ta que apenas se notaron los efec-

toe sObre el empl.eo. Además, ·al Gobierno Jnponén espernbn de -

las empresas multinacionales de su país que aaemirnrnn laa -

·pref'erencias de otros empleos, yn en nus· propias inatalnciones 

de producci6n o en otras de las cercanías, para todos loa tra

bajadores desplazados por las inversiones en el extrnnjero. De 

ta1 modo,· p;ren parte de este tipo de inversiones japonesas en 

'el exte~rtor ae efectU.6 en industrias en expansi6n o en laB ·que 

:empleos más cali:ficad'os podíaú substituir a 1os -perdidos- de

bido a instal.aciones eo··e1 extranjero. 1~0 obstante, en el. Caso 

de ].os textil.es el Gobierno prestó ayuda para ].a e1iminaci6n -

paulatina de lóa segmentos de 1a industria de mayor intensidad 

de meno de obra con un programa de asistencia pera el reajuste 

tanto para ].as empresas como para los trabajadoros."
61 

(OFICI

NA INTERl'jACIONAL DEL TRABAJ J. Emp1eo, Crecimiento i l<ecesida

des Esencial.es. Prob].ema Mundial. la. ed., Ginebra. Ed. OIT, -

1976, p. 180). 

Noruega·. ~u los sistemas de primns tienden a vincularse 

a1 rendimiento del grupo. Le ramw1eracióri por rendimiento de -

-grupo y de establecimiento s'on basten.te comunes, esta ~l.tima -

especialmente en las pequerias empree~.s. 

~ Reino Unido. Se ha hecho hincapié sobre técnicas de ?es

tlión Sa1aria1 que inci t::i.n ::i 1.os trn.baj11fforP.s A Ampliar su des

treza profesional y a hacerse corgo de mu¡ diversos tareas y -

: funciones. Además ·de las modificaciones introducidas en los -

sistemas de primas y del hecho de que se recurre más a métodOs 

de ca1i~icaci6n ~egÚn los méritos y de evaluaci6n del trabajo 

realizado, est'ári evolucionando también las estructuras de re:.. 

muneraci6n. "El objetivo de 1R política ir1cuo·tri01 del. Gobier-

... · •. _~¡ 
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no es 8Uineutrir ln pr.1r2.ucci,jn i.~cional de riquezA. y pr..:>:nuver y 

mejorar l~ vitelióe.d J competitividRd de la industria y el co-

. mercio británicos, dentro de un innrco reguli:tdor aprJpiado. El 

quid de la. polÍ"tica es el control de la int'lo.ci6n· como haSe -

de partida ~nra el sostenido crecimiento econ6mic0 y la crea-

ción de un clima social y 6con6mico propicio par~ la activi-

. dad emprendedora y la iniciativa. A este fin·, el rtobierno e'stá 

reduciendo el número de industrias pertenecientes al Estodo y 

se a animado a 1Rs ngencias a carg0 de la inv<~rsión industrial 

en el sector pÚblico a que procuren obtener la participación -

"del sector privado en sus proyectos. Se ha reforzado la no::nnri:

·tiva a la libre competencia y se han puesto en vi¡¡or otras me

didas para promover la eficiencia y la competitividad, inclu-

,yendo ca:r.pafiaa para· aumentar la importuu.cia del. grado de ox.ce

lenc1·a y de l.as garantías d6 la ca1idad, para poner mayor énfa 
61 -

'.sis e11 la capaci taci6n y especializaci6n .laboral.• (Embajada 

de 'Inglaterra en México. La Industria Británica. i9S8, p. 6) • 

• RepÚblica Federal:-de Alemania. Se hace menos énfaSis en 

la ·terieiión '-provocada por el ambiente de trabajo y se da \Ul .. re

lievo mayor a los fact~rcs de tensión mental y respone~bilidaa 

en especial a la responsabilidad en materia de orga.nizaci6n de 

~trabajo, Calidad y buen mantenimiento de los máquinas y loca-

les. Eri··cuanto al factor de la calificación, muchas veces int~. 

:reaa·más le fonnaci6n en el trabajo que la instrucci6n tcóri.

. ca dispensada en: la escúela.· 

En lRB industrias al.emanas, desde comienzos del decenio de 

1970 ha habid~ estabilidad an general en el uso de las tRsas -

por rendimiento y de la remuneración por rer.1.dimiento y un ma.'-

yOr uso de sistemas de primas con gana.ncias por rendimiento -

"bastante fijas. 

-. Suecia. ·se ha tendido a abandonar el trabajo por pieza -

en favor de fornms mas f~jas de remuneración, que·'muestrau ad~ 
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más le crecieJ:lte disusióa de los sistemas de t113as por tiempo 

Y: de primas. Mucho de los e.ntiguos sister.ias de trabajo por -

piezas han sido tranafonnados en sistemas de primns cousiste.!! 

tea en snlerio básico fijo, que oecilA entre el 70 y 90 por -

ciento de la remunernción y una prima v:iriRble que fluctúa -

entre el 10 y el 3') por ciento de aquélla. La prima se b11so -

·por lo general 0ü la producción mensual del r;rupo o de le em

presa 3 se divide por pArtes iguales entre tod0s los trabaja

dores~ 

b)Paísea con Economía de Planificaci6n CentralizRda. 

~·Hungría. En· 196tl una· refurma dio A ln·a empresas gran a~ 

tonomía en mB."terta· de plaui:fic~ci6n de su producci6n y SUB n!:!. 

cesldad"tla de pers .. ::ma1 e hizo depender lss ganancias de loa 

trEtbejqdoree de las utilidades procedentes de las ventas, lo 

cual obliP,Ó·a las empresas a recurrir menos al trabajo por 

pieza, que· hqbÍa sido de uso común ea 1oa decenios 1950 y 

1960. 

Polonia. En 1973 también una refa:nna dio la mayor aut_e. 

.nomÍa a l8S empresas en CUeBtiones de remunerRCiÓn. Cbmo en -

el CA.So de Hu.nP.:ría, el Aumento global del f.;>udo de·· salarios -

se vinculo a los indicadores de ventas de la empresa. 

El denominado -contrato ·de t~reEl complejtt.:. es uu acuerdo 

por escrito entre un grupo de trabajadores y .de patrones en .. _ 

una, unidad de producción en el que se especifica el trabajo 

que ha de realizarse y· el tiempo que ha de emplearse en él. -

Sí el traba,P se .te:nnina antes del tiempo conve.i:ui:do, puede ·P.!!: 

'gf!..rse unp "9rima siempre que au· calid1-1d sea satisfactOria. 

UD"llSS. P~re. entet!der mejor 10s sistemas adopP.tados dire

·~os t¡u'~ dé acuerdo con la información que obtuVimoa, · 1aS pla

nificodores de le economía, de AcU.erdo cün la política de1 g~ 

bierz10 y del partido y cor. la. participaci6n de los siudicatos 

calculan l~s partes ·ctel produCtos netcionaf t¡ue eu detenninado 
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Período se Psie11an 11 l!"'S inversiont;!s de cepitel, el bienes't.nr 

~social y los sueldos y salarios. El tl.)tR1 del fondo de sala

rios, ea decir, el fondo IlBCiün.ei1 disponible pf•rn el PUP,'0 de 

Sueldos y salarios, se reparte entre las rarriee o sectores ec~ 

nómicas. 

El 'problew.a de los plnnificodvres centrales es lograr un 

buen equilibrio entre el control del fJnd.) de selnrios eri el 

ámbito del plo.11 nacional$ la cvncesión de un:J. relatiVa auto

'"nomía a loa p:crentes de los establecimientos y empresas a fin 

de qUe utilicen los recursos de que disponen de la mejor man~ 

ra posible para alcanzar o superar 1P.s metas est~blecitlas en 

el" .. plan, en consulta y d·e acuerdo con los si11dic::1tos y los Ó,!: 

· genos del pr>rtido. 

El control se pregona sobre todo r.>Or conducto de un sis

·tema nacional de eva1uaoi6n de las 1abores deno1J.inndo "Siste

ma de tarifas del Bstado•, 

Así, la refonna de 1965 e" la URSS compre1<diÓ un. cambio -

en e1 sistema de in.centivos; las a~toddades centrales ya n·o 

fijarían anticipadamente el f.Jr.a.du de prím'as, sino que su mon

to 1o determinaría la tasa de aumento de las ventas o las uti 

lidadee en relación con el. arlo anterior. 

·"Las brigadas de' producción en la URSS. La brieada asocia 

·a lc>B trabajRdores manuales en la realizaci6n conjunta de una: 

·:-tarea de producci6n con la· mayor eficacia posible, basándose 

·en la asistencia mutua entre camaradas de trabajo y en su in

terés y responsabilidad comunes por los reaul tndoa. Se les r!. 

inunera en función del ·resultado final de su trebájo y de que 

1.os ingresos ·colectivos se reparten entre sus miemb:tos con a

rreglo a-un coeficiente de participaci6n en el trebejo~· En 

los cOntratos corres pendientes Be precisan 1as obligaciones -

de la direcci6n de la empresa y las de la brig~dn. Con arre~-

· g10 a ese régimeu. de contratos, l.a brigEtdet tiene itne. g~n au-



149 

tonomía en lo tocante a ln gestión de la nroducci6n y al répa! 

·to de los in1:reaos colee ti vos. Puede hacer pr0!JUcst,,s de muy -

variPda Índ\'.Jle, desti111:idas a ·eumeu~ar le prvducti vidnd"
62 

(En

ciclopedia.' El 'l'rabajo.> ·en el Mllildo. la. ed., Ginebra. "Ed. uIT, 

l987, T. III, p. 57). 

'En la URSS, donde la remunoración por rendimierito de equi

po está muy extendidR, en la actualidad se aplica aproximodn-

inente al 35% de loa traba.jpdores de la ·industria remunerados -

por rendimiento. TaJ.. sistema ea el de 1P fÁbrica de automóvi-

lee Valga, a.plicB.do te.mbien ~n otras empresas de la URSS. 

La re'mu.neración total consiste eu. wi salario por tiempo, 

una·· !irima de producci6n y una prima por ahorro de mano de·.,.__ 

bra¡ amb.ve primas oon dé" ·equipo. A todos los equipos se les f!. 
jau metas de producción y se 1S·s recompensa por un reudimien

to superior al 80% de ·ln"meta. LaD primas son pro~rosivas: por 

·encima del 80% de ln mkta de producci6n y hasta el 90", cada ~ 
'quipo recibe el l" de su salario por tiempo por cada llO de au

'."mento en la producci6n; entre el 90 y el 95%, la prima es del 

2" por cada l~ de dichó"aumento y Jntre el 95 y el lOO~ se de>

bla· de nuevo 
0

al 4'.l', con lo cual la prima total puede equivaler 

a1 40% del stilario· por tiempo. La prima por ahorro de ma.t.LO de 

llbra se~ apl.ice de manera similar. · 

'• rugoslavia. En dicho país, son los trabajndores de cada 

empresa y uo una autoridad ajena a ella, quienes deciden cvmo 

ha de diBtribuirse el ingreso total er.Lti'e la retribución indi.'... 

rVidual·, el Consumo ·co1ectiVO del personal, ·las inversiones JJA·

··ra la··exp1:1nsi6n da la empresa y 1as reser\ras. Se procura lo--

erar un equilibrio entre loe intereses inmediatos del personal 

y los intereses a ·1a~p:o p1'az.:> de la emprC::sa. l'arn detenniriar -

~el in~reao de cadA traba,jpdor se toma en cO.hSid·er?.Ción el J?rí!! 

cipio de dist.ribución de la remunerr;i.ción scgÚn el t.rab~jo ·;;ea

lizado· por cada uno y··1a contribuci6n de aquél al ·íl.lcremento -
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de la productividad y los ingresos totales de la empresa. Loo 

trabajadores que a porta u una contribución sing1il.11r al aumeuto 

de loa ingresos totales mediante innovaciones y otr;is f\lnnas 

de crea.ti vid Ad ·en su labor tienen derecho n recomper.i.oas esoa

cial.es. 

En resumen: los países de Europa Urieutal están empeñados 

en c.t'ear fonnBS' de remuneraci6n por rendimiento adantadas a -

-las condiciones cambiantes de la producción y destir.mdos a -

·premiar a loa trabaj~dores por su mayor producti vio ad y la m~ 

jor calidad de loe productos. 

~)Países en Desarrollo. A1gunas carecterísticas de la in

dustria de los países en desárrol1o fav~reccn unH Rmplia ut1-

J.izaci6n de la remunerRción oor rendimiento. Un ba,;o grado de 

mecanizaci6n y una tecnologÍa relAtivamente· simple cnracteri

zan :a una giÉul parte de le prl.'.>ducci6n en dichos países y dan 

·· ~l trnbajPdor cierto· control sobre la prorte del proceso de -

producción relacionada con· su lnbor. Además, la escasez de -

persona1 de supervisi6n incita a usar la RPR como un instn.t-

mento de la empresa para mantener el nivel deseado de rendi-

·miento o incrementar la producción. Como muchos traba,iAdores 

perci.ben salerios que apenas bastan para atender sus necesid!!:_ 

des de subsistencia, los sistemas de· RPR los m.:>ti veu fuerte-

mente a incrementar sus esfuerzos. Los bajos niveles de vida 

hau significRdo tRmbién ln. pro..:>cupaclóu esencial de las \lrg!! 

nizaciones de trabajf'dores por obtener mayores ganancias para 

sus miem'qros y· aunque alP,UnRs veces han dad.J imn.:>rtancia·· 'a la 

f'oi'ma de la •remuneración, por lo p;eui::ral ésta ni.'.> ha sido la -

preocupaci Sri principal de- lvs trabajadores ni de sus vrganiz!!_ 

ciones. 

La. OIT propone: la introducción en los países en desarro-

1i·o.'de una astrfJtegia de desarrollo, 1-> cual implica una im-

portante reestructuración de los incienti vos. •Les inversiones 
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privadas extranjeras, especialmente las do las empresns multi

nacionales, deben coadyuvAr a la e;e11eraci6n de emp1eo, la e1e

vnción de los ini!lresos y lri transmisi6n de tecno1.J~a. Se ha -

observado en ciertos casos que esas empresas adaptan efectiva

mente a sus actividades a les uecesidades de los paí5es en de

sarrollo, pero hay que· hacer más, organizando una mejor colab2 

raci6n entre las empresas multinacionales y liJB gobiernoo de· -

los ·países de acogida, para descubrir en que fonnn sus inver-

siones y sus métodos .. de operación podrían ayudar mejor a a.le~ 

zar· ros objetivos de empleo de los· plalleB nacionales de dea~..:

~rollo"63 (BLANCHARD, Francia. Estrategia del Desarrollo. Ba-

lance de reSultados y futuro derrotero. la. ed.' Ginebra. Ed. 

OIT, i975, p. 78). 
··No ob.stante, la implantación de lP. remuneración por rendi

miento tropieza en los países·desarrollados con obstáculos im

porta11tes. Las deficiencias en la organización del trAbajo y -

·la escasez reln.tiva de persona1 con competencia para real.i"zar· 

estudia·s del trabajo hacen difícil establecer con precisión -

nozmas indi vidua1es de rem;imiento. Er.1. muchA.s rrunas los costos 

··de me.u.o de obra son bajos en campe.ración con otros costos, por 

lo que no siempre parece justificado realizar grandes gastos -

·para implantar y administrar modernos sistemas de incentivas 

individuales. Existe también el riesgo de que la calide.d de -

·los produ9tºos manufacturados sufra si se introducen sistemas -

de RPR basados en el volumen de la producción • 

... ºEn· cuanto al desempleo característico e1.1. tal.es países se !! 

tiene exclusivamente e los desequilibrios generales de 18 si-

·tuaci6n económica, sin discernir el que existe elltre la estru.2_ 

tura de las calificaciones y aspiraciones de la fuerza de tra

ba.;i o, nor una. r.mrte y J.a estructura de los inc;:e.nti vos ·y los in_ 

grea·oa provenientes· del trabPjo, por otra. 

•si la población, la urbru:Lizaci6n y el sistema escolar cr.!. 
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cen a ritmo ac.elerado, fJrz.:>sAmente será rnés di.fÍcil abs<Jrber 

la fuerza de traba.jo CAda día mayor y el tiempo apremiArá más 

para efectuar los rea.justes de estruct•.1ras. 'í nhÍ es donde -

surge otra serie de desequi1ibrios dinámicos re1acionpdoa Con 

1a estructura del proP:reso económico y c1Jn sus fv.ct.:>res limi-

~ t.át-ivos. Un "rápido crecimiento puede de p\lr sí provocar dese

quilibrios que coarten su imp'ulso, eieht10 los pelir:rosos los 

más evidentes que falten di vi ea~, ahorros internos, trnbajad_2 

res capaci tndos y 'hombres de ~in.Presa, Ct"emanda pnra 1 os produ~ 

tos o el apoyo· político necesario pa·ra que el aietemn pueda -

seguir fun'cionendo. Lo que hay qúe tratAr de coneeP;;Uir es un 

crécimiento economiCO que, ~or los moldes que lo guíen pue

da sostenerse or" el futuro y- eenerar a. rnedidn que avanza una 

gama amplia de oportunidades de empleo más Productivas• 64 

( BLANCHAHD, Francia. Estrategia del Desarrollo. ob. cit. p. 

-a4.i. 
Colombia. El trabajo por pieza parece ser la fonna más 

comúri· de la remunernci6n por re11dimiento de los trabajadores 

de i·a:s fábricas. El sistema tradicional de trabajo por pieza, 

· fUe modificado .. é.J. agre~arle primas. Se pagan a menudo primas 

por asistencia y puntualidad • 

• Malasia. Un estudio realizad~ en 1979 reveló que el 42% 

de lA·s empresas en dicho "9ÚB utilizaban algún sistema de ·re

muneraci6n por rendimiento, en su mayoría conCébidos no sólo 

para retribuir una mayor producción, sino también para p~ote

ger la CAlidad del trabajo ,Y Combr.tir el absentismo y la inO~ 

servancia de los h.orarios.· En algunos caeos se abonan primas· 

d'e equipoa por economizar meteriales Y energÍa; los incenti-

Vos de 1tniPo se apl.ica.u S\Jbre todo en les industrio.a de tecn~ 

· logÍa avar"zada, ·como la de artículos electrónicos. 

El Salv"a.dor. Awnenta la uti1ización de la remuneración 

por reridimiento, en fonna tanto de trabajo por pieza como de 
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sistemas de. primss !JOr CAlided y !)roductivided. Se aolican di

·versos si temas, desde liJa más simoles hnsta loa: mfls complejos 

de remunerRci6n por rendimieri.to mediante los cuales se retri

buyen dietint..,s f'act-.>res, e1t1.re el.los la calidad y el ahorro -

'de mn.teria prima. 

La anlicRción de la RPR en l"'s distintos paÍt-1ee en. de2nrr2 

llo no sigue unFt pauta unifonne, si nv que cnbe eB"f)(,rRr que es 

un reflejo del contexto sociocu·ltural de cadA uno. 

LEGISLl\CIJN LABUHAL RE~IUNERADú!lA. La legislaciou laboral -

caa·i toda ella elabvrnda e1.1. los Úl tim~s setenta odas, ahora r.!. 

gul.a en muchos países un greu númerv de e.suntos. 

En algunos países .. l.s: le«is18.ci6n laboral ha ido creciendo 

poco a poco mediante la promulgación de un gran número de le-

yes. En otros, muchos materias han sido obj~to de regulaci6n -

mediante un pequeño r.1.úmero de importantes textos l.ep;islati vos· 

·cada uno prtra ciert'ei área del t1"'abajo, com-' las condiciones de 

trabajo, 1a seguridad ·e higiene del trabajo, 1AB relaciones de 

trRbajo •. 1.os sindicatos, la formacióu. profes"ional y la seguri

dad social. Con bRstante frecuencia dicha legisl.ación ha sido 

recopilada en un c6digo del trabajo. 

El Reglamento Interior de frabBjo_ es .uormalmeI.1.te obl.igat~ 

rio et.L t.:idas lris legi-slricionea ·dél mtindo. 

En la mayoría de los países industrializados: 

~- Una fase fundamental de la elaboración de la legislación 

laboral e .. n la de le:is consultas con los otros ministerios y -

·1as empresas pÚbl.icas y organismos in~eresados i con las orga

nizaciones de patrones y de trabajadores; ·por lo común, algu-

nos de tales departamentos o entidades y en particulor· las or

ga~izaciones de trabaj~1dvres y patrones, está1L representados 

8n los organismos consultivos especial.i?.adoe eri 1as diverSRS -

áreas de1 campo 1e:ibora1. 

Toda la nonnativa 1.aboral se mAntiene: pennanentemente -
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ep. estudio a t'i.u do ver si es susceptible de :nc:j0remient.J y si 

hriy Íl.Dnnas que es menester der·)g'3r y quiz~ reemolazar. Tal pr_Q, 

cea..> es consccu~ncia de los c11mbios polític:Js y S1JCit.>económi-

cos, la industrialización y el avance de la técnica, el desa--

· rrollo de las relaciones de trebejo, la dele,;Aci6n de f'uncio-

nes en las arp;enizaciones de pr-ttrones y de trnbnjf:!dOrcs y la. -

democratización. 

" Los códigos, leyes, cretas y raf';lnmentJe no oon la única 

fuente óe nonnas del trabajo. El derecho cuu.suetudinari.:> y 1a 

juriaotude~cia, sobre todo en l.os países .fuertemente influid\Ja 

por el derecho· anglosajó.ri. Ho obstante, la principal fuente nJ 

legislativa Se bUSCa 6n lA práctica de lns relaciones de trab~ 

jo. 

t-40 resulta fácil conseguir a un precio ncceaible eje'Tlpl!! 

res···impreava de le,yes :¡ re~la.meut-:>s. En algu.nvs países se ai-

gue l.a práctica de publ.icar un compendio de l.ns leyes del. tra

bajo o al ·menos da las que más comúnmente se necesita conocer. 

Las nonnas del trabajo tienen que avanz·ar con los tiempos 

y satisfacer las nuevRs necesidades. En todos los países dei -

mundo se adaptan día 3 dÍn, en todos los campos de la indus--

triá. las c~ndiciones ·esenciales para recibir a ·1aa estnictU--

ras que habrán de venir con el nuevo siglo. 

La l.egisl.Rción l.aboral remuneradora del. trabajo productivo 

·ae ·proyecta como l.a l.egisl.sción l.aborál. del. sigl.o XXI, debe !':.!! 

·rantizar e los trabajadores mejores condiciones de tZ.nba,io, ·a 

los patrones tranquilidad y progreso labural y sobre todo pro

ductividad y a1 pÚblico consumidor.una producci6n abunde..nt·e, -

bnrata, diversificada y de Óptima cal.ided. 
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CAPITULLJ S E X TO 

PRll\'.ECCIJ» DE LA Li>GI:3LACI0N LAtlJHAL 

r .. Innuenci:."t de las ,•¡Jrmf'S Inter.'1acion~les del TrnbP,iO de ln 

OIT eu lf1 le..r~inl~ción y la nr~cticn lnb Jral de México. 

La hist·Jrin da la UIT co:nieLlZA. au 1919 .. Al fi1Wliznr la -

primera guerra mu11dii:tl se reconoció que era ueceErnri.J uu es-

fuerzo p,lobfll !1Rra comb<:"!ti. r los et'ect.Ja nocivos de lA inrlur;-

tria.li?.aci6n y que no nodin h;:iber ppz ~iu ;funticin socinl y -

ec9nómica n~rA lon tr~b~jadores de toda ln tierra. Como resul 

tAdo, e11 el Trnt~d o de PFlZ de Versalles se {:Btt..hleci6 ln cre2. 

ción de la UIT, Uf! orF.acdsmo de2ti:m.d J n P.l.:~1).JT'?r n·,rrn~c in-

ternacioneles pr-ra lo priJteccióa del trBb~j~dor y ncu.mular e~ 

nacimientos s.:fore los problr.mns lflbor:.::iles del mundo. 

Hoy día, centetJFlres de expertos de la vrrr RCtÚfln 0J! todo 

el inundo prestaJJdo éiGisteuciEl ~ los ~obiern.:>s en mPteria de -

,siAtemr-:is de fo:nnaciÓ.c:i. pr,Jfesi?nr-il, 1Jerfccci·lnnmiento de pera.!:! 

nal de dirección, 9romoción iiel e;r.!Jleo, f~me1.t·J de la oequeña 

industria, seRUridad s~ciol, seP.U.rirlad e hi~eue del .tr!'lba,io, 

relaciones profesionnles, cooper~tivas, desnrrollo rur~l y 

otre.s ~cti vida.de~ tendientes a mejorr'r lrt condición S.)CiRl y 

económica de los pueblos trabDj~dores. 

El grado de influencia ele lns n·:>rmPs de la UIT en un país 

depcridc do su estru.cl;urr~ constitucior:..al iutern8 y de la etAp~ 

de desf!rrollo en f1U_e se eacue.1.1trc. 

Los convenios y recomeudaci0ó.es de la VIT contienen disp~ 

sicioues destiu~dr.s e. servir do deú~·'iliuadvr común. u2rs le.a -

condiciones que próVPlecen en numerosos y difereutes países, 

1a acomodación de 18 ley y la práctica a dich~.s normas de la 

tJIT puede implicor en el plano .uAcional urir. .. elev~ción del ni-
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ve1 de protección socia1. 

Es de suo.Jner que lf'<ls norm~s de la JIT tiE::!nf;n. m~yor infl~ 

encia en los ~níses que se he11nn 011 lAB primerps etnp~s de -

su des:-:trrollo econórriico y sociPl que en l.·JS pníses de ~rnu i!!. 

dustriPli7.ación. 

En oaíses co:no Austrnlia f".Ue se cnrncterizP nor le prese!! 

cia de un robusto sisterno de or(1'flni?.oci6n sir.i.dic:~ll, el.evEtdo -

volumen de prP.stf!cioues sociol.es p·•rfl. los tri..~oajAdores, e).ob~ 

rodll consejo de consulta trin~·rtita y uua l'1ren trR<liciÓn de 

fijación ceutra.1 de los snlariJs podría per1sarse c\ue los con

venios y recome.c1daciones inter1rn.cionnlee, sólo aporto11 nor:nErn 

mínimas. Pero n0 ea así: 1•En Austral.in suele connicterflrse n -

l~s nonneS de la .JIT de un r.t..Jdo 9ragt11ático, se les considera 

como un -fondo Común de expe~ieucia ~cumulada- que ofrece 

una fuente fé_ci1mente asequible Lle estímuloo y .:ir.ient~cior.es 

cada vez que se jUZf,'a c6modo o desee.ble recurrir a é1. Con la 

revolución que har.1. experimentRdo l.os comunicecionas l.C'!s dis--

: tancir1s y io que ;;curre en cunlQuier pI:lrte del mundo tiene r~ 

percusiones en los demás sitios, como es evidente Australia -

no formula sus n.:irmas aislad"" del r~st.:i del mundo•Ó5 (LtuiDAU 

C. E.: "Influencia de lr.s normas i.uter;1rcionnles del trP.bajo 

'de la OIT eh le leeisl.~ción y l.a práctica lnboral de Austra-

li~1• en: Revista Interuacional del Tr~bojo, l/ol.. 107, .i.~o. 2, 

Gin•llra; 1988). 

L!!:GISLACIJ~ '{ PllACTICA L1UJRAL DE .'1Ex:ICJ. La Consti tuci6n 

Po~Íti.ca de l.os Estados Unidos füexice ... u0s eu ·su artículo 133, 

proporci.ona la pe.utp jurídica respecto ~ la i,nfl.ueuc~a. que -

tienen las Nonnas InteruAcionRlts del TrRbajo de la \>IT en l.a 

legislaci6n y práctica lHb.:>ral de México: ••Esta Constitución, 

lAs leyes á.e1 donr,resó ~e la Unión que ém;:Ue!! de ella y todos 

los TrntAdoB Q.ue esten de acuerdo con J.a misma, celebrBllos y 
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que se celebren por el Presidente de la Re!JÚblica Clln a9roba

ci6n del Senr-ido, serán la Le.t Suprema de t·..>da la Unión. Los -

.iueces de .ende Bstado se arr{::.~laráu n UicnR C~nst~ tución, le

yes y trP.t1;1dos, A pesnr de lPs diaposiciouea en cvntrP.riO que 
/., ' 

pueda haber en las Constituciones o leyes de ·1os Estados". 

Por otra parte, nuestro :JRÍs se afRt1A por ter1cr su prorJio 

sistema de pr~tección p~rn los t~nbRjndores, ner~ ~s útil sa

ber que se puede obtener un beueficio es~ecial de 1<19 dc.cisi.2. 

11es de la VIT. Por ejemplo, en los rmíses del norte de E..\tropo 

e'i carácte,r di.ná~ico de lti:::i u.Jr::iP.s intornacion;:oles del traba

j:o consti
1
tuye su fuerza principal a través del constante in-

te·~cambio de opiniones y experiencias. Recientemeute a aolic!._ 

tud del Director Geueral de lo Vfician lütorimcivr.al del ·trr:i-
· . ...-

bajo-; diez· especialistas de dicnos países preseutnron un in--

f".Jnne que contiene los .i~rinci pivs ele una !JOlÍtica ffeucral en 

matei.--ia de sep.uridad social parn las próximos p,eneraciories, a 

su juicio el. desarrollo de los serVicius de prevehci6n y d"e -
rekdaptacÍ:ón debe recibir la .máx~ma prioridad e.i:l la seguridad 

·aaci~i durnr'ite · ei período comprendido h.r.str< el i?..ño 2000, rec~ 
miendan ·adaptar· y exte.1J.der la seguridPd SJCial a un c.Jrljunto 

cie medidas tendientes a responder a la evoluci.Sn de los esti-

· 1os de vida. 

, La leg:islación laborP.l mexicana debe abrir lus puertRS a 

las modificaciones que el cambio del siglo XX al XXI requiere 

propiciando producci6n de calidad y beueficios a loe trRbaja

dores. 

En la legislación y eu le préctica existe.e ... di verson fenÓ

m8n6$ que n1J se han AtPcad o :¡ que cunndv llei.:Uetnos al comien

zo del siglo XXI te.t1drán r¡ue estar resueltos con riledidas jur.f 

dicas a.tinRdas oricntaudvnos de tal modo el camino hacia la -
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modifics:1ción a e la -lo,c:.isl"'oi 6n lRb.:>ral mexicRnEI · 3 e Jttvertirla 

en remúneredora del trabAjo productivo • 

. ,II. Crecimiento, Empleo y l'lecesidades ~seuciP.lcs J.T1ciVrJ.a.les. 

El crecimie:n.to es uu rr::qu"isito tle vitalidad, cvustituye u

.ria de les mRnifestaciJne'S más importautes de ia vida; lo nu-

aet.1.cia de crecimieoto es si({a..> de e::ufermedad y decaa0.'ncio. la -

''cual puede percibí rse de muchns mRneras. 

·El cambio es una cuu.stntJ.te de 1a naturaleza. 

'"Nüeetra dinámica de estrateP."in del desarrollo - cstrate-

gia de crecimiento y CPmbio debe ser primordialmente más 

bien una e·xpresión de determina.ci'ón que de análisis. 

Hasta fechas recientes México ern un país ntr81 cu d·Jnde -

el Pr.6pio Atraso de los sistemns productiV..:)S servia c..>m·~ reme

dio el desemp1e o ~ trnvéa de economías de subsistencia y nuto-

consumo. 

Para 1970, sin embareo, el 45?' de 1os mexicru..1.0s vivía en -

cone1omerados mayores de 15 mi1 personas y en 1980 1a propor-

ci6n supero e1 50~. La emigración del campo a·ia ciudad agudi

zó 11Js y0. numerosos pr~blemas urban.)s s..Jbre t.Jd·J ec1 la zona -

metropo1i tena de 1a Ciudad de México. ¡ 

Eri 1977, ·e1 40% de 1a fuerza de trabajo estaba dedicada a 

actividAdeB agropecuarias, lu cual, produjo eutre otrns c..Jsas 

é¡ue ·la mayoríe de 1os j"6venes que inr::reSaban. a l"E!. fuer~a de -

trabe.jo ~ebir:ra buscar ocupa.ciSn eü le industrir-i de trpnsfonn!! 

ci5n .S en los servicios; pero 18. expansi6n del amplev o;.1. ta--

1es ·r~mAs fue lente y lfl demr;;.uda de ne.uo de 0bre1 se refería 

c:r·ecientelnente a trabajPd->res calificHclos o semiC~lificad,:,s y 

no a f~erza de trflbajo si.u c?.lificación. ni educaciDn como era 

la que procedía dG 1os áreas rurales. 
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En dicha época, e1 país experimento un incremento ráPido 

de su población en edad do trabajar en un .sistema econ6mico. -

insuficientemeute. dinámico y estructur~meute desequil.ibrado. 

Al finalizar el decenio de los setent.8, Mexicu parecía 

renfinna.r su carticter de -potencia. interm~día y buscar aismi-

nuir sus lazos de dependencia respecto de su vecino del nor-
; ... 

te. A 10 lar..:a el éxito de tal empresa no dependía s<>lrunente 

de actos de voluntad, si no de la parte de capacidad del gru

[h.> dirigente p~ra svlucionAr 1os eraves problemas internos -

del oa.ís. 

La bAja del _precio intern~ci0rJ.al del petróleo y una aguda 

crisis económica (estallido inflacionario) debilitoron al --

nA.Ís er1 loa -primeros ados de l.os ochentas. Las barreras arnn

celarias~ lAs actitudes nrvteccionistas, el cierre de merca-

dos y lno mani.obr'as especul.~'tives: resultaron .. serios obstJ:\CU

los Pr.!ra e1 crecimiento. 

Actualmente somos el segundo país más endeudado en Améri

ca Látina. Las demandas en lo económico, s.:>n la constante 

preocapación de todos los sectores de la sociedad. 

La. reorden~ción económica. constituye el e1emento fundame!!_ 

·tal pnra la recuperación del. desarrollo dentro del plau de m_2 

dernización de la economía y para lo· cual oe espera e.u l.AS 

postrimerías de 1os ochentas que la. nación cue11te "Con una le

gis1aci6n. competí ti va, cou el a tunen to y di versifi caci6n de -

lP..S exuortaciones no petroleras, cii versificar y El!npliar los -

mercados, la reactivaci6n del áparato productivo, la corrac-

ciÓ.n de. la inflación y la participación de la itlversióri. ex--

tranjera para compleme.utar el. esfuerzo de los empresarios me

xicanos y que el país pueda_ incertarse eficientemente en el -

comercfo mundial.. 

Existen gran.des retos en tudas lA.s áreas de 1a vida dia-

riEl. La te11de·ncia ac~ual es preve~r 100 instrumentos que ha.--
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brán de conducir Al :n:ns, al CE'l:n\ii.J dú SiGlO, a;iu~tnndJ nua n~ 

cesid~des R. los nuevn9 estrttcturFts. 

México se hn convertido ci1 ln ciuctnd más ,..,rqrlde del mundo, 

mirando h~.cia su futuro ( aip,lo X1:I) los problert;:is oue tiene -

que e.t1freIJ.tar son muchos y muy comolejvs: vivier,dA., con.tamina

ci6n, fal.tA de f'gua, expl.osi6n demo~ráficn, desernoleo, e·tcéte-

ra.. 

La política demo~ráfica tiene un im~artonte papel que de-

sempefiar en lR solución a l.rrRo ~lnz0 de los problemas naci On!!, 

les. 

Bn l.oa Últimos citJ.CO oíl.os se han vueltv máo p8tontes los -

vínculos entre población. y empleo. Por ello el ~obierno ha ec_! 

lerodo la ir1staurACi Ón o ex pensión de nrofTromas de Plnnifica-

. ci6n dC la famili·a -lo cual es muy l·')P..ble, ne ro creemos que -

son rudimentarios-. 

La g~.neraci6n. de empleos productivos dependerá a la vez -

del ritmo del pro~reao econ6mico y del esquemn del deaRrrol~o 

que se persigue. 

La é poc~. que esté por eufreIJ.t~r nuestro naís será dramáti

ca, aneustiosr:1 y crucial, oi no logramos c1.1.fret.1.tar y resolver 

lP.S necesidades que sur~:eu. en el camino hacia lf' m·Jdernidad. -

Las me~idas que se turnen ll..J s·5lo si;rá.n. necesarias sin:i inc1io-

pensAbles. 

No se pueden reelizar cambios estructurnles, si no sabemos 

exactamente que es lo que quererr~os. Jan much•Js los problemRs, 

\r~riAdes 193 soluci.Jnes, pero unu sÓlo el car.i.ino; la ?;.epar~-·

ci6n. 

E!n narticu1or, la mE'!teriR que u.os inturbZR -Derecho del 

Trabajo- ofrece un~ amplio p;run~ de posibilidades, pera. llRcer -

l.as innovaciones ~ce?-taaas en el TIU.nto clt:lve ñe ln proclucci 6n 
1 

es decir, en 11=1s rel:?ciones de tr:"'bn i o y que al agrep:tirRe una. 
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prep~ración y estudio adecuP.da de lAs mis ni>s Bb :iuede l"'"rAr 

la svlución siste:mática. n inuc.ii-:>s de los pr·Jblcrnrio hnCi·.>nnlos. 

En la mAteria, debe1,1os l..:>p;rar una mejor c~peciteción, la pro

moci6n del e111pleo, el ~e.i::>rfv.1ie.uto de lf'ls condicioneo de trn

bnfo y sobre tod~ (lo ctu~l Cllnstituye lr-i :JT'oJ!)·Jsición de la -

~resente tesis) m·Jdific~r lP leP;islPciÓn lnborAl, P:J.ra edar>-

t8rle. a lPs uuevno necesidAúes de 1?.. nrodl.icción, e:s decir, si 

una sociedad quiere suner~rse deba trabnjnr. 

El avauco ó retroceso de la legislación labornl der:iende -

no~almente de lu si tuaci6n econ6mica de CEida país iudi vidua!_ 

mente considerado. i-t0s0tros tenem"Js que nce9tar que no ea po

sible SCf!Uir con uno bnja r::ir.Jductivi.dad de le f'uer7.n de trR.b_!! 

jo, tanto mAsculina comv fef'1enina .. 

·Debemos enriquecer lPs nonnas jurídicas laborales del --

preaente y con ello ampliar el c~moo de aplicaci6n del dere-

cho de1 trftbajo en constante cvoluci6n .. 

Pretendemos, al nroponer una legislaci6n lr1bornl remuner~ 

dora del trRbe,io nroductivo que nuestro país e.bandone la de-

pendencia del extrfl.njero eu árells productivas .. No.>svtr'Js ten-

dremos qu~ nroducir nuestros productos, SÍ!l tener que pn¡;Ar -

regalías i ayudf's técnicas. 

III. El. ~'uturo de la Pol.Ít1ca IndustriPl en 11éxico. 

En la investiRación a_ue re?.lizpmos, nl respecto -con el .!!:. 

fán de presentn.r un trabajo bien docurne::ntado-, descubrimos 

que la 6VVlncié.u Ue lA polÍticR de desPrrollo industrial a 

partir. de suA :iuicios ea el periodo inrnediat~~l\ente posterior 

a la seP-:Und~ guerra mundial .ha ?PS?do a través de diferentes 

etapns: 

a)Primere. etrJ!JA. Sustitución de im9orteci0nes de bie-

nes de .consumo, de los 40 a t-inales de 1H déc"de de los 50s. 

DurAnte lR A~P11nñA m1P.l"rA T'l'\Unrlis:il., 1A inrlnatri.R rnexicPnR 
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pudo madurt=tr sin la p'resi6n de lA comni:.. teucia externa. Sin 0fu. 

·.: ba't7"go, e1 aprovachami
0

ento de tales condici.Jnes fAvor:i'blcs a -

nivel. intern~.cional s6lo ruc posiblr, como resulta.do de los -

cambios institucional.es que se habían dnd•) ea lf's i:iJs décadas 

anteriores, t8nto en el orden p·.>1Ítico y ecvnómico com.J en 

1a esfera Social. 

El proceso moderI .. o de crecimientv industrial so inició en 

condici'ólies µnrticu1Rnnente fAvorablE; pnra el p9ís . .c;110 con

tribuyo en buona medida a l:i poaibilidf'd de c.:>ncilior los di

'versos connictoa de intí:::reses en.tro 1us gni.pos aociA.lts inv.2_ 

1ucradoa. De ahÍ también, sin emberg~, que se hayan adnptRdo 

políticas que a lR vuelta de unos arios repreaentnrían' serios 

obst'áculos pnra el crecimiento acelerad .'l de la industria y p~ 

ra sus ~osibi1idades de exporteci6n. 

La prot~cción respecto de ln cOmpetencia exterior y el 

impUlsO ·a las niamifa cturns ll8Ci onnlos fueron .ri:enerRli znd .:>s. 

·El h0cho de~ "que el crecimiento de la producción industria 

se ha.ya concentrado preferentemente eh los ·sectores de bienes 

·de' consumo' puede atribuirse el deseo de apr.::>vecher las mejo-

res y más evidentes oportunidades de mercado Gue Bxistían," e-. 

sí como a la política gubernamental relativamente poco s0lec

ti va en mAteri? induStrial. 

En aquellas actividades en las cuales ae ide.htificaba a -

ri.iv01 privado un potencial de rentP..bilidad, la política pro-

'teccionista erri de franco a.poyo, oor lo qüe tales activfdades 

crecieron cbn grau rapidez .. 

b)Se'Sunda etapa. De Creci.ente sustituci6n de biel'J.BS de c~ 

pi tal e intenn"edios, compreno.e hasta :t"inea de los sesenta. 

*·Durante la segur.i.ua etnpA, se observó un gro.di.'.> mayor de s~ 

lecti vidad, con un énfasis de producción de bier.1."es iu.tenne-

dios y de ·capital. Sin embnrgo el esqueni."a de pl-oi~cción si.;. __ 

gui6 siendo el mismo. Es d~cir, se continu6 con el cierre de 
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la frontera a 1::-s import,.,ci :ines que C·:Jmnetían con lo nrodu--

cción nocional, cor1 l.A su.iecion de los nroductos flelcccionn-

dos al requisito del permiso previ~J de imuortPción y con 10 -

concesi6n de un trAtPmiento fiscr.1 fav.Jreble a lf\ fabricnci6n 

nacior1a1-. 

En consecuencia, por el afán de A.Poyar el desarr..>llo de -

todo tipo de nueV8S 8Ctivic1ades, ::rr~dualmeute se irtcre:nent6 -

el uso del penniso preVio de imoortaci6n en preferencia al a

rancel. Ello tuvo vnrios fnctores neP."EJti vos. Ho s6lo rJerdió -

transparencia la protecci6n, sino que el fisc•J de,jó de nerci

bir los ine;resos que do ~.:>tra .f0nna hP.bría recibido oor conce_2 

to de derechos de importe.ci6n. A1 mismo tiemoo, se perdió ln 

reli;:ición entre los 'Precios internos ~, lo~ inter.uacionel.ea y -

dejó de manejPrse el criterio de la temporalidad limitP-dn de 

la nrotecci6n que de ..ilp,:una í'·Jnna había estc-1do presente en -

los inicios de dicho proceso, aun cuando l10 se cumoli~ra. 

El ordeurimiento básico en que se susteutpron dichas '?ºlí

ticas 
0

fue en todo el período; la Ley de Industrias Nuevas y 

Necesarias. 

Como resultAdo de tnl esquema, el grado de protección e

-fecti v~ concedida al sector iuciustrial fue considerablemente 

may0r del que se aparentaba.. Ello se iudico clPra.mente en los 

estudios efectuados referidos a lEJ estructura industrial. de -

la producci6n nara 1960. 

A. pesar de. que f::n .Los seaentrt. se reconocía el nivel exce

sive.men~e eleVad::> de 1.i:·. protección, lns oolíticns de la énoca 

de hecho ,e:i_grav:-?ron el nrobleme, pues so requerían crecientes 

niveles de pr:rCección oAra alcrui.z.ar el i:Jbjetivo de prufundi-

. z¡;¡r la. susti.tuci 6n de im o JrtRCi ones. 

A13:i, du~ante lris ~rimeras etap.qs del desa.rrollo indus---

trial se cumplió en un e.redo relotivamenté nlto el requeri--

rniento de .un amplio consenso sociel 9lrededor de lns políti--
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CAB de indu2triolirm.ci5n y ello e.Ju.tribuyo o r::~t·f.tu.ti?.~r su e

xito. Sin emhrrp;o, co:u el tie;r,po dichJ co.11seJ..1.so se ha descom

put::ato µ;rad.uci.lmente pue:s ln susti tuci6n de imo.JrtRci.:>ües no -

hA dadu los result··dos que se esoerabac.1. e:... términoo de cr.irJleo 

bienestpr PP.ra la sociedad e inde1Je1.1.deucin ocvuómica 11ncivnal 

En lM.s primerf.!s etP!)aS de la. iJlduS"trializución, los hone

f'icios fueron tac1p,iblea sólv 11"'rc un-'Js cuentos y lR ooaibili

dad de ~lcanzar dichos beneficios fué muy lojAna pnr~ los r.l"!!, 

pos m~s ampli..:>s de ln S..)Cit::d?d. 

Pero, la pro;nes::i tlel or·:urres..J fué imp.Jrtru::.ite p:Pra unifi-

car criterios ;¡ v.:>lunt~cles Blreded,Jr de ln política indus --

trial de la é?oca. 

c)Tercera etapa. Abarca desde 1970 hasta el presente. En 

l.os aflos sete[1ta, a pesar de los combios et"J. el csauema de 

protección ésta fue en P:c.ueral más elevada que eu la déc~da -

anterior. 

A partir de 1970, exi~ti.6 unA c1D.ra c.Jt1ciencia t"Ccrca de 

los problemr::is del pruteccivnis:::i.o excesivo, al bA,i•1 nivel de -

eficiencie. del sactvr industrial y el déficit creciente de la 

bRlanza de Pfl/TOS. Sin e1::b:"?rgo, aurante dicha ~pi.lea se .'!'Cl.Lera

iizó el uso de los subsidios como instrumentó de f~mento in--

0.ustrial., a lri vez que se incrementó el uso del permiso nre-

vio p?ra oroteger a la industrio. do l~ competel.l.cia internaci~ 

nal •. Los expertas en la materia señalan que: 

• a pesar de la creeción de iusti tuci'vr¿es com.l el CUHACiT 

y de la concesión de w1a amolin ~a1r;~ de An°1yof:I a l:"'s c::::prG:>an 

tAles comó CEDIS, CBPRU..e'Iti, decretos pr:·ra lop,rar lR deaccntr!!_ 

lización de l~ industria, etcétera, no se logr6 avan?ar hncia 

lfls met~s de mayor eficie.nciP., comf)eti tividad i.nter.uf'ciona.1 e 

inte~n:ición dé" .. iP. industrin o los objetivos UA.cionales • 

• a diferencia de ~lgu.nos oaíses de rcciOllte iJ..i.dustriali
za 
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ci6n que no iniciaron dicho pr~)ceso sino una décadFI. más tnrdc 

-en ComperAción ccn ~lféxico- tal6a como Coren o Taiwón y que 

p:>r 1o tnnto, tuvieron que ei.1fré1.1.t.nr c.J11dicioneS difícilos -

'desde un principio en México siempre oxisti6 un n.mr>lio mnr~en 

pnra la ineficiencia. r!1lo obscurece ei1 la actualidad todo el 

···B.parato económico y dificulta' considerablemente &l desarrollo 

de aect-.)res de al. ta eficiencia, con capacidad de incre:nentar 

rápidamente la productividad nacional • 

• 6'1 difícil contexto internacional plnntea retos. comp1ejos 

para: la pa1·ítica indu3triai nacional. ~i en el posndv se tra

taba solamente de RmPliar las boses 'nroductivns de la indus-

. trin nacionel, hoy la interdependencia de la eConomía del 

pa!s r.on el.exterior ob1ip.a a hacor eficiente el proceso • 

• ~ecuperar una. trayectoria de crecimiento bojo el oesO de 

una ·deuda externa obliga a p;enerar di visns a un ritmo sin pr~ 

cedente. Es decir, transfonnar el CRrácter del crecimiento ih_ 

·austria1 i la rel~ci6n del sect~r con el resto de 1R econ~mía 

por ende, hacer compotiblea- en u.O. mayor grado 1.os requerirnie!! 

tos del desarrollo industrial con lns demar1d8s de una pob°la-

ci6n, ·en particular económicamente activa, eu constan.te aume!l 

to:' los tra.bajadore·s. 

PRuBLEMA ACTUAL. La producci6n industrial creci6 en forma 

práctl."camente ininterrumpida desde principios de los anos cu~ 

renta hasta 1901, cuando el au~e tenninó al iniciarse el des

Plome de los precios internacionR1es del petróleo e interrtlfil 

pi rae la curriente de crédi tiJs externos a México.· 

Los últimos artós nos han mastrAdO con irre~Utnble clari-

·dad que sin efici0ncia n:.> es pusiUlt quo el S&ctor indus~rial. 

contriouyo. plenamente nl desarrollo 'econ6micc.> nr.·cioru:il, a tr~ 
vés de Una participacion creciente ·en el ·comercio internac'io

""ria1. · Tampoc.J es ·posibJ.e lo~rAr el equilibrio entre l~s d0man~ 

das de inp:reso ó.e los factores noci.:males de lA proclucci6n --
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de los fe.Ct,Jres ueciouales de lo. pr;,ducci6n e.Ju.· al i:.1'1erntivu 

de la competencia iuterüf'.\Cioual. 

Se 8dvierte que la tran.sf jr:liDción de lp ec.n1omíe. mundial. 

y 1a mf:lr;ni tud de lo cf!r~a de l.a doudn e:-. tenia re prescJ.ltan una 

clara presivn Par~ la bÚsqll.eda d6 ::inyJr·es td veles de eficien

cia en toC.os los prvcesos pr·Jductiv;,s, ~s decir ueccsitronos ~ 

leve.r l~ oroductivic'.o.d 66( Veáse, supra. p. 120). 

Pret'isemos ee!'ial.ar que el proces..> de desarrollo nncioua.l, 

debe tener com~ requisito fundn:nental ln bÚsquedfl. de la equi

dad lo que siF,nifica sntisfncer las demnnd0s y nsoiraciones -

de una pobl.1Jción. De .:>t.re. forma, será imposible dar respuesta 
.¡, 

·a las dem.nudaa de una. poblcción que so duolicó entre 1950 y -

1970 y que uuevamente lo hebrá hecho entre 1988 y el a'io 2000 

- si no detenemos tal. si tuaci6n-. 

El proceso da crecimiento iudustriol rué en r.~éxico naral~ 

lo al rápido incremento de la pvbl;Jci6n urbena y al proceso 

de· concentración de los berJ.eficios dori vpdvs del aumento de -,. 
producci6n. 

Fara desarrollar el proceso in.dustriel. fue neQesnrio con

centrar recursvs de la sociedad, provenientes del ah"rro in-

terno' y 1JOSteriornlente del crédito externo, prtrc favorecer a 

un sector que empleaba. sólo w.1. porcentaje limi l:ado de la fue!: 

za de "tritb~jo. 
A ~uturo, s61o en l.A medida en. que sea posible vinculAr -

el desarrol.lo industrial al rest1J de la economí~ con el mnr~o 
jurídico leboral AdecuAdo será posible avru1z?.r er.1. mnte::!,.a de 

equidad y crecirniento en f-.>nna simu1 tfu.1.ea. 

En el mament:.> actual., el cnmbio de oriantBci6n ea 1.a.s in

dU:strias mexicauas requiéreu de una le~islación 1eo::>ral comp~ 

titiva· p?..re l.ogrRr un alto gre<l·.J de J_)roductivi<Jad; objetivo -

de maXimizar e1 aprovechamiento de l.Js recursos uBcional.es iQ 

cluyendo en primer lu~,,r n la fuerza de tre?bajo. 
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El Índice de eficiencia que se requiere Q4l lA industria rn~ 

xicann para lo~rar competir en el extra.ajero, no será posible 

logrA~l~ bajo el mRrr,en de una lef!islDción l~boral oroteccio-

nísta, p~; ello proponemos 18 le~islaci6n laboral remuneradora 

del tr~baj u productivo 
67 

( Veáse, iufra. p;i.82). 

En el plano de la poiítica industrial se determinn que las 

emP~esaa deben incentivnr odecuada.meu.te. la. exporte.ció~ de pro

ductos manuf~cturados. Bl tipo de camoi~ debe permitir y fome~ 

tar la competitivióad de los productos industriales ni?.cionn--

l.ee. 

Dado que la. tecnoloeía disponible en nuestro país no difi!!_ 

re sustancialmente de la que pueden utilizar otros países, 10s 

Precios de los insumos industriales no puGdeu ser mucho más e

levados que los que pagan las empresas de otros países. 

Ei ingreso de México al GATT (Acuerdo General sobre Ar:!lnc~ 
lea y Comercio) debe. oblip-arnos a realizar cambio~ de fondo en 

los esquemas r.iroductivos de l.a inclustria nacional. y por ende a 

estudiar les relaciones de trabajo que constituyen la base de 

la:modif'icaci6n que proponemos a la leP;:iBla.ción laboral nc--

tual. 

Hoy la empresa constituye una comunidad de producción, co

laboraci6n y participaci6n donde el trabajador como miembro de 

dicha comunid~d, no se debe limitar a prestar un servicio, si

no aue debe ser parte de ella, inter;rRrla con libertades y de

rechos reconocidos, protegidos y gpr9ntizados por la ley y la 

prooia· emoresa. 

_La partici pnCi Ón en el comercio internacional pasará a ser 

requi.sitO de superviver.icia para las emT;>resris rmcionales. Pode

mos denio"Rtr~r eri su ooortunidad que los mexicanos somos capa-

ces de treb~jar más y mejor, si estamos motivados por una le-

el:-sl~ción 1abo~A1 que sea REALMENTE remunerPdor~ del t~bl" jo 

productivo. 
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LR nresión s.:Jbre la emoresa se vuelve mucho mnyJr, pero -

tP-nbi'én lns oportunidtid6s nara elevrir la prJdu.cti vidf'ld y efi

ciencia. 

Por >.Jtrn r.mrtc, esnc.cifllist!lS en la mnteri::i c-dVierten oue 

la vir1cttlr>ciSn de lo nosiuilidnd de i:noortrr es un elemento -

c1:::i.ve de CUF'llquier osque:nn dt: nromocián de expurt8ciunes de -

mAnufncturns y o.ue ello i·'l 11licn una difícil restricciSn n lo 

po1ítica interr1a de oreciJs, es decir, que los nraci.:>s <lo los 

productos y fPctorE:s e.lo la producción en la ec.:>n0mío mexic~.na 

no pueden fllejHrse der.insi:"dO cie los vi.g-&ntes R nivel interna

ciona.l. 
11Debc subrriynrse que cu la medi<la en que los preci·JS de -

cisrtvs f!.:•CtJres de ln pr;.>ducción o inswnos se desvíen oxees!_ 

vamente de wi cierto Dr'!tr·Jrl inter.nacivnal, otr•)S i·r~ctorcs '!'>r.2. 

ductivoJa o insumos, deberán tener precios Luferi0res R fin de 

qu.e el producto fiua1 pueda ex'l0rtP.rse a 1Jreci.:.s c.J:npetitiv.Js 

l>e tP.l f·J:nn?.., si el cnpital eo cor1J eu. ol país, tanto lvs re

cursos nat:urt?les c:.>mv la mpn.J de orJra debarán recibir rar..une

r::iciones n las ir1teru::ici·)nriles, pues s6lo a.si será. ousible e~ 

pvrter a p~eci..Js competitivas. Ello no i=s er.i f·.>rma al(!.U.I1n de

s.eP..blc, pero ouede ser un resultado inevitnbl.e de oolíticas -

que distorsionan 1a estructura de los precios relativos y di!!_ 

mfnuyen la producti vided de la econ.JmÍa nr:ici.:>ual"68( TREJU Re

yes, SaÚ1. Bl Futuro de la Políticn Industrial eu. México. la. 

ed., México, Ed. El Colegio de México, J.987). 

ResPecto de la p0lítiC,!!i pr.ltie:~cion:.ota sl la il1ciustria n!!. 

ciona.l es meh~S ericiente y nrJductiva que ln de <Jtr.Js oaíses 

y requiere protección frente A la. comnete11cin exterior, indi

can 108 exnertos, que tAl pr.)tecciÓn debe lltüTt;f"rSe o61o cuan 

do la e.e ti vided eu cuestión se considere de impvr.ta.I1cin para 

el país o cuand0 dichR r>rotección sea iudispe.usnble ~aro con-
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trarrestar les oolÍticas protecciouistns y de subsidios n la -

exportación de otros µaíseo. 

Advertimos 0_1rn ci'.i ve:rsv's :neca.rds:-100 se proconen por los ex

pertos en política industrial para la reorierJ.tación de la in-

dustria haicia 1A realizo.cion de actividades que signifiquen -

una tr~us:fonnaci ón fundamental en el camino hr.cia la moderni

zación lo cual será 'sin. duda muy difícil , ai los abon:ados O.J 

trabajamos al respecto, pr~p?rando el marcu legal que hnbrá de 

regir 1as futuras re1Rciones laboraies del sig1o XXI. 

IV. Modificaci6n de 1a leP,is1aci6n 1ab~ral, disposiciones que 

estimu1en 1n productividad, el trabajo y la eficiencia. 

Se ana.1iza la evolución del pasado principalmente cuando 

ello es necesario l;Jara lo[!rar u.u.a mejor comprensión de la pro

blemática actual. 

La idea de loa tres primeros capítulos del oresente estu-

dio va dirtgida a dicho objetivo, además conocer 1a base hi~ 

tórica sobre l~ cual sustentamos nuestra proposici6n. 

En el capítulo cuarto se plantea un breve estudio de J.as -

normas positivas que c'lnsideré son las más imp.:>rtantes de la 

legis1ación lflbaral· proteccionista, es decir, la legislación -

que se inte~ra con no:nnas que el Estado otorga y que se tradu

ce en simples "ref!ali tos" para los trabajadores sin c-:>nsiderar 

la productividad ea el trabajo. 

El énfasis principal Si• el capítulo quinto, es el trabajo 

productivo y los ~istemas de remunerrición. 

En éste capítulo sexto, dentro de tal orde.i: ... de i.deas inai:::. 

·timos en la uecesidAd de inte{!rar unEt leV.slP.ción laboral cJm

''petitiva ,para lograr un alto grado de productividad en la in-

dustri.a mexicana. 

PRvUUCTIVIDAD. La productividad de una serie detennin~da -

·- •• •• ,;; - •• ., •• •• ·<'. • ~ .,. 
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<le recursos ea la coutidad de Dillnes D ~H!rviciun qutJ se obtie

ne de tnlés recursos. 

Cuento mayor sen ln uroducción dt Oie1,co y st:rvicios eu -

CUR.lquier país, más elevad .J será el nivel de vicia de su o,:,bln

ci6n. 

Existen d0s medí os princi oales oarn acreccui:.::ir la proclu---
cci6n de bienes y servicios en cunlouier peía; el primero cun-
sis te en awnentar el número de trabRjadores OCUpi'!dOD y •l se--
gundo en aumentar la productividnd. 

Elevnr la productividnu si~nifica producir ~ás con el mis

mo consumo de recursos. 

Si se produce más al mismo cost~ ó si se consi{{1.le la misma 

cantidad de producci6n a un costo inf'erior, la comunid:J.d en -

conjunto obtiene oeneficios que pueden ser utilizados por sus 

miembros para edquirir más bienes y servicios de mejor calidRd 

y eleVAr as:í su nivel de Vida, 

Son muchos los factores que innuyen en la productividad -

de cada establecimiento y IlO hay ningÚ.n factor que sea inde pe,a 

diente de los demas. Sin embargo, la responsabi1idad· principal 

en lo que respecto al aumento de productividad de una empresa 

corresponde a loa patrones. Sólo ellos puedero. crear un ambien

te favorable para ejecutar un progrema de ~roductivided y obt~ 

ner la
0

cooperación de los trabajadores que es esencial para el 

éxit~ del intento, aunque tombien se necesita la buena dispos~ 
cion previa de los trabajadores. 

Los sindicatos pueden estimula.r activarner.Lte a sus afilia-

dos a. pre~t~r dicha co1.)1;:¡eración si están co.nvencidos de que -

el pro1?rPmR rle r.iroducti vidttd que se propone integr2r a la le-

gislnci6n laboral, además de oer útil pera el pa:Ís en (l"enoral 

será provechoso para los trRbajadores. 

s'ostenemos aue debe reexr.iminarse la Ley Federal del Traba

jo. habido cuenta de la n'ecesidad de contar c,an disposiciouea -
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cla.rE1s, cohereütes y ;.lob=iles s0.Jre. proctuctivitlod. 

Proponemos que se m0difique ln lef,isl~ci6n lcbvr~l prote

ccionista y se c-.Jr.vierto. e.h remu1.1.e:rf"!d,;rn del troba,io product!_ 

vo. 

Ubviameute prira proponer lu t;iuterL>r renli~~amvs una inve~ 

tiención que día a dÍa despertó en nusJtros la inquietud oor 

lle1m.r a éste momento y llOder transmitir ln n.eccsidad que ti.2, 

ne el -país de vol.ver al crecimiento, pues es lr. 1Ínicfl onlida 

que tiene México, siempre y cuando la ii...fl3ciÓn nQ vuelvn a 

disnararse. 

La participa.ci.6n de los trRba;isdores en el acuerdo pnra -

el crecimiento con estobi1idad, reclamA el más nrofundo com-

promiso n~ra elevar le eyroductividod y ser artífices del cre

cimiento econ6mico imnosterRable. 

con moyor ~roducci.5n y con la más decisi V'F!f. partici pAci6n 

de organizaciones dinámicas dentro del marco ,iurídico 1~.b:>ral 

adecuRdo se lo;rRrá la más importante y difícil de las met~s: 

elevar efectivamente l.os salarios real.es, superrir lR.s conqui:!, 

tBs de l.os trabajadores, perfeccionar la seguridnd social y -

reB!lOnder a l.a urgente demanda de empleos. 

Debemos anrovechfl.r lA recuneraci6n econ6micn que vive --

nuestro país y abrir les puertas a lria mudificaciones le¡ri.sl!!_ 

tivas que el. cP.mbio de siglo XX aJ. XXI requiere. 

Cabe advertir que por lns limi ti:iciones del. presente eatu

di~, no podemos describir la cantidad de inf ormnción intere-

sante Que existe en nuestro PRÍB sobre productividad y que -

muy poco nos hemos nreocupado cu t=tdvertir lo útil qu.e. a:::: ff'Pl.i. 

car los conocimientos que intap;ran ten b."'!sta infonnAci6n A --

1.~s rel.aciones de trRbajo. 

Sugerimos que le le'.gislncióu l.~boral de·oe enriquecerse -

con un cRoÍtulo comr.>1eto avbre productiviitad en el trebejo, -

de lo cue.1 resu1tEl clP.ro que l:>s iuce11-tivos f"l la pruducci.Sn .2. 
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cuparían un esryacio primordinl. 

Los divers·.>s capítul\>s que iutegrau éste tre.bfl.i o, eston -

documentados con toda l.a infvrrn.Pci6n que u..>s fue posible rec.2_ 

Pi1nr con el nroo6si to de tvm . ..,r ez1 cue11tn t\ldas les p::isihles 

circunstC'u.cif'B et1.tes de prop.:>ner cualquier CRmbio. 

Es por lo anterior que fue imoortsr1te reali:~ar una serie. 

de visitns f1 la Jficina In'tert1aciJnal del Trnbaju en México. 

Como punt·::> da partidP fue impresi.J1.mnte cor1Jcer los nvAncca -

que existen en la me.-te.riP- en. .:>tras Países. 

Los Países de Economía Centr~lmente Planificado (PECP) -

hall dominado e.l mundo del trebajo eL1 el decenio de l.900, con 

~1 afáu. de encur.1.trar un rumbo de desprrollo económiclJ que a

proveche mejor los recursos y de estnblecer un nuev~ equili-

brio entre le plnnificaci6n economicA.. ceILtrnl y la ed..:>pci6n -

aut6noma de decisiones por lns empresAs. Las diversRs medidas 

tomodae parn aumentnr la productividad 1nb\.lra1 en dichos paí

ses ·soñ un gran esfuerzo para mantener un Íu.dice elevado de -

em?leo y bicnester pnra sus tr~bajndoree. 

'ütro hecho importante es el afán de lorrror una mayor por

~icipaci6n de los trEJbaje.d.:>res en el prDpio cerJ.tro de traba-

jo, 

T0dos los .Pt:tíses de Economía Ceu.tralmcr...te Plru:..ificada vi2_ 

nen eusayr-wdo diverS8S formas colectivas .de ~r~.ba,;o y brip:a-

das· de producción c·on miras a awnenter el. rendimiento ·y la -

productividad y esto ha traído consig~ imp_vrtrntes cambios en 

l.a l~~isJ.aci5n S·Jbre r0l;:iciones de trnilajo. 

No intentar.ius en f..Jnna nlFunp. QUE;. lv mismil se. realice en 

nuestro país de monera espontánea, las ciJndiciones .S circuus

tRncias, son distintas, p~ro 1o que si tenemos que compreJ..Lder 

es que l.os tiempos han cambi~do y que si uno sociedad en rea

lidad quiere crecer debe trabPjAr. 

La experieucia ele diversos países n..>s muestra que no exi.!!_ 
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ten otras formas de lograr permanente y satisfactoriamente ok 
jetivos de crecimiento, equidad y justicia svcial. 

En el extranjero, oeri6dic.Js c·:>mo el. ";Jashir~gton Post" o 

nTh~ Independentº de Lond:Í:-6s, realizan reseñas detnl.lodas de 

la situación econ6micR, µo1Íticn, jurídica y sjcial do nues-

tro país. Recientemente oublicnron estr-dísticas verdnderamen

te a.terrPdoras de lo que i:ruede su.ceder ca el aiio 2000 1 roape~ 

to a la. contruninaci6n. 

Citamos lo anterior, parque es necesario que seomoa noso

tros los que encontremos la solución n nuestros problemas. 

Mucho hemos avanzado, t\Jdos creemos que son tiempos de u

nidad y crecimiento, respectJ a las industries sabe:nos que lo 

que requieren es crecer y por ell.o deben dárselas ooortwiida

des de de·sBrro1lo, tendrán que incrementar au oroductividad y 

eficiencia parque a1 no encarecer sus product1Ja se beneficia 

a l.a pob1~ci6n en general. y se desal.ieuta la espiral. infiaci!!, 

na ria. 

Si el. trabajador por su porte cree que para l.a empresa. no 

es ~ás 'que un instrumento de producción, cuya personalidad no 

cue~ta, se limitará a eeforz~rse justo lo neces~rio para no -

perder el eIDpleo, si el. trpbajador no snbe lo que hnce ni por 

qué lo hace e ignora 1o más el.emental acerca de las ~ctividn

des general.es de la empresa, no se puede esperar que dé 10 m~ 

~ar de sí y po~ Último, si el trabajador cree que la empresa. 

no l.e hpce justicia, se seütirá agrnviado y no rendirá todo -

lo que puüde. 

Un a.mbieute m.:>tivador, un trPba,io variado y una es"tructu

ra de S8.1arios bien Cl.lncebida que illcluse., cuando las circun!!_ 

t::u1cias se oresten., sist'emas de inceativvs, debe. ser el. énfa

sis principal del capítul.o sobre praductividAd que se sugiere 

El. reconocimiento <le 1a importancia del estudi•J de los --
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tiempos y movimientos 69(En la actualidad lP exoresión "estu

dÍ.0~s de métodos" se utiliza ceda vez. mó.s en J.uf(or de ••estudio 

·ae movimientos"), comJ contribucioues clove De.re la mejurn de 

la uroducti vid nd y lP ~ran im porta.ncio f! la mejora de la pro

ducti vidad como criterio oora la evalun.ci6n del rendimionto 

del trabajador, exi~e de una l~F,islación laboral comnetitiva, 

es decir, del m~rco juríctico adecuado que regule tal situa--

ci6n. 

La.a exigencias de los tiempos deben permitir 1~ ev.Jluci6n 

de los sistemas con la a.preciaci6n juiciosa de lo que debe d!_ 

cidirse, las soluciones que se buscan coneistefi arLte todo, p~ 

ra el largo pl~zo .-siglo XXI-. No se sabe cual será o serán 

1os próximos estilos de vida como tampoco se puede predecir -

la ~tura tendencia de la economía, pero lo c~rrecto es dar -

por establecido; si1'Uieudo un orden en el oesarrollo ·de lo. -

proposicion de 1a presente tesis, que la legislac~6n laboral 

tiene que avanzar con la época. y satisfacer las nuevas necea!_ 

dades. 

En los Países de economía ce,ntralmente planificada, con !!: 

rreglo al sistema de 11lanifica.ci6n, se asigna a lns ~Í?J.presas 

y ramas de la economía nacional mano de obra en funcion de -

aus inversiones, su producci6n y sus ob,ieti voo de µroducti vi

dad laboral. 

Para cada empresa se fija un objetivo de produccion y el 

·volumen de su mE\Sa salarial que se basa eu los salarios me--

Íiios y los recursos hwnanos previst~s en el "nlan de PlRtµ.fic~ 

ción. 

Durante las negociaciones que son uno de los elementos de 

la operaci6n de planificacion, los directores de emt;Jresa sue

len ·pedir m~s trabajadores de los qu~ les hAce falta. De ese 

modo lea resulta más fácil cwnplir los objetivos de rJrodu---

c~i6n y precaverse cont·~~ la eventua1idad de qúe en el futuro 



176 

se establezcan unos objetivos más riF,Urvsos. 

El re.ndimieuto de la nr.lducción m.Juerha en tnles oníses -

es neto, NV ACEPTAH FALLA~ ovrque nJ las hay, lo cual. n.J sólo 

depende de la inversi6n ó tecuología, ainll también de lns cn

lificaciones, de lP. orp;anizaci6n del trabajo y de los i.ucen-

tivos. 

En México, los actuales sistemas de .Jrp.n.niznción del tro

baj o se encuentran en la mediocridad, los sisternos de remune

ración que ofrecen incentivos parR un awne.i."J.to del rendimiento 

y de la productividad no se conocen, P·Jr ende, el trnbajo en 

nuestrq país se carecteriza por su ineficacia y su insuficie~ 

te productividad. 

1-lo es posible creer como Japón, a pesar de su terrible -

deuda de guerra, 101:i;r..J el crecimiento hasta convertirse en -

10 que ahora es. Si bien., es cierto que o los tro.ba.,iRdores 

por deµart~¡nento se les conceden vacnciunes e.a 1'onna muy pee!!_ 

lia%'.: para su mayor intep;raci6n, un ario se les envia a l.a mon

taña y el a.río siguiente a la playa, los trabajadores .iapone-

ses ~o trabajan más horas que nusotros, tienen la miaron jorn!!_ 

da lo que sucede es que ?ara ellos "trabajarº sig-nifica "tra

bajarº. Una n..>ta muy interesante que e.n.cJntra'.nos al resoecto 

y que r;>or ello 1a mencio.nrunos, es el. al.to prado de suicidios 

estudiantiles de j6venes japoneses debido precisnmente a que 

soben la responsabilidad que tienen y que al no poder adapta~ 

se a1 ritmo de estudio y tr:i.bajo prefieren suicida.rae. 

Ante un futuro comnntorizad0, muchos oaíses hau elefci.do -

l.e.a medidas acert~des, donde la empresa del. siglo llI, no sea 

una empresa de robots, sino una comunidEtd de ho:nbres 11.bres e 

inte1ip,entes •. Cabe advertir que no se trata de países como J!!, 

pÓn 6 Alemania ~ederal., sino lo que resulta verd8deramente 

·increíble es que nos ref&rimos e países como Corea 6 TaiwRn. 
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Nos prer;v.ntnmos p.:>r auó y lr.. resnueoi;e. fue sencill.a: nn -

dichos oníses l>iau ·.Jrp;;iuizndos con0cen y anlicnn el cvnccot>J -

de tr~ba.~o nrvductivo, es clecir, cuand' la nlP.nificrt.ci.Sn de --

1n lJ~oducción se allanP. e:t una buena nolítica de uersvn~ü y s~ 

bre t0dv f1 un sis·tema de incet.Ltivos aue bien anlicndos rn.Jtivan 

a J.os trebAjRdvres a ryartici oe.r de rnnu.cr.-. A.ctivn :J cJn ello -

aumentflr lP >::>roductivirlad del. cr:ntro donde orenten sus servi--

cios. 

México necesita nuevas relBciones lnb.>ral.es o_ue se alejen 

del nroteccivnismo y se ?.Cerquen n la remuneración del trabe-

jo oroductivo y su marco jurídic·.J nv debe qued.1J.rfle en lo sim-

~1e proposición. 

Trabaj~tl.Jres y patronea tienen une verd~dera correa Ponsa .. -

bilided en el des~rrollo econ6mico, ~mbos deben de estar de a

cuerdo cun la modernizeción y el aumento n l.a. prodnctividnd, -

sin beneficios pFlrticulares. l'.:l incremeato de la ar.:iducti vidl'Jd 

debe arrojar como resultado mejores nivel.es do bien.estar y de 

t~baj o parE'I -la sociedad e.u. eeneral. 

Proponer un plan en el que telldrel!loa que oroducir lo uues

tr·) -o.ue nuestro oaís ooar.i.done l.a dependencia del extran;iero 

en áreas productivas-- como resu1tedo de ln lee,isleci6n labo-

ral remuneradora que se ~royecta Para el siglo XXI en México y 

tomando en c.:>usideración ln. investirrR.ci6n que se real.iz6 en l.a 

~l.aboraci6n del presente estudio nos lleva a señalar que: los 

patrones deben '1erder el miedo a los cambivs que les nueva.a e_!! 

tructuras exi~en oue realicen en i:~s empret:tali, que ya nu es PE, 

sible otorp,er a. J.vs tr~~bajndvres "regRli tos" sin•J verdaderos -

incentivos de producción, que el. estudio de tiem-,os y movimie!! 

tos ó estudio de metódos de trnbo.jo debe.::1 Rportnr resultqd~s -

prácticos, es decir, mayor nroaucció~, calidad y ahllrro de mR

terial.ee. 

Sólo cu11 lo auterior aerá o·Jsible que al im.rnl. aue JaDón, 
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Corea 6 Taiwan, México nueda c·~mpetir en el extr::utjero sir.1. n!! 

mitir fall.es de ninf.íUna índol.e. "El. estudio de métvdos es el. -

re.siistro y exr:1men crítico sistemático de 1.os mJdoa existentes 

.f proyectados de 1.lev8r n cabo un trabajv, rnoJdo modio de idear 

y exulicRr métodos más sencil.los y ei"icP.ces i de reducir los 

costos. 

La medici6n del trabc:lv ea la Etl'll.icnci·5n de técnicPB p¡:ira 

determinar el. tiemoo que invierte un trnbajridor cnlificrido en 

llevar e cabo a una tarea definida efectuándvla según una nor

ma de ejecuci6n p,lestabl.ecida• ?O ( Jl'ICIHA ¡,~·ri;;ru1ACI Ji>AL D!!:L TR! 

BAJO. Introducci6n al estudio del. Trnbajo. ob. cit., p. 33). 

Fué precisamente eu la Vficina Internnci•Jnal del. 1frA.bnjo -

en filéxico y en 1.a Emba;i~da del. Ja'.l'>Ón, donde encontré el mate-

riel necesario pare. danne cuenta que el crecimiento de l.os -pn!, 

ses que mencionamos en párrafos a.uteriureo no fue CRSual., sino 

se hizo indispensable Programflr y delinear soluciones a corto, 

media.no y 1ar~o Plazo, mediA.nte 1a fijaci6n de metas fectibl.es 

de al.canzar o trqvés de una verdadera Pdministraci6n µor obje

tivos que l.es ~ermitio caoAcitar y ediestrnr Al hombre que tr~ 

bRja, nRra evitarl.e en~rosar l?S filas de los desocu~ados • 

. El. estudio del. trebejo 71(Veáse, fif;ura, No.4) tuvo un na

~el fundamental en el. crecimiento de tales oaíses. s610 a trR

vés de él se 'Pudo r.evel?.r el funciona:niento, bueno o mal.o, de 

la empresa .• Le. res-ponsf!bilidad la tuvieron l.os directvres y j!. 

fes que se evoc8ron a aplicar el estlJ.dio del trabajo, no de 

ivrma oist~me\tica, sino en far.ns cor1tinun y de un extremo a o

tro de ls:t ·empresa. 

El conceoto "estudio de1 tr~bR:iO" dehemos ponocerlo y mani:_ 

jai'-1o con clnridAd y orecisión en nuestra.a empresas nues tiene 

como máxima rechazar el desperdicio en tvdae sus formas de 

materia1ea, tiemoo, esfuerzo o dotes hwncnas-. Es ~or ello que 

hemos venido mencionando lR imnor·tnncia del estudio ae· tiempos 
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y movimientos que deben anortRr resultPdoa pr5cticoa, como -

mayor producci 6n, cRlidad y e horro de ma t.F<riRlcs, n..:>rque con~ 

ti tuyen dos técnicas de estudio del trnbR.jo y ri·Jrqne tienen !.! 

na re1nci6n mutua. LA orir!lern se unR n~·r:t reducir el conteni-:. 

do de tr8bo.io de l;:i t~rea y oper~ci6n, mientr:.1s q-.1e la sef{ttn

da sirve sobre t•Jd.J Pflrn i.nvestiirnr y reducir el couaip;uiente 

tiemno imnroductivo y :i:irri fijnr cJesnué:J l'!G nvr."11::•:3 ele. tie:noo 

de oneración cu~nd.J se efectúe e11 lP formn perfeccionnda ide.f!. 

dA. 1:,rncias ::tl estudio de métodos de trAOAjo. 

Son suficientes los dat~s EiHteriores oarn !1onderflr la im

portancia creciente que debe tener eu nuestro País el nur:iento 

de su producti vid Ad. 

No. nademos rtejn.r de ref'lexionar que sin lA. ".lrenRrRci6n a

decuada el intento será inútil. México requiere do P;"ente c~n!:!. 

citPda cualnui~r:i. que set-t su nivel de traba,io, p~rR. que lo -

realice C•Jn verdPdera eficacia. La nosibilictad -af'ortunndf.1me!!_ 

te.;. .no es tarr remota como carece, dAdo el clirnH de ii1certidU!!!, 

bre, de desc..)ri:fianza y do destJrieutaci6n eii atto vivirntJs. '!'en~ 

moa 12 cvnf'iRnza que en el futuro hi:it:>remoa de rilc;uJ.ZRr lno M!, 

tao que ahor~ nos proooncmos. 

Es preciso hacer n•Jtqr 11ue, geuernlrnente, ru10 de los me-

dios más eficaces de numeut?r lP. nrvductividad es inve.utnr --

nue·vos "Jrocedimientos y moder1iizar ln mnquim.:iria y el equi oo, 

e's ñecir, aumentP.r las inversiones de ca oi tf'.l en insti:;lRci o-

nas y oquioos • .No oretendo de ninp;unn mAnerR, h?.cer mención n 

los medios directos de RUme1it;-.r l.::J producti vi'"'ri.d, nn·que sc.-

ría Lemn 'ae otra tesis y lJOrque riuestr~ objetivo se encuentra 

en lo mejor dirección, esnecí.fic:imente en lr:i reducción del -

tiempo improductivo yn see. imputable Rl 011.tron ó 11 los tr~ba

jAdores, ~ trRvés del estudio de tiempos y m0vimicntos, mejo

res condiciones de trAbajo, incentivos de producción, etcéte

ra y lo cual sostenemos constituye la bnse de 1A nroyección -
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de la lep:islaci 6n lnb·>ral en el sirrlo XXI en :r.áxico. 

A.demás, tratar de resolver e1 problema del aumento do ln -

productividad recurriendo a 1a adquisici6n continun de tecno1o 

gía avanzada lJUede obstaculizar los esfuerzos destim~d·:>s a in

crementar las oportunidades de emoleo. En cambio, el estudio -

del trabajo tiende a enfocar el problema del aumento de la pr~ 

ductividad mediante el análisis sistemático de las ooeraciones 

procedimientos y métodos de trabajo existentes con objeto de -

mejorar su eficacia. Es decir, se contribuye a aumentar la pr~ 

ductividad recurriendo poco ó nada a inveruiones de cRnitnl. 

Las medidas encaminadas a aumentar ln productividad oroba

b1emente tropiecen con resistencias. Una de ellas es nrecisa-

mente la falta del marco legal que regule dicnn situación y -

que obligue a. todus loa interesados a comprender la naturaleza 

y motivo de cada medida y su participaci6n en su aplicaci6n. -

Débe instruirnc o. 1os reoresentantes de los trabajadores en 

las técnicAs de aumento de :La nroductividad oara que P'l.ledA.n ª! 

p1icarlns a sus compañeros y utilizar sus conocimientos psrA 

impedir que se adopten medidas que perjudiquen directamente n 

los ·trabajAdores. Se recomienda la creación de Comités de Pro

ductividad. 

Si no existe una nonna jurídica que reP.;Ule tal situaci6n, 

sólo nos quedaremos en proposiciones, oreci~amente porque tan

to trabajadores como patrones cumplen con sus oblirrRciones y -

hacen valer sus derechos conforme a la ley y nRda más. 

El director de una fábrica o el jefe de un taller, nunca -

disponen de suficiente tiempo, mientras cumolen su labor coti

diana con sus mú1 ti ples pr.:>blemas hwnl:in.Js ;¡ mo.tcrlaJ..es, MPT"A -

dedicarl.o enteramente al estudio de uua svla actividad de l.a -

fábrica. 

Es posible que la legislación laboral -- nrecisaoente en -

su capítulo sobre productividad- estableciera a 10 ~atrones ID!! 
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xicanos le vblin:ación de contP.r con un asesllr ciJ. estudi·:>s del 

trnbajo indeoendientcrnente de r:ore11tes, supr.rvisurcs, etcéte-

ra. Bl asesor n:> teudrín funcione:e de m~ndo, c.:Jm,J au nombre -

lo indica sólo su ooini6n y recomenelflciones b~s~ndose en sus 

conocimiento.a especializad..:>s serían de gr2.n importancia. 

Como lo hemvn hecho notar en el desarroll..:> del ceoítul~ 

necesi trunoa preof1rarnos, actualizarn.Js, tener confi,-.nzn, per-

der el miedo, dej~r aun lado ia incertidumbre y aprovechar --

la ev·.Jlución de los métodos más exactos hast8 ahora conocidos 

para establecer no:cmas de rendimiento de lRs aue de ne u.den la -

planificaci6n y control eficaz de la prvducción. 

REMUNBHArt AL 1'RABAJ v PRvDUCTIVO. Resulta de lo anterior --

9omprender que nuestra Ley Federal del Trabajo, al ser nro---

teccionista. se está quedando rezagada respecto de 1Pfl más a--

vanzedas del mundo. 

Entendemos nor legislRción le.boral remuneredorR. á.quella 

que recompensa a los tr~baj~dores en premio de un bene~icio o 

provecho pAr.a la omoresa, es decir, por nwnentar su producti-

vidad. 

Se han establecido sistemas cte r:rupos de tr:qbnjo, diversos 

incentivos saJ.ariales, sistemns de certificnción de los luga-

rBs de trabajo destinados a aumentar el rendimiento, organiza

ci6n del tiempo de trabajo basado en un fuerte aumento de la -

productividad, mejora de les condiciones de trabajo de lns mu

jeres, incentivos de empleo pnra los jubil~dos, trnbaj~ da jo~ 

nada percial, la. readaptación profesional de J.os trabajadores 

cuyos pu.estos se suprimen, restricción de l~s h~r8S e~treordi

nnrias, fomento de1 oluriem~1eo, subsidios fomi1iores, etcéte-

ra. 

Sólo a manera de e;jemnl.o, ci tmnos n cont:inuo.ción lo que S!:!:_ 

cede en el.![.Unoe países al. res~ecto: 
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• 1ns empreRas tienen que encar~rse de la readAutacidn -

profesional de los trabajrdores cuyos puestos se suprimen y/o 

de encontrarl.es otro trabajo en l.a pr.:>pie. empresa ( Bu.l.p;arin) • 

• se ha extendido el sistema de los p:runoe de trabRjo se

miaut6nomo o brip:adss de producci6n (Rusia). 

tendencia a mejvrar la organización del trabn,io median

te ·al. sistema de la "certificación11 de los lup:ares de trnbaj o 

destinado a. aumentar el rendimiento. Incumbe dicha certifica

ción al. sindicato de trabajadores y al patron. Su contenido y 

periodicidad pueden reglamen.tarsc por medió de una negoc~a--

ciÓn colectiva. Se eval.Úa, el luttar de trabajo con arregl.o a 

nonnas técnicas, socia1es.y de organización actualizadas por 

la l.egisl.ación laboral., se examinan el. modo de funcionar de -

los tumos, 1a producci
0

Ón 1nboral y el. tiempo durante e1 cual 

permanecen inactivas las máquinas. (Reoública Democrática Al~ 
.mana). 

el Estedo tiet.1.e 1a obligaci6n de earantize.r el nlena e!!!. 

pleo, mientras que las empresas les incumbe velar por un em-

p1eo eficaz (Bulgaria) • 

• se puede autorizar a una empresa a subir loo salarios -

si está. en condiciones de cumplir los objetivos de -produ~ción 
con un número de trabajodores inferior al establ~cido. (Polo

nia) • 

• se ofrecen diversos i!.Lcentivos nara estimulP.r a los ju

bilados a v~lver a trabajar. Se ha au~orizado el pBgo simult~ 

neo de '!Jensiones y sal.arios oarcial ó totalmente. Se incorpo

ran '" la Producción hPsta un 351" de l.os jubilados (URRS) • 

• el trPba.jo de jornadR :OArcial he,_ demostrado diversas 

ventajas en materia de producci6n. En e1 caso de 1os estudi"!! 

tes constituyen una categoria numerosa de t.rnbajadores en po

tencia -~e. jornada ~orcial durante e1 ano nocolar y de jorna

da completa durante l~s vecaciones de verano-. lnvestigad..:>res 
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personal de educación, jubilados, tr::tba.jad->rcs üel rrnctJr do -

servicios, r.lf"!dres trabaj:.:id.:>ras y minusválidos sou de ;jvrnJ'ldo -

nrircial.. La le~slBcion laboral. cuauda se rcfir::re al. trnbajo -

de jornada oarcial concede a tal tipo de trobajadores los ---

mismos Privilegios y vent~~8S que n los de o1ena dedicaci6n 

como son: v~cf'ciones anual.es, urimas en coucepto de servicio -

ininternunpido, prima de antigiledad y el derecho o medios y -

servicios sociales relacionados con el tr~b~jo. (Ju~oslnvia) 

• la legislfici6n laboral prohibe las horas extrsordi~a---

rias y oolrunente ouedon trabajarse éstas en circunstnuciaa --

excepcio.nal.ea y con el consentimiento del comité sindical l~ -

ce.1. Entre di ches circunstancias C'1bo ci ter 1os trllbP ~os re!! -

lizados por razones de interés ·ptÍblico, de necesidad nacio---

nal. y de url?:encia. Pero ni siquiera en tales ocasiones rue---

den trabajar horas extraordi11E1rias ciertas coter:orías de tr!!-

baj~doree -embarazadas, madres 1actpntes, trabajadores jove--

nes, trabaj~dorcs que asisten a cursos de ~ormaci6n ó noctu~

nos, etcétera. Además de tales restricciones, se suele imno--

ner un 1Ími te máximo a las horas extr~ ordinarias que es de ---

120 al a~o (Checoslovaquia) • 

• el fomento del pluriempleo está mereciec.do uua atención 

ospecia1 hoy día. Se autoriza a menudo a los trebajndores a -

tener un segundo empleo e.a la misma empresa o en otra distinta 

individualmente o en una bri11;ada, con arreglo a otro contrato 

de trabajo distinto. Se recurre amplirunente a dicho sistema -

con carácter experimental y cuenta ta:nbién con el resoaldo •cte 

una legislación -reciente. Tvc.lvs lvs trabajad..;rco p-.le:de!i !?:Ce. p-

tRr' un trabajo adicional en el lup.:nr de empleo nonnal., indelJe!! 

dientemente de sus actividades ordinarias. (buropa úrienta1) • 

• los sindic8tos desempeñan una función cauital en el pla

no centra1, además de lo que se refiere a la fijacion de los -

salnrios. rJos sindic:.:i.toa centrales renrese.utan los intereses -
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de los trabajad.:>res en 1A pV"nificncion n'"cional de olAzo ma-
' · dio. Velan sobre t~do por que se recartan equitativ~me11te los 

recursos económicos en.tre las inversiones y el cvnsumo, part!_ 

cipan e.u los debRtes s0ore la adopcion de r,uev.Js sistemns de 

remunerEtcion y fiscaliza.u la aolicocion de lo lep;islaci6n ln

boral.. (países de economía cer.~rnlmente plan.ificoda) • 

• la recesion mundial ha afectedo más a unos países que ~ 

otros respecto a. loe p.pstos de seRUridod social, pero el in-

cremento de los Rf:LStos ha sido sufra¡;~do aumeutando lno con-

Bifm.t?Ciones presuPUestnrias o las cvtiznciones • 

• subsidio de asistencia rArniliar para los trnbaj~dores • 

que tienen q,ue cuidsr personalmente o un niño en.fenno en ca-

sa ( Po1onia). 

Si bier1 los países que mencionamos sou todos ellos de ec.2. 

nomía centralmente planif'iceda y cuentA.n con un elevado nivel 

de industrialización, ello n.J cor...stitu¡e obstoculo alguno pa

ra Que México como país semi-industrializado que es, pueda en 

elgurios años alcanzar el crecimiento que necesita. 

Es posib1e que antes de lograr tal. prop6sito se proceda a 

ºconsu1tas con organizaciones representativas de trabajRdores 

y 'Patrones. 

Sólo cuando se conocen los puntos de vista de t~dos los -,. 
interesad0s, es más probable no s6lo que las medidas 6 cam--

bios en 1a legisleci6n cuya adopci6n se so1icita de 1es auto

ri.dades sean mejor acoP,'idas y obtenp;al.i un mayor a poyo, sino -

también que estén mejor concebidas. 

A1 adaptar las medidas utilizadRS en otros Paíse:s a uue.! 

tras propias necesidAdes y al proponeries mcdinnte un ap.rega

do a 1a Ley Federal. de1 Trabajo, para que se estimu1e 1a pro

d.uctiVidnd y beneficio de los trabaj••dores; e1 primer paso h~ 

cia el futuro e'stará dado. 
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EL '11ltAdAJAJJJR CVl't'!1 C:t~TV f L!IFICI.1.ú11'r~. Sólo faltan 11 e.ñJs -

:iara llagar al si¡;l.o XXI, el prop:rcso del naíu depende de lns 

áreas nroctuctivus industrie.les. M:éxic.J tiene que &1.:.camiu.nrae 

hacia el. ElbatimieHt? de la inflación y seutF'r l?S bi:ises del -

crecimiento svsteuid::> de le industria. 

Ell. tri~np:ulo de tres emes 72 ( Vc6.se, f<'im.lra ho.. 5), puede 

considernrse cam.O el fw1damento princi ptl de ln industria. T_g_ 

dns 1:-~s tres parte·s son r...ecesrorias. Se puede observa.r que es

tán dispu6Stns en el orden de imoortencia creciente, siend..> -

los materi~les y l.a maauin?ria balan.cendao a llevados oor la 

mano de obra. 

La tierra. se comDone de materiales como carbón, hierro, -

madera e ilimitadas combinaciones químicna e.u fonna. s6l.ido., 

1Íquida y gAseosa. Forman la materia prima que ae usa en la -

fabi-icación. La moquil!.aria fFlbricada de loa mi::Jmos material.ea 

tiene por objeto 1a manipu.1ación, C1Jnversi6n y tra.nsfonnación 

de la materia ?rima. Los hombres proporciJrLP .. n la energÍa para 

dichos cambios y transformaciones. 

No se requiere de muchas pal.abras para demostrar la impo~ 

tancia del trabajo de hombrea y mujeres en la industria. 

Por su perte, la Ley Fede-ral del Trabajo, loe protege y -

les otorga ciertas prestaciones. Pero lo que constituye un
1

-

gran motivo de ryreocupa.ción cara nusotros, es que ninp:u.na de 

el.las estimulan al trabajo e incluso algunr>.s nonne.s adjetivas 

de la Ley consii tuyen un obstáculo p:Jra el mismo, tal es el -

caRo __ , de .la uresencia de f;'Brentes y el. aviso de rescisión. -

Además, 1as modificaciones a talts orestaci.:>nes han sid·J has

ta ahora sólo con fundementos políticos (cada primero de ma-

yó) y no de orwductividad. 

·ne lo anterior se desprende la necbSidad de m1Jdificar l.e 

legisl.i?ción iAborAl. Por una parte, contnr con trabajsdores 

contentos y eficientes a través de sistemas de incentivos y 
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por la otra, r~ortalecer l::?S áreas pr~ductivoa i11dustrinlen -

del oaís. 

Los motivélciones del traba.i\l pueden con·1ertirse eil. bet.c

ficios tan.to m~ra los trnbn,iadores como cara los pntroncs. ! 
demás de las necesidades básicAs de la vida, una olurnlid:qd 

de motivaciones comnúlsivps obli,:i:an al hombre a traba.inr: a 

hacer su mejor esfuerzo pn.ra coV1boror eficaz:n~nte con ln ª!!!. 

nresa. 

Son motivaciones de trabajo~ 

,-la compensaci6n en dinero o efectos (sal.ario). 

la sep;uridad ( s·eguro Social). 

la condició~ social relativa a.1. aprecio y el reconoci

miento (status) • 

• la satisfacción al deseo de hacer al,;o dif'erente donde 

no exista la ro.tina (instinto creativo) • 

• la oarticioación en un servicio de r;enuino valor para 

la sociedad (valor del objetiv•>) • 

• 1a satisfacción al deseo de asvciP.rse cvn otras Pers~ 

nas ( p~rtici nnci ón p,recaria) • 

• la ambición .. 

el temor a oercier el trabajo. 

el ambiente adecuado (~oce del ambiente físico). 

Dicho aspee.to de las relaciones laborales es el que los 

sistemas de incentivos toman en COl!Sideraciór"' 

Vi si trunos algunas emnrosas, entre las que destacamos a -

TF Victor y .Electro-Comnonentes f/!exicana S.A. de c. v. y pud!_ 

moa comprobAr lo antes dicho. 

Trabajadores y traOajadYras de una y vtra empresa respe~ 

-tivamente, nos manifes·t.a.ron su desea de oarticionr en el prE_ 

~reeo del oaís, pero también nos indicaron que requieren de 

la cooueración. de los uatr·Jues; aue lvs estimulen con ºpre-

mios" (textualmente) s0or'.! la cau:tidad y calidad de la ~ro--
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ducción. Adc:nás, qu~ se les de rc.almente la oportuniaad de de

mostrar su verd90era cnoncidod de trabajo a cambio de satisfa

cer sus deseos inmedi2toa como svn: sueldos ciáximos, mayores -

prestaciones, condiciones sem,irns de trnbajo, un nmbianto agr!!: 

dable, etcét~ra. 

La Sri ta Natividad '.L'afoya, Gerente de Asero.,tramiento de Ca

lidad en Electro-Comounentes Mexicana, nos se::a16 que ruite la 

disyuntiva que se plantee al traba.iador, de si orefiero F,a.iiar 

más o trabaj~r menos, el trabajador optará por ~annr más, aun

que trabaje más. 73 0tucho se ha discutido imolantar la semana 

de 40 hra., en nuestro Pais, ~ero se ha concluido que sólo se

rá posible cuando ello no perjudique a la producción, es decir 

que se haya suoerado la etapa cte subdesarrollo y subcapacitn-

ci6n). También nos indic6 que los Patrones deben perder el te

mor de implantar sistemas de incentivos, que do ellos debe na

cer la iniciativa 1)ara promover entre los trabajadores c..Jncur

soa de sugestiones; pnra robustecer la cooperación, mejorar la 

calidad de trabajo, aumentar la oroducción, ahorrar mnteria1, 

mejorar los dispositivos de sep;uridad, proteRer 1a salud de -

los trabajadores, etcétera. 

En el mismo orden de ideas, en el ca9Ítulo resoectivo señ~ 

lamos los sitem~s de incentivos que se han imolantado en dive~ 

sos países y para alcanzar una mejor comprensión del tema, se 

precisaron ?1.e:unos conceptos básicos. 

El_ aistemn de incentivos ~or rendimiento individual, se ha 

venido desplazando por el sistema de 1.ncentiv<Js de gro.no. Se -

argumenta que representa ma:ror riesp:o p~ro. la. :JC&Urided y la· 

salud de los trabajadores el tratar de mantener los niveles de 

calidad en forma individual. e.n cambio, se ha estimado que·las 

primas de ~rupo mejoran la productiv:i.dad y la eficiencia gene

ral, pUes los trabajadores tratan no sólo de aumentar su pro--
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pia producción, sino que prucuran igualmente que otros miem-

bros de su eouioo auorten una mayor contribuci6n. 

Reanecto a la calidad,•Las refonnas económicAs estRbleci

das en 1os Países de Economía Centralmente Planificada desde 

del decenio de 1970 han aountado n un m~cielo de deaarrollo -

econ6mico aumentando la cantidad de factores de producci6n, -

mientras que en el futuro habrá de ootenerse nrinci l'.la:Lrnente 

mejorando su calidad y su rendimiento" 74 (1,:,,crcr.oPEDIA • .l>'l Tr!!_ 

bajo en el Mundo. la. ed., Ginebra. Ed. \JIT, 1967, T.III, u. 

52) mencionamos que se l.e ha dado ,gran i:nportau.cia en todos -

1oa llBÍses industrializadas. Los sindicatlls orgau.izar.. campn-

ñae de emulaci6n. en el trabajo y concode.L.i. iacentivos en dine

ro a los trabajadores que producen más, siempre que sus pro-

duetos satisfaga.u. l.as nonnas de calidad. 

Además de la cantidad y la calidad a fin de motivar a ios 

trabajadures. también se recompensa con .primas a quienes evi

tan los desperdicios. 

Ho estam.Js de acuerda con. l.as primas que se pagan a menu

do por asisteucia y puntualidad como sucede en Col.ombia, por

que son d.Js cual.idados que t>Jdos debemos de tener coma la ne

cesidad de comer 6 donnir, por nuestra propia superaci6n. 

Aunque no disponemos de cifras fidedip.nas sobre 1a uti1i

zaci6n de sistemas de incentivos por rendimiento, es evidente 

que actualmente todos l.os países industrializados han integ~ 

do en su legislación l(1boral nonna.s destinadas a rep.:lamentar 

su uso en cvmbinación cotJ .. estímulos no material~s y contar !!. 

sí, can una gran cantidad de trabajadvres contentos y eficiea 

iee. 
lNOENTIVvS DE PRJDUCCI\JN. Son compensaciones adiciouales 

a cual.Quier prestación que recibe el trabajador oor alguna m~ 

jora debida a su pr0pio esfuerzo, ya sea en la calidad, aho-

rro de material.es ó en les tres cosas. 



191 

Para que lps emnresRs ouednn JtJr::;er iuceativ.;3 de "lr-Jdu

cción, ob.ietivv direct-:l de uucstrv prooosicióu, tie.tlcu oue e!!_ 

tEJblecer máximos y mínimus R trPvés del estndi.J de tie:nr.ios y 

movimientos, de tal fOrr.1ft que se establezca co.ocret;:.r.iet.1.te que 

a X número de oiezes, c·Jrrc-:s!'l.Jucte X cfl.ntidad. 

El estudio ñel tiemno es l:i invastif"AC16n onrn determü1r>r 

el nromedio del mismo oue invierte el tr:ibfl,iPdor Al llevi:tr n 

cabo unP. tPreFl defirdda e fectnÁnd .Jla segÚn una normo de eje e~ 

ción presteblecidn. 

El equino nece~~rio p:'=lrP em1Jreuder el estudi·~ de tiempos 

es eseucialmente simnle, consistiendo ª"""unos Cttflntos artifi

cios Que los conocemos todos: un criln6metro, una tribln de ob

aervRciones, formularios n~ri.1 el estudio de tiem'J-::>G e indica

dores de velocidad, unc. re~l:i de cálcuJ.o y un lániz. 

La. aolicP-ción de los f'u.ndmnentos de lP. exnctitud :i la se

KUridad en el estudio de tiem.11os de trAba,i.J, ouede ser encnr2_ 

da siguier,d·:> los puntos que a continuación se enumerar.1.: 

análisis preliminar. 

anotnción de los tiemaos de los trrtbn.i.:>s elementales. 

análisis del estudio realizado. 

detennineción y e.P"re¡:;~do de rebR.iA.s convenientes. 

cálculo del tiemno de 0peración Rdmitido. 

usos de detenninRdos tiemnvs standard. 

El estudio de movimientvs es el registro y examen crític0 

sistemático de: los cemb1os de lUP"Rr o rosici5.u existentes y -

oroyect::idos Que debe llc.var a CP.:JO un trP.be,iad;Jr cvn el obje

to de evitar falsa.a posici0nee y evalur..r lPS .r1ecesarins. 

Se requiere de un medi..J de film~ción, de ?referencia unR 

cámara. de vel..Jcidad cvntrJlnda. 

En lo.a primeros avauces nl resr:>ecto, Pre.nk y Lillia.u Gil

breth etJ.cVn"t:rr-ir'JIJ. que t.Jdos loa m.:>vímientos pociíon ser exore

sados e.tJ. ténninvs uni tnrios. lle sus investi,~nciones estableci~ 
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ron 17 movimientos fundamental.ea empleados al efectuar un tr,!!; 

bajo. El. término usado pnra. describir 1.oa elemon.tos de. un ci

clo de movimientos en el ·cual 1a ooerAción nuede ser dividída 

es l.o que se ha ll.amado Therbl.ing. 

Los que ~rimero utilizar0n la técnica del micromovimiento 

los Gilbreths,°vi~ron la necesidad de re~istrar, sirnuJ..tánca-

mente y en forma exacta, el tiempo de la real.i~nci6n del. tra

bajo y les condiciones que envuel.ven dicho trnbaj o. 

El hecho de que muchas empresas mexicanas de corta visión 

no consideren aún, el uso de dichos estudios para establecer 

inceutiv!Js de producción; no es causa para condenarlas a la -

mediocridad. 

Dondequiera que un trabajador tehF,a la cape~idad de poder 

aumentar la calidad y cantidad de su producci6n por su oronio 

esfuerzo, será. posibl.e a~licar al.guna forma de incentivo. 

Tal. PP.rece que en. México somos oropensos a manejar una e~ 

presa en forma rutinaria dentro del margeti de una l.egi.s1ación 

l.a.boral proteccionista, quo a probar algo nuevo Y' distinto. 

M .. encionrunos que J.os incentivos a1 rer.1.dimiento individual 

~stán cayendo en desuso en todos los países industrializados. 

;:lit!- embargo, en al.gunos países de América Latiria, se desarro-

11.a ft~enas el uso de primas a la µroducci6n y los sistemas de 

bordficaciones con una mul.titud de variaciones. 

SÓl.o a manera de antecedente·, enumeramos a continuación -

al.gunas de lP·s v1:triFicionc2 más conocidas de tal.es sistemas: 

• Plan de Tarifa Diaria. 

" de A1ta Tar1fa por Pieza. 
11 de Gantt 

" Bedeaux. 

n Emereon. 

" de Tiempo 11\Úl.tiple. 
11 Hal.aey. 
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Para comprender mejor el mecanismoJ del estudio de tiemnos 

y movimientos y poder así, establecer máJ1..imos y mínimos de -

producci6n, citamos el Plan Taylor. 

El ounto realmente imoortante a cor1siderar en el nla1.1. de 

la pieza diferencial. de Ta.flor, es que los natrones Asumen la 

resnonsabilidad por las c1Jndiciouea en lt=1s cuales se realiza 

el trabAjo y nor la dctenni~8ción científica de los tiemoos y 

movimi6ntos, mientras que el. trAba,indiJr recibe un incentivo 

de producción más alto pur el cumolimientJ eficaz de su trab!!_ 

jo en condicioIJ.ea de verdndorn exelencia. Perv también recibe 

una penalidPd más severa o pérdida del inceutivo por una tasa 

de producción meu.Jr que ª''" el trabE'.iU l.lrdinnriu por pieza. 

Suponemos por ejemplv un cierto tr8.bt',io que se establece 

en óO piezas por jvrnada de 8 h•lras, cuu un PFJg.> de 10 ne sos 

por pieza. 3i el trabajador hace 60 iJ más piezas durante di-

cha jornada y son todas de exelente calidad cumpliendiJ con 

lns normas de ahorro de ~nteriales, 8demás de los 10 pesos r~ 

cibe un incentivo dt producciáu., determinado 00r lf\ empresa -

de EtcuerdJ ol uúmero de movimientos y tiempo utilizado. En 

cambio si hEtce 60 oiezas o menos sin cumolir lns n:>rmAs de C!!_ 

l.idad, ahorro de materieles y cantidad, na te.r .. dra derecha a -

recibir incentivo alguno. 

Dicha práctica ha demostrado resultados superiores a los 

esperad.os eu la m~yoría de los países industrializados. 

Un incentivl.l de pr.::>ducción nor grupo, ouede ser aolicado 

tan bien coml.l un incentivo a lR producción iadividual. Sin -

emberp,o, los incentivos de pr:..1ducci6n .por grupo hau demostra

do simplificar eficazmeute e1 estudio de tiempos y m0vimien-

t~s. Así, si 200 hombres estuvieran divididos en erupos de 10 

habría 20 11:.rupos para estudiar, si fuerPu tomRdos individual

mente habría oue efectuar 200 estudios. 

Hosotros ~r0oonemvs que 1os emprfJSRrios mexicanos deben -
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esteblecer y pap,r-ir ince,~tiv;Js de 0roó.ucci:Sn n"r gru.-J..>B ba.i:> 

le normativa de una Le.)" l<'ederi:?l dt:l 'frnnn.,;v c.:n•netitivn y s.2, 

lo cuando ell.v uo fuera po.Jsible, pap,-P.rlos i1adi viduA.lmetJ.te. 

Constituye el oisterna de iri.ceutivos pur ¡;ruptls unA f'Jrma 

exeJ.ente DPra la inclusión. de l.a rcsoonsf1bilidn.d cte tod·..)B 

los traba.indores eü lri. posibilid?tl ce exnurt~r. ~s decir, ª!!. 

mioneros, ascensoristas, limpi~d~res $ aún los que barren 

cau.sider?dos como una un.idad, puedc1.1 ser iucluÍd:lS c.c.1. e1 f{I"'!! 

po ~ evit~r de tal fonna que w1a pieza defectuosa de un nr.J

ces.J ELllterior, SP.lga de ln e:npresA y cause el desprestigio -

de 1a calidad de1 nroduct->. 

Para ello debemos vencer otra si tunción oue es en nues-

tro País, la costumbre a no trnbajar uor e qui µo sabieudo las 

ve.a.ta,i.?s que dicha postura representa. 

como os rs:zonable pensar, tAJilbié.u lPs buer12s relnci ones 

de trabajo y el. clima de ormonía san ceeucinles nnrr.. lo.>p:rnr 

nuestro ab;jetivo en todos .los aspectos, porque siempre los 

que ejecutl'l.rán v interpretará.o. las cosP.:s serán necesariamea 

te humanos. 

En resumen, les modificaci~nes que se sup.:iereu. n:>raue -

.van destin~das al proe,reso de l.as áreas productivas itJ.dus-

t~iales del. país y beneficio de los trabnjodores, serán una 

realidad dentro del marJJeri.. de la Le.t Federal. del TrabR jo r.!t 

munerodora del trA.bajo nroductivo que se proyecta para el 

aiir.1o XXI en México. 

11E1 consenso l.op.redO u?rP. CRmbiar la letd.sleci Ón lebo-

ra1 hace oportuno realizar un iu.ciispensr:ible rcnl.ariteamien

to de todas l~s relr.ciones de tr:1bR.jO medil:nite un nuevv t:'r

tículo l.23 Constitucional.. Los tiemuos nuevos exigen wm -

verdadera octitud de compr~miso y sólo quienes aporten su -

fuerza. de trf'bnjo tienen derecho e o.Jbtener los sotisfncto--
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res que necesitan"75 (i!:ritrevistp Pl lhrector de l:t io'Pctlltod de 

Derecho, ílr. José DÁvalos Mor~les, U.ttA1'i1) .. 

V. Proput::\ta P8ra un eP.:reP.nd.J n la Ley Fedcr~l del TrPbe,i o -

que estimule la pructuctividDd J beheficiu Priro los trt;'lbajado-

res. 

Artículo 1°. La calidad de servicios y product0s elabo

rados en lrléxico, es nonna su'!)rcmn. 

Artículo 20. Calidad tiene que ser exolf:ncia en el trn-

bajo. 

Artículo 30. Son indiapensAbles que se establezcan en -

las em~resns nonnas de Ahorro de materiales, cAlidad del oro

ducto y cantidad de los mismos. 

Artículo 40. LAS empresns astan obligAdas a elabornr -

los estudios correspondientes parn establecer con tiempos.y -

m~vimientos, los máximos y mínimos de or.Jducción nor departA

mento. 

Artículo 50. El estudio del tiempo es la investigación 

para detenninar, el. promedio del mismo que iuvierte el traba

jador al llevar a c~bo una tarea definida efectuándol.a seP.Ún 

une nonnR de ejecución preetablecida. Tiene por objeta dicha 

i.u.ve.stif;aci6n un aumento etJ. la producción o 1.a determinación 

de unR. tr..sa ra~onoble de trRbaj o. 

Artículo 6°. ~l estudio de movimientos es el registro 

y examel.L crític.:> sistemático de los cnmbios de lu;mr o nosi

ci6n existentes y oroyect~d·JS Que debe llevA.r a CJJ.bo un trR

bajador con el objeto de evitar falsas posiciones y evaluar 

10.s necesarias. 

Artículo 70. Las empresAS estau. oblip,nó8S a cubrir in

tivos de producci6u a los tre.bajpdores que refl.licen ].os máx!, 
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moa y mínimos fijados. 

Artículo 9°. Para establecer incentivos de producción -

se debe contar con l.a ooini iln de l.os tre.ba;ii;idores y en cnso -

de discrepancia, lo empresa y ia Secretaría del Trabajo me--

diente un estudio nropondrán 1.os máximos y mínimos y 1.on in-

cen1iivoa. 

Artículo 10. Cuando se cambien sistemas o maquinP.rio se 

modificarán los estudios de producci6n y los incentivjs. 

Art{cu1o 11. Los incetitivos son complementarios a l.oa 

ea1arios sobre cuota diaria y por lo tanto, se deben tomar en 

cuenta para todas las preatacionea que paa;ue la emoresa como 

son: vacaciones, aguinal.do, indemnizaciones, etcétera. 

Artículo 12. Loa incentiv~s se deben pagar considerando 

las jornadas marcadae en l.a Conati tuci6n cor::.:> máximas se ~f''!!!_ 

rán cama trabajo extraordinario. 

Artículo l). cuando no sea posible que se ca~e por g"!! 

nos loa incentivos se harán personalmente. 

~!culo 14. L8S emoresas tendrán la obligaci6n de ment~ 

ner un nivel eficiente de organizaci6n de trabajo, calidad y 

mru:.i.tenilni.ento de las máqainas y 1oca1es. 

Artículo 15. A través de bo1etines periódicos sobre pro

ductividad, las empresas deben d~r a conocer a loa trabajado

res 1a imoortancia de la r.eal.izaci6n conjunte de una tRrea de 

, producción con la mayor competitividad posible, basandose en 

l.a asistencia mutua entre camaradas de trabajo y era. su inte-

rés y responsabilidad comun ~ara elevar 1a or~ductividad de -

1a empresa. 

Artículo 16. En los casos de que exista la posibilidad -

de exnortar 1o calidad rlebe sujetRrse a las Nonnas Internaci~ 
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na.les, con un grado de exelencio eu el trnbojo J sin orr.Jres 

que nennitAn. ~douirir al productv mexicauJ urestir,io eu el -

extranjaro. 

Artículo 17. Se imP.:>ndró. multn, cuantificndn en los tér

minos del. Rrtículo 99? de lR Ley FedE:rnl del •rrnboj ..J., p.:>r el. 

e qui valen te: 

I. De 15 a 315 veces el SFtlr.rio mínim.J g'euerr-il, nl oa--

troo aue no cumolA con 1,.,s diso·JSici.:>nes conteuid~n en las -

Rrtícu1os 4, 7, 11, 12 y 13. 

rt. De 3 a l.55 veces el sal.Ario mínim..:t p:erJ.eral, al patron 

que ntl cumnlA con l.as diSl')Osicionea conten.i.dns en los ~rtÍC!:!, 

los 10, 14 y 15. 

Artícul.o 18. El incurnolimiento de las nonnas relativas 

el otorll'.'ion1iento de inceutivvs de producci6n coutenidP.s en un 

contrato Ley ó en un contrn.to colectivo: de trP.ba,;o, cometida 

en el transcurso de tres días, se s1:u1cionará con mul tps por 

e1 eauivalente de 15 a 315 veces e1 salRrio mínimo Renernl. 
1 

Si el incum91imiento se orolonffa a un8 semana o más, se ~cu-

mu1r.irRn 1Bs multns .. Le reincidencia se s;:.r,cionAra c~n. la mi!?_ 

ma multa aument?dP. en un 50~. 

Artículo 19. Les s~nciones serán i:npuestas por el Secre

t9rio del TrRbajo y Previsión Social, ryor los Gobernadores 

de los Est,,dos o oor el .Tefe del Depprt11ment.J del Distrito 

.Federal quienes podrán deleRnr el ejercicio de estp fAcul tAd 

en los Comités de ProductividFlrl de cF1dA. emoresR cuando lo e~ 

timen, cunvenien.te, mc.dir:i.nte acue:rn v que se oublique e.u el 

Diario Jfici?l que corres ~Dnda. 
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CONCLUSivHl::S 

PRIMERA. Anali?>flm.Js la. ev.:>lución del. Derecuo del Tr:lbP.,iv oorquc 

lo cvusiderrimos neces~ril) para l•Jr~ror uua me,i .Jr C·Jm-

prensión de lo problemática. nctual y pnr? c1Jn.0cer la -

base histórica S.lbre 1~ cual susteIJ.tomus nuestra proo2. 

sici.Sn. 

SEGUNDA. Ln Ley Federnl del 'l'rabRj.:> es protoccionistn, ea decir 

es una leP.1.~laci6n intervericiAtdsta, que se intep:rn -

con uonnas que el EstRd o otorga, l.o que se traduce en 

simples "regalitos .. a. los traba.iadores sin cunsiderflr 

1a productividad en. el treba.i\J. 

TERCERA. Ente"ndemos oor trnbajo pr~ductivo, cuand..> la planifi

caci6n de l.a producciÓ!l se allana a una bueua pi.)l.Íti

ca de personal y s..>bre tvdo a un sistema de incenti-

voa, que bien aplic~dos motiven A los trabajad1res a 

participar de manera activa y cun ello; aumentar la -

productividfl.d del centro dunde oresten sus servicius. 

CUARTA. Sostenemos que al elevar l.a productividRd, es decir, 

producir más cun el mismo consumu de recursus, la so

ciedad en cunjunto l.lbtiene beneficios que pueden ser 

utilizados por sus miembr~s pnra adquirir más bienes 

y servicios de mejor calidad y elevar así, au nivel -

de vida. 

QUINTA. Insistimos en. 1.a necesidad de 11.l"te.P."rar un~ lev,isl.a--

c.ión labural c.:>mpetitiva, p~rr- lo.rrrtr un 8lto ~rod..J -

de productividad eu la Industria mexicf'na. Prop..>nemos 

se modifique la Ley FeCer.nl del •rrnbnjo conf,~:rme se -

detenninó en el capítulo vr. 
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l.99 

La Única salidn f!Ue tiene !'f!á~ic.:> as vulver al creci

miento n través del imnulso a lnn áreas orvductivas 

industria1es -siemore y cuaridoJ ln inflaci6n· no 

vuelva a disoarArse-. La participación de los trab.!! 

jf!dores en el acuerdo oarR el orJ,e;reso coo estabili

dad reclama el más prvfundv cvmorooisu pora elevnr -

la praducti vidad y ser artít"iceo del crecimiento im

postergabl.e. 

SBPTIMA. Loa patrones deben perder el. miedo a los crunbioa que 

las nuevas esti:ucturas exieen se realicen en lns em

presas. Ya no es nosible otorP.er a lvs trRbnjndvras 

mínimas oresteciones, sino verdaderos incentivos de 

producci6n. El estudio de tiempos y movimientos debe 

aportar resu1tadüa prácticos, es decir, mayor produ

cci6n, cal.idad y ahurro de material.es. El rendimien

to de la producci6n moderna no depende solamente de 

ias inversiones y de la tecnolog.Ía, sino también de 

iaa calificaciones, or~anización del trabajo e ince!! 

ti vos. Sosterlemos que lo anterior, constituye lEi ba

se de la legislación laboral que se proyecta en Méx!_ 

co nara el siglo XJCI. 

OCTAVA.. Pretendernos que nuestro peía abruidone l.a dependencia 

del extra.ujero en áreas productivas. Tendremos que -

nroducir nuestros productos, sin tener que negar re

galías ó ayudas técnicas. Para ello requerimos que -

la calidad de servicios y Product·.>s elab.Jrados en Mi 
xico sea nonna suprema, que no existru1 fallas que -

con~ti tuya.u u.u obstácu.l.o para que el pr~ducto mexic~ 

no adquiera prestigio en el extranjero. 
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NVVENA. La época que está por G!"J.frcnta.r nueatr-> nnís serñ -

dram~tica, angustiosa y crucial. si no l..J~ramos en-

frentar y resolver los üecesidades que surgen en c1 

camino hacia lo. modernidad. Las me;didna que se te1men 

· l!O sólo serán necesarias sin:J in.disoensables. 
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